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INVESTIGACIONES 

L.A LESIO::-J EN EL .ANTIGl'O DERECHO ESP .AXOL 

Por ~LIBIA L rISA CASAS DE CHAMORRO YA~ASCO 

Sr::.J:.\RIO: I Introducción: reflexiones generales sobre la lesión. II El campo de 
nuestra in>estigación: legislaciones representati>as del antiguo Dere
cho español. III Antecedentes romanos relatirns a Ja lesión. IY El 

trabajo de glosadores y canonistas. Y La lesión en los distintos orde
namientos. 1 I,a lesión en el Puero .Juzgo. '.: La lesión en el Puero Real. 
3 La lesión en las Partidas. -± La lesión en el Ordenamiento de Alcalft. 
TI La lesión eu el actual Derecho español. YII Conclusiones. 

l. Isrnoorccró:s: 

A pesar de haber sido incorporada hace escaso tiempo, aproxima
damt:nte diez aftos, a nuestra legislación posifrrn, la lesión es una in:;
titución de larga trayectoria en el Derecho comparado. 

Corno nota destacada, es de hacer notar que esa historia no sólo S\' 

prolonga a lo largo ele muchos siglos sino que es particularmente cam
biante, tanto en los juicios que merece a los estudiosos cuanto en las 
Goncliciones requeridas para el funcionamiento de la figura. 

Para apreciar mejor tales yariautes, couYiene esbozar una noción 
de la lesi6n, aunque sea muy elemental, que muestre sn.s notas má~ 
características. Con esta finalidad, puede decirse que se ha eon<;iclerado 
que existe cuando, en un contrato, las prestaciones a c::ngo de cada una 
de las partes no guardan el equilibrio propio del tipo contractual de 
que se trata 1 . 

En cualquiera de las posiciones adoptadas por la legislación y la 
doctrina, se encuentra este pm1to de partida, pero no todos estiman 
suficiente la mencionada nota para tipificar a la lesión. 

Se plantea así, la primera ele las rnriantes que ha enfrl'lltadc a 
las corrientes doctrinarias: para una basta con el desequilibrio de las 
prestaciones recíprocas, para otra es necesario que a esto se agrr!:rne 
un elemento subjetivo: el aproyechamiento por uno ele los sujetos del 
acto de la inferioridad de poder contractual con que cuenta el otro. 

En el primer caso se concluye con la consagración de la denomina
da lesión objetiva, conocida desde antiguo y a la que se refiere nuc::;tro 
codificador en su célebre nota que sigue al artículo 943 del Código 
CiYil. 

1 .JORGE GIORGI, Teoría de las obligaciones en el Derecho moderno en Revista 
c1e la Ilustración, ~fodric1 1911, T. IV, pág. 126. 
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Es correcta la denominación ele objetiva, utilizada en este caso. ya 
que, para determinar la existencia de Ja lesión y ponderar sn graYe 11 ac1, 
el acento se afirma en el objeto ele las obligaciones asumidas por las 
partes. Para que no haya lesión se requiere la paridad ele las pre~ta
ciones comprometidas. 

Hay una clara aproximación entre este modo ele considerar la le· 
sión y la admisión ele la teoría del justo precio en la compra y wnta, 
ampliamente difundida en el Derecho meclioeval. 

Tal concepción no pudo mantener su vigencia desde el momeEto 
en que la economía cerrada de la Edad Media, dejó su lugar a un sis
tema de mercado, abierto, donde la ley de la oferta y la clemanch es 
fundamental para la fijación de los precios. 

Como es sabido, Vélez Sársfielcl descartó firmemente aquella 1 eo
ría, a pm1to tal que sancionó con la nulidad a cualquier compra y Yen
ta en la que se estableciera, como contraprestación por la transfere!ceia 
del dominio de la cosa, el justo precio de la misma~. 

Precisamente, esta manera ele pensar puede ser juzgada como el 
fundamento de la posición adoptada por el codificador en materia ele 
lesión, institución a la que sometió a mm seria y severa crítica, en la 
nota antes mencionada. 

Por cierto, no era sólo ésta la causa ele su crítica, sino que tam
bién tenía gran rele-rnncia a ese respecto la defensa ele la segur!c1ac1 
jurídica, a la que, sin duela, otorgaba suma importancia. 

De todos modos y sin perjuicio de formular más adelante un ju'.cio 
comparativo entre las dos posiciones, objeti-'."ista y subjefo·ista, es eYi· 
dente que, en la historia jurídica, la lesión, aparece en su versión obje
tiYa, a través de la tan mentada Ley Segunda del Libro IV, Tílalo 
XLIV del Código de Diocleciano y Maximiano~ al que luego hemos de 
referirnos~. 

Frente a esta línea de pensamiento, que persigue un ideal de equi
dad, a través de la equivalencia, aproximada, de las prestaciones asu
midas por las partes en un contrato y parece encontrar base en con
cepciones como las de Aristóteles sobre el sinalagma, vale decir, otorga 
preeminencia al cambio de bienes o de hechos comprometidos, se eleYa 
la concepción opuesta, que apmita más directamente a los sujetos del 
acto y origina la expresión más moderna de la lesión subjetiva 4• 

2 Código Civil Argentino, art. 1355. 
3 Ae:ípite III de este trabajo. 
4 JULIO CÉSAR RIVERA, Elementos y prueba de la lesión subjetira, en El Dcrc· 

cho, 74-346. 



LA LESIÓX EX EL _\.:,TIGl:O DERECHO E.SP~\XOL 13 

Para aclarar el sentido de este segundo enfoque, parece impres
cindible señalar que. poi· mucho énfasis que se ponga sobre los as~)ec

tos subjetivos, siempre se mantiene, corno una columna inconmovible 
la exigencia cld desequilibrio ele las prestaciones, que constituye la bü.se 
esencial de la institución, sin la cual pierde todo sentido, puesto que 
no sería necesario encontrar remedio si no existiese tal disparidad. 

Por consiguiente, la novedad aportada por la tesis subjetiva, Tesi
cle en la consideración ele las cualidades personales ele los sujetos d.el 
contrato y la relación en que se encuentran en lo atinente a su respec
tivo poder contractual. 

Hay, por ello, una estricta consideración de los elementos vincu
lados a la voluntad en el caso del contrato, concretada en el consenti
miento, que se suma a la disparidad de prestaciones antes comentada. 

No es de extrañar, que esta concepción haya sido posterior en su 
aparición histórica, debido a su estrecha relación con la consideración 
del contrato como acto validado por la voluntad ele las partes y, en 
definitiva, con la elaboración de una teoría general del contrato como 
acto voluntario. 

Esta teoría no fue conocida en gran parte de las etapas recorridas 
por la evolución del Derecho Romano. Las primeras funclamentaciones 
de la obligatoriedad de las estipulaciones libremente consentidas por 
las personas que contratan entre sí aparecen recién en los trabajos dc: 
los juristas teólogos del medioevo. 

La afirmación del consensualismo, acentuada durante el desarro
llo de la Edad :Moderna en las disposiciones del Código Napoleón cons
tituye mrn base imprescindible para signar preeminencia a los factores 
üitegrantes ele la voluntad de los contratantes. 

Sólo en este punto de partida, se abren los caminos para una me
jor comprensión del acto jurídico, sus cualidades, requisitos y valor, 
que encuentran un símbolo muy destacado en las investigaciones de 
Savigny y los demás juristas germanos, que preanuncian la consagra. 
ción de la tesis subjetiva en el Código .1:\.lemán de 1900 5. 

Por el respeto a lo querido por las partes y a la consiguiente nece· 
sidacl de asegurarse que cada una de ellas haya. cobrado con pleno dis
cernimiento, intención y libertad, adquiere mrn nueva fisonomía la fi. 
gura de la lesión, puesto que, para defender la equidad, se tornan en 
cuenta las cualidades de los sujetos del acto y de la relación existente 
entre sus respectivas condiciones personales. 

" Código Civil Alcmún, art. 138. 
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De ahí que en el artículo 138 del Código Alemán se requiera, pan1 
que funcione la figura, que el desequilibrio de las prestacio:ues nazca 
del aprovechamiento o inexperiencia de la otra, términos recogidos eu 
la Ley 17.711, al reformar el artículo 954 de nuestro Código CiYil. 

Reviste, por consiguiente, el problema mayor complejidad, ya que 
no se pel'Sigue la vigencia de la equidad mediante la simple compara
ción de los Yalores recíprocamente prometidos, sino que, para hacerlo, 
se pondera la conducta de los contratantes en su relación jurídica. 

Hay, por consiguiente, lma clara aproximación entre la lesión, con 
templada desde este punto de Yista y el tratamiento de los vicios de la 
Yoluntad, lo cual aparece muy elocuentemente demostrado en la versión 
actual de nuestro Código Civil, que trata, precisamente, a la lesión en 
el mismo precepto en que enumera -aunque defectuosamente- a los 
referidos Yicios. 

Esto explica que algm10s autores se muestren reticentes respedo 
a la admisión de la lesión, por entender que una correcta evalución d" 
las disposiciones sobre el dolo sría suficiente para corregir los rnale':i 
que aquélla procura eyitar. 

Sin embargo, es eYidente que se alcanza mayor precisión en deter
minadas situaciones si se da cabida a la figura que estudiamos y que 
tiene la ventaja. de comprender en su ámbito a los antecedentes cons
truidos por aquella primera manifestación, referida exelusi-rnmente al 
elemento objetiYo G. 

La institución ha pulido sus aristas y aclarado su significado a 
traYés de una evolución multisecular y el derecho perdería ese impor
tante acerYo si la subsumiese en la noción, más amplia y, por lo tanto, 
más difusa, del dolo. 

De ahí que, sin desconocer ia clara aproximación que existe entre 
la lesión y la teoría de los vicios de la voluntad, sea conYeniente confe
rir a aquélla la necesaria autonomía para que, sin extraerla del campo 
de la volmitad jurídic,a, pueda servirse de los antecedentes originados 
por la exigencia del equilibrio de las prestaciones y fundarse en una 
construcción compleja presidida por la ambición de alcanzar la equi
dad, sobre la base de la libertad de las manifestaciones Yoluntarias de 
los contratantes, sumada a la conveniente equivalencia de las obliga· 
ciones contraídas por ellos. 

En toda la teoría de la lesión, se observa, por consiguiente, un de
seo de adaptar la legislación a las exigencias de la J usticía, lo que con-

6 JORGE :MossET ITURRASPE, Justicia contractual, Buenos Aires, 1978, pág. 165. 
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dice con la comideración del hombre como ser digno de sumo respeto 
y únicamente YQrÍan los elementos tomados en cuenta para medir L: 

magnitud ele la, Yiolaciún que, en un eoutrato lesi10, l1a;rn podiclu pro
ducirse en relación a la equidad. 

Estimamos que así puede sintetizarse la primera variante que se 
encuentra en el estudio y en la evolución legislafrrn de la lesión: objr· 
tivistas y subjetivistas buscan igual finaliclacl, pero el criterio para 
apreciar el defecto de un acto jurídico difiere ele unos a otros sin afoc 
tar esa unidad substancial que señala la búsqueda ele la vigencia de hl 
Justicia. 

La segunda rnriante se refiere al ámbito de aplicación de la figu· 
ra: nació, sin eluda, referida exclusivamente a la compra y venta, pero 
la necesidad ele procurar relaciones justas en todo el campo contrae· 
tual, ha motivado que legislaciones y estudiosos la extiendan al camp;) 
propio ele otras especies contractuales. 

No es exclusiva ele la lesión esta manera de [rrnnzar, ya que son 
yarias las instituciones que los juristas crearon para la compra ~· ven
ta y luego adquirieron una vigencia mucho más extendida. El pact0 
comisorio, aparecido en Roma. frente a problemas surgidos en contratos 
ele compra y venta, ha llegado a ser ele aplicación general para todos 
los contratos bilaterales, donde las leyes modernas -inclusiYe nuestro 
Código CiYil después de la sanción ele la Ley lí. í 11- admiten el de
recho del contratante cumplidor de resolver el contrato ante la ineje
cución ele las obligaciones ele su contraparte. 

La Ley Segunda, que antes mencionamos, fue dictada, precisamen
te, con referencia a mm venta realizada por un precio inferior al valor 
que tenía m1 fm1do enajenado 7. 

O sea que se ve muy claramente que la institución nace en el fon
bito ele la compra y wnta. 

Pero, posteriormente, en pleno período medioeval, existen antece
dentes que muestran cómo se extendió la lesión a otros tipos contrac
tuales, como, por ejemplo, la permuta, la locación, la constitución ele 
usufructo, el préstamo o el depósito 8• 

No es fácil determinar, dentro de los módulos elegidos por las le
gislaciones contemporáneas para clasificar a los contratos, en qué ca· 
tegorías funcionaría la lesión en su ámbito ampliado. 

7 El texto ele Ja Ley Segunda está transcripto en el acápite III ele este tra
bajo. 

8 RICARDO GARCÍA VALLÉS, Resdsión por laesio ultra<limidium, Barcelona, 1962, 
pág. 29. 
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En rigor, no todas las figuras contractuales mencionadas, ni me
nos otras que cabría agregar a la nómina, pueden agruparse dentro ele 
los contratos bilaterales o de los onerosos. 

Parece, por ello, imprescindible retroceder a1gunos siglos en el 
tiempo y volver a viejas elaboraciones, formuladas, precisamente, en 
épocas muy significativas del antiguo derecho español y europeo. 

En tal sentido, es del caso recordar el análisis de Santo Tomás de 
Aquino sobre las diversas especies de la Justicia y, con el criterio que 
informa su trabajo se puede afirmar que todos los contratos en que se 
aplica la lesión están regidos por la justicia conmutativa 9• 

Es lógico que así sea, puesto que la nota más elemental que carac
teriza a aquélla es el desequilibrio de las prestaciones y éste sólo puede 
tener lugar cuando existe alguna especie de cambio. 

Esto merece una aclaración. 

No podría pretenderse anular por lesión una donación pura y sim
ple, es decir, totalmente gratuita, por cuanto la esencia misma de esa 
figura determina que no pueda haber equilibrio entre las prestaciones 
de donante y donatario 10• 

Pero sí podría funcionar la lesión en una donación con cargo, para 
impedir que un donatario inexperto se comprometa, por ejemplo, a cum
plir en beneficio ele un aprovechado donante, hechos que le signifiquen 
un grave perjuicio, totalmente desproporcionado con el escaso valor ele 
la cosa que le habría sido obsequiada. 

De ahí que este criterio tan general, ele la distinción entre la jus
ticia distributiva y la conmutatiYa adquiera, en la institución que nos 
ocupa, una singular relevancia, que justifica emplearla como criterio 
por encima de otros módulos más utilizados en el orden jurídico con
temporáneo. 

Admitido el criterio, éste resulta totalmente razonable frente a los 
Yerclacleros contratos ele cambio, corno la compra y venta (esto nadie lo 
discute), el préstamo oneroso, la permuta, la locación o la constitución 
ele usufructo, pero no aparece tan claro en otros supuestos. 

Con esta salvedad, es evidente que la posición amplia resulta más 
satisfactoria, ya que el desequilibrio ele las prestaciones y aún el apro
Yechamiento por uno ele los contratantes de la inferioridad del otro pue
de darse en cualquiera de las figuras ejemplificadas más arriba y ante 

9 S."-.'>;TO To~r..\s DE Aqi:;r~o, Suma Teológica, Buenos Aires, Club ele Lectores, 
1948, Tomo XI, pág. 163. 

io SAXTO To~L.\s DE AQnxo, op. cit., loe. cit. 
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esta realidad no se justifica restringir el ttmbito ele la lesión solamente 
a la compra y Yenta. 

Más aún, algunos casos, tomados de la 1ida real, como los relativos 
a los préstamos usurarios o las locaciones a precios exagerados en mo
mentos ele escasez de Yiviendas ratifican la razonabilidad de la amplia
ción del ámbito ele vigencia de la lesión. 

Efectuada esta somera presentación de la figura en análisis cabe 
formular una reflexión que conceptuamos de interés: las dos variantes 
antes contempladas se han presentado a lo largo de las diversas mani
festaciones positivas del antiguo Derecho Español. 

Como veremos, éste se inspiró a partir del Fuero Real en las ense
ñanzas romanas y, concretamente, en la célebre Ley Segunda, con su 
ámbito restringido y su enfoque objetivista, pero, en diversos momen
tos de su evolución transformó su primitivo criterio, ya sea para con
ceder un ámbito más extenso a la lesión, ya sea para admitir la consi
deración del elemento subjetivo, aspecto en que el Derecho medioeval 
puede ser considerado un importante antecedente ele las legislaciones 
contemporáneas por encima del cambio que significó el espíritu que 
inspiró, por ejemplo, a nuestro Vélez Sársfield al redactar su, en mu
chos aspectos, admirable obra legislativa. 

Es de notar, por otra parte, que el mismo modo de pensar ele nues
tro coclificaclor aparece reflejado en el Código Español, donde la lesión 
ha sido proscripta 11 • 

Se trata ele 1lll caso en que los numerosos y variados antecedentes 
provenientes de sabios cuerpos legales han cedido frente a la influencia 
de ideas que parecían más modernas y llamativas. 

Parece indudable que el deseo de afirmar el consensualismo y con
sagrar la plena Yigencia de la autonomía de la voluntad, aún cuando 
esto sólo sea aparente en un caso dado, ha prevalecido sobre toda una 
tradición que se apoyaba también en la vigencia de la fuerza obligato
ria del contrato y en el valor de la palabra empeñada, pero ponía a la 
equidad por encima de lo prometido por alguien que, por distintas cir
cunstancias, se aYenía a acordar una conYención definitiYamente con
traria a sus intreses y a las exigencias de la Justicia. 

No creemos que baste la protección de la seguridad jurídica, cuya 
importancia no desconocemos, para justificar la exclución de la figura 

11 Código Español, art. 1293, Con relación al Derecho Español moderno, es muy 
representativa la definida posición de FLORENCIO GARCÍA. GoYENA, Concordancias, 
111otti:os y comentarios del Códi'.go Civil Español, Madrid 1852, Tomo III, pág. 177. 
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ele la lesión como instrumento apto para corregir excesos y evitar in
justicias. 

Quizás por la mayor influencia que en el antiguo Dereeho E.-spa
ñol ejerció el Cristianismo con su filosofía humanista, aquél fue recep
tor ele una institución que un Derecho de época posterior, más adelan
tada en muchos aspectos, pero menos espiritualista, dejó ele lado. 

La reaparic.ión de la lesión en legislaciones más modernas, a par
tir de 1900, año de la sanción del Código Alemán, puede ser un indicio 
ele un retorno a esos valores espirituales que el Derecho mmca puede 
desconocer. 

II. EL CA::.\1PO DE XUESTRA L'\"VESTIGACIÓX 

En la actualidad, la expresión España tiene un significado histó
rica y geográficamente definido y el Derecho Español también i1resen
ta una determinación muy clara y concreta, que no deja. lugar a eluda 
alguna. 

Pero, no siempre fue así: a raíz de las sucesivas invasiones que se 
volcaron sobre la P'enínsula Ibérica y especialmente la ocupación mu
sulmana y la lucha por la reconquista, muchos y profundos fueron los 
cambios experimentados en aquella tierra. 

Si el Cristianismo significó un factor ele lmidad, la estructura feu
dal, comCm en la Edad Media europea, representó, por el contrario, un 
elemento ele división, aunque no afectara la unidad substancial del pue
blo y la civilización hispanos. 

Pero, no es preciso forzar demasiado la memoria para recordar el 
mosaico ele pequeños señoríos en que estuyo dividida España y es na
tural que esa multiplicación ele feudos haya traído, como consecuencia 
ineludible, una proliferación de normas, cuya vigencia sólo se extendía 
a sectores muy limitados del territorio. 

La unidad sólo se consumó mediante la lmión matrimonial de los 
Reyes Católicos, ya que Isabel y Fernando eran soberanos de las dos 
partes que habían prevalecido y España apareció, en la hora del des
cubrimiento y la colonización americana, es decir, en el momento de su 
despertar como Nación, como la suma de las coronas de Castilla y 
Aragón. 

Por ello, estimamos conveniente determinar e:s.plícitamente cuál 
ha de ser el ámbito de nuestro estudio, que es lo mismo que señalar cuá
les son, a nuestro criterio, los cuerpos que más acabadamente represen
tan al Derecho Español en esa época heroica en que se desarrolló la 
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Reconquista y :ambién en algunas manifestaciones anteriores y poste
riores. 

Creemos que debe <.:ornenzar:;c por el análisis del Fue1 o Juzgo, ex
ponente de las leyes sancionadas por los reyes Yisigoclos, que reviste un 
innegable interés por ser el punto ele partida ele las compilaciones his
panas y cuya recopilación y ordenamiento se atribuye a San Isidoro ele 
Sevilla 1 ~. 

El Cuarto Concilio de Toledo, remlido en el Siglo VII dispuso la 
publicación del Fuero Juzgo y Fernando III, el Santo, mandó traducir 
al castellano el original latino 13• 

A continuación, hemos de referirnos al Fuero Real, cuya estruc:tn
ración fue ordenada por el Rey Don Alfonso X el Sabio, hacia 125± o 
eomienzos de 1255, con la finalidad ele unificar la legislación \igente, 
cuya complejidad la hacía de muy difícil conocimiento H. 

Se eliminaba, de este modo, la Yigencia, tanto del Fuero Viejo ele 
Castilla 10 cuanto ele una serie ele fueros nnmicipales, que habían pro
liferado a lo largo del tiempo. 

Aún cuando de escasa dmación, ya que bien pronto después ele su 
sanción, fue derogado y se Yoh-ió a. la aplicación de los antiguos fue
ros iu, estimamos ele importancia. esta recopilación, ya que constituye la 
síntesis inmediatamente anterior a las Siete Partidas. obr<t del mismo 
monarca, ebbor2c1a poco tiempo clbpué,;. 

De las Partidas 17
, naturalmente, hemos de ocuparnos. ~a que, rc

Yisten exr.:epcional jerarquía. 

Comenzadas en 1256 y terminadas en 1263. sin perjuicio ele haber 
siclo modificadas parcialmente dos años después, las Siete Partidas 
"ocupan sin eluda el primer lugar entre los trabajos de su naturaleza en 
su tiempo'' 18 y aún cabe agregar que, al presentar la Compañía Gene· 
ral de Impresores y Libreros del Reino, su célebre edi<.:ión de 1843, en 

1 ~ El Fuero Juzgo estú incluido en la colección Los Códigos Españoles concor· 
ciados y anotados, Madrid 1847, T. I, púg. 97. 

13 Los Códigos Españoles ... '', T. I, :f\0 36, pág. XLII. 
H El Fuero Real de España está incluido en Los Cócligos Espaiioles. T. I, púg. 

349. 

15 E! Fuero Yic,jo de Castilla está incluido en: Los Códigos Espaiiolcs .. . , T. 
I, púg. 253. 

lG CARLOS SL>;CHEZ YIA:l!O.!':TE, Fu.eros españoles, en Enaialopcclía J·uridica 
Omeba, Buenos Aires, 1967, Tomo XII, pág. 896. 

l 7 La edición de las Partidas, glosadas por el Lic. Gregorio López, Compañia 
General de Impresores y Libreros del Reino, Madrid 1843. 

18 C. SL-.;c1mz YIA:l!ONTE, Orclenamíento ele J..-ájera, en Encíclopeclia Jurídica 
Omeba, Buenos Aires, 196'4, T. XXI, pág. 111. 
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su ''advertencia'' las califica como ''el Código más importante y útil 
de Ja legishlción española" 19 . 

También hemos de recordar las disposiciones sobre la lesión conte
nidas en el Ordenamiento de Alcalá 20 cuya posición amplia en cuanto 
a los contratos a que aquélla debe ser aplicable recuerda nuestro Codi
ficador en su antes mencionada nota. 

Fue conformado por disposición del Rey Don Alfonso XI en el año 
1:348 y también tuvo la finalidad ele unificar Yarias legislaciones dis
persas, como las contenidas en el Ordenamiento de Segovia y el de 
Nájem 21 . 

Cerraremos el análisis ele los textos con alguna referencia a la No
vísima Recopilación 22, que también fue citada por Vélez Sársficlcl en 
la nota tantas veces recordada. 

Por más que sólo sea, en rigor, una reproducción con modificacio
nes de método de la N neva Recopilación y que ésta, sancionada en 1567, 
bajo el reinado de Felipe II rigió en América dmante la época colonial, 
opt,i.mos por mencionar a la Novísima por varias razones, que enuncia
remos más adelante :w. 

Dejaremos, por consiguiente, ele lado, no sólo la Nueva Recopila
ción, sino también algunas compilaciones, que fueron incluidas en el 
orden ele prelación de las normas, como las Leyes de Toro 24 y, asimis
mo, numerosos fueros, algunos de ellos importantes, como los de León 
25 Y Aragón 20. 

La necesidad ele no extender en demasía este trabajo y de dar sólo 
una Yisión genel·a1 de la lesión en el antiguo Derecho Español nos con
duce a proceder de esta manera. 

Entendemos que las soluciones más significativas se encuentran en 
aquellas obras que hemos de tener en cuenta y que puede prescindirse 
de otras sin excesivo daño para obtener una conclusión Yaledera. 

19 Partidas, ec1ic. cit, pág. I. 
20 El Orc1enamiento de Alcalá está incluido en Los Cóc1igos Espa-0les . .. , T. I, 

pág. 443. 
21 ANTONINO C. VIVANCO, Orc1enamiento c1e Nájera, en Enciclopedia Jurídica 

Omeba, Buenos Aires, 1964, T. XXI, pág. 111. 
22 La Nonsima Recopilación está incluida en Los Códigos Españoles a partir 

del Tomo VII. 
23 Acápite IX de este tra1Jajo. 
24 Las Leyes de Toro están incluidas en Los Cór1igos Españoles . .. , Tomo VI, 

pág. 557. 
25 c. S..\NCBEZ VIAMOKTE, op. cit., pág. 896. 
2G c. S,í.NCBEZ VIAMONTE, op. cit., pág. 898. 
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De D.cuerclo a. sus 1:aracterísticas, d Deredw Eouw11•J 110 1·011"1·10 

una teoría general ele la lesión, pero, conforme también al primipio ele 
equidad que informaba sus soluciones casuistas, muestra antecedentes 
valiosos, que, naturalmente, sirvieron de base para las elaboraciones 

posteriores. 
Aún antes del Derecho justinianeo, donde está expresamente con

sagrada la facultad del wndedor para resolYer una operación en que 
se hubiese comprometido a enajenar lma cosa por menos de la mitad de 
su valor real 27 , la Ley Segm1da del Libro IV Título XLIV, del Código 
de Diocleciano y niaximiano constituye un hito utilizado reiteratiYa
mentc por los estudiosos de la institución 28 • 

Sin embargo, hay quienes afirman, sin aportar elementos demasia
do conYÜ1cc11tes en fa1or de su posic:ión, que antes ele la mencionada 
ley, se conoció el instituto ele la lesión y se resolvieron c·asos en que 
estaba en juego la buena fe y en los que se utilizaron criterios semejan
tes a los que informan a la figura en estudio. 

Por cierto que si esto fuera exacto. los contornos ele la lesión apa
recerían muy difusos e imperfectos y no podrían haber llegado a l'On~

tituir sino remotos antecedentes, que hubiernn requerido un serio tra
bajo de elaboración. 

Al respecto, cabe recordar lo dicho por un autor de la jerarquía de 
Giorgi, quien, tras mencionar expresiones de romanistas clestaeados. 
afirma textualmente: ··Tenemos argumentos para creer que aún ante;,: 
de las célebres leyes de los emperadores Diocleciano ;; ::\Iáxirno. se eo
nocía en la jurispruclenl'ia romana el remedio ele la lesiím' · ~t•. 

Sostiene el sabio autor italiano que, a{m cuando 110 estuYiernn da
dos los recaudos para la aparición de una figura autónoma y de aplil·a
ción más o menos general, el crecimiento del yalor definitorio de la 
buena fe sirYiÓ para posibilitar estas manifestaciones iniciales qur. a 
nuestro modo de ver, deben ser calificadas como incipientes. 

27 Ji.;Ax M. FARI:SA, Lesión, en Enciclopedia Juriüi:Ca Omeba, Buenos Aires, 
1964, T. XVIII, pág. 229; J. GIORGI, op. eit., T. IV, X 9 777, pág. 129. 

28 R. GARCÍA V ALLÉS, op. ci.t., pág. 11; LUIS MOISSET DE EsPA:\ÉS, La Lesión 
en los actos jurídicos, Universidad l\acional de Córdoba, Córdoba, 1965, pág. 29; 
Lurs MorssET DE EsPAXÉS, La lesión y el nuevo artículo 954 del Cóc7igo Cil'il, Bue
nos Aires, 1976, púg. 25; IloRACIO MoRI.s:E, Contribución al estudio de la lesión, 
Buenos Aires, 1929, pág. lí. 

29 J. GIORGI, op. cit., T. IV, pág. 129; L. ),fOrssET DE ESPA:SÉS, La lesión . , 
] 965, pág. 24. 
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Optamos, por ello, por comenzar el análisis de los antecedentes ro
manos por la Ley Seg1mda, ya que ella, sí, reviste u11 verdadero valor. 
que la hace incuestionable. 

Esto sin perjuicio de admitir que su texto puede haber llegado a 
nosotros con algullas modificaciones, introducidas en épocas posterio
res, con el fin de adaptarla más perfectamente al modo de pensar del 
momento en que, tiempo después ele su aparición, fue aplicada en el l\Ie
dioevo cristiano 30. 

Ese texto, según ln versión recogida por García Vallés, en 
que trata especialmente el tema es el siguiente: '' Rem majoris pretii si 
tu vel pater tuus minoris pretii distrnxerit, humanum est, ut vel, pre
tium te restituente emptoribus, fuudUlll venditUlll recipias, auctoritate 
intercedente judiciis, vel, si emptor elegerit, quod deest justo pretio 
recipies. l\íinus autem pretimn esse videtur, si nec dimidia pars veri 
pretii sol uta sit" 31 . 

La traducción literal de este texto es realmente dificultosa e, in
clwsive, se ha dicho que resulta incomprensible, lo que contribuiría a 
demostrar posibles üiterpolaciones posteriores. 

En opinión de lVIoisset de Espanés, se lo debe traducir como a con
tinuación transcribimos: ''Si tú o tu padre hubiereis Yendido por me
nos precio una cosa de precio mayor, es hUlllano o, que restituyendo tú 
el precio a los compradores, recobres el fnndo venclido, mediante la au
toridad del Juez, o que, si el comprador lo prefiriese, recibas lo que fal
ta al justo precio. Pero se considera que el precio es menor, si no se 
hubiera pagado ni la mitad del precio Yerdadero'' 3~. 

Es evidente que, en la actualidad, aparecen más notorias algunas 
dificultades de interpretación, ya que, en la Edad l\Iedia, el latín era 
de uso corriente, a pesar de la disminución de su pureza lingüística, 
mientras que hoy se hace necesario un esfuerzo mucho mayor para su 
comprensión. 

Con este criterio apmita García Vallés algnnas anomalías que, a 
su juicio, prueban que el texto no fue exactamente el que ha llegado 
hasta nosotros sino que, como tantos otros, ha sido objeto de interpola
ciones y adecuaciones, más o menos respetuosas del sentido original 03 • 

30 R. GARCÍA Y ALLÉS, op. ait., pág. 12. 
31 R. GARCÍA VALLÉS op. cit., pág. 11. Esta \ersión es prúeticamente igual a la 

que trae H. Morixe, op. cit., pág. 17. 
32 L. MOISSET DE ESPA.c'<ÉS, La lesión .. ., 1965, púg. 29; La lesión .. ., 1976, 

pág. 25, nota 2. 
33 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., pág. 12; L. Moisset de Espanés, La lesión .. ., 

1965, pág. 33. 
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Señala que, al comienzo la Ley habla de una cosa, sin especificar 
su especie, mientras que, más adelante, se refiere c:oncretamente a un 
fm1do, o sea a un inmueble: y, así mismo, que existen algunas difo:;ul

tades en cuanto al sujeto que habría efectuado la operación, ya que, 
ante la presentación ele alguien llamado Lupus, el Rescripto alude a 
él o su padre, lo que no parece condecir con los principios admitidos en 
la época de Diocleciano. 

Sean cuales sean las dificultades de interpretación que presenta el 
te:s:to, ello no lo priva ele un valor substancial en la historia de la lesión, 
ya que establece algunos p1mtos de partida que se mantienen hasta hoy, 
a{m cuando hayan siclo complementados con otros requisitos, como con
secuencia ele una larga evolución que ha dado lugar a una profundiza
ción del estudio ele la institución. 

En efecto, nparece muy claro el flmdamento ele la privación ele efi
cacia del contrato por la desproporción eYiclente ele las prestaciones a 
que se obligaron las partes, o sea, el carácter más elemental ele la lesión, 
que pusimos ele relieve cuando esbozamos una noción muy simplista ele 
la misma. 

Vale decir, que se consagra, desde aquella antigua Ley, la base del 
criterio objetivo 34 : el desequilibrio en que se colocan los contratantes 
permite deshacer el negocio, por no resultar humano (la expresión de
be ser interpretada en lenguaje actual con el significado de equitativo) 
que mm de ellas obtenga un resultado favorable del acto, mientras la 
otra queda en manifiesta inferioridad. 

No surge, por el contrario. que pudiera. imputarse al comprador 
una conducta desleal para obtener la cosa a menor precio ni tampoco 
que haya habido, por ende, lm aproYechamiento de su mayor poder con
tractual, frente a lm cocontratantc inexperto o sometido a lma necesi
dad imperiosa de vender. 

Tampoco podemos inferir del texto la posibilidad de extender el 
remedio a otros contratos. Como hemos dicho, los romanos se abocaron 
a la soluúón de situaciones particulares que requerían la intervención 
del magistrado por razones de equidad y, por consiguiente, sólo sabe· 
mos que, frente a una compra y venta, el Emperador dio su decisión. 

Precisamente esta manera de resolver los conflictos, planteados ex· 
plica que algunos autores, como Farina 3ii, estimen que sólo puede ase
gurarse que la lesión fue admitida en lm supuesto de venta de un in-

34 L. MOISSET DE ESPAXÉS, La. lesión . .. ' 1976. 
;¡¡; J. M. FARINA, op. cit., púg. 229. 
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mueble, pero ni siquiera podría generalizarse el planteo para negocios 
que tuvieran otro objeto. 

No cabe desconocer que el nombrado autor, sin embargo, acepta 
que, como remedio pretoriano, la lesión había sido aplicada con ante
rioridad al célebre texto ele Diocleciano "J' Maximiano. 

Inclusive, fa Ley fijó una pauta para determinar cuando existía 
desequilibrio y estableció que ello ocurría cuando el precio pactado era 
inferior a la mitad del valor real ele la cosa. 

Sabemos, y bien lo destaca Vélez Sársfield para poner ele manifies
to la inseguridad creada por la "lesión enorme", que legisladores pos
teriores -aún el Código Napoleón- optaron por otras proporciones 
pero, ele todos modos, contarnos desde aquellos remotos orígenes con un 
módulo que da una base aritmética para medir la validez o ineficacia 
que debe revestir un acto. 

Se había, por lo tanto, establecido un importante mojón en la his
toria de la búsqueda de la equidad en las relaciones contractuales. Y 
nada quita a ello que se entienda que habría dictado, posteriormente, 
el mismo Dioliciano, otro rescripto en que resoh-ió un conflicto de ma
nera totalmente opuesta. 

Ello habría ocurrido cuando elijo: ''Para rescindir mm wnta y 

probar la mala fe, no basta la sola consideración de que el fundo <:0lll· 

prado a gran precio haya siclo yenclido a precio menor" 3G. 

lVIás bien debe entenderse que se había comenzado a abrir camino 
la tesis subjetiv::i y que el Emperador estimaba que el aprovechamiento 
no podía deducirse de la sola desproporción entre las prestaciones. 

Hay que concluir, por ello, que las bases ele la admisión de la lesión 
quedaron puestas cuando apareció la célebre Ley Segunda. 

En realidad, si bien pueden encontrarse algunas otras manifesta
ciones, unas favorables y otras contrarias, en textos ele dinrsos Empe
radores 37, creemos que merece destacarse, como elemento realmente sig
nificativo, la posición del Derecho justinianeo. 

En el Libro IV, Título XLIV, ley s~ del Código ele Justiniano se 
lee: "Ni la buena fe permite, ni razón alguna concede, que se rescinda 
un contrato concluido por el consentimiento; salvo que se haya dado 

36 C.4, 44, De resc. >cn.4, a !.!93-305, citado por R. G-·\RCLI. YALLÉS, op. cit. 
pág. 15. 

37 R. GARCL\. VALLÉS, op. cit., púg. 16, se refiere a pasajes de los Códigos Gre· 

goriano y Hermogeniano y, especialmente, el Teodosiano. 
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menos de la mitad del justo precio al tiempo ele la wnta y deba reser· 
varse al comprador la elección ya otorgada·' 38. 

El parentesco entre este texto y la Ley Segunda es patente. 
En efecto, el criterio para apreciar si existe una causal de extin

ción del contrato es el objetivo fundado en el desequilibrio de las pres
taciones y, por otra parte, se concede al adquirente la opeión de mejo
rar el precio para superar la mencionada desproporción. 

De ahí que pueda afirmarse que el Derecho Romano fue también 
el creador ele esta institución, aún cuando no la haya lleYado hasta sus 
mejores desenvolvimientos. 

lV. EL TRABAJO DE GLOSADORES Y CASOSISTAS 

Gran mérito les corresponde a los j mistas medioe1tües, glosadorrs 
y canonistas, en el desarrollo y perfeccionamiento ele la lesión, razún 
que nos lleva a analizar, aunque sea someramente, su contribuciún en 

este tema. 
Creemos, por ello, necesario comenzar por una aclaración: no todo 

el antiguo derecho español experimentó su influencia. J.\Iás aún, el Fue
ro Juzgo, punto de partida para la consideración de la figma en ese 
ámbito, fue anterior en varios siglos a Jas sutiles elaboraciones de aq u e
llos estudiosos. 

Si en las compilaciones cronológicameiite posteriores han pocfülo 
recogerse puntos ele vista que coinciden con los conceptos a que arriba
ron esos jurisconsultos y por ello no pueden ser dejados de lado en una 
investigación corno la que nos ocupa, es eYidente que la idea misma de 
la lesión estaba ínsita desde tiempo atrás en el espíritu del legislador 
hispano y la coincidencia. en muchas oportunidades es el resultado de 
modos de pensar semejantes y ele la aceptación ele una filosofía ele la 
vida com{m, corno lo era la cristiana. 

Un análisis muy simple de la obra ele los glosadores permite apre .. 
ciar de inmediato que ellos aportaron dos elementos flmdamentales en 
el desarrollo de la lesión: la importancia de los aspectos subjetiYos y la 
ampliación ele su campo de vigencia. 

La profundización que hicieron en el terreno de esta institución 
les demostró que no podía quedar totalmente separada de la teoría ele 
los vicios de la voluntad y ello, lógicamente, los condujo a enfrentar el 
tema con plena consideración del elemento subjefrrn. 

38 Citado por J. M. FARI::-:A, op. cit., púg. 229. 
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El punto de contacto entre ambas materias se presentó en el dolo, 
vicio particularmente importante para quienes estimaban que la buena 
fe en la relación humana era indispensable y que el engaño y el fraude 
debían ser severamente juzgados y castigados. 

La desproporción entre las prestaciones, elemento esencial y pauta 
única para la concepción objetivista, sustentada por el Derecho Roma
no, dejó de ser el solo elemento a tomar en cuenta y pasó a ocupar un 
lugar siempre preponderante, pero que le daba calidad de presunción 
de Ja e:s:istencia ele un engaño, o sea, ele llll vicio ele dolo. 

Esta apro:s:imación con el dolo sirvió para facilitar el funciona
miento ele la lesión como causal ele resolución del contrato y, por consi
guiente, amplió sus posibilidades de remedio a favor de la equidad. 

Prueba ele h importancia que le asignaron es el entusiasmo con 
que Ja Ley Segunda fue elogiada en algunos de los más importantes 
trabajos de estos infatigables analistas y renovadores del Derecho Ro
mano: según García Vallés, Accursio la calificó de famosa, Cino de 
Pistoia de famosísima y Bartolo de solemne 3G. 

La ausencia ele estudios anteriores les permitió elaborar una in
terpretación amplia y novedosa de la ley y allí se hizo presente el es
píritu lrnmanistn de una sociedad que, pese a todos sus defectos, armaba 
sus instituciones sobre la base del pensamiento cristiano. 

Por esa vía hizo su entrada el elemento subjefrrn, susbstancial pa-
1·a la aproximación con el dolo e, inclusive, llegó a facilitarse la prue
ba de la presencia de ese vicio mediante la presunción inforida del de
sequilibrio de las prestaciones con venidas. 

No es demasiado arriesgado sostener que, en los trabajos de los 
glosadores, se encuentran reunidos los elementos de la corriente deno
minada subjetiva-objefrrn, admitida por el Código Alemán e introdu
cida en nuestro Código Civil por la Ley 17.711, que precisamente, asig
na al desequilibrio ele las ventajas obtenidas una función instrumental 
de presunción de la. existencia de la lesión. 

En los trabajos de Cino de Pistoia apareció, por otra parte, la ex
presión "lesión enorme", que había de ser utilizada asiduamente por 
los juristas posteriores y que Vélez emplea en su célebre nota 40• 

Hay inclusive, mm especie de concepción de un dolo objetivo, que 
smgiría de la natmaleza de las cosas y que se manifestaría en la cir-

39 GARC'Ü. VALLÉS, op. cit., púg. 25; L. MOISSET DE EsP,\Xf;s, La lesión" .. , 
19G5, pág. 43. 

40 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit. pág. 2í. 
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cm1stancia de resultar perjudicada UlHl de las partes en una medida 
de gran magnitud. 

Con esto se vincula la expresión · · cleceptus · ·, que puede tniclu\:Írse 
por desaventajado y que se pondría ele relieve cada vez que alguien 
vende algo a menos de la mitad de su justo precio. 

El otro punto en que la labor de glosadores y postglosadores me
rece ser destacada es en la ampliación del ámbito de la lesión a otros 
contratos, o sea, en la superación del límite marcado por fa compra y 

venta. 
Había antecedentes al respecto en la obra ele .J ustiniano, pero aquí 

debe Yerse una consecuencia de las circunstancias económicas propias 
de la Edad Media donde la compra y yenta no era un contrato de fre
cuencia dominante, por la escasa cantidad de transacciones sobre in
muebles que realizaban los hombres de aquel tiempo y la inexistencia 
de un mercado, por el funeionamiento ele un sistema de eeonomía. ce
rrada 41 • 

Si bien este meeanismo económico facilitabil la determinación del 
justo precio -reemplazado en siglos posteriores por el precio de mer
cado-, también es eierto que restringía el campo ele las ventas y asig
naba comparativamente mayor importancia a otras figuras t:ontrac
tuales. 

De ahí que la Ley Segunda, o si se prefiere la lesión, haya sido ex
tendida a otros contratos, como la permuta. la locaeión de cosas, ln par
tieión y la transacción. 

Es interesante lil referencia a estas dos últimas figuras. :rn que 
sine para mostrar que la eoncepción del artículo 1101 del Código :Na
poleón, que restringía la (·alifo:ación ele contratos a las connnt:iones que 
engendraban derechos creditorios, no tenía Yigencia antes ele P'othier y 

que, por el contrario, el Derecho antiguo tuvo una noción más amplia, 
sw;ceptible ele incluir en el ámbito del contrato a todos los actos bila
terales con contenido patrimonial. 

La consecuencia de la inclusión de otros contratos en el terreno 
de Yigencia ele la lesión conduce inevitablemente a la generalización de 
la institución y al otorgamiento de una excepción de dolo a cualquier 
contratante perjudicado en la medida indicada, con lo cual surge la 
elaboración de una teoría de la lesión, que afinará sus notas hasta ser 
consagrada en las leyes civiles más adelantadas de nuestro tiempo. 

Es de notar que, ante este aumento de las aplicaciones de este ere-

41 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit. pág. :27. 
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ciente remedio de equidad, comenzaron a hacerse comunes las cláusulas 
de renuncia anticipada a invocarlo, contra las cuales se hizo necesario 
luchar para evitar que aquél fuera anulado en su eficacia a través ele 
este instrumento, aparentemente fundado en el respeto a la voluntad 
de las partes, pero que, en muchos casos, sólo significaba la defensa ele 
abusos injustificables 42• 

Para cerrar esta breve referencia a ios trabajos de los glosadores, 
estimamos conveniente una mención del paralelismo que existía entre la 
tendencia que los inspiraba y la que regía entonces en el antiguo De
recho Español. 

Con ese fin, señalamos que éste también generalizó la vigencia de 
la lesión en numerosos contratos, además de la compra y venta. Des
pués hemos de referirnos a esto, pero no creemos posible pasar en si
lencio que el Ordenamiento de Alcalá dispone que se la aplique '' en 
las rentas y en los cambios y en los contratos semejantes" 13 • 

La labor de los canonistas sigue sendas muy parecidas, en las que 
se acentúa, como elemento Yivificante la consideración permanente de 
la buena fe, exigida aún en los contratos denominados de derecho es
tricto, conforme al modo romano de considerarlos. 

La plicación de los principios de la Ley Segunél.2. fue común en el 
Derecho Canónico y pueden citarse, como ejemplo, varios casos. 

Así, el resuelto en 1170 ante el redamo formulado por los CanÓ· 
nigos de Beauvais y el decidido en 1208 a. raíz de la camsa iniciada por 
el Ecónomo del Monasterio de San l\fartín de h l\fontaña contra los 
ciudadanos de Viterbo 44 . 

En ambos procesos, se dio cabida a la lesión, por haberse efectuado 
la venta por un precio inferior a la mitad del que correspondía ;.·, tam
bién en ambos, se concedió al adquirente la facultad de mantener la 
eficacia del contrato mejorando la prestación a su cargo. 

Es de señalar que, en las Decretales de Gregorio IX, Capítulos III 
y VI se trata de la lesión, admitida cuando hubiese precio inferior a la 
mitad del valor real de la cosa vendida. 

Es interesante destacar que el Libro III Título 17, se invoca al 
engaño como causa de la resolución de tales contratos 45. 

42 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., púg. 31. 
43 Ordenamiento de .Alcalá, Título XVII, Ley única, transeripta en el aef1pitc 

V, 4, de este trabajo y en Los Códigos Españoles ... Tomo I, púg. 450. 
44 R. GARCÍA. V ALLÉS, op. cit., pág. 36. Sobre la labor ele los canonistas, en 

general, 'Ver L. MüI.SET DE ESPAXBs, La lesión ... , 196'5, pág. 4i. 
45 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., púg. 37, nota 2. 
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De esta m::rnera, se hace patente el sentido ele aplicación de la fi
gura. que reviste denso contenido moraL 

Sin embargo, estrictamente no se exige específicamente el dolo pa
ra dar lugar a la resolución de los contratos por lesión, sino que, por 
virtud de la diferenciación ele la ley divina y la ley humana y, dado 
que esta última está hecha para aplicarse a seres imperfectos, admite 
que alguna ele las partes realice un negocio fav0rable en su relación 
con la otra, siempre que la disparidad entre las prestaciones no sea 
excesiva, circm1stancia en que aún la ley humana se opone a la eficacia 
del acto. 

Se entiende que ello ocurre, precisamente, cu:indo el precio conve
nido en una venta es menor que la mitad del valor real del bien vendido. 

No obstante, es bueno recordar que Santo Tomás, con su clarivi
dencia, abre tm camino que pone en cuestión la definición totalmente 
exacta del justo precio, con lo que se anticipa a los siglos que habían 
ele suceclerle y que, a raíz ele las substanciales transformaciones eco
nómicas que habían ele tener lugar, deja ele lado nquella noción y per
mite que la ley de la oferta y la demanda determine los valores ele las 
cosas que se transfieren ·!G. 

De todos modos, las notas fundamentales el~ las más finas elabo
raciones sobre h lesión fueron afirmadas por los 1•ai10nistas y si parece 
darse, en sus trabajos, fuerza perticular al eleme1!to objetivo del dese
quilibrio ele las prestaciones, ello ocurre por cuanto se utiliza tal des
proporción como mm presunción del engaño que se habría producido, 
con C"onsecuenrias negativas para una ele las partes y para. la equidad. 

No parece necesario extremar la argumentación para. explicar que, 
con este modo ele pensar, también los canonistas extendieron el ámbito 
de la lesión más allá ele la sola compra y venta. 

Lo hicieron hasta comprender todos los contratos regidos por la 
justicia conmutativa. 

Es, al respecto, particularmente ilustrativo el análisis hecho por 
Santo Tomás en la Suma Teológica, al tratar de las diferentes especies 
ele justicia, la distributiva y la conmutativa, dominada esta última por 
la idea ele una igualdad fundada en m1a proporción aritmética 47• 

Este criterio le sil'Ye para explicar los casos ele los contratos en que 
se cede wia cosa. a cambio de otra (es el supuesto de la venta y la per
muta) o el uso y goce de la cosa, q_ue habrá ele ser recuperada por el 

4G SANTO Tmr..ts DE AQUL'\O, op. cit., T. XI, púg. 308. 

47 SANTO TmL{S DE AQUINO, op. cit., T. XI, pág. 157. 
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primitivo poseedor (es el supuesto de la locación, la constitución de 
usufructo y los préstamos) o en que se transfiere la cosa. para su cus
todia y posterior restitución (es el supuesto del cl-.:pósito y la prenda) 4

·". 

Excluye, por el contrario, expresamente a la clonación, por enten
der que, por tratarse de mia liberalidad, no puede ser contemplada en 
función de mia equivalencia. de prestaciones. La. deja, por ello, fuera 
del ámbito de aplicación de la justicia conmutafrrn y, por ende, de la 
lesión 49• 

La claridad del doctor ~l\ngélico en este terna de la clonación es 
realmente diáfana e ilumina toda su concepción del sinalag1na y el 
equilibrio de las prestaciones en los contratos conmutativos. 

Sin embargo, por incluir en este campo a los préstamos y el depó
sito, que son también contratos gratuitos, se hace necesario encontrar 
una interpretación razonable del pensamiento de Santo Tomás en este 
aspecto. 

La clave de esa. interpretación se encuentra, a nuestro modo de 
ver, en que no contempla a los contratos reales con el criterio romanis
ta que prevalece respecto a ellos hasta la actualidad, es decir, no con
cede importancia al principio que supedita su form::i.ción a la entrega 
de la cosa por una de las partes, sino que toma en consideración la si
tuación de éstas desde el momento en que se prometen recíprocamente 
la entrega de las cosas y la gua.rda y restitución c1c las mismas. 

La amplitud que adquiere, así, el campo de aplicación de la lesión 
es sumamente vasta, con el consiguiente beneficio para la vigencia de 
la equidad en las relaciones contractuales. 

Basta pensar en la importancia del tema en los préstamos usura
rios para comprender cabalmente el rnlor del aporte realizado por los 
canonistas. 

A ello debe agregarse que, por estar en juego un principio esencial, 
como la justicia conmutativa, privaron de valor :l. las renuncias anti
cipadas con que se pretendía neutralizar la influencia benéfica ele la 
lesión, todo lo cual obliga a tomarlos en consideración en todo análisis 
ele la evolución ele la figura que estudiamos 00. 

4s SAXTO Tm1J.s DE .AQUINO, op. cit., T. XI, pág. 163. 
49 SA:N°TO TO:ll.ÁS DE AQUINO, op. cit., T. XI, pág. 163. 
50 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., pág. 43. 
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V. LA LESIÓN EN LOS DISTIKTOS ORDENAMIENTOS 

l. La lesión en el Fuero Juzgo 

Comenzamos nuestro análisis de la lesión en el antiguo Derecho 
Español por el Fuero Juzgo, a pesar ele no haber admitido éste la vi
gencia de aquélla. 

Ello se debe a que, sancionado en fecha no claramente determina
da, pero que, sin duda, debe ubicarse en el siglo VII de nuestra era o 
en un momento muy próximo al mismo, es de las primeras compilacio
nes de leyes organizadas que se conocen en España. 

A través de sus disposiciones, se manifiesta todo el contenido del 
pensamiento jurídico visigodo: abierto éste a algunas de las influencias 
del Derecho Romano, las combinó c,on la supervivencia de otras insti
tuciones aportadas por su tronco germánico. 

Autores importantes, sitúan la redacción del Fuero Juzgo en el 
año 634, en que lo habría ordenado el Cuarto Concilio de Toledo "1, pe
ro no puede pasarse por alto la mención que figura en su encabeza
miento en ediciones que merecen alta consideración. 

En el Tomo I de los Códigos Españoles 5~, se transcribe textual
mente, al comienzo del texto: "Este libro fó fecho de LX, VI obispos 
enno quarto concella de Toledo ante la. }Jresencia del rey Don Sisnando, 
enno tercero anuo que regnó. Era DC et LXXXI auno". 

Entre otros datos, existe una coincidencia en lo relativo a que la 
compilación habría sido hecho por el Cuarto concilio toledano, pero 
hay discrepanciu, en cuanto a la fecha en que habría tenido lugar ese 
hecho: para algunos sería del año 634, para otros del 681. 

En la interesante introducción de "Los Códigos Españoles" sobre 
la historia visigoda, no sólo se cuestiona la fec.h:t, sino que, inclusive 
se niega que el trabajo haya sido obra del Cuarto Concilio de Toledo 'j3· 

Se funda esta opinión en algunos argumentos que pueden ser juz
gados valederos. 

En efecto, se señala que el Fuero Juzgo co!1tiene leyes dictadas 
por reyes que gobernaron con posterioridad al Cuarto Concilio de To
ledo, argumento por sí solo dotado de gran fuerza de convicción. 

No es de extrañar, por otra parte, dado el mecanismo que se obser
vaba en aquellas épocas en la transcripción de las normas, que copistas 

5l Fuero Juzgo o Libro de los Jueces, Zues, Barcelona, 1968, p:íg. 9. 
52 Ver L. MOISSET DE ESPA...;;-És, La lesión .. ., 1065, púg. 55. 
53 Los Códigos Españoles .. ., T. I, púg. XXXVII. 
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inexpertos en el conocimiento jurídico hayan agregado leyes a una ver
sión inicial, que quizás sólo fuera un germen del nrdaclero Libro ele 
los Jueces. 

Pero, existe otro argumento, también digno de consideración: en 
las actas del Cuarto Concilio, que se conservan, no se hace mención 
alguna a la. redacción de este cuerpo de leyes y parece muy improbable 
que haya podido pasarse en silencio un acto de tal envergadura. 

Para esta corriente de pensamiento el Fuero Juzgo o Code:s: Wisi
gothorum o Libro de los Jueces, en la versión que pasó a la posteridad, 
sería el resultado de los trabajos del décimosexto concilio de Toledo, 
que habría tenido como base lo hecho en Yarios de los concilios anterio
res, especialmente a partir del Séptimo 54

• 

La explicación de la mención del Rey Sisnando y del Cuarto Con
cilio estaría dad:::, por el hecho de haber sido dictada la primera ley de 
la compilación en el referido Concilio y durante el reinado del nom
brado monarca. 

Esta antigua legislación se ocupó de la lesión, pero lo hizo para 
proscribirla. 

En efecto, en el Libro V, Título IV, "De las cambias é de las ven
diciones ", la. Ley Séptima: "Si algm10 dize que vende su cosa 
por menos precio que non valíe' ', dice: ''Si alguno omne vende algu
nas casas ó tierras, ó viñas, ó siervos, ó siervas, ó animalias, ó otras co
sas, non se eleve por ende desfazer la vendición, porque diz que lo ven
dió por poco" 55. 

Como puede apreciarse, el principio sustentado en la Ley Segunda 
no fue recogido por esta obra del Derecho Español. No prevalecieron, 
por consiguiente, las elaboraciones más evolucionadas del Derecho Ro
mano, sino que el legislador visigodo optó por el pleno respeto a la vo
luntad de las partes. 

l\Iás que la equidad, parece haber prevalecido la autonomía de la 
voluntad y la protección de la aparente seguridad jurídica, como ocu
rrió, mucho tiempo después, al sancionarse el Código Español en el 
siglo XIX o en nuestro Código Civil, de acuerdo a las explicaciones de 
V élez Sársfield en su definitoria nota. 

Pero, no puede pensarse en estos fundamentos en una obra elaborada 
antes del siglo VIII de nuestra era, cuando ni siquiera se analizaba 

M Los Cóili.gos Espaoles .. . , T. !. pág. XXXIX. 
55 Los Códigos Españoles . .. , T. I, pág. 142. 
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demasiado a fondo el fundamento de la fuerza obligatoria de los con

tratos. 
Sólo eabe pensar, por el <:untrariu, que el Deredw >isigudo no ha-

bía evolucionado suficientemente para dar cabida a una. institución 
sutil, que busca la consagración ele la equidad por encima ele las apa

rentes manifestaciones ele contratantes libres. 
No consiclenuuos oportm10 extender este comentario y únicamente 

merece destacarse la amplitud eon que enfrenta el problema la trans
cripta Ley Séptima, que menciona expresamente a inmuebles, siervos, 

semovientes, y cosas de otra especie. 
Es eYidente que el texto no dejó resquicio para que una interpre

tación jurisprudencial construcfrrn pudiera dar cabida a la institución 

que estudiamos. 

2. La, lcsz'.ón en el Fuero Real 

No en yano transcurrieron aproximadamente cinco siglos desde la 
confección del Fuero .Juzgo hasta la del Fuero Real ni ocurrieron acon
tetimientos históricos trascendentales a lo largo de ese h1pso. 

r~a transformación de las circunstancias era substancial: había 
drsapareeiclo el reino visigodo, lo habfo. reemplazado la dominación mu
sulmana y ésta había tomenzado a ceder tras Yari<~S centurias de lucha, 
que habían tenido como punto ele partida el triunfe ele Pelayo en Cova

donga. 
Tras el predominio árabe, <:on profm1c1a influencia del plano re-

ligioso y social, reaparecía la preeminencia del Cristianismo, que ha
bín de nwn:ar a España con caracteres particularmente agudos. 

Varios habían sido los señoríos cristianos que había participado en 
la Reconquista, que a-nmzabn en forma cada. wz más firme y, por ló
gica consecuencia, diversos textos normativos habían tenido vigencia 

parcid en las regiones españolas. 
Antes dijimos que no nos ocuparíamos de tale~· legislaciones y úni

camente querernos hacer referencia a ellas para pintar un cuadro algo 
más aproximado de la situación existente en el momento de la apa~·i

ción del Fuero Real. 
Este, como Yeremos enseguida, es obra de la. Monarquía castellana 

en un momento singularmente brillante de su historia, pero también 
Castilla había tenido con anterioridad otra legislación importante, co
nocida con la denominación de Fuero Viejo de Castilla üG. 

:;u Los CócligoB Españolrs .. , T. I, púg. '.255 . 

............ __________________ .............. - ... 
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La situación histórica que moyió a los soberanos a ordenar la re
<·opilación conor·ida como Fuero Real ;;;e originó. en realidaü. bajo el 
reinado anterior al de ~,\.lfonso X, el Sabio, el rey legislador por cxc:c
lencia, que había. ele inmortalizar :m nombre por medio ele otra compila

ción, las Siete Partidas. 
En el momento en que sucesiYas Yictorias ampliaron el terreno re

gido por su padre, Fernando III, el Santo, San Fernando para la Igle
sia Católica, este monarca determinó que era necesario proceder a uni
ficar las cliwrsas legislaciones forales Yigentes en sus dominios. 

i\o alcanzó a realizar ese ideal y quedó para su hijo la oportunidad 

de lle-rnrlo a cabo. 
Y así nació el Fuero Real, que. como antes sefi::lamos. es la primer 

obra legislatiYa ele Alfonso el Sabio y cuya red:ll'L·ióu puede ubicarse 
en 1254 o 1255 ,;¡. 

En la Introducl'ión al Fuero Real se hace en la cc1il'ión de lo~ 

''Códigos Españoles··, mm intere:::ante 1:ompanw;Ól1 entre aquél ;; la~ 

Partidas y se señala, que si bien éstas fueron Ja gran obra legislahrn 
ele ..c\lfonso X y su proyección hacia el futuro fue sumame1ltc Yaliosn. 
su rnrácter de obra profundamente eientífica, ekboracla c·o11 miras a 
un ideal, lc1 construc·('ióu de unn sociedad inspirada por sus pl'ineipios. 

el Fuero Real. por tratarse ele una labor ele '' ob.:e1·1at:iún > l'Pl·opi'a
C'ión'' fue de aplicaciún más fá<:il ;.- su acl'ptnc:i<Ín 110 c1emam1ó el l'~

fuerzo más tarde requerido para lograr la 1igem:i~1 de las I'artic1as ~". 

Sin embargo, fuerza es reconocer que su período de Yigenl'.ia fue 
n1ati1ame11tC' bn::1 e\ ya qn2 el mismo )Jfonc:o el ~:1bio lo 
1~72 fi!I. 

Pareee que el motiyo principal de esta dnrat:ión tan co1'bc resic1iú 
en que había unificado 1 arias legislaciones, entre ellas la castellana, ;. 
que, si los demás pueblos comprendidos en el reino de Don .. \lfomo 
a<:eptaron en gener<ll bs n ueYas leyes, no ocurrió lo mismo eon la iw

bleza de Castilla, que añoraba tochwía el Fuero Yiejo. 

Pero, mueho había erecido el reino bajo Fern:rnclo III y para com
probarlo basta contemplar la lista de títulos que su hijo incluye al co
mienzo del texto del Fuero Real: '·?\os D. Alfonso, por la Gracia de 
Dios, Rey ele Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de SeYilla, de 

:;¡ .ToAQCÍX EscRICHE, Diccionario razo1wllo lle lc¡¡islación !I )11risprnr7cnc'a; 
Paií~, 1896, púg. í3±; L. l\fOISSET DE EsPAXÉS, La lesión . , Hlli:3, púg. í3. 

r.s Los Cócligos Espaiiolu .. , púg. 3±8. 
GD .T. Esc:RICHE, op. eit., p(1g. ¡:34, II. 

--
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CórdoYa. de l\Iurcia, de .Jr:én, de Badajoz. ele Baeza y ele! Ali.rnrbe .. "'' 
Con bastante justifi"w:ié1n se c·ono('e. pnl' elle. 11 (',.;1¡¡ "nmpiln1·i1.>11 

eon la clesigrnH:ión ele Fuero Real de Espaüa: h extensiún tt'l'rituriu l 
ele Jos dominios ele Alfonso Ja explica sobradamentr. 

En materia ele lesión, esta. primera obra legislatirn del Rey 8;1 bio 
contiene una solución diferente ele fo. que había establecido ln ley Yisi
gótiéa. 

En efedo, con fnnbito l·ecluciclo. Y<t que pare<:r: ª"01·c1ar ímienmen
te la facultad ele re.soher el contrato al wncleclor y aún esto (:On limi
taciones relatin"!s a las wntas en almonedas. el Fuero Real cb entracfo 
a la institución en el Libro III, Título ~, Ley Y, donde s•: llOta mu.\· 
directamente la influencia del Derecho Romano -;.·

1 
más pret·irn1w:11tt., 

c1el prineipio consagrado por la Ley Segunda. 

Dice el texto: ''Como ninguna wnclida puede ::ei· desfeeha sino p:.r 
menos de la meytacl del justo precio. :Ningun home no pueda das±ater 
vendida que faga, por decir que Yendió mal su eosa. maguer que s::a 
Yerdacl, fuera e1'.cle si la cosa Ya1ia quando la. 1emlió mas de clos tm1tus 

por quanto 1a clió: ca por tal razon bien debe desfacfl' toda la Yenclid:t 
si el comprador 110 quiesiere cumplir el precio c1ered10. segun qne ''!· 
lia: ca en poder es del comprador de desfacer la Yendicln {, ck chi r el 
precio fecbu, é de tener lo que compró·' 1n . 

. A.ntes de comentar las expresiones preL·edente:-. 1«m,.;idcnimo;-; 1·0;1-
Yeniente aclar~lr lo c1i1.:ho respecto a las Yentas en 1'lmorn•das. De acn:'!'· 

do alo establecido po~: la Ley 220 del Estilo, 110 se admitía ]¡¡ rc,;111a-
eión del contrato aún cuando el prcc·ic; fuese ini\-ri(Jr u L1 i11ituc1 Üí:l 
Yalor real de la cosa. enajenada 11 ~. 

El análisis del texto muestra elarnmente el panilelismo existellte 
con el contenido de la Ley Segunda ele Diodeeiano y :::IIaximiano. <.:on
secuencia directa del mejor conocimiento y la ma;;or reeepeión de bs 
soluciones romanas. 

Al igual que aquella. Ley, el derecho a soli"itar la resolLH:iú11 por 
lesión se refiere al contrato de compra y Yenta y contempla la situa
ción del Yendeclor, probablemente por ser él quien, ordinariamente, se 
encuentra en la, necesidad de deshacerse ele una cosa que le pertenec·c 
con el fin de obtener en cambio fondos que le hacen falta por mohros 
que pueden ser muy Yariaclos. 

(;o Los Códir¡os Espaiiolcs . . , T. I, púg. ::l±fl. 

<a Los Códigos Espai!olcs. , T. I, púg. clSS. 
(;~ Los Códigos Espalioics, . , T. J, púg. 3:rn. 
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De ahí que, tal como acontecía en el rescripto del Emperador so
bre el reclamo ele Lupus, el F'uero Real se preocupó por proteger al 
perjudicado injustamente. 

También hay plena coincidencia en cuanto u la medida mínima 
requerida para que el perjuicio faculte al vendedor a. dejar sin efecto 
la operación: debe el precio ser inferior, por lo menos, a. la mitad del 
valor real ele la cosa ~·, si no alcanza ese límite, la institución protec
tora de la equid<ld no entra en funcionamiento. 

Otra aproximación digna de señalar consiste en que ambos textos 
prescinden de cualquier referencia a engaño o dolo con que una parte 
hubiese afectado la libre decisión de la otra, o sea, que sólo se tiene en 
cuenta he desproporción entre las prestaciones y se opta, por consiguien
te, por un criterio exclm;ivamente objetivo . 

.Así mismo, hay que poner de relieve que se reconoce al comprador 
la facultad de preserrnr la vigencia del contrato si ofrece mejorar el 
precio, de modo ele restablecer la equidad en las relaciones entre los 
contratantes. 

Finalmente, cabe destacar que sólo se menciona esta facultad de 
resolución en el caso de los contratos de compra y Yenta, es decir que, 
al igual que en la Ley Segunda. el ámbito ele aplicación de la figma 
110 se había extendido a otras especies contractuales. 

De la glosa efectuada, J)Odemos extraer material para algmrns re
flexiones que estimamos dignas de ser puestas de relieve. 

En primer término. es interesante contemplm· como, a través del 
tiempo, la Ley Segunda. inspiraba a la nueva legislación hispánica y la 
influía de manera evidente. 

Desde otro punto de vista, merece anotarse que, a través ele esa 
aproximación de soluciones, el Derecho Español mostraba m1a permea
bilidad significativa frente a soluciones del Derecho Romano anterior 
a .Justiniano. 

Y, lo que no puede considerarse un elogio, el Fuero Real no pasó 
de los límites establecidos en la Ley Segunda y no alcanzó, por consi
guiente, el nivel ele las elaboraciones que, desde algún tiempo antes de 
su sanción, construyeron glosadores y canonistas 6ª. 

Quizás la única ampliación del ámbito si se compara a la Ley V, 
Título X, del Libro III con el rescripto de Diocleciano y Ma:s.irniano, 
consista en que éste se refería específicamente a un reclamo formulado 

(;3 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., pág. :l5. 
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respecto de un :!'undo, mientras que aquélla contemplaba a las Yentas 
de cosas de eualquier especie, tanto muebles corno inmuebles. 

En síntesis, de todos modos, no puede deseonoeerse la importaut·ia 
que el Fuero Real reviste en este tema, por haber sido la primera com
pilación de ámbito amplio de vigencia que recogió en España la figura 
de la lesión. 

3. La lesión en las Partfrlas 

Las Siete Partidas del Rey Don Alfonso X el Sabio constitu~·en 

el más importante cuerpo jurídico del antiguo Derec:ho Español li·l. 
Al glosar el Fuero Real, señalamos que se h~lbían planteado difi

cultades para. hacer entrar en vigor a este ordenamiento legal por su 
elevada calidad, que significaba una yerdadera renoYación y un eam
bio de perspectiva en la legislación española º~. 

Puede decirse que, a su respecto, el F'nero Real :iparec:e eorno una 
obra primera en el tiempo, casi una consolidación de textos, indispen
¡mble para. que existiera. una. base uniforme en la regulación de los de
rechos de los súbditos del Reino de Castilla y sirviera como preparac·ión 
para esta obra de más elevada. jerarquía. 

Fue escaso el tiempo que se tardó en eornenzar su rcdaeeiCm en 
relación con la fecha en que se terminó y publicó el Fuero Real. E;;to 
ocurrió en el año 1254 y quizás en 1256, en tanto que el comienzo de la 
elaboración de las Siete Partidas es de 1256. La tarea c1emanc16 apro
ximadamente siete años, ya que finalizó en 126:3, sin perjuieio de ha
berle siclo agregadas en 1265 algunas nuevas expresiones legislatiYas ';". 

No es de extrañar, dada la época. en que fue estructurada. que esta 
obra de Alfonso X y sus colabora.dores haya alcanzado tanta jerarquía, 
ya que coincide con los mejores momentos del Siglo XIII, el llamado 
ele Oro de la. Edad l\íedia, en que nacen algunas obras monumentales, 
verdadero hitos de la cultura ruüversa1, eorno la DiYina Comedia de 
Dante y la Sun1a Teológiea ele Santo Tomás. 

Es evidente que, aím cuando la Reconquista continuaba y deman
daba ingentes esfuerzos, la comunicación entre Castilla, o mejor dicho 
España, y el resto de Europa se había intensificado en gran medida 
Y en la Península Ibérica se hacía sentir la influencia de las enseñanzas 

64 C. S..\.NCHEZ VIAMON'l'E, op. cit., púg. 896; L. Mor;;sET DE EsPAXÉS, La le
sión ... , 1965, J;Jág. 57. 

65 AcáJ;Jite VI de este trabajo. 
66 C. S..\.NCHEZ VIAMONTE, op. cit., pág. 896. 
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y los trabajos de los mejores representantes de la c:ultura c:ristiana rne

d iC('\'<1 J. 

Hay otro elemento, <:nsi paraclóji<:o, a tener en <:uenta: los úrabes 
]111 bían siclo el principal Yehículo para proporcionar a Europa un to-

11o<:imiento Yalioso de ln obra de Aristóteles y, más tarde, la España 
c:ristiana, en lueha eon ellos. aproYechó ese ankc:cdente. cristianizado 
por los estudiosos del resto de Europa, como Santo Tomás de Aquino. 

La positiún humanista y uistinna del legislador y su aproxima
eiCm <:011 el pensamiento de los glosadores ~- canonistas se ponen de ma-

11 ifiesto e;1 lus Partidas en la relación que se establece entre la faeultnd 
de dejar sin efedo mia Yenta por rnotiYo de la injusticia del precio 1)at"

tac10 ~- los Yieios de la Yoluntad. relación que, como veremos ele iurne
c1iato. sr rrfleja en 01 <:tmtrnido mismo que aquélla<: dedican a este pro
hl rnrn _ 

El ü•xto que lo trata rxpre:;amentr, Ley L\~I. del Título V de la 
Pm·tiün Quinta: .. Del omr que por miedo, o por fuen_:a <:ompra o 
Yen de alguna ¡_:osa pol' menos c12l justo precio··, dice: Por miedo, 

o por fucn:n comprnndo, o Yendiendo algún ome olgmrn cosa non c12110 
Yaler; ente clezimos, ll ue deue ser desfecha la compra, si fuer prouaclo. 
qur ht fuen;a. o el miedo fue atal. que lo ouo de fazer maguer le pesas

se. E c·omo qnirr c¡ur ln v011dida fuessr heeha por jura. o por peño_ o 
por fiaclura, o por pena. qu2 fuesse ~· puesta, non deue yaler. Ca drs
purs que la Yendida, o la eompra, que es el principal. non Yale. non 

clruen nder las otras <:osas que fuessen puestas pet razón drlla. Otrosi 
clezimos. que se puede desfacer la vendida que fu" fecha por menos ele 
Ja meytad del dcrr<:ho pre(·io. q ne pudiera Yaler en la sazon que la fi
zieron. E si el wndeclor esto pudiere prouar, puede demandar al torn
prado1·, qud cumpla, sobre aquella que auia dado por ella, tanto quan
to la cosa cstonce poclria Yaler segm1d derecho. E si esto son non qui
siere fazer el c:cnnprador, deue desamparar la c:osn al Yendeclor, e recibir 
del el preC'io que auia dado por ella. E por menos del derecho precio 
podría srr feck1 la Yrndida, c:uando de la cosa que Yale diez maraYe
dis, fue hecha por menos de cinco maraYedis. Otrozi dezimos, que si el 
comprador pudiere probar, que dio por la cosa mas de la mitad del 
dered10 prec:io, que pudiera valer en aquella sazó1: que la compro, que 
puede demandar se desfaga la compra, o que baxe el precio, tanto quan
to es aquello que clemas dio. E esto seria, e.orno s~ la cosa que valiesse 
diez maravedís, que diesse por ella mas de quinze. Esto dezimos que 
puede fazer, e demandar el vendedor, o el comprador, non seyendo la 

---



LA LE,,:¡(¡_:; E:\ EL .,\:\TWT O DEHECIIO ESPA:\;OL 

cosa que se yendio perdida. nin muerta. nin mucho empeorada: (:a ;;;i 
a!gmw desLi,,: vo,:¡:s le 11\'at>s1·iese. 11011 puc1ri11 de:-;pues fozer t<il c1vrna11-

da. Otro:-;i dezimu:-;. que si el ¡·omprador. u el 1 enckdor, juran'. q Ll<llldu 

fiziere la compra, o la Yenc1ida. que maguer fa eos;1 yaliesse mas. o me
uos, que nm1ca pudiesse demandar, que fuesse desatada la wndidn; 
si fuere mayor de caton·e años el que vendio, quando la jura fizo, deue 
;;er guardada la jura: e non se puede desatar entonce la compra, nin 
la yendida, por tal rnzCm. l\Ias si fuesse menor de eatorze años, non 
yaldria la jura, e desatarse y a lit eompra o la yendida, también corno 
si non ouiesse jurado ü7, 

La gran extensiún de la Ley LYI compli<:a, cYidentemente, su anú
lisis, pero, desde otro punto de Yis1a, aporta algunos elementos dignos 
de ser tomados en eonsidcración. 

En efecto, el título de la Ley se refiere a compras y wntas afec
tadas por un Yi<:io de la Yoluntad, tema al que estú referida la primera 
parte del texto, que sólo después contempla la lesión. 

Esn aproxirnac:iCm entre los dos tópie:os debe ser considerada por 
incli<:ar que el legislador tuyo en cuenta mm relac:iún entre ellos, as
pecto al que liemos de ref0rirnos enseguida, al glosar la norma en 
cuestiún. 

Antes ele entrnr direetamente a su anúlisis, estimamos c·o1ffeniente 
explicar que lo haremos sepanmdo los distintos puntos incluidos en sn 
úmbito. Para 111 cliYisión, hemos de guiarnos pol' b c1istinci6n que mar
ca la frase '· Otrosi dezimos' '. 

El cornieuzo. <:orno señalamos. consagra la 1ige11cia del Yicio de 
Yiolene:ia, al hablar ele los <:ontratos celebrados por fuerza o miedo, pa
labras que trac1mic1as a lenguaje (:ontemporáneo signifit1m fuerza o 
intimidación, 1 ale decir, Yiolencia física o moral. 

No se le exige para admitir la resolución sobre la base ele la des
proporciún de las prestaciones :1torc1ac1as en una yenta, pero es eYiclen
te que, el legislador, al induir en un mismo prei:epto estas dos situa
e:iones, pone de manifiesto que lo informa un criterio que las aproxima. 

No puede, por ello, afirmarse que se haya dado entrada a una po
sitión subjetiYista, pero resulta claro que se ha tenido en cuenta que el 
diferente poder contractual ele las partes puede afectar su libertad pa
ra la celebración del acto y que es ésta la causa mús probable y fre
cuente ele la acepción por una de ellas ele condiciones tan desfavorables 

,;; Partidas, cdit. cit., T. II, p(1g. 1:29. 
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como las representadas por la fijación de un precio excesiYamente re
ducido o exageradamente eleYado. 

En rigor, por consiguiente, cabe sostener que la primera parte de 
Ja ley no se refiere específicamente a la lesión, pero da 1DH1 pauta in
terpretativa muy importante a su respecto. 

A partir del primer Otrosí comienza el tratamiento propio de la 
institución que nos ocupa. 

Esta parte inicial se refiere al derecho del vendedor para resolver 
Ja venta en que se hubiera convenido 1ll1 precio inferior a la mitad del 
''derecho precio'' o sea del que en justicia corresponda. 

En el título de la ley, se utiliza, precisamente, la expresión "me
nos del justo precio", lo que nos permite interpretar, sin dificultad, 
que los términos "justo" y "derecho" deben ser entendidos como si
nónimos, sinonimia que ilmnina, por cierto, el concepto del derecho que 
tenían las Partidas, fundado en el sentido ele justicia, de rectitud, de 
equidad, que ya el antecedente romano había preanunciado al decir que 
era el arte de lo bueno y lo equitntin>. 

En esta parte de la ley, referida a la facultad del yendeclor, no se 
encuentra diferencia si se la compara con la. solueión dada, en el mis
mo tema, por el Fuero Real GS ni, por consiguiente, como antes lo diji
mos, con la J_¡ey Seg1ll1c1u ele Diocleciano rw. 

Se reconoce al vendedor el derecho a la resoluc:ión en las mismas 
condiciones que en aquellos textos ~- se admite también la facultad del 
comprador de mantener la Yalidez del contrato mediante la mejora del 
precio que elimine la injusticia existente en las estipula<:iones del ado 
original. 

Unicamente, se agrega 1llrn ejemplificación que tiende a hacer bien 
concreta la medida de la magnitud del desequilibrio requerida para que 
se pueda poner fin a los efectos de la convención: esa medida es la mi
tad y el ejemplo menciona la. venta ele la cosa que vale diez maraYedíes 
por sólo cinc,o, simple expresión aritmética. del concepto antes reseñado. 

La. noYedacl más destacada aportada por las Partidas aparece e11 
el período inmediato posterior, es decir, el que sigue, al seg1ll1clo ''Otrosí 
dezimos", que concede al comprador la posibilidad de resolver el con· 
trato. 

Sabemos e, inclusive, lo afirmamos anteriormente, para justificar 
la preocupación de los diversos legisladores por proteger al vendedor 

HR Acápite V, ~. de este trabajo. 
60 Acápitc III de este tra haj o. 
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que malvendió su cosa, que ordinariamente quien celebra el contrato 
bajo presiones de la necesidad o, al menos. ele su menor poder eontrnl'

tual, es el enajenante. 
Pero, no siempre es así y, por ello, merece elogios la extensión que 

hacen las Partidas en beneficio del comprador, permitiéndole cles1rnc·er 
Ia adquisición hecha por m1 precio excesivo. 

Sin salir del ámbito de la compra y venta, el legislador ha resta
blecido la paridad entre los contratantes, sujetos a obligaciones recí
procas, que deben ser equilibradas para que fm1óone debidamente el 
mecanismo propio del contrato, que contempla el cambio clé valores 

equivalentes. 

Puede decirse, pues, que hay razones originadas por la propia na
turaleza del contrato que justifican el otorgamiento de esta facultad 
al comprador, aún cuando, en la vida real, sean menores las o<:asiones 
en que se ejercite ese derecho. 

Y, para establecer la medida ele la desproporción que debe> dar 1 u
gar al nacimiento ele esta facultad del adquirente, reviste>. por otra 
parte, particular valor la ejemplifieación, análog<' a la hecha respedo 
a la posibilidad ele invocar la lesión concedida al vendedor. 

También aquí la magnitud del desequilibrio debe ser de la rnit:ic1 
del valor real o, si se prefiere para utilizar una trrminología más afín 
con la ele las Partidas, la del justo precio. 

El ejemplo es claro: el comprador podrá c1crnanc1ar la resollH·iCm 
si adquirió por más ele quince maraYeclíes el bien que sólo Yalía. diez" 
No se trata, como se Ye, del doble del justo pret:iu sino ctl' mw mitad 
más del mismo, o sea, que se emplea el criterio aritmético usado pa rn 
medir la lesión del vendedor. 

Quizás Yalga la pena recordar lo dicho por Santo Tomás en <:nanto 
a que la justicia conmutafrrn se rige por la igunlclad expresada por 
valores aritméticos, lo que no ocurre ton la clistribuc·ión, donde impe
ra el criterio ele la proporción rn. 

Para completar la paridad ele las situa<:iones del ..-encleclor y el 
comprador, las Partidas otorgan a aquél la facultad de mantener la 
vigencia. ele la operación, si aceptase reducir el precio, ele modo ele res
tablecer la equidad. 

Tras este reconocimiento al comprador ele un derecho que los le
gisladores anteriores no habían tenido en cuenta, se incluye Ulla exi-

70 SANTO TO!.L.\s DE AQl'IXO, op. cit., T. XI, púg. 160. 
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genl:ia referida a ambas partes: para que pueda demandarse la reso
lul:ión ele la eompra y Tenia, la l:osa 110 debe haberse Ül',.;trnic1o 11i per
dido 11i c1esmejorac1o mrn.:110, rentuc1u l'<tzmwbll', que muestra la 1n·u
deucia del autor de la norma. 

La parte final de lcl Ley LVI se refiere al tema de las renuncias 
anticipadas a inyocar la lesión y aquí no alcanza las soluciones más 
aYanzadas elaboradas por los canonistas y glosadores 71 , aún cuando 
cabe interpretar que sólo serían admitidas cuando se hiciesen bajo ju
nun en to. 

En efecto, precisamente se proscribe la inYocación dPl desequili
brio entre cosa y precio cuando el e;ontratante que pretenda fundarse 
en él para resoher el acto, se haya comprometido bajo juramento a 
no hacerlo. 

Puede entenderse que la Ley otorgó gran valor al juramento y 

que, por tal motini, 110 aceptó t1ne se lo pudiese dejar ele lado frente 
a una estipulación contraria a la equidad. 

Comentamos anteriormente que los canonistas estimaban que, por 
estar en juego un principio esencial, como el respeto de la justicia con
mntaürn, no podía ae;ordarse Yalidez a la renuncia anticipada 7~, pero 
no debe ol-dclarse que nos referimos a una legislae;ión sancionada en el 
mejor momento de la Edad Media y que en ese tiempo, por razones 
rrligiosas y filo>;Ófo:as fáciles ele reeordar. el Yalor del j urameuto ha
bía ndquirido su mús elevado nivel. 

La Ley LVI únicamente libera ele las c:onseeurne;ias ele aquél a los 
menores dr eatorce años. solución vine;ulada con la protección dr los 
irn:npaces de hecho y que se justifica por sí sola. 

Cerramos con esto la consideración estricta del texto y lo hacemos 
reiterando que, en su redacción, indiea una preeminencia ele la tesis 
objefrrn, pero que la primera parte de la norma, referida a la violencia 
e;onsiderada eomo vicio de la voluntad, y aún el título de la Ley, in
troducen un matiz subjetivo que no puede ser silenciado y que podría 
ser invol:ado como m1 fm1damento tácito ele la solución concreta estruc
turada a partir del primer '' Otrozí dezimos' '. 

Deseamos referirnos ahora a otro aspecto que estimamos intere
sante: el ámbito de aplicación de la lesión en las Partidas. 

En general, se entiende que se redujo a la compra y venta y que 
la ampliación que aquéllas introducen consiste en extender al compra-

71 R. GARCÍA YALLÉS, op. cit., púg. 31 y 43. 

7~ R. GARCÍA YALLÉS, op. cit., púg. 43. 

--
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dor la foeultad ordnariamente ac:ordnda sólo al >:enc1edor. Pero. cree
rnos que mm i11terpreta\'itn1 1nledt'rn permite sostrner qne e1 ámbito 

Lle ¡¡pfo:uc·iún fur rnús 1a:-;to. 
Es c:ierto que la Ley LVI estú incluida en el Título Y ele la Par

tida V y que aquél se denomina ·'De las vendida~:. e de las tompras ·' 
y admitimos que esto constituye llll argumento muy valioso para soste

ner la posición restringida. 
Para op011ernos a ella y superar la fuerza del referido argumento, 

recurrimos a la consideración de la Ley IY del Título VI ele la misma 

Partida Y. 
El Título VI ha ta ·'De los tambios que:- los ornes fazen entre sí: 

e que cosa es e<1 mbio" 7::. En terminología moderna. diríamos que se 
refiere al (:ontrato ele permuta (o permutación, como dice Vélez Súrs
field) y para ayeutar cualquier duda en cuanto a. la sinonimia basta 
m1alizar el t·vllÜ'ilido ele la Ley I de este Título. donde las Pnrtidas 
distinguen entre diver:oas formas de celebrar el contrato, pero sin afec
tar el fondo del mismo, que aparece cliúfanameute expuesto. 

Cabe agregar que, en la iutroduceiún al Título, se pone ele relie1e 

su semejanza <:üil la eompra y yen ta 7
·
1

. 

Esta es importante para definir la posieión frente al problema 
que mwlizamos. por cuanto nuestra manera de 1wn:-;ar se basa en una 

nmisiCm, heC'lia. prec:i>amente al Título V. 

Elle: estú eontenicb en la Ley IY del Título VI, a que antes hiei
mos refereneia: ··En que manera se puede desfazcr el eambio despues 
qnP fi1Pre fed10 · '. que expresa: ''Cambiando Yn orne al1nma c:osa suya 
c:on otra. assi como sieruo, o bestia, deue dezir las tadws e las malda
des que son en aquella eosa que eambia, a aquel eon quien fnzr el eam
bio. E si lo encubriere a sabiendas, puedese desfazcr el earnbio por esta 
razon, fasta aquel plazo, e en aquella manera, que diximos de suso, de 
las cosas que assi fuessen yenclidas. Otrosí dezimos, que se puede cles
fazer el cambio, por todas aquellas razones, que dezimos en el Título 
ante deste, por que se pueden clesfnzer las Yendidas. E aun dezimos, 
que los que cambian son tenuclos de fazer sano, el Yno al otro, la cosa 

que con el cambia" 7á. 

El texto tiene tres partes, de las cuales nos interesa particular
mente la segunda, ya que la primera y la última tratan de las garan-

1:: Partidas, cclit. cit., T. II. pág. 7:3í. 
74 Alfonso el Sabio, op. cU., púg. 737. 
7;, Alfonso el Sabio, op. cit., púg. /.±0. 
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tías propias de los contratos onerosos, o sea los vicios redhibitorios al 
comienzo y la evicción, al final. 

La parte intermedia a que hemos aludido ('Ontiene, l:Olllo puede 
advertirse, una expresa remisión a las causales por las cuales puede 
resolverse una compra y Yenta. y, precisamente, entre ellas, la Ley I_J VI 
incluye al desequilibrio de las prestaciones que exceden la mitad del 
valor real de una de ellas. 

Por consiguiente, estimarnos que si, en una permuta (''cambio'' 
para las Partidas), una de las partes se obliga a entregar lma cosa que 
excede el valor de la otra en la mitad del mismo, puede reclamar la 
resolución del contrato y, salvo que la otra se a.Yenga a completar su 
prestación de manera de restable('er el equilibrio, logrará dejarlo sin 

efecto. 
Esta argumentación permite, a nuestro modo de Yer. sostener que 

las Partidas asignarnn a la lesión un ámbito ele aplie:ación que se e:s.~ 

tiende a otros contratos, al menos, a la permuta. 

4. La. lesión en el ordcnamfrnfo de Alcalá 

El Ordenamiento de Alcalá mare:a, dentro drl antiguo Deref-110 
Español, el punto culminante en el avance del proceso de ampliación 
del ámbito ele la lesión, según surge del texto de la ley única de su 
Título XVII, que comentaremos en este acápite 7º. 

Fue Alfonso XI, bisnieto del Sabio, quien, en las Cortes reunidas 
en 1348 en A1crJá de Henares, clidó la compilación que estudiarnos 7i. 

Tuvo finalidad semejante a la que había inspirado al Fuero Real 
y a las Partidas, Yale decir, establecer una legisl:lC'ión general, que uni
ficara el derecho vigente en los cada wz más extendidos teITitorios his
panos que se encontraban bajo la autoridad del monarca ele Castilla. 

A pesar de los esfuerzos realizados para alcanzar ese primer grado 
de miificación, el resultado había siclo sólo parcial, puesto que se man
tenían vigentes numerosos fueros rnmlieipales, además del recordado 
problema vinculado con la defensa por la. nobleza del li'uero Viejo, 
todo lo cual impulsaba a soberanos concientes ~' progresistas a procurar 
que siguiera adelante el proceso ele mlificación del derecho positivo. 

Que no era fácil lograrlo, lo prueba aeabadamente el hecho de ha
berse sancionado en aproximadamente un siglo tres compilaciones tan 

7G R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., púg. 30. 
77 C. VIVA..c'!CO A.-'\TONINO, Ordenamiento de Alcal{t, en Enciclopedia ,lurí!lica 

Omeba, Omeba, Buenos Aires, 1946, T. XXI, púg. 105. 

--
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importantes rnmo las do;; de Alfon;;o el Sabio y el Ordanamiento que 
nos ocupa. 

~\Im:lws ern11 las l:iudac1es (!lle liabian éUllseguidu de los Reyes el 

otorgamiento de privilegios y de fueros particulares y no estaban dis
puestas a apartarse ele ellos. 

Los años del comienzo del reinado ele Alfonso XI fueron, por otra 
parte. difíciles. ya que, éorno ponm de manifiesto los doctores Asso 
y l\IanueL en el discurso preliminar l:On que presentan el Ordena
miento de Alcalá, en la citada eclieión ele los Códigos Españoles 78 , se 
multiplicaban en ese tiempo las luehas entre "bandos y pareialiclacles ", 
que atribu~·en a la ·' ambieión de los Graneles y clesayeneneia ele los 
Tutm·es··. 

El jonn Rey enfrentó con plausible cleéisión estos im·onYenientes 
y proeeclió a eliminarlos en la medida ele lo posible: redujo a sus jus
to,; límites las pretensiones ele los Señores, comb~üió a lus clelinc:ucntes 
ele todo tipo y restableció la tranquilidad general. 

Este 11 uenl cuadro ele situaeión le permitió llernr adelante d in
tento renon1do de nleanzar la ansiada uniformidad legislafrrn, por la 
que tanto habían luchado sus antecesores y alcanzó, mediante sucesivos 
aY11!1ees sobre diYerso:; aspedos norrnati,·os. llll grado de unificaeióu 
:mü'" c1esc·o11oeic10 71 '. 

En rste sentido. su obra rniís i11111ort<mte fu<:. :;in cluú11. L~l Urde
rn1mi•'1lto de Alrnlá, éOll el que eulmint'1 su esfuerzo. pero existen algu
no,; mlteéeclentes dignos ele ser meneio11ados: en primer término, es ele 
dest<H:ar que extendió a algunas ele las regio11es últimamente eonquis
tadas la Yigencü; del F'uero Real. Yalioso fador dr: unifo:ación y, por 
otrn parte. pro<:rdi6 a una Yenlnclera l:Ul'l'Cé<:ión de las Partidas, a las 
que Yolc:ó a un lenguaje más accesible y que fa<:ilitó su aceptación, aun
que 110 c,1be 11egar que hizo más clific:ultoso el l:Ono<:imiento de la admi
rable obra origi11al de Alfonso el Sabio, que, en algunas partes al me
nos, fue Yercladeramente enmendada so. 

Además, en las Cortes ele la hoy denominada Ciudad Real, ( enton
C'es Yillareal), en 1346 compaginó las llamadas Leyes ele VillareaL Sus 
dieciséis leyes se incorporaron luego, en 1:34í, en las Cortes de Segovia, 
a un nuevo Ordenamiento, todas cuyas normas, salvo un número muy 
reducido, fueron, a su vez, incluidas en el Orclen::i.miento ele Alcalá. 

78 Los Códigos Españoles ... , T. I, púg. 4:29. 
7\l Los Códigos Españole-~ ... , T. I, pág. 4~9. 
1>0 Los Có!ligos Españoles ... , T. I, pág. 430. 
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Este, dispuesto como dijimos, en 13-±8, en Akalá ele Henares, con

tiene, así mismo, como Título :3~. al Orc1e1rnmiento ele Xújern, impor

tante t:ompilaci(m que nl Emperador Don Alfofüo 1 ..:\.lfomu Yll ¡ ··fo; o 

en las Cortes ele Nájera" 81
, que tuvieron lugar en 11:38. 

Sobre la lesión, el Ordenamiento de Alealú contiene la Ley l'nica 

del Título XVII que, como antes señalamos, constitu~·e el texto que 

otorga mayor amplitud al campo ele Yigencia ele ln institw.:ión. 

Es ele notar que Vélez se refiere n esta le~-. en su nota sobre la 
lesión, cuando cita la LA, Tit. 7, Lib. ,:;, Orcl. Real 8~. ya que, ésta 
reproduce el contenidc ele aquélla, como haremos notar más adelante. 

Expresa respecto al tema el Ordenamiento de Alcalá: ·' Titol XVII 
De las Yenclidas, é ele las compras. Ley única. Como se puede c1esfm:er 

la Yendic1a ó la compra, cuando el yenclec1or se dice enga1rnado en d 
prescio. Si el Yendedor, ó comprador de la cosa clixiere que fue enga

nnado en mas ele ln mcytnd del cle1·ecl10 pres<:io. <1SÍ <:orno si d YenL1eL1ur 

clixiere, que lo que Yalia c1ies. Yendio por menos ele cinco, ó el compra

c1oi· sixicre. que lo que Yalie clies, que dio por ello mas ck quirn·e; man

darnos que el <.:omprnclor sea tenudo ú complir el clerec:ho 1wes(·io que 

Yalin, la cosa, ó de h: dejar al Yencledor, tarnanclol" el Ycnc1ecb1· el pi l's

cio, que rescibio, é el Yendeclor debe torn~ll' al r.:omprador lo que mas 
rescibio de la meytacl del derel' ho 1n·es(:io. (i ele to mm· ln vos11 tpP Y<.;n

dio. é tornar el pre;;eio qne l'PS(·ihin, Et eso mc»:m(1 qnercmo:.:. <ilh' "'.' 

guo.rcle en las rentas, é en los cambios. é en los otrns uin tratos sem0-
jantes. é que aya logal' esta lry en los (·ont!'ntos :~obre clil'ho,;;, am1c~m· 

sean fed10s por almoneda, é del dia que fueren fechos fasta qmitro 
annos. é HOH cle,;pues · · ,,::. 

Yarias reflexiones urbe fm·mul111· en re]a,·iún <:on el texto tnrns

cripto ~- el 1wancc que significó e11 ln regulación positiYa de la les!Cni. 

En primer lugar, en comparat:iCJll eon el Fuere ReaL se ha señal<:

do una clifel'en<:ia substancia 1, Yint:ulacla con la inclusión expresa ele 

las Yenü'.s '' heehas en almoneda''. 

Estas habían sido excluidas del ámbito ele la le<ón por lo dispues
to en la Ley 220 clel Estilo 8·±. qne impedía al nndedor resoher la \en

ta aunque el pre<:io fuera inferior a lc1 mitad ele su Yalor real, si la ope
ra(·ión había siclo hec:ha en remate púbfüo. 

Sl Yer C. YIYAXCO AxToxixo, Orrlcnamiento de :\"ú)cra, en Enciclo1Jcdia Ju-
ricliea Omcba, Omehn, Buenos Aire~, 1%4, 'I'. X.:\I, p(1g. 111. 

8!! Los Códigos Espaiíoles . . ., T. YI, púg. 4(18. 
s:i Los Códigos Espmioles. , T. T, púg. -t50. 
8-l Los Códigos Espmioles . ., T. I, púg. :>:rn. 
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Con lo dit:lw en el Orclenamicnto de Alt:ulá. Alfonso :.S:I p1irn ele 

todo efeeto a la Le~· :?:?O:.· rrsnrhe explí<·itarne111r <1 l probl,·11111 mvdi1111-
te la exte11siúll ;; las n·11tas efcvtuall<lc-; e!1 l'l'lllilh' ll<' la foniltil(l ck Yé·J!. 

dedor y comprador de resolYer el r:ontrato en que se había fijndo un 
precio inequitativo. 

Puede discutirse el acierto de esta decisión y sostenerse que dis
minuye la segu:·idacl de las nntas en remate. pero no <·ab0 112gar que. 
desde el punto de vista de la lesión. signifitó mm dara expansiC.n Lle 
su vigencia. 

En segundo término, es interesante desta<.:ar e¡ ue. por primera 'ez. 
aparece un plazo de prescripción relati"rn a la attifo1 ele resolm·iC111 ckl 
contrato por lesión: el término fijado es amplio ~- no c-abe duda q ne 
no coarta el ejercicio de la facultad acordada a los c<mtratantes. ;;11 
que éstos han gozado de un tiempo amplio para considerar la justil'ia 
o injusticia del preeio establecido en el rnntrnto :.·. c1e <'cttadu a ellu. 
requei·ir su resolución. 

Pero, el aspecto más importante ele la Le:.· l'niea c1d Título :.S:\-If 

radica en la ecdrnsión exprest1 del remedio ele la lesiC.11 n otras figm«l" 
contrnduales, ademús de la comprn ;: Yenta. 

Eu esie aspedo. el contenido del texto 1a mnt:ho más 1lllú ele> L! 

clenominat:i(m del Título :.S:YII. Jmr:-;to que aquélla sólo ,.:0 i-0fie1·0 11 1:1, 
ventas~- las C«•mprn:-;. ::\o PS el ími<·o :1:-;pc1·rn PE (jUP tici:c· E::1, 
~:iÓ!1 el rnntcnido de la ley que su designaci<'m. ya que en é:-;ta se lrnbL1 
del Yc11c1ec1or engaíi'1do en el prcr:io y posteriormente :-;e (·o:üernpla P''. 
igual su situaeióH ;: la del comprador . 

.Jlás allá, por lo tanto. del nombre ch•l Título y mú,- 11ún cle 1<: 
Ley, ésta extirmk la protec·c·iún por la folt<1 ele equidad c1(0 ] pl'r('io 
a otras figuras tnntractnales e11 que es fundamental la equiYnlern·i11 ele 
las prestaciones ele las partes. 

Al analizar las P1ntidas, hicimos notar que, por vía de remisión, 
el legislador extendía a la permuta el campo ele aplicación ele la le
sié·n 80

, pero es eYidcnte que el Orc1enamiento de Alcalá 'ª mucho mú~ 
lejos. 

?\o se trata ele una simple remisión, donde adquiere Yalor funda
mental la interpretación que se haga de su amplitud, sino qne exish' 
una meneión y verdaderamente enérgica, la que, en castellano actual 
dice: "Y eso mismo queremos que se guarde en las rentns, en los cam
bios y en otros contratos semejantes". 

s:; :\eúpitc YII üe este trabajo. 



,13 HEVIS'l'A DEL I:S-S'rITT:TO DE IIIS"rORIA DEL DERECHO 

Esta referencia. a los contratos semejantes permite sostener que la 
lesión debía aplicarse en todos aquéllos que estm·iesen regidos por la 
justicia eoumutafrrn, para utilizar las expresioues de Santo Tomás de 
Aquino sr;. 

Las más aYnnzadas construcciones ele los glosadores y los canonis
tas lrnbían entrado en el derecho español mediante este notable texto 
del Ordenamiento de Alcalá. 

Nuestro codificador, en su nota, apreció la gran amplitud que le 
había dado a la lesióu. Expresa al respecto: "La L.4, Tít. 7, Lib. 5, 
Ord. Real., la concede al comprador y yendedor cuando hay lesión en 
más ele la mitad del justo precio; y fue la primera que generalizó la doc
trina, extendiendo el remedio ele la lesión al arrendamiento, a la per
muta, a la elación en pago, etcétera ... ". 

La eita no se refiere. eomo antes indicamos, al Ordenamiento de 
Akalá, sino a ]¡is Ordenanzas Reales de Castilb, pero reiterarnos que 
la Ley 4, recorclnda por Vélez Sársfield, es reproducción textual de la 
Ley única del Título XVII ele aquel Ordenamiento 87 • 

. A.sí surge ele la propia Ley 4, donde se da como su autor a: ''El 
Rey Don Alfonso en Alcalá. á Era ele ::'.LCCC.LXXXVI ". El error en 
la feeha 110 impide asignar la exacta referencia a la Ley única del 'l'í
tulo del Ordenamiento. 

Como es sabido, las Ordenanzas Reales de Castilla <.:onstituyen mm 
rl'eopilaci{m dispuesta por los Reyes Católicos ~· encomendada a D. Al
fonso Díaz ele ::Uontal-rn, e;on el fin ele poner en claro el contenido de la 
leg-islación Yigente en su época, adicionando no sólo las leyes dictadas 
después del Fuero Real. las Partidas y el Ordenamiento de Alcalá, sino 
también las decisiones ele los tribunales y opiniones de las eseuelas 88 , 

Estimamos. por todo ello, que debe interpretarse que el criterio 
ele Isabel la Católica y Fernando de Aragón coincidía con el consagra
do en el Orcleuamiento ele Alcalá por Alfonso XI, en cuanto a 1n am
plitud que clebfo. darse a la Yigencia de la lesión. 

Debe juzgarse, en clefiniürn, que la relevancia mayor que presen
ta el Ordenamiento de 1348 respecto a la lesión reside en esa expresa 
ampliación ele su campo ele vigencia. 

En otros aspectos, mantuvo la solución consagrada en las Parti
das: admitió a la mitad del precio corno límite para facultar la resol u-

SG SANTO TO).L\s DE AQUINO, op. ait., T. XI, púg. 162. 
87 Los Códi_oos Españoles .. ., T. VI, pág. 408. 
SS Los Cócligos Español-es .. ., T. VI, pág. 249. 
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ción por lesión, hizo referencia al precio justo o derecho como módulo 
de comparación y reconoció al demandado la posibilidad de mantener 
la yalidez de b operación medim1te la mejora de la prestaC'i<!n a su 

cargo. 
También puede interpretarse que, aún cuando en el título de la 

Ley se habla del vendedor ''que se dice engañado en el precio'', no 
aparece en el texto vinculación entre la lesión y el dolo y que es obje
tiYo el criterio determinante de la solución estatuida. 

5. La lesión en la ~Yodsima Recopilación 

Explicamos anteriormente que optamos por considerar la lesión 
en la Novísima ~· no en la Nueva Recopilación por que en aquélla se 
encuentra todo lo que, sobre la lesión, contenía la última, de manera 
que nada se agrega si se analiza lo dicho por la compilación dispuesta 
por Felipe II en 1567 sv. 

Es cierto que la Nuern Recopilación llegó a tener Yigencia en el 
territorio de lo que hoy es la Argentina y que se discute si ocurrió lo 
mismo con la Novísima por causa de la lucha por la independencia, 
pero no es menos cierto que V élez Sársfield, al citar las disposiciones 
del Derecho Español vinculadas con la lesión, hace referencia a la 
Novísima, ele la que tenía, lógicamente, cabal conocimiento. 

Silenciar la obra posterior en el tiempo podría quitar algún matiz, 
mientras que comentar la más antigua nada agregaría y sólo daría lu
gar a una repetición inútil. 

I"or ello, reiteramos que únicamente hemos de contemplar a la le
sión en la Novísima Recopilación vo y rnnsiderar incluido en este co
mentario todo lo atinente a la Nueva. 

El trámite de su confección fue un tanto inesperado, ya que debió 
ser una simple reeclición depurada de la obra de Felipe II -que había 
conocido, por otra parte, numerosas ediciones que la actualizaban- y 
se concretó en la aparición de una nueva colección ele disposiciones po
siti-rns, ordenadas con una metodología algo diferente n. 

En efecto, a raíz de la sanción de nuens leyes, después de cada 
nueva publicación ele la Nueva Recopilación, se agregaban aquellas a 

sn C. VrvAxco AxToxixo, :'\u era Reeopilaci6n de las Leyes de España, en En
ciclopedia Juríclica Omeba, Omeba, Buenos Aires, 1964, T. XX, pág. 448. 

no La Novísima Recopilación está en Los Códigos Españoles ... , a partir del 
Tomo VII, pág. XV. 

VI Los Códigos Espai1oles .. . , T. YII, púg. YIII. 
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las anteriores y ello había dado lugar a que existieran dentro de la 
compilación textos no siempre coherentes entre sí y, en algunos casos, 
hasta opuestos los unos a los otros. 

Bajo el reinado de Don Carlos III, en 1777, se encargó a Don l\fa
nuel de Lardizábal que formara una colección de las disposiciones po
sitivas posteriores a 1745 para que c.ompusieran un apéndice que se 
agregaría a la última versión de la Nueva Recopilación, pero el trabajo 
no fue aprobado por su escaso volumen y por no constituir ru1 aporte 
eficaz en cuanto a la coordinación de las normas 92 • 

En tales circunstancias y por agotarse los ejemplares existentes de 
la obra de Felipe II, en su última versión, se hizo necesario buscar una 
solución y Don Carlos IV confió a Don Juan de la Reguera Valdelo
mar la misión de realizar una nueya tirada con las correcciones y adi
ciones necesarias. 

A pesar de mantenerse buena parte de las fallas que se procuraba 
enmendar, el Rey, por Cédula del 15 de julio de 1805, en que explicó 
el proceso de su elaboración, la aprobó con la denominación de NoYísi
ma Recopilación de las Leyes de España 93. 

Puede llamar la atención que, en un análisis de una institución 
en el Antiguo Derecho Español se incluya el comentario de una publi
cación del Siglo XIX, pero es eYidente que no puede omitirse su con
sideración por tratarse, no de un nuevo Código sino de un reordena
miento de leyes anteriores, que provienen, precisamente, de los textos 
legales de muchos siglos atrás. 

Puede afirmarse que no hay rurn construcción moderna, hecha en 
el tiempo de la publicación, sino sólo la reiteración de los viejos textos, 
los cuales, por otra parte, son presentados en su yersión final, ya que 
algunas décadas más tarde habían de dejar su lugar al Código CiYiL 

La Novísima Recopilación dedica al tema de la lesión algunas de 
las primeras leyes del Título Primero, ''De los contratos y obligacio
nes en general", del Libro Décimo, "De los c.ontratos y obligaciones; 
testamentos y herencias" 94• 

La sola denominación del Título muestra la extensión que se le ha 
asignado, ya que no está tratada en una parte referida exclusivamente 

92 C. VIVANCO ANTONL...,-o, .Novísima Recopilación de las Leyes de España, en 

Enciclopedia Jitrídica Onieba, Omeba, Buenos Aires, 1964, T. XX, púg. 439. 
93 Los Códigos Españoles ... , T. VII, pág. XV. 
94 Los Códigos Españoles ... , T. IX, púg. 304. 
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a la compra y venta, sino bajo un rubro mucho más amplio, el de los 
contratos y obligaciones en general. 

El texto de la primera parte de la Ley II del referido Título con
firma esa amplitud, puesto que reproduce la antes transcripta del Or
denamiento de Alcalá, todo lo cual obliga a poner en duda la afirma
ción que incluyó Vélez en su célebre nota sobre lesión. 

Dijo allí el codificador: "La L.2, Tít. 1, Lib. 10, Nov. Rec., con
cedió el remedio de la lesión al comprador cuando ella importase más 
de la mitad del justo precio, pero no generalizó su disposición 95. 

No parece exacto este juicio frente a Ull texto, que, tras referirse 
a los sujetos de la compra y venta, dice: " ... y esto mismo debe ser 
guardado en las rentas y en los cambios y en los otros contratos seme
jables" 96 . 

No reproducimos íntegramente el texto de la ley por ser el mismo 
de la Ley única del Título XVII del Ordenamiento de Alcalá, que fi
gura anteriormente en este trabajo Vi. 

Tanto es así que, en encabezamiento, expresa la norma contenida 
en la Novísima Recopilación: "Ley II - Rescisión de las ventas y demás 
contratos en quf' interYenga engaño en más de la mitad del justo pre
cio; y casos exceptuados de ella''. Y aclara: ''Ley r Título 17 del di
cho ordenamiento ... " (se refiere al de Alcalá, citado en la Ley I del 
mismo Título) 98 • 

El encabezamiento, que venimos de transcribir agrega un argu
mento más en fayor de la vastedad del ámbito que se asignó en la com
pilación de 1805 a la figura de la lesión, ya que, además de la wnia 
se incluye a los ''demás contratos'', mención totalmente congruente 
con el texto de la Ley II más arriba citado y, en general. con la pÜ:'li
ción del Ordenamiento de Alcalá. 

A los casos exceptuados de la ley, se refiere la parte final de la 
misma, agregada al contenido de la Ley única del Título- XVII del Or
denamiento, que figuraba en la Nueva Recopilación y que dice: " ... Y 
mandamos que esta ley se guarde, salyo si la vendición ele tales bienes 
se hiciere contra voluntad del Yendedor, y si fuesen compelidos y apre
miados compradores para la compra, y fueren vendidos por apreciado-

9ü Nota de Vélez Sársfield al Código Civil, después del artículo 943. 
96 Los Códigos Españoles .. ., T. IX, pág. 304; L. Mo1ssET DE EsPANÉS, La 

lesión .. ., 1965, pág. 59. 
97 Aeápite VIII de este trabajo y también T. IX, pág. 304 de Los Códigos 

Españoles ... 
98 Los Códigos Españoles .. ., T. IX, pág. 304. 
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res y públicamente, que en tal caso, aunque haya engaño de más de la 
mitad del justo precio, no haya lugar esta ley" 00

. 

Este agregado es de difícil interpretación, sobre todo si se tiene 
en cuenta que se mantiene la vigencia de la lesión IJara las ventas he
chas en almoneda (mención expresa de la Ley II de la Novísima Re
copilación) lo que impide entender que se habría optado por consagrar 
la Yalidez ele las operaciones en que intervinieran "apreciadores' y se 
nalizaron ''públicamente''. 

Cabe pensar que, de haber existido un caso de voluntad viciada, 
como, por ejemplo, por violencia, no se hubiese recurrido al remedio 
ele la lesión sino a la nulidad obtenida por otra vía. 

J_;a vinculación ele la lesión con el vicio ele dolo aparece inmediata
mente después, reflejada en el contenido ele la Ley III del mismo Título 
Primero, que es interesante. 

Dice: "Ley III - Y algan los contratos celebrados con buena fe, 
aunque en ellos haya engaño que no exceda ele la mitad del justo pre
cio. D. Enrique IV en Madrid año ele 1458. Qualquier que se obligare 
por qualquier contrato de compra ó vendida, ó troque, ó por otra causa 
y razon qualquiera, ó ele otra forma ó calidad, si fuese mayor ele veinte 
;.· cinco años, aunque en tal contrato haya engaño que no sea mas ele 
la mitad del justo precio, si fueren celebrados tales contratos sin dolo 
:.· con buena fe, valan, y aquellos que por ellos se hallan obligados, sean 
trnidos ele los nunplir'' 1ºº· 

Re reitera en esta Ley que sólo cuando sr haya fijado un precio 
que difiera del justo en más ele la mitad, funciona la lesión, pero se 
agrega que, en los contratos viciados por dolo, existe una causal dife
rente que permite dejarlos sin efecto. 

El criterio relativo a la lesión es objetivo, ya que toma en cuenta 
una diferencia ele la mitad en relación con el justo precio, pero ello 
no obsta para que los contratos en que no llega a presentarse tal dife
rencia sean innliclados si fueron celebrados con dolo. 

La ubicación contigua de las dos leyes es importante para poner 
de relieve que el legislador tuvo en mira, al sancionarla, situaciones 
semejantes, lo cual implica dar a la lesión un tratamiento inspirado 
en fundamentos análogos a los que permiten desconocer la validez de 
los actos en que hubiese existido un vicio como el dolo. 

DU Los Códigos Españoles . .. , T. IX, pág. 30±. 
100 Los Códigos Españoles ... , T. IX, púg. 30±. 
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Por ello, aún cuando no cabe desconocer la preeminencia del cri
terio objefrrn para la Yigencia. de la lesión. se puede sostener qne el 
legislador presintió Ja importan<:ia que, eu algrnia medida. debía a~1g

narse al elemento subjetivo. 

Esta ponderación ele lo subjefrrn se hace presente también en la 
ley siguiente, última disposición que comentaremos y que priYa de la 
facultad de invocar a la lesión a los locadores de obra, por la aptitud 
técnica que cabe atribuirles. 

Expresa ese texto: "Ley IV - Los oficiales en los contratos de obras 
de su arte no pueden alegar engaño en mas de la mitad del justo pre
cio ele ellas. Don Carlos y D~ Juana en Valladolid año 1i587 pet. 85. 
Porque los oficiales de cantería y albañilería y carpintería y otros ofi
ciales tornan obras de Concejos, y otras personas a facer, y despues de 
hecho¡:¡ los contratos, ó rematadas en ellos las obras, alegan engaño en 
mas de Ja mitad del justo precio, seyenclo expertos en sus oficios. de 
que resulta agravio á los que hacen las obras, y dilación; por ende 
mandamos, que de aquí adelante los tales oficiales pueden alegar ha
ber sido engañados en las obras de su arte, que tomaron á <1estajo ó en 
almoneda. ni sobre ellos sean oidos" 1º1. 

En primer lugar, cabe destacar que. tcinto funC'ionaba la l<'sión 
en todos los contratos regidos por la justicia comnutatin1, que se juzga 
necesario excluir a aquéllos en que una ele las partes, por su ofieio o 
profesión, debía forzosamente conocer el Yalor de la obra que empren
día. lo que rohustece aún más la reflexión sobre el amplio <:ampo aeor
dado a la fig11ra por la NoYísima Recopilación. 

Por otra parte, la decisión de los Re~·es de 1587 significa proscri
bir la posibilidad de inYocar la propia torpeza por parte de tales con
tratantes calificados, lo cual, evidentemente, refleja la consideración 
de un aspecto clefinidamente subjetivo, que constituye una anticipa
ción de soluciones que el derecho de nuestros tiempos considera alta
mente valiosa. 

En síntesis, cabe afirmar que la Novísima Recopilacióu. como an
tes la Nueva -cuyas disposiciones referidas a la lesión reprodujo-, 
acordó a la figura que analizamos un campo de aplicación muy amplio, 
mantuvo la vigencia del criterio objetivo, fundado en una diferencia 
superior a la mitad del justo precio, excluyó de su protección a quie
nes, por su calificación técnica, debían ser impedidos de ilwocarla y 

101 Los Cóc1igos Españoles . . ., T. IX, pág. 304. 
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dio así entrada a un elemento subjetivo, que también parece atisbarse 
a traYés ele la metodología seguida en el tratamiento del Libro Décimo. 

YL LA LESIÓX E::S EL ACTL\.L DERECHO ESPA,.;;:;OL 

La legislación vigente en la actualidad está ausente de nuestra 
investigación, no obstante lo cual no creemos posible omitir mrn muy 
breve mención de la transformación operada en el Derecho Civil posi
ürn español. 

El Código CiYil, en su artículo 1293, excluye expresamente la k 
sión, salvo en hipótesis particulares ( art. 1291), en que aquélla, en ri
gor, no es necesaria. 

Es sorprendente que con antecedentes tan añejos y valiosos, el 
legislador moderno haya optado por esa solución. Y, además de sor
prendente, es de lamentar que así lo haya hecho. 

Ni siquiera puede decirse que se deba a la influencia del Código 
Napoleón, ya que éste, alm con la restricción de su ámbito, ha admiti
do, en cierta medida, a la lesión en la compra y venta, cuando el ven
dedor resultara perjudicado por haber conyeniclo un precio inferior en 
siete clocea·rns nl valor real de la cosa. vendida. 

Ha siclo, en realidad, dejara ele lado toda la tradición del derecho 
castellano, el Fuero Real, las Partidas, el Ordenamiento de Alcalá, las 
Ordenanzas Reales, la Nueva y la Novísima Recopilación y se ha retor
nado a la situación Yigente en el período visigótico, cuya preeminente 
inspiración germánica fue seguida, por ejemplo, en las normas positi
vas ele Aragón. 

O sea, que los más importantes monumentos jurídicos españoles 
carecieron ele influencia en el Código Civil. 

Solamente cabe señalar, como nota interesante, que la lesión está 
consagrada en la Compilación de Cataluña de 1960 102 y en la de Na
varra de 1973 1ºª, destacable por muchos motivos esta última, en opi
nión ele l\foisset de Espanés, quien pone de relieve la elogiable ponde
ración del elemento subjetivo, que surge de su Ley N? 499. 

VIL CONCLUSIONES 

Del análisis del antiguo Derecho Español, pueden extraerse diver
sas conclusiones, alglmas de las cuales señalamos a continuación. 

1º2 R. GARCÍA VALLÉS, op. cit., pág. 75, sobre la lesión en Cataluña; L. Mors
SET DE ESPANÉS, La lesión ... , 1976, pág. 60, sobre la Compilación de 1960. 

ion L. MOISSET DE ESPANÉS, La lesión ... , 1976, pág. 66. 



LA LESIÓX E...>:: EL AXTIGUO DERECHO ESP_-L'{OL 

Es evidente que la lesión, no fue tomada en cuenta por el Derecho 
de la época visigoda, como lo manifiesta el Fuero .Juzgo y {micamente 
ingresó en España al través de la intensificación de la influencia del 
Derecho Romano, que impulsó a la consagración de los principios que 
habían inspirado la Ley Segm1da ele Diocleciano y l\faximiano. 

Admitidas la institución, su primer ámbito de aplicación radicó 
en la compra y venta, pero su campo se amplió posteriormente en rela
ción con otros contratos, donde también cabe exigir el equilibrio entre 
las prestaciones de las partes. 

Esa ampliación se manifiesta tímidamente en las Partidas por vía 
de una remisión, pero se afirma posteriormente en disposiciones expre
sas contenidas en el Ordenamiento de Alcalá, las Ordenanzas Reales y 
la Nueva y la Novísima Recopilación. 

La medida de la desproporción entre las prestaciones está dada 
por la mitad del precio justo, sea en menos o en más, medida que las 
Partidas aclaran con un ejemplo concreto y que luego aparece reitera
da explícitamente en las compilaciones posteriores. 

Como corn:reta manifestación del sentido ele equidad que inspira 
a la regulación de la lesión, se admite, en todos los casos, que la parte 
favorecida ofrezca mejorar la relación establecida, de modo de equili
brar las prestaciones, y mantenga así la validez y eficacia del contrato. 

Si bien cabe sostener la preeminencia del criterio objetivo respecto 
a la lesión, debe admitirse que, en varios textos, existen manifestacio
nes del criterio subjetivo, que merecen ser puestas de relieve. 

En síntesis, el Antiguo Derecho Español oturgó a la lesión una 
manifiesta relevancia y constituyó, a lo largo de su fecunda devolu
ción, un acervo realmente importante que, en varios aspectos, está a la 
altura de las más perfeccionadas soluc.iones del Derecho Contemporáneo. 

Con relación al derecho argentino, merece ponerse de relieve que, 
en una primera etapa, el Código Civil, cuyo autor conocía perfectamen
te los antecedentes españoles sobre la lesión, a los que citó en una céle
bre nota, optó por desecharla y que sólo con la sanción de la Ley 17.711 
se le dio entrada a través ele la nueva redacción del artículo 954, que 
la regula tras mia objctable enumeración ele los vicios de la voluntad. 

Como es sabido, la ley argentina se coloca en una línea muy va
liosa: opta por la posición subjetiva, a la desproporción entre las pres
taciones le asigna el carácter de una presunción de aprovechamiento 
por la parte beneficiada ele la necesidad, ligereza o inexperiencia de la 
ótra, no establece magnitud exacta para el desequilibrio y faculta al 
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:favorecido a salvar la validez del acto mediante el ofrecimiento de una 
mejora en las condiciones que lo torne equitatiYO. 

Sin perjuicio de las objeciones que puedan hacerse a aspectos par
ciales del texto, no caben, por consiguiente críticas severas contra la 
posición adoptada, que sigue los lineamientos del Código Alemán de 
1900, que antes había adoptado el Proyecto de Reformas de 1936. 

Sin embargo, no deja ele ser observable que se haya prescindido 
de toda consideración o referencia al importante antecedente que brin
daba el Antiguo Derecho Español ~, que, con justicia, merecía haber 
sido recordado, al menos por algm10 de los excelentes juristas que tra
taran el tema en el Tercer Congreso ele Derecho Civil celebrado en Cór
doba en 1961 y donde se elaboró la base que, con pocas moc1ificiones, se 
convirtió en la segm1c1a parte del artículo 954 del Código Civil 104• 

104 .Actas del Tercer Congreso Nacional de Derecho Civil, Uniíersidad ~acio· 
nal de Córdoba, 1962, T. II, pág. 526. 



EL Sl.PHK\10 DECHETO DE H08..:\8 DEL :2D DE .\L\Hí:( 1 DE 
1836 SOBRE ESPERAS Y QtTITA 

por ABELARDO LEYAGGI 

Su:.\IARIO: 1 El régimen jnrídieo anterior. 2 La situación del comercio en la pro
vincia de Buenos Aires hacia 1836. 3 Quiebras y conciertos cntie 
acreedores y deudores; •en tajas e ir1convenientes. ± El supremo decre
to del 29 de marzo de 1836. 5 La situación de los quebrados no frau
dulentos durante la •Ígencia del decreto. 6 Derogación del supremo 
decreto por decreto del 2± de marzo de 1858. Sus motivos. 

1 El régimen Jurfrlico anterior 1 

La real cédula ereccional del Consulado de Buenos Aires. del :Ju 
de enero ele 1794, establecía en su regla II que las Ordenanzas del Con
sulado ele Bilbao de 1737 

han de seryir de regla a este nue\·o Tribunal por ahorn para Ja su,taucia
ción y determinación de los pleitos en todo lo que no vaya p1·cycui,.Jo pot· 

esta Cédula: y lo que ni en ella ni en dichas Ordenanzas e E< té pre,· eni,Jo. :<e ,1c. 
cidirá por las Leyes de Indias, o en su defcdo por las c1c Castilla: no ha· 
biendo pragmáticas, reales cédulas, órdenes, o reglamentos c·xpcdido, po<te .. 
riormente que deban gobernar en las respectivas nwtcrias ~. 

Al no contener la cédula disposiciones especiales en materia de ce
sación ele pagos se aplicaron en primer término las normas respediYas 
ele las Ordenanzas de Bilbao. De conformidad con el c-apítnlo X VII de 
estas Ordenanzas, titulado ''De los atrasados, fallidos, quebrados, o 
alzados; sus clases, y modo de procederse en sus quiebras'', que consta 
de cincuenta y seis reglas, se distinguen tres clases ele comerei:rntes: 
atrasados, quebrados y fallidos alzados. 

II La prirnera clase, o género de comerciantes que no pagan lo que <lcbcn a 
sn debido tiempo, se deberá reputar por atraso, teniendo aquel, o aquellos 
a quienes suceda bastantes bienes para pagar enteramente a sus ecreedores, 

1 Ver antecedentes sobre quitas y esperas a partir del derecho justinianeo en: 
JULIO CÉSAR GUILL.A.MONDEGUI, La quiebra en el derecho indiano rioplatense, p. 
126-132, en Historia, 2, Universidad Católica de C11ile, Santiago de Chile, 1969. 

2 Cedulario de la Eeal Audiencia de Buenos Aires, t. II, La Plata, 193í, p. 
125; FACULTAD DE FILOSOFÍA y LETRAS, Documentos para la Historia Argentina, 
t. VII, Buenos Aires, 1916, p. 49-50. 
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y se justifiearc, que por accidente no se halla en disposición de poderlo ha· 
cer con puntualidad, haciéndolo después con espera de breve tiempo, ya sea 
con intereses, o sin ellos, según conYenio de sus acreedores: a semejantes se 
les ha de guardar el honor de su crédito, buena opinión, y fama. 

III La segunda clase, o género de quebrados son aquellos que por infortu
nios, que inculpablemente les acaecieron en mar, o tierra, corno arriesgando 
en la mar prudentemente cantidades de mercaderías, y efectos, que conside
raron podían ariesgar sin daño de tercero, >inieron a perecer, y naufragar
se; y fiando en tierra sus caudales a otras personas, que cuando los fiaron 
estaban en sano crédito, y después no les correspondieron, ni pagaron sus 
haberes, resultando de estas desgracias, o de otras inopinadas inculpables 
quedar alcanzados en sus caudales; y precisados a dar punto a sus negocios, 
formaron exacta cuenta, y razón del estado de sus dependencias, haberes, 
créditos, y débitos, con los justificados motiYos de sus pérdidas, y quiebras, 
con que vinieron a pedir quita, y diminución a sus acreedores, concluyendo 
en pagar parte de sus deudas con fiadores, o sin ellos, dentro de ciertos 
plazos: éstos serún estima dos como tales quebrac1os inculpables; pero hasta 
que satisfagan el total de sus deuc1as 110 tendrún rnz activa, ni pasiva en 
este Consulado. 

De la terc.era categoría, o sea los fallidos alzados, fraudulentos o 
dolosos, no me ocuparé por estar excluidos de los beneficios de la quita 
y espera. 

XX En el caso de que sobre el ajuste, y demás incidentes, :r providencias 
nece~arias hasta el fenecimiento c1e Ja causa, hubiere >ariec1ad de opiniones 
cutre los acreedores; se ordene, que el menor número de ellos deberá seguir 
el dictamen, y acuerdo de la mayor parte, teniéndose, como se deberá tener 
por tal, las tres cuartas partes de acreedores, con las dos tercias de crédi· 
tos, o al contrario, las dos tercias de acreedores con las tres cuartas ele eré· 
ditas, bien entendido, que en esta regulación para hacer mayoría, no han de 
<:ntrar los acreedores, que por escrituras, o en otra forma puedan ser privi
legiados a los personales ... 

XXII No podrú hacerse ajuste, ni convención alguna, particular entre acree
dores, ~· quebrado, sin noticia, y consentimiento de los comisarios, y los de
mús acreedores; pena de su nulidad, y de que se procederá contra los que 
en ello hubieren intervenido, a Jos rigores que hubiere lugar 3. 

Sin perjuicio de estas Ordenanzas, en otros textos legales se en
cuentran asimismo disposiciones aplicables a los deudores mercantiles. 
Las leyes 5~ y 6~ del título XV de la Partida V -concordante la se
gunda con la ley T del título XIX y libro V de la Recopilación Cas
tellana-· prescriben, respectivamente, que tanto para la concesión de 
esperas como de quitas se ha de estar a lo que ac.uerde la mayoría de 

3 Los códigos españoles concordaclos y anotac1os, t. XII, ;Madrid, 1851. 

-
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los acreedores ~; en caso de igualdad al voto favorable al deudor ''por
que semeja, que se muenn a fazerlo por piedad que han de él". ~Ias 

la quita concedida 110 perjudica a los ausentes. 

Por su parte Felipe II en la Ordenanza 12 de Audiencias de 1563 
y cédulas posteriores, que son la ley 95 del título XV y libro II de la 
Recopilación de Indias, ordena a las audiencias que sólo den cartas de 
espera a los deudores de la Real Hacienda por causas legítimas, dando 
fianzas y sólo por seis meses improrrogables, y el mismo rey en la prag
mática que es la ley 7" del título XIX y libro V de la Recopilación 
Castellana, que se aseguren la persona y bienes de quienes celebren com
promisos y que las esperas no excedan de cinco años. Finalmente, la 
ordenanza 14 de las dos Audiencias de Buenos Aires amplía el benefi
cio de la ley recopilada de Indias -con los mismos recaudos- para 
toda clase de deudas 4 • 

Todas estas normas siguen vigentes en la época patria. :Yianuel 
Antonio de Castro, en una fecha. muy inmediata a la del decreto que 
es objeto de este estudio, 1834, describe coiucidentemeute en el Pron
tuario de vráctica forense el procedimiento de los juicios ele esperas y 
quitas. 

Pueden solicitarse las esperas de dos modos: el primero es tratando el deu
dor con sus acreedores extrajudicialmente a efecto de que se las concedan 
por cinco años (lliímanse por esto comúnmente quinquenales) o por mús 
o menos tiempo; y si en virtud de esta diligencia obtiene la concesión de 
la mayor parte o igual en cantidad de deudas, se presenta al juez ordinario 
(·on el docmuento que la aerec1ik, y con los instrumentos o recaudos que jus
tifiquen los créditos, pidiendo que compela y apremie a los demús a pasar 
por ella. 

El segundo modo de solicitar las esperas es presentarse el deudor al juez 
ordinario con mia razón del monto ele sus deudas y de sus acreedores, e~1JO

nienc1o la imposibilidad ele satisfacerles por los infortunios que ha sufrido, 
y pic1ie11do se les mande juntarse en dia y hora señalados con los documen
tos justificativos ele sus créditos, previa citación ele presentes y ausentes 

4 ''Quiero que Jos mis oidores 110 .. den cartas de espera por deudas; pero sí 
permitimos, que por término de seis meses puedan librar cartas de espera, a per
sonas particulares y no en general, constando primero, que la tal persona, por 
causas legítimas que han sucedido, 110 puede pagar, ·y dando fianzas legales, lla
nas y abonadas, que pasados los seis meses pagará, y este término no se pueda dar 
por una misma deuda más de una vez". Ordenanzas ele la prin1era Audiencia en: 
AuRELIO PRADO Y ROJAS, Ac11erdos y sentencúzs dictadas por la Suprema Corte de 
J·usticia de la provútcia de Buenos Aires, z• edic., 1 • serie, t. l, Buenos Aires, 1892, 
p. 339, y de la segunda Audiencia en: E~""R.QUE Rmz Gu:rS;Azú, La magistratura 
indiana, Buenos Aires, 1916, apéndice, p. 377. 
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para que deliberen sobre las esperas que pretende ... Y crificada la retu11011 

y tratado el negocio, si resultare que la ma~·or parte en cantidad de deuda;,:, 
0 igual parte en cantidacl de deudas y en número de personas oto1 garc las 
esperas, pone el deudor demanda a los demús acreedores renuentes, acom
pañando la acta o escritura que se hubiere extendido, r pide se les obligue 
a pasar por ellas. 

Observa que para obligar a la minoría a pasar por las esperas. la 
mayor parte se debe entender en cantidad de deudas, pero que a igual
dad de dauras y desigualdad de perosnas debe estarse a lo que acuerde 
la mayoría de personas, y además que siendo el deudor comerciante la 
espera no debe exceder de cinco años e ir acompañada de fianzas. El 
mismo régimen es aplicable a las quitas, las cuales nunca han de ser 
totales. Se sigue guardando la ley que facultaba a las audiencias a con
ceder esperas por seis meses G. 

2 La, situación del comercio en la provincia. de Buenos ~iil'cs hacia 1836 

Al comenzar la década del 30 las casas comerciales ele Buenos Ai
res atraviesan momentos difíciles cleri-rndos en gran parte del bloqueo 
impuesto al puerto durante la guerra con el Brasil 6 • Ya en 1828 El 
Liberal, redactado por Bernabé Guerrero Torres, :Jianuel ele Araucho 
y Bernardo Vélcz, presentaba con todo patetismo el estado ele la plaza: 

se proponen moratorias para mejorar la pos1c10n en que ha colocado la im
prudencia, la falta de cúlculo, o la desenfrenada codicia de unos cuantos 
comerciantes con quienes está ligada la fortuna ele muchos, y de quienes 
depende una gran parte del giro ... El deseo de no arruinar todo lo que ya 
se poseía, la imposibilidad ele pode:· nrificar pagos por la escasez que se 
observa en la moneda circulante, la necesidad de cobrar salvando las for
tunas de muchos particulares, no hay duela que hacen a primera vista consi
derar estos comunes remedios, como los mús eficaces; pero es preciso con
venir que en el caso presente esto es muy vago, las circunstancias son muy 
extraordinarias, y los remedios deben ser de igual naturaleza siempre que 
se quiera conservar la moral mercantil, y evitar las quiebras fraudulentas 
que harún inevitable la ruina de muchos infelicc~ 7. 

1i Reedición facsimilar, Buenos Aires, 19±5, p. 192-195. 

6 La recesión provocada en los negocios por este bloqueo ejerce mayor influen
cia sobre las quiebras producidas entre 1835 y 18±2 que el bloqueo francés de 1838 
a 1840. De cuarenta casas inglesas existentes en 1842, iliez no sobreviven en 1850, 
o sea el 25 % (VERA BLINN REBER, Britísh mercantile houses in Buenos Aires 1810-
1880, Harvard University Press, Cambridge, Massachusetts and London, Englancl, 
1979, p. 57 y 106). 

7 N~ 21, Buenos Aires, 22 de marzo de 1828. 
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La paz con el Imperio. contrariamente a lo que se esperaba, no 
prodnee la recuperación eeonómiea. escribe l\Iiron Burgin, quien agre
ga que, entorpecido por las disensiones políticas y la depreciación de 
la moneda, el comercio exterior no logra recobrar el terreno perdido 
durante la guerra. Al final del decenio una prolongada sequía, que 
diezma al ganado y casi destruye la agricultura, reagrnva el problema 
cu2nc10 la depreciación parecía haber cesado 8 . 

La guerra civil, en efecto, no es ajena a la crisis. Haciendo el ba
lance del año 1831, expresa Tli e British Packct el 7 de enero de 1832 
que 

el país está sufriendo ... por la paralización del comercio ocasionada en gran 
parte por la última contienda fratricida. Sería pueril tratar c1e disimular 
que esas disputas no sólo paralizaron el comercio, sino que infligieron un 
severo golpe a aquellos sectores que son sus principales soportes, como, por 
ejemplo, el crédito H. 

Los propios ministros encargados del poder ejecutivo, en su men
saje a la Legislatura clel 20 de mayo de 1831, declaran que sin la ne
cesidad ele haeer preparahrns de defensa la provincia habría contado 
con fuertes recursos para mejorar el medio circulante y promover y 

proteger la industria, pero que desatada la guerra los gastos han re
crecido. las fuentes de la riqueza disminuido y ha sido forzoso echar 
mano de recursos extr:10rc1inarios 10. 

Desde el punto de vista ele los comerciantes el cuadro sigue siendo 
sombrío. Bernardo .Jonás, acreedor del fallido Tomás Armstrong, es
cribe en 18:33 que 

Largos años hace que Buenos Aires sufre el continuo azote de fallidos, más 
o menos escandalosos, ~· ni una vez siquiera. se ha sentido la aplicación de 
las penas. Si algún rigorismo se ha c1esplegado, ha siclo precisamente con 
hombres oscuros e irrclacionac1os, desvirtuando así la influencia bicnhecho-

S .dspctos económicos del federalismo argentino, Buenos Aires, 1969, p. 207. 
En el mensaje que dirigen a la Legislatura el 3 c1e mayo c1e 1830 los ministros en· 
cargados c1el poder ejecutivo, Tomás ~anuel c1e Anchorena, Juan Ramón Balcarce 
y Manuel R. García, manifiestan que ''es forzoso ... mejorar prontamente nuestro 
medio circulante, cuya depreciación paraliza la inc1ustria, perturba la sociedad, Y 
prepara el camino a la miseria'' (ARCHIVO HISTÓRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES "RICARDO LEVENE", Mensajes ele los gobernadores de la provincia ele Bue
nos Aires 18JJ-1849, t. I, La Plata, 1976, p. 56). 

9 TIIE BRITISH PACKET, De Riuaclavia. a Rosas. l 1826-1832. Recopilación, tra· 
dución, notas y prólogo c1e Graciela Lapido y Beatriz Spota de Lapieza Elli, Bue
nos Aires, 1976', p. 377. 

10 Mensajes de los gobernadores, cit., p. 61-62. 
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ru de los castigos. b Qué ha resultado de aquí! Que las quiebras se han con
>ertido en medios comunes de especulación: que la desolación ha cubierto 
a mil familias: que el comercio, arrastrado, trabajando pntre los quebrados 
y las desconfianzas, ha JJerdido su fuerza, su movimiento, su dignidad 11. 

El interregno de Balcarce, signado por la inseguridad, causa el 
progresivo empeoramiento de la situación económica y financiera, al 
cual se intenta poner freno, entre otros motivos, con la ley del 7 de 
marzo de 1835 que reinstala a Rosas en el gobierno con la suma del 
poder público 12. 

Aunque un año después "El Federal que Yé y oye" consigna en el 
Diario ele la. Tarcle que el comercio y la industria tienen 

aquel movimiento que le corresponde a una sociedad regularizada ~- propio 
de su riqueza real, o lo que es lo mismo, que los comerciantes giran los ca
pitales que poseen y el crédito que gozan por una reputación adquirida por 
la religiosidacl demostrada con la repetición rk actos de lme>na fr, 

no deja de reconocer la existencia de un comercio inmovilizado, que 
califica de imaginario y ruinoso 

que se sostenía sin cálculo alguno y que estaba movido por sumas tomadas 
a intereses crecidos que al fin daban en tierra con el comerciante y con el 
prestamista, aque1 comercio que se hacía impunemente, porque no habiendo 
>igor en los Gobiernos ni en las autoridades subalternas, cualquiera lo cm· 
prendía seguro de b impunidad: comercio que estaba también protegido 
por la inmoralidad de los Gobiernos, pues que teniendo éstos un mercado 
abierto en sus tesorerías, tomando capitales al interés del cinco :> sris por 
ciento, servía de argun1ento a los que incautos y temerosos de una suspen
sión de pagos del Gobierno, creían mejor asegurados sus capitales, r1únrlolo< 

a particulares, sin reflexionar que ninguna. especulación podía dar no digo 
el dos y medio, y tres que les abonaban, pero ni el uno y meilio, y r¡ue si no 
fuera innecesario a mi propósito, yo nombraría. infinitas personas que he 
conocido ocupadas en el comercio en años anteriores las cuales abandonando 
esta ocupación en donde sabían que las utilidades comunes del comercio con 
clificultad les dejaba un quince por ciento anual, cmzaron los brazos y se 
con>irtieron en prestamistas 13. 

11 La Gaceta Mercantil, N9 30±6, Buenos Aires, ~6 de julio ele 1833. 
12 BURGIN, op. cit., p. 207 y 3±8. 
l3 N 9 1425, Buenos Aires, 17 de marzo de 1836. Defensor de Faustino Lezica, 

acusado en 1835 de quiebra fraudulenta, Dalmacio Vélez Sársfield c::qionc en el 
memorial que presenta a la Cámara de Justicia que ''se han olvidado las fuentes 
de riqueza que presenta nuestro suelo; se han sacado los capitales de su destino 
natural; se han agotado mil géneros de industria, todo para constituirse una ere· 
cida renta del interés del dinero, poniendo con esto mismo el mayor embarazo a la 
riqueza pública. El dos o tres por ciento mensua1 es la unidad de las ganancias, 
a la cual es preciso comparar cualquiera otra colocación de fondos. Esta renta no 
es el producto del ser\icio del capital, sino en su mayor parte, el seguro que se ha 
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He aquí otro de los motivos de la crisis de estos años: la u:mra. 
el eleYado costo del dinero, que lle1a a la ruina a quien necesita del 
crédito y que suele arrastrar además a quienes, habiendo hecho ÍÚ•:iles 
ganancias, con la misma facilidad acaban perdiéndolo todo. Lapida
rios conceptos vierte en este sentido José lVIaría Rojas fundamentando 
el proyecto de liquidación del Banco .Nacional, uno ele los causantes de 
la crisis, por la emisión descontrolada que ha hecho de papel moneda: 

La facilidad de adquirir mayor cantidad de moneda, con la misma inuns
tria y capital, hizo que c.acla uno se formase La habitud ele proyectar y de 
gastar; y la de elar, y tomar prestaelo, con intereses ruinos<Js. De esto ha 
provenido que una porción considera ble ele iudivieluos ele todas clases, se 
ha entregaclo al ocio, y a vh-ir ele las operaciones de crédito, sin capital 
suficiente; y ha aprendido a combinarlas con la política, las novedades y 
Ja mala fe. De aquí han naciclo también el lujo, la avaricia, las bancarro
tas, la corrupción y las rernlucioues 14. 

3 Quiebra.s y conciertos entre acreedores y deudores~: ventajas e incon
venientes 

Hablando de este período, Vera Blinn Reber señala Yarios factores 
como explicativos de las nun1erosas quiebras que se han wniclo produ
ciendo: corrupción o mala administración por parte ele empleados ;; so
cios, especulaciones arriesgadas, dificultades para cobrar los propios 
créditos como lo ilustra el cuantioso número de expedientes que trami
tan ante el Tribmrnl del Consulado, fuertes compromisos adquiridos 
con otras casas que quiebran, fluctuación del 1alor del dinero, inesta
bilidad ele los tipos de cambio. 

A propósito de corrupción, recuerda el célebre caso de la quiebra 
de Lezica y Hermanos en septiembre de 1835, provocada por su nclrni
nistrador, el alemán Federico Hornung, quien tras cometer importan
tes defraudaciones, abusando de la c.onfianza de la cual gozaba, se da 
a la fuga. La bancarrota anterior de la casa inglesa Thwaites :mcl Com
pany se smna para llevar a la ruina a r_.ezica 15. Ocurre con frecuencia 

cobrado ya de la bancarrota que puede sobrevenir. Es un juego ele suerte, en que 
por desgracia han entrado toclas las clases de la socieelad ... los intereses lo han 
devorado toclo; los acreedores han quebrado al cleudor'' (DAL~Acro YÉLEZ S_\Rs
FIELD, Escritos jurídicos, Buenos Aires, 1971, p. 268). 

14 Diario de la Tarde, N 9 1485, Buenos Aires, 1? ele junio ele 1836. 
15 Dedica varias páginas a esta quiebra: RICARDO LEYENE, Historia cTel dere

cho argentino, t. VIII, Buenos Aires, 1954, p. 448-460. No obstante su honcla re
percusión, la quiebra de Lezica no fue el antecedente clel decreto del 29 de marzo 
ele 1836, el cual contempla una. situación completamente distinta de la que se ha
bía presentado en esta quiebra. 
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que las falencias de mrns casas, tanto de Buenos Aires como del exte
rior, precipitan a otras, al quedar privadas de percibir el todo o parte 
de sus acreencias ltJ. 

Dada la pesadez del procedimiento de las quiebras y las escasas 
probabilidades que tienen los acreedores comunes ele resarcirse en las 
mismas ele sus pérdidas, suelen prescindir del juicio para pactar direc
tamente con sus deudores -no siendo ele la clase de los frauclulentos
la liquidación ele sus haberes mediante la continuación del negocio, {mi
ca solución que suele haber para obtener el cumplimiento de las obli
gaciones pendientes 17. Es decir, que existe una mayoritaria preferen
cia por los convenios ele quitas y esperas, sean judiciales, celebrados en 
junta de acreedores, o extrajudiciales, siempre que el deudor, desespe
rado de la perspecfrrn de mejorar su fortuna, no se halle en el trance 
de haeerles cesión ele todos sus bienes. 

rara que los deudores puedan gozar judicialmente de estas quitas y 
esperns necesitan reunir la conformidad -como se elijo antes- ele tres 
cuarü<s partes de sus acreedores comunes que representen las dos terce
ras partes de los créditos, o viceversa. En tales supuestos, los ajustes al
canzados con la mayoría resultan obligatorios para la m.inoría 18 • 

Distinto es el caso ele los arreglos extrajudiciales. Estos podían 
ser de dos clases: meramente privados o ratificados judicialmente. Los 
primeros estaban prohibidos por las Ordenanzas ele Bilbao pena de nu
lidad; en cambio los segundos, que am1que concertados privadamente 
luego eran presentados ante el Tribunal del Consulado y, previa rati
ficación, aprobados en cuanto había lugar por derecho, tenían validez 
entre los firmantes aun cuando no fueran oponibles a terl'.eros acree
dores, quienes c-onserYaban su libertad de acción. 

10 Op. cit., p. lOi-108. 
17 YERA BLIXX REBER, op. ciL, p. 108. 
18 Tras el conv-euio celebrado por Juan Lahille, del pago del treinta por ciento 

de los créditos en dos cuotas quincenales, el Tribunal del Consulado dicta el siguien
te auto: "Mediante haber sido citados los acreedores ele clon Juan Lahille, y no 
haber comparecido alguno más ele los que constan en autos estar convenidos con el 
delll1or: resultando ele esto no existir otros acreedores que los inilicaclos, y uno solo 
disidente; se declara por bien formado su concurso con la presencia, y conocimien· 
to l1c éstos. En consecuencia se aprueba en cuanto ha lugar el convenio celebrado 
entre don Juan Lahille y sus acreedores ... interponiendo el Tribunal para mayor 
validación su autoridad y judicial decreto. Hágase saber a los acreedores, y pu
hlíquese en la forma acostumbrada para conocimiento y satisfacción clel comercio; 
~· líbrese a favor del concursante la competente carta ele amparo, para que no pue· 
da ser molestado por las cantidades que constan en autos ... Reza val. Pereyra" 
("Don Juan Lahillc. Convenio con sus acreedores", fs. 99. Archivo General ele 
la Xación, Tribunales. Corn.ercial [en adelante: AGN TC], leg. L 7; YI 5-1-9). 
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En esta situación se encuentra Pablo l\Ioulin. Se había presenta
do al Tribunal con llll documento de algunos acreedores por el cual le 
otorgaban esperas, y pedido que, previo reconocimiento y ratificación 
de las firmas, lo aprobase, como lo practicó, con el efecto ele que entre 
tanto no debía ser incomodado por dichos acreedores. Los no firmantes, 
sí podrían perseguirlo rn. No faltó oportunidad, sin embargo, como lo 
veremos más adelante, en que se declararon inchudos en el compromi
so también los ausentes que habían guardado silencio. 

Pero si por un lado los conciertos eran nntajosos, porque permi
tían al deudor de buena fe rehacer su economía, continuando con el 
giro ele su negocio, y a los acreedores cobrar con alguna certeza, por 
lo menos lma parte de sus créditos, por el otro ofrecían riesgos que po
dían resultar ele consecuencias fatales. 

Ya El Liberal del 22 ele marzo de 1828, refiriéndose a las morato
rias generales, advertía contra el mal que iban a irrogar a una no pe
queña parte de acreedores, pobres y que no podían esperar. Por su par
te Bernardo J onás llamaba en 1833 la atención de los magistrados so
bre los fraudes que se cometían por esta vía: 

los pagos ocultos ~· anteriores a algunos acreedores Yerdaderos, las compos
turas exhajuiliciales hechas con otros, el poder l1e los empeños y de las 
relaciones en una diminuta sociedad, en la que todas las familias están en 
contacto, ponen en manos ele los fallidos los medios de un triunfo seguro, y 

a su discreción la dirección y resolución de los concursos. Si a tollas estas 
facilidades se agrega. aún otro motirn, quiero decir, si sucede el raro caso 
de que hay algún acreedor de bastante entereza, para. enrostrar al fallido 
con su fraude, para someterse a. las incomodidades y erogaciones de una 
litis, para. hacer frente a. la. mayoría de acreedores, para. renunciar el reci
bir en un acomodamiento una. gran parte de sus bienes perdidos, sólo por el 
noble interés ele que no quede oculto o impune un criminal que se ofrece a 
probar: si en tal estado, digo, y pendiente este juicio de acusación, los fa
llidos han ele poder acomodarse con la mayoría. y entrar en pleno goce y 
a.tlministración ele los bienes, y los mús han de apoyar este proceder: en
tonces ¿cuál traba, cuúl temor podrá contener al hombre de mala fe para 
suponer quiebra 9 20. 

El Tribunal del Consulado dirá varios años después, justificando 
el decreto de Rosas de 1836, que los fallidos de mala fe presentaban el 
nfunero de acreedores suficiente para hacer mayoría y burlar a los ver-

ID ''Don Pablo Moulin. Convenio con sus acreedores''. AGX TC, leg. M 9; 
VI 5-4-5. 

20 Idem nota. 11. 



66 REVISTA DEL INSTITüTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

<laderos, y que hubo concurso en el cual la quita llegó al 95 % y se dio 
una larga espera para el cinco restante 21 . 

Otro peligro consistía en que, por rnrios motivos, el deudor l:Oll

certado con sus acreedores no c.umpliese el compromiso y agravara por 
añadidura la situación de éstos. Precisamente, el deudor de J onás, aho
ra quebrado, había celebrado anteriormente un arreglo de quita y es
pera que no cumplió, pero no obstante los esfuerzos del acreedor la 
Cámara de Justicia declaró su inculpabilidad 22 • 

4 El supremo decreto del ,'J9 de nwrzo ele 1836 

La cadena de falencias que se venían sucediendo había llevado zo
zobra a. los comerciantes y comprometido al gobierno a la adopción de 
alguna medida correctora. Que la opinión pública estaba indignada y 
que buscaba descargar su indignación, así fuese en un "clfrrn emisa
rio", lo declaró abiertamente Vélez Sársfield en su defensa de Faustino 
Lezica: 

La historia ominosa de tantas bancarrotas es, en realidad, el primer senti
miento que moti.a la acusación y en la persona de él r1ehe hacerse el clesa
gravio ele los intereses heridos por la inmoralidacl del mayor número de los 
que han quebrado. El acusador público lo demanda como al representante 
de todos los fallidos; y a nombre de las primeras leyes que eonservan las 
sociedades, a nombre de las víctimas que ha causado el clelito, a nombre üe 
tantas viudas y de tantos huérfanos, hoy en la miseria 2a. 

Por otra parte, la idea de la conwniencia de reformar las leyes 
mercantiles para proteger los intereses legítimos perjudicados por las 
quiebras ya había sido expuesta por La Gaceta 3Icrca¡¡fil en 1831: 

La causa inmediata de e:;tas catústrofes, la hallamos en la estagnación de 
que se resiente justamente el comercio de todo este país, por las :infaustas 
circunstancias en que por tan largo tiempo nos hemos visto ... Enmiéndese, 
enhorabuena nuestra legislación mercantil, que ella es sin eluda bastante 

21 Informe del 23 de marzo ele 1858 al ::\Iinistro de Gobierno, en El Nacional, 
Nº 1047, Buenos Aires, 7 de abril de 1858. Carlos Alberto Acevedo manifiesta que 
''lo que era un alivio para. los comerciantes honrados que habían recibido un recio 
golpe, sirvió muchas veces como objeto de un negocio mismo, valiéndose de mane
jos fraudulentos y de siniestras confabulaciones. Ya aparecían Jos dividendos se
cretos, para la 'caza de las mayorías''' (Ensayo histórico sobre la legislación co-
1neraial a.rgentina, Buenos Aires, 1914, p. 46). 

22 "ConUmiación ele los autos seguidos por don Benrnrclo Jonús contra don 
Tomús Armstrong sobre su quiebra''. AGX TC, lcg. A 2; YI 3-1-2. 

23 Escritos juríclicos cit., p. 246. 
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defectuosa, y susceptible de mejoras benéficas. Arbítrense medios para po· 
ner a cubierto las fortunas de las familias de las acechanzas del fraude; 
mas respétese la desgracia, y no se trate de anebatar al infortunado lo que 
la suerte no confirió ;y no ha podido quitar -el honor 2±. 

Una primera medida, relac.ionada con la quiebra de Lezica, fue 
Ja resolución del gobernador Juan Manuel de Rosas del 28 de diciembre 
de 1835, en uso de la suma del poder público, por la cual nombró una 
comisión especial, integrada entre otros por los jueces de la Cámara de 
Apelaciones, para conocer del asunto. Meses después, apremiado a to
mar alguna determinación de carácter general, inexplicablemente se 
limita a abordar uno solo de los aspectos del problema de las quiebras, 
el de los juicios de esperas y quita, perjudiciales para los legítimos 
acret'dores si eran arrastrados por la voluntad de espúreas mayorías .. AJ 
respecto dicta el siguiente supremo decreto, con fuerza de ley: 

Buenos Aires, marzo 29 de 1836. 
i .. ño 27 de la Libertad, 21 de la Independencia y 
7 ele la Confec1eración Argentina. 

Habiendo acrec1itado que los juicios ele esperas y quita de acreedores, lejos 
ele producir los grandes bienes que se propusieron las leyes al establecerlos, 
con perjuicio del derecho de propiedad, sólo sirven generalmente para que 
los malos pagadores se burlen a todo salvo de la confianza y buena fe de 
sus legíti1llos acreedores aun cuando éstos sean hipotecarios con escritura 
pública, rnliéndose al efecto ele manejos fraudulentos y de siniestras inteli
gencias y confabulaciones, con los que propagan la mala fe en tollas las 
clases ele la sociec1ac1, contaminan a los oficiales subalternos del foro, ocu· 
pan incesantemente a los magi8trados con perjuieio ele la pronta y reda 
aüministración ele justicia, causan notables perjuicios y erogaciones a los 
interesados y paralizan las relaciones ele comercio clifundiendo por todas 
partes el temor y la desconfianza sobre el exacto cumplimiento ele los con· 
tratos; el Gobiemo, en uso ele la suma del poder público con que se halla 
investido, ha acordado y decreta: 
Art. l. Quedan del todo abolidos los juicios ele acreedores, llamados ele es

peras o moratoria$ y de remi$ÍÓn o quita de acreedores. En esta virtuü nin· 
gún deudor podrá solicitar ninguna de las dos cosas en juicio, ni menos po· 
clrá ningún acreedor ser obligado a concederlas por el voto ele los dernús co
acreedores, aun cuando éstos formen la mayor parte por su número y por 
el monto ele sus créditos. 
2. Tampoco podrá en ningún caso la Cámara ele Apelaciones conceder mora· 
toria a ningún deudor. 
3. Todo juicio de cualesquiera ele las dos clases que se halle pendiente, o 
por no haber sido resuelto definitivamente, o porque habiéndolo sido, algu
no ele los acreedores se oponga en general, o con respecto a su crédito a las 
esperas o quita concec1ic1as por los demás coacreedores, o a esperas que haJ·a 

24 N~ 2193, Buenos Aires, 18 de mayo de 1831. 



68 REVISTA DEL Il:\STI'l'GTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

otorgado al deudor la Cámara de Apelaciones, queda comprendido en este 
decreto, y se tendrá por nulo y de ningún rnlor ni efecto todo lo que se 
hubiese obrado y resuelto en favor de dichas esperas o quita. 
4. No se admitirú, ni controversia alguna, ni la continuación de las que ha
ya pendientes, sobre el día desde cuane1o haya debie1o empezar a correr cua
lesquiera moratorias concedidas antes de ahora, haya o no sido contradicha 
por alguno de los acreedores; pues deberú entenderse que han corrido desde 
el día cu que fueron otorgadas por los acreedores, aunque se ha~·a retarda
do la aprobación judicial, o desde que las decretó en vista la Cámara de 
Apelaciones, cuando hubiesen sido otorgadas por ella en uso ele las facul
tades que ha tenido hasta ahora para otorgarlas. 
5. Queda revocada toda ley o disposición anterior contraria a este decreto, 
que se considerarfr con fuerza de ley, mientras no disponga lo contrario la 
Honorable Sala de Representantes 25. 

A modo ele comentario, y repitiendo casi lo que expresa el propio 
decreto, dice el editorial del Diario ele la Tarde del 2 ele abril siguiente 
que 

Es bien sabido que los abusos que han causado c1esc1e mucho tiempo, las mo
ratorias concedidas a los fallidos, han sido de la mayor trascendencia tan
to para el mismo crédito ele los acreedores, como para la inseguridad ele un 
cumplimiento casi siempre ilusorio por parte del cleudor. Estos abnsos iban 
en aumento, y convencido el Gobierno ele tamaño mal, expidió el decreto 
anulane1o los juicios ele esperas: así se cortarún de un golpe el fraude y la 
mala fe. l"n acreedor hallarú mús seguridae1 en su crédito, y el deudor frau
dulento 110 llegarú a burlarse impunemente ele la cautela tle las le}·e:;. 

Como consecuencia ele la reforma -escribe en 1850 Miguel Esteves 
Saguí- ni el fallido puede pedir en juicio moratoria o quita, ni el tri
bunal puede acordárselas de oficio, ni el menor número de acreedores 
en individuos o en cantidades puede ser arrastrado por la mayoría a 
concederlas. Para obtenerlas se necesita ahora la unánime conformidad 

25 Registro oficial de la provincia de Buenos Aires. Año de 1SJ6, Buenos Aires, 
1874, p. 31-32. El Diario de fo Tarde lo publica tres veces, en los números consecu
tivos 1435, 1436 y 1437, corresponclientes al 30 de marzo y 2 y 4 ele abril ele 1836. 
Ratificando los motivos del decreto, e:xpresarú Rosas en su mensaje a la Legisla
tura. el 1" de enero de 1837 que "por imperfectas que puedan ser las medidas ais
ladas, era de necesidael tomar algunas que reclamaba urgentemente el estado de las 
cosas. Las bancarrotas fraue1ulentas se habían hecho un objeto de especulación; y 
aun para sustraer a los acreedores lo poco que en ellas podrían participar, los ma
los pagadores apelaban a los juicios de concursos, llamados ele 'quita y esperas', 
concedidos por la :tey. Con ellos se burlaban de los acreedores más privilegiados, 
distraían a los magistrados, corrompían los subalternos, y todas las relaciones co
comerciales eran paralizadas" (Mensajes de los gobernadoreg cit., p. 103). He 
t"CVisaclo los legajos de la serie "Secretaría de Rosas" e1el AG::'.\ corrcsponc1ientcs a 
1836 sin encontrar ningún antecedente del decreto. 
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de todos, es decir, la voluntad absoluta de los acreedores. cualquiera 

sea su clase 2ª. 

Tres años después que el decreto de Rosas sea derogado y un año 
y medio antes de la sanción del Código de Comercio de la Nación, la 
provincia de Tucumán, por ley del 9 de marzo de 1861, declarará tam
bién abolidos los juicios de esperas y quita 27• 

5 La sitnam'.ón ele los quebrados no franclnlcntos durante la vigencia. 

del decreto 

Hasta el 29 de marzo de 1836 lm quebrado no fraudulento tenía, 
como se ha dicho, distintas posibilidades legales ele rehabilitación: el 
juicio ele esperas y quita, el convenio extrajudicial ele esperas y quita 
ratificado judicialmente, y ]a cesión ele bienes, pero preferentemente las 
dos primeras. Desde que se dictó el c1ecdeto, además de la cesión de 
bienes, que suponía el cese del negocio y la probable indigencia del deu
dor, sólo le quedaba, en principio, el convenio con la unanimidad de 
los acreedores, rodeado de las mismas garantías exigidas con anteriori
dad 2s. Bastaba, pues, que ru1 solo acreedor negase su conformidad pa
ra que el acuerdo fracasara, si es que el deudor no conseguía clesintere
sarlo antes, cancelándole la deuda, empleando una conducta reñida con 
las leyes que consideraban sospechosos los pagos hechos dentro ele los 
seis meses anteriores a Ja fecha de la cesación, por perjudiciales a los 
:intereses ele la masa ele acreedores. En enero ele 1857 se va a presentar 
Francisco nfarsel1a ante el Tribmrnl del Commlaclo, eon el eOllYenio de 
espera que ha celebrado con la mayoría de sus acreedores, pero dirú 
que por la negativa de tres de ellos, acreedores por pequeñas cantida
des, debe hacer formal cesión de sus bienes :w. 

Es :interesante conocer cómo se :interpretaron en la práctica las 
nuevas disposiciones con respecto a los derechos del fallido. Ante la 
prohibición de promover juicios de esperas y quita ¿a qué otros proce
dimientos recurrieron~ 

26 Tratado elemental de los procedimientos cil"iles en el Foro de Buenos Aires, 
Buenos Aires, 1850, p. 500. 

!!i Registro oficial de la provinaia ele Tucumán. De 1861, Imprenta clel Go
biemo. 

28 Conf. ESTEVES SAGUÍ, op. üit., p. 502. 
29 "Concurso de don Francisco Marsella", fs. 16'-17, ~>\.GN TC, leg. :M 

VI 5·6-3. 
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Refiere Esteves Saguí que a causa del decreto se quiso introducir 
la costumbre de citar a los acreedores a reunión particular en la casa 
del fallido, bajo el pretexto de manifestarles el estado de sus negocios, 
pero con la oculta intención de burlar la ley. No porque el decreto pa
trio prohibiera la petición ''en juicio'' -razona- ha de pensarse que 
el fallido estaba en aptitud de pedir la quita y esperas extrajudicial y 
privadamente, ya que este medio siempre estuvo reprobado por las 
Ordenanzas mercantiles. Semejantes con-.:enciones adolecen del vicio 
intrínseco de nulidad 30. En este sentido los acreedores de Pedro Casa
blauca representan el 3 de noviembre de 1842 al Tribunal que ''trata 
hoy de hacer ajuste con sus acreedores, y como ni este ajuste extraju
dicial sea legal, ni queremos tampoco pasar por 11ingm10' ', piden direc
tamente la declaración de su quiebra 31. 

Pero lo cierto es que la práctic.a de las con-.:ocatorias pri-.:adas exis
tió. En la demanda que formulan José María Berrondo y otros contra 
Luciano y Demetrio Abeleyra. el 21 de mayo de 1845 exponen que 

les pasamos la cuenta y en lugar de pagarnos nos lut dirigido una carta ci
túndonos a una 1·eunión de acreedores en la cual dichos señores exigieron 
moratorias que les fueron denegadas, porque es la tercera vez que las han 
pedido después de haber obtenido otras, en las que no han cumplido con sus 
compromisos 3~. 

Cierto es, también, que en los hechos resultaba difícil diferenciar 
esta clase ele reuniones de aquellas otras permitidas por las leyes mer
cantiles, dirigidas a celebrar con los acreedores un acuerdo que arto 
seguido iba a ser presentado ante el Tribunal consular para su homolo
gación. Es, precisamente, el temperamento que sigue la sociedad Davi
son, :M:ilner y Cía. y que, c.on la conformidad unánime de los acreedo
res, le permite obtener la aprobación de los jueces, 

atendiendo que de este modo y forma con que se han eiqiresado los acree
dores en nada contraría ni destruye lo dispuesto últimamente por el Superior 
Gobierno en decreto de marzo 29 del presente año: teniendo igualmente en 
consideración que el concepto en que los acreedores han dado las moratorias 
y quitas es por la honradez y buena fe con que se han conducido los deudo
res y que sus atrasos ¿- pérdidas han sido inevitables. 

so Op. cit., p. 501-502. 
31 "Concurso de los acreedores de don Pedro Casablanca ", fs. 6. AGN TC, 

leg. C 7; VI 3-3-3. 
32 '' Coneurso de los acreeclores de Luciano y Demetrio Abeleyra' ', fs. l. AGN 

TC, leg. A 5; VI 31-1-5. 

-
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Pero lo más interesante, como demostrativo de la amplitud del cri
terio con el cual los jueces consulares interpretaron el decreto, es que 
para la aprobación del convenio no exigen la conformidad de todos los 
acreeuores, sino que les basta el hecho de que nadie se haya opuesto 
formalmente al acuerdo y por consiguiente 

aprueban las quitas y moratorias dadas a Davison, Milner y Cía. por la 
totalidad de sus acreedores según consta de la acta celebrada en seis del 
pasado mayo, y de los demás que por separado se adhirieron a ella, para 
que usando en los tiempos y modo que les está acordado no puedan ser in
terrumpidos en sus negocios dentro de los términos a que se refieren, ni de
mandado en juicio por los acreedores que les han otorgado las quitas y pla
zos que se determinan, salvando este derecho a los que no hubiesen firmado 
ni consentido 33. 

En esta última disposición Ya a consistir la diferencia con el dere
cho anterior. Si antes del decreto, en los juicios de esperas y quita, la 
minoría debía allanarse a la decisión de la mayoría, ahora quedaban 
a salvo sus derechos, como ya. sucedía con los convenios extrajudiciales. 

Caso semejante, aun cuando no iniciado con una convocatoria pri
vada sino con lm juicio de cesión de bienes, es el del sastre Guillermo 
Gibson, quien caído en cesación de pagos a consecuencia de haberse 
fracturado un brazo, obtiene la espera. necesaria de mrn parte conside
rable de sus acreedores. Piden al Tribunal que le devuelva la libre ad
ministración ele sus bienes y éste accede ''sin perjuicio del derecho ele 
los que no han suscripto la presente solicitud'' 3-1. 

:Más significativo todavía es el concurso de acreedores de José :Nia
ría Esteves, iniciado antes y concluido después del dictado del decreto. 
Media aquí la oposición enconada de un acreedor, Ezequiel Realdeasúa, 
quien expresamente advierte a los jueces de 

la astuta acechanza con que Despui -apoderado de Esteves- se ha propues· 
to comprometerlo en la infracción del benéfico Decreto Supremo más expreso 
y terminante contra su pretensión, y de cuya adopción nadie ignora, que 
Esteves es muy principal causa, como uno de los primeros fundadores del 
sistema de ruina y desolación, en cuyo remedio fue acordado por nuestro 
Supremo Gobierno. 

33 3 de junio de 1836. Aviso publicado en: La Gaceta Mercantil, N 9 3900. 
Buenos Aires, 6 de junio de 1836. 

34 Escrito del 8 de setiembre y auto del 22 de setiembre de 1849. ''Concurso 
ele don Guillermo Gibson'', fs. 13-14. AGN TC, leg. G 11; VI 4-4-1. 
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Acusa al deudor de rnlerse de la intriga judicial, de haber simu
lado una quita suya como otorgada y retractada para obligarlo a t•on
ceclérsela, depositándole el importe de la deuda que él se figura. Sos
tiene que por el artículo cuarto del decreto ni siquiera se le debió admi
tir la demanda ele quita. rn segundo acreedor que se opone es Manuel 
Francisco Caneclo. 

El asesor del Consulado, Ca;retano Campana, en su dictamen del 
15 de marzo de 1838, opina que 

Si la aprobación de este co1rrc1üo particular se solicita uel Tribunal con res
pecto a los acreedores co1rrc1iidos sólo para mayor firmeza y Yalidación el 
.Asesor no tiene inconveniente alguno en aconsejarlo al Tribunal y que al 
propio tiempo declare no haber lugar al juicio ele quitas con arreglo al Su· 
premo Decreto ele :29 de marzo del año próximo pasado (sic) hasta r¡uc los 
disidentes no sean satisfechos íntegramente con las cantidades r¡uc se han 
depositado, ;,· demús que puedan legítimamente reclamar. 

El 15 de mayo se dicta la sentencia, que se conforma en lo princi
pal con el dictmnen y que deja a sal-ro el derecho de los acreedores que 
no comparecieron, para repetir sus acciones respecti-ras. El 12 de agos
to, el Tribmrnl aclara la sentencia: 

se declara que al conformarse con el dictamen de fojas !lG la mente del 
Tribunal fue la de aprobar como cfectirnmentc aprobó por el auto definiti
vo de fojas 98 n1clta el co1n-cnio cclcbrndo por Estoves <'Oll :;us acrccrlo
rcs, en atención a que el juicio seguido sobre su nprobación no es de quitas 
ni está comprendido bajo las üisposicioncs del Superior Detrcto rle yeinte 
y nueve c1e marzo de mil ochocientos treinta ;,- seis atendidas las (·ircunstan· 
cias especiales del cnso. Asimismo so declara, que la rescn-n hecha en el 
citado nuto y en el decreto ele fojas 10:2 ,·nelü1 estú contrniün al tkrecho 
con que el Tribmrnl considera a torlos los ncrcedorcs que no lrnn compnreci
do al juicio por su nuscllCia o nlgún otrn motho lugnl ¡rnra pprcihir la par
te que les toque sueldo a libra (sic) en los c-icn mil pesos ofrecidos por Es
toves 3~. 

Es decir que, salYo los dos acreedores que hicieron expresa oposi
ción a la quita, los que guardaron silencio se declaran vinculados al 
acuerdo y el derecho que se les deja a salvo consiste sólo en per~ibir 
porcentaje que les corresponde. Con esta solución, la ley de la mayoría, 
desalojada por una puerta por el decreto, vuelve a introducirse en el 
sistema de los concursos por otra más estrecha, pero re introducirse al 

3¡¡ "Concurso de acreedores de José }.faría Esteves". AGN TC, leg. E 3; 
VI 4-1-3. Los casos se repiten. El Nacfonal del 26 de enero de 1857 informa que 
"habiendo los acreedores del Sr. Winter concediéndole moratorias, ilicho señor fue 
<mtorizado para continuar en sus transacciones. Otro tanto sucede con los seño
res Basarte e Hijos, quienes lrnn abierto de nuevo su cnsa. de negocio''. 

-
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fin, aun cuando la fórmula deba ser considerada como exeepc·ional. rna 
vía indirecta, romo es la de la cesión de créditos. también prnnitió arri
bar a la solución de la. quita. ~\sí ocurre en el concurso ele un eomer
ciante fugado, Juan Bautista Parodi, pero cuyo padre compra a los 
acreedores sus créditos con un diez por ciento ele quebranto ;.· con pa
gos a plazos de hasta doce meses, a cambio ele lo eual obtiene la entrega 
de las llaves y existencias del negorio ~n . 

.A pesar de que el decreto, como es sabido, prohíbe solieitar espc,r:1s 
y quita en juicio, hecho el pedido no bajo la forma del juicio espeeiaL 
sino dentro de la junta ele acreedores, el Consulado llega también a 
admitirlo. El 5 de marzo de 1839 el concursado .Julio l\Iarenco solieita 
que "se convoque a junta general de acreedores a fin ele que penetra
dos ele mi situación se dignen acordarme una moratoria". Pre>·io em
bargo de bienes :; prisión cloméstiea ele su persona sP rPÚllP la junt::1 ;.
unánimemente le deniega la gracia que pretende. En una nueya rPu
nión el juez consular pone de manifiesto el acta de la anterior ''por 
la que no le fueron concedidas por los demás aereeclorrs las espern:-; · · y 

expresa que se conforma con la misma :i'. 

Otras veces el Tribunal rechaza ele plano c1rmam1as de deuc1orf's 
para celebrar acuerdos, en nombre del cleneto. Lo 1Hl('P p] 18 de sr·
tiembre ele 1845 a raíz del pedido clP Carlos Galeano. dueño (1,. un ll<'

gocio de buques a fletes y corralón de madera, qnien antrs de decidirse 
a hacer cesión de sus bienes aspira a que sean ('0llY0l'<1clos los a('l'eec1o
res "para que impuestos ele mi estado. y de la propuesta quf' vo;- a 
hacer, resuelvan lo que más convenga a sus intereses·' ::s. y lo rt>itern 
el 12 de diciembre del mismo año en el expediente que promuew En
rique Hoedt, propietario de una fábrica de aceite de semilla de rn1bo 
quien, para evitar un golpe que lo arruinaría, pide llamar a junta de 
sus acreedores ''a fin de que haciéndose cargo éstos de mis justos re
clamos, tengan la bondad ele darme 1111 plazo de diez y ocho meses, li
brándome de los intereses que concluirían con destruirme del todo .. :rn. 

3G ''Concurso de acreedores de don Juan Bautista Paroc1i' '. AGN TC, lcg. 
P 8; VI 6-3-11. 

3 7 Juntas del 3 y 24 de abril de 1839. ''Concurso de los acreedores del falli
do don Julián Marenco' ', fs. 12-13, 29 y 33. AGN TC, lcg. :M 9; VI 5-4-9. 

38 "Concurso de don Carlos Galcano ", fs. 11-12 Y. AGX TC, kg. G í; VI 
4-3-11. 

39 "Don Enrique Harc1it (sic) convocando a sus acreedores'', fs. 3-5. AGX 
TC, leg. H 4; YI 4-5-8. 
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Tales norm&s son las que colocan a los deudores en el callejón sin salida 
de la remlión privada. 

Si fracasaban las limitadas posibilidades que tenían ele celebrar 
un aeuerclo con sus acreedores, la única solución honrosa que les que
daba era la cesión ele bienes. Así lo entiende Juan Lanús quien, perse
guido, se presenta el 21 de junio ele 18:38 ante el Tribunal del Consulado 
y expone que 

Ein tener fondos con qué satisfacerlos, me es indispensable usar del únie-0 
remedio que acuerdan las leyes en tales casos a los deudores desgraciados, Y 
poniéndolo en ejecución, ocurro a la autoridad de V.S. haciendo cesión de 
todos mis bienes y créditos a fa>or de dichos mis acreedores 4º. 

A pesar de sus efectos desastrosos para la economía ele los deudo
res, tampoco la cesión de bienes se admitió ilimitadamente, sino que se 
eonsicleró como un verdadero benefic.io concedido por las leyes a los 
deudores honrados: 

un beneficio lle asilo al deudor infortunado, dispuesto por la necesidad y en 
obsequio ele la buena fe habida, y cuya disposición tampoco pugna ni des
truye lo dispuesto por el Superior Gobiemo en decreto de 29 de marzo del 
presente año -:· antes bien aparece conforme con todo su espíritu y tenor 4 1• 

G Derogación drl supNmo decreto pnr lfrcrcto del 24 de mano ele 1858. 

s llS moti l'OS 

En 1858, tras veintidós años de aplicación, el decreto de Rosas fue 
puesto en tela ele juicio. Un crecido número de "vecinos y comercian
tes de esta plaza.", encabezados por Eduardo Lumb, Y. Arn.strong, Dick
son y Cía., Carlos G. Glode, Guifford Hnos. y E. Ochoa y Cía .. peticio
nan en el mes de marzo al gobierno provincial su derogación, 

amenazados diariamente ele conflictos pro>enientes ele la crisis mercantil 
que tan profundamente ha afectado a las casas ele las plazas europeas con 
las cuales estamos en relación ele negocios. 

En nombre de la autonomía de la voluntad, razonan que en un 
país donde las instituciones son la expresión de la voluntad de la ma
yoría, es raro que exista una disposición que destruye y se opone di
rectamente a Ja naturaleza de los contratos, cuyas reglas fijas emanan 

40 "Concurso ele don Juan Lanús ", fs. 3. AGN' TC, lcg. L 7; VI 5-1-9. 
41 Aviso publicado en: La Gaceta Mercantil, Nos. 3955 a 3959, Buenos Aires, 

16 a :!O de agosto ele 1836. 
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de la equidad y ele la Yohmtacl. Si mañana una casa relacionada con 
el comercio de Buenos Aires, con los capitalistas ele la campaña y con 
las industrias nacientes del país, a causa de los conflictos europeos se 
ve precisada a llamar a sus acreedores, aunque la mayoría comprenda 
su inculpabilidad y quiera otorgarle facilidades para la liquidación de 
sus negocios, bastaría. que un pequeño acreedor, lm acusador gratuito 
de fraudes y de trampas se las negase, para que el Tribunal de Comer
cio se Yiera con las manos atadas para aprobar la voluntad de la mayoría. 

Pugna pues este decreto con la actualidad de las circunstancias, con el es
píritu ele liberalidad de las instituciones democráticas, con las convenien
cias del comercio y con la razón 4~. 

::\Iientras el gobierno inicia consultas, desde las columnas de La 
Tribuna. Miguel Cané respalda la gestión de los comerciantes con sen
dos artículos intitulados ·'Crisis mercantil" y ''Rosas jurista". Con 
palabra apocalíptica, escribe el 23 de marzo que 

el comercio de Buenos Aires estú bajo de la amenaza de un cataclismo fu
rioso ... Hoy, mañana, ocho días mús, ocho días menos, las casas principales 
de nuestra plaza, agentes poderosos de la prosperidad del país, castigados 
inculpablemente en su crédito, ternlrún que someterse a la tlureza tle la cri
sis y que inclinar la cabeza, ante las clasificaciones odiosas, de fallidas en 
sus negocios o de atrasadas en sus pagos. 

Roto el equilibrio que sostenía a unas y a otras, el mús fuerte arrastrará al 
más débil, éste al otro, ~· así al infinito hasta traer la situación de una 
quiebra general. 

Pasa luego a calificar el decreto de Rosas, diciendo que 

es uucuo, porque no es conforme con la ley natural, que la minoría arras
tre a Ja mayoría, el interés de una al interés de muchos, el niño al hom· 
bre, el débil al fuerte. 

Como conveniencia, es desastroso, porque el predominio de las formas sobre 
la verdad y la realidad de los hechos, trae el conflicto, el despojo de la ad
ministración inteligente y desinteresada, la introducción de agentes nu0vos 
y forzosos en Ja liquidación, y ele éstos a Ja ruina total no mec1ia sino un 
paso 43. 

42 El Nacional, X• 1047, Buenos Aires, 7 de abril de 1858. 
43 Agrega el 24 de marzo que ''el decreto de Rosas es funesto: 1 • Porque 

iguala a unos y otros, en cuanto a Jos efectos no es lo mismo estar atrasado que 
quebrado. 2~ Porque suplanta a la voluntad de Ia ley, a la voluntad de los intere
sados que es la ley natural tle estos contratos. 39 Porque al atrasado no se le des
poja de sus bienes, no se le embarga su persona sino que se le respeta y guardún
dole el honor de su crédito y su buena opinión y fama, según los términos de la 
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El ministro ,José Barros Pazos va recibiendo las respuestas de los 
consultados, que expresan diYersidad de pareceres. 

El Fiscal General de Gobierno Rufino de Elizalde dictamina el 

19 de marzo en sentido contrario a la derogación. Plantea dos cuestio
nes: si puede el gobierno derogar el decreto y, en caso afirmati-rn, si 
conviene hacerlo en las circunstancias en las que se encuentra el co

mercio. 
A la primera cuestión responde juiciosamente que no, por tratarse 

de un decreto con fuerza de ley el cual, de acuerdo con su artículo quin
to, sólo puede ser revocado por la Legislatura. Ademáf~ observa que 

ha sido ejecutado por los tribunales. Tiene pues la autoridad del uso ~· cos
tumbre, que por nuestras leyes es como la ley escrita ... Si el gobierno pre· 
tendiese tener facultad ele derogar estos decretos porque otros gobiernos los 
dieron, se atribuiría el ejercicio del poc1er legislativo. 

En cuanto al punto de la conYeniencia, tampo~o eonsidera que 
exista, por juzgar peor a la situación legal anterior. Se equivoca sin 
embargo cuando afirma que a la luz de las Ordenanzas de Bilbao y 
leyes complementarias los acuerdos celebrados con la mayorfo -debe 
suponerse que los ele todas clases- no eran obligatorios para la mi
noría 44. 

El día 20 contesta Dalrnacio Vélez Sársfield en su e8lidac1 dr .. \se
sor de> Gobierno, calidad a la cual suma la autoridad intelectual de ha
ber siclo el redactor. j1mto con Eduardo Aceyedo, del proyecto de ('(1-

digo de Comercio que presentaran al poder ejecutiYo el 18 ele abril de 
1857 y que está en ese momento en consideración. Dando por supuestas 
sus facultades para derogar el decreto de Rosas, le aconseja que lo ha
ga, porque "no se fm1daba ni en los principios de la jurisprudemia 
general, ni en los usos del comercio, ni en el ejemplo de otras uacionef>, 
ni en las conwniencias públicas, ni en el derecho pri-rndo de los incli 
Yiduos''. 

Al contraerse a la cuestión de la ley de la mayoría, sostiene que 
la quiebra constituye un cuerpo moral de todos los acreedores que tie
nen derechos actuales e iguales, cuya consecuencia necesaria es que las 
deliberaciones del mayor número, tomadas en el interés general, obli
guen a la minoridad de los acreedores. De lo contrario dejaría de exis-

Ordenanza, y 49 Porque Ja convención precede al embargo, evita Jos gastos, las in
comodidades y las penas del atrasado e impide la declaración de la quiebra y por 
tanto el juicio de concurso"· 

44 Idem nota 42. El citado artículo de Cané ''Rosas jurista'' es una réplica a 
esto dictamen. 
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tir la igualdall comím de todos y los intereses más yaliosos. como el 
mayor número de las personas. tendrían que sufrir la ley ele los más 
pequeños. 

Afirma además que por el decreto toda casa ele comercio que se 
halle en dificultades debe caer en el concmso, contra lo que enseña la 
experiencia, de que los bienes concursados se pierden casi en su tota
lidad, a causa cfo los fraudes que inevitablemente se cometen en su ad
ministración 4º. 

El día 22 responde el Superior Tribunal de Justicia, con las fir
mas ele sus miembros Juan José Cernadas, Domingo Pica, Francisco de 
las Carreras, Basilio Salas, .Andrés Somellera, Tiburcio de la Cárcova, 
Juan .J . .Alsina, José .Antonio .A.costa, Benito Carrasco y .Angel Medina. 
Su opinión coincide con la de Elizalde. Insiste en señalar el error que 
padece el comercio al creer que quedará autorizado para celebrar con
venios extrajudiciales y que la mayoría podrá obligar a la minoría, 
cuando por el contrario deberá someterse a las prescripciones del jui
cio ck quita y esperas 46 . Si exacto lo clel juicio, ya sabemos que tam
bién, am1que con carácter excepcional, se dio la posibilidad de ajustar 
convenios extrajudiciales que una ...-ez aprobados por el tribunal rigie
ron incluso para. los ausentes no disidentes. 

Por último, el 23 recibe lu respuesta del Consulado, con la firma 
del Ptior, Felipe Botet. Su parecer también es fayorable al decreto, el 
cual dice que ha. eYitado la formación de falsas mayorías, pero por la!S 
circw1stancias del momento cree oportuna la renovación de la legis
lación 47 • 

Sin pérdida de tiempo, demostrando tener opinión ya formada, 
al elfo siguiente el gobernador Valentín Alsina y su ministro Barros 
Pazos suscriben el siguiente decreto: 

Considerando el Gobiemo: 1 ~ Que la repercusión de la crisis mercantil euro
pea, sobre el comercio extranjero y nacional tlel Estado ha de traer le per· 
juicios c1e inmensa trascendencia, segfu1 lo manifiestan las principales casas 
introductoras de esta plaza en solicitud en que piden la derogación del de
creto de 29 de marzo de 1836, que abolió los convenios de esperas y quitas; 
29 Que uno de los primeros deberes de la administración en tal conflicto, es 
indudablemente venir en au..·dlio del comercio, de cuya prosperidad depende 
en gran parte la prosperidad del Estado; 39 Que si bien el mencionado de
creto pullo quizá ser conveniente en 1836', por las razones que indica el Tri· 
bunal de Comercio, en el informe dado sobre el particular, su derogación es 
hoy de una utilidad indisputable, según el mismo Tribunal lo manifiesta, 

45 ldem. Estú publicado además en: Eseritos Jurídicos cit., p. 325-327. 
46 lc1eni. 
4 7 lc1em. 
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como lo representan también las principales casas mercantiles en la peti
ción recordada, -:;· lo prueba igualmente el dictamen del asesor; por estas 
consideraciones, y no obstante los pareceres en éOntral'Ío del Fiscal del Es
tado y del Tribunal Superior de Justicia, que serán publicados con las de
más piezas ya citadas, el Gobierno ha acorc1ado y decreta: 

Art. 1° Derógase el decreto de :;9 ele marzo de 1836 que abolió los juicios 
ele esperas y quitas de acreedores, quedando en consecuencia. en todo su Yigor 
las disposiciones de las Ordenanzas de Bilbao y de las leyes generales rc
latirns a esta materia 48. 

En cuanto al proyecto de Código de Comercio que habían elabo
rado Acevedo y Vélez Sársfield y que regirá como ley en la proyincia 
desde el 8 de octubre de 1859, y desde el 12 de setiembre de 1862 como 
ley nacional, coincide en someter a las minorías a la voluntad de las 
mayorías y en admitir los convenios entre acreedores y deudores, aun 
cuando innove en otros aspectos, como ser al distinguir entre el con
cordato, que ''es una convención entre el fallido y sus acreedores, por 
la cual se conceden al deudor esperas para el pago o alguna remisión 
o quita en el importe ele los créditos" (art. 1614), y las moratorias o 
esperas, que ''se conceden exdusiYamente a los comerciantes que prue
ban que la imposibilidad de pagar ele pronto a sus acreedores proYiene 
ele accidentes extraordinarios impreYistos o de fuerza mayor y que jus
tifican al mismo tiempo, por medio ele m1 balance exacto y documenta
do, que tienen fondos bastantes para pagar íntegramente a sus acree
dores, mediando cierto plazo o espera" ( art. 1728) 4n. 

48 Registro ojicial del Estado de Buenos Aires. 1858, Buenos Aires, 18íü, p. 
15. Lo publican además El Xacional cit. y La Tribuna del :; de abril de 1858. En 
el mensaje que pocos días después, el 30 c1e abril, presenta ante fa -~samblea Lc
gislatirn, el Poder Ejecutirn dice que "ln crisis comercial qne se ha experimen
tado en las principales plazas ele Europa. y ~~mérica, clejóse sentir en Buenos Ai
res a principios del año actual, poniendo en los más serios conflictos a muchas 
de las principales casas aquí establecidas. Con tal motiYo fue presentada al Go
bierno una petición firmada por lo más respetable de nuestro comercio, pidiendo 
al Gobierno Ja derogación del decreto ele 29 de marzo de 1836, que abolió los jui
cios de concurso ele acreedores, llamados de esperas o moratorias, y de remisión 
o quita de acreedores. El Gobierno, oyó sobre tan delicado asunto al Fiscal, al 
Asesor, al Superior Tribunal de Justicia y al de Comercio, y no obstante, que no 
estaban todos de acuerdo, acerca de Ja abolición ele aquel decdeto, en atención a 
que llllO de los primeros deberes se Ja Administración en tal conflicto era Í11ducla
blemente venir en auxilio del comercio, c1e cuya. prosperic1acl depende en gran par
te la del Estado, derogó el referido decreto de 29 ele marzo de 1836. El Gobierno 
tiene moti;-o para creer que Ja medida de que os nstruye ha producido Jos mús 
benéficos resultados" (El 11' acional, Buenos Aires, 4 de mayo de 1858). 

49 Se ocupa de estas disposiciones José María Moreno en su Estuclio sobre las 
qniebras (Obras jorí<Ucas del doctor José Mai·ia Moreno. Reunidas y publicadas por 
los doctores Antonio E. Malaver y Juan José Montes de Oca, t. II, Buenos Aires, 
1883, p. 132-180 ("Del coucorc1ato ") y 279-284 ("De las moratorias"). 



LOS DERECHOS PERSONAI.JES EN I)JDIAS ., 

Por EffCARDO ~fARTIRE 

I. - Los lfmites al poder real (siglos XVI -XVII) 

Para. poder conocer cabalmente las relaciones entre el rey y sus 
súbditos, tanto peninsulares como americanos, en punto al respeto 
de los derechos ele estos últimos, debemos señalar aunque sea. brew
mente, las características que presentaba. el ejercicio del poder real, 
vinculado estrechamente con la. teoría. política. sobre su origen. 

El denominado gobierno absoluto que ejercían los soberanos españo
les estuvo sometido a repetidas limitaciones a fin ele asegurar a los 
individuos el !'espeto ele sus derechos personales, a la vez que fundar 
un orden justo en procura del bien común, objetivo último de la acción 
esta dual. 

La. doctrina tradicional española, gestada en la Baja Edad :l\Icc1ia 
y cristalizada. durante los siglos XVI y XVII, fundaba el origen del 
poder real en Dios, pero distinguía que si bien todo poder proyenía 
de El, llegaba a manos del monarca por yfa ü1c1irecta. a tnn-és c1L' la 
comunidad que gobernaba. La connmidad era considerada depositaria 
del poder emanado de Dios, dada la naturaleza social del hombre: aho
ra bien, imposibilitada en la práctica la comunidad para ejercer el po
der, lo delegaba en lm hombre, una familia a. un grupo, con el objeto 
ele que fuera. gobernada en paz y justicia. De esta manera llega el 
poder al rey, quien lo ejerce sujeto a los límites que su propio origen 
le impone. 

A tal punto está condicionado el ejercicio del denominado "poder 
absoluto" que si el monarca gobierna mal y se convierte en tirano, sus 
súbditos pueden considerarse relevados del juramento de obediencia y, 
en casos extremos, habilitados en derecho para darle muerte. 

Se trataba, en suma, de un pacto concertado entre el gobernante 
y sus gobernados, que quedaba. roto cuando aquél dejaba de cumplir 
las obligaciones que había asumido, que no eran otras que gobernar 
derechamente el reino. 

* Trabajo presentado al Congreso co1H"ocado por la '' Societé .J can Bodin pour 
L 'Histoire compara ti ve des Institutions' ', sobre el tema: '' L 'indivic1u facc au 
pouvoir' ', celebrado en Atenas-Delfos del 4 al 9 de mayo de 1981. 
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De esta manera habíase estructurado en doctrina el ''oficio'' del 
l'ey. El monarca era l'eputado un ''mercenario del l'eino' ', sometido 
por ello a las necesidades, exigencias y com·enieneias ele sus habitan
tes, las que debían anteponerse a las suyas propias ''porque el bien 
·~: Ja riqueza de ellos es como el suyo" (Partida II, título I, ley 9). 

En virtud ele este ''contrato callado'' la connmidad, representada 
en las Cortes, exigía al monarca que gobernase en justicia el reino. 
Las celebradas en Ocaña en 1496, se dirigían al rey diciéndole " ... mi
re Vuestra Alteza si es obligado por contrato callado a los tener y man
tener en justicia" 1 . Dicho pacto, anudado en los orígenes de la monar
quía, se renovaba en cada juramento que rey y Cortes prestaban con 
motivo ele la asunción ele llil nuevo monarca. Este juraba respetar las 
leyes y aquéllas obedecerle. 

r~a teoría pactista, que se había abierto camino exitosamente du
rante la Baja Edad l\Ieclia, resistió con éxito los embates ele la recep
ción del derecho romano justinianeo que tendía a dar ribetes de ver
dadero absolutismo al poder real basado en la plenitud absoluta del 
poder del príncipe, según las enseñanzas de Dlpiano contenidas en el 
Digesto. Q uod principz'. placnit, lcgis habet ·vigorem (lo que al prínci
pe place tiene fuerza ele ley) y Pn'.nceps legibus solntns est (el prínci
pe está desligado de la ley) eran las máximas que fundaban un poder 
sin límites del gobernante. También habría de peniYir la doctrina 
tradicional a la demoledora acción de la teoría política del '' despotis
mo ilustrado··. infroducicla en España y América por la dinastía bor
bónica, según la cual los reyes reciben directamente de Dios el poder 
para gobernar a su pueblo, sin intervención ni consentimiento de la 
<:ornmüdad. son los ''ungidos del Señor''. Se exalta el poder real, se 
lo libera de to.:!a cortapisa y se lo exime del cumplimiento de las leyes, 
las que por lo demás no son otra cosa que la expresión de la voluntad 
del rry. Sin embargo de la denodada campaña emprendida por los 
reyes borbónicos para desterrar de sus dominios la tradicional doctri
na pactista, ésta se mantiene latente en el Nuevo Mundo. Una prueba 
elocuente, que 110 deja dudas sobre el pnnto, es la filiación política 
de la alocución que en el Cabildo Abierto celebrado en Buenos Aires 

1 RICARDO ZoRRAQt:ÍN BECl', La organización argentina en el período hispánico, 
2a. cdie., Buenos Aires, 1962, p. 13, nota 4. Véase ALFONSO GARCÍA GALLO, Mamwl 
de Historia del Derecho Español, to. I, 7• edic., Madrid, 19i5, pp. 641-643 y 796-
798; .Ju A.,."" BENEYTO, Historia ele la administración, española e hispanoincliana, l\fa
chid, 1958, pp. 221-222; LUIS G. DE VALDEAVELLANO, Historia ele las Institucfo· 
nes cspaiiolas, Madrid, 1968, pp. 424 y siguientes. 
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el 22 de mayo de 1810, pronunciara el criollo Juan José Castelli a fin 
de fundamentar el derecho del pueblo del Virreinato del Río de la 
Pl:-ito. para ··reasumir su soberanía'', ante la acefalía del gobierno 
metropolitano 2

• 

Las influencias justinianeas quedaron en pura teoría y en cam
bio en la práctica siguió limitado el poder real por el derecho tradi
cional y los estamentos representados en las Cortes. A pesar de su 
proscripción por parte ele los monarcas del siglo XVIII, la Tieja doc
trina pactista continuaba sin embargo informando la enseñanza en 
escuelas y lmivcrsielades americanas y afloró sin dificultades no bien 
las circm1stancias hicieron propicia su inYocación 3 • 

:No se olYiclaba en el Imperio español que la, ley de Dios y el De
recho Natural imponían llll límite infranqueable a la acción del rey y 
que una vieja ley de Partidas liberaba a los súbditos de la obediencia 
a cualquier ley o mandamiento regio que hubiese sido dictado en con
tra de ese ordenamiento (Partida III, x viii, 31). 

Así carn'.:ierizado el ejercicio del poder real, surgía como conse
cuencia iml11'.c1iata que del estricto cumplimiento del derecho por parte 
del re~· se cb;;prendía la facultad ele los individuos de hacer yaler sus 
derechos y Ji t:lertacles. Por ello se insiste machacosamente en la obli
gaeión del 1•1':'narca ele obserrnr rigurosamente la ley que él mismo 
ha sancionad•) así como el derecho ::mterior, a la par que se fijan cui
dadosamente las características intlínsicas de la. ley. "Guardar debe 
el rey las ley.><; corno en su honra y a su feclrnra, porque recibe poder 
y razón par:l ha('er justicia" (Partida I, L 16), proclamaban las leyes 
del rey sabio ~· desde entonces y en todos los tiempos se exige del rey 
la smnisión al orden jurídico establecido, a punto tal que ya en pleno 
siglo XVIII cmos mineros de Nur;va España reclamaban al monarca 
que ''luego que el príncipe estableció la ley . . . al mismo tiempo 
que dejó obligado a sus súbditos, ciYil y eficazmente, con fuerza co
acfrrn a guardarla, quedó su legislador con fuerza. directa naturalmen
te ligado a sn cumplimiento'' y puntualizaban que ''siempre está el 
príncipe obligado a lo honesto, a lo justo, a lo posible, a. lo conveniente, 
a lo necesari0 y útil, en bien com{Gl de sus vasallos, que son los requi-

'.! ROBERTO H. :áfARFAXY, El Cabildo de Mayo,. en Genealogía,. Revista del Ins
tituto Argentino de Ciencias Genealógicas, Buenos Aires, 1961, pp. LXXXIII y si· 
guientes, RICARDO ZoRRAQUÍX BEcú, En torno a la Revol1wión de Mayo: el funda· 
niento del poder político, en Revista Jurídica de Buenos Aires, Año 1960, Nros. 
I·II, passim. 

3 R. ZoRRAQUÍX BEct, En torno a la Rernlución . .. , cit. 
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sitos constitutivos de la ley, porque aunque el príncipe lo puede todo 
pero sólo puede lo que es justo" 4 • En esta. acabada pieza. de doctrina 
tradicional escrita a fines de 1727, se exponen con claridad los límite" 
rigurosos a la potestad del rey: el derecho y el bien común. 

Como corolario lógico de esta sumisión del poder al derecho es
taba estructurado el mecanismo según el cual los súbditos podían no 
obedecer las leyes y mandamientos del rey que fuesen contrarios a sus 
fueros, privilegios y libertades. Es decir, que qued:i.ban liberados del 
cumplimiento de la ley no sólo cuando ésta fuese contraria a la fe 
o al Derecho Natural (Partida III, xviii, 29 y 31), como anotamos 
más arriba, sino también cuando atacase el "derecho comunal", en 
cuy0 caso las leyes carecían de fuerza "porque son a daño de muchos", 
o contra el derecho individual de alglmo (que le tomen lo suyo sin ra
zón y sin derecho, que le hagan un daño eYidente en el cuerpo o en 
sus bienes, ejemplificaban las Partidas: III. xYiii, 30) y la Recopila
ción de 1567, recogiendo disposiciones de los siglos XVI y XVII, man
daba obedecer pero no cumplir las cartas contra derecho, o contra ley, 
o contra fuero usado, o en perjuicio de partes "porque nuestra Yolun
tad 0s que la nuestra justicia florezca y aquélla no sea contrariada" 
(NUEsa Recopilación, IV, :s:iY, 1 y 2). Disposiciones que Yuelven a ser 
incorporadas en la NoYísima Recopilación de 1805, mostrando dr tal 
manera la persistencia dr un régimen de seguridades que arranca des
de la Baja Edad .i\Iedia y llega hasta el siglo XIX (NoYísima Recopi
lación, III, iv, 2 y 3). 

Se trataba, en suma, de que en tales supuestos podía suspenderse 
el rumplimiento de la ley y suplic-ar al rey a fin de que la dejase sin 
efecto o la modificase, informándole debidamente de los perjuicios que 
se producirían de su literal obscrrnncia. Este recurso de suplicac1'.ón 
fue extendido a América, en donde la lejanía, el espíritu levantisco de 
sus habitantes y las diferencias ele todo tipo, hacían más freeuente el 
error y facilitaban el abuso de autoridad por parte ele los funciona
rios locales. Desde época bien temprana se había legislado en ese sen
tido. Una R. C. dirigida a Diego Colón de fecha 3 de diciembre de 1508 
le ordenaba que cómo ''podría ser que por no ser yo bien informado'' 
clespaclrnra cartas a Indias de las "que viniese perjuicio a nuestro ser
'Vicio" debía suspender su cumplimiento y hacerlo presente al rey a 
fin de decidir en consecuencia 5• 

4 FRANCISCO JAVIER DE GA~IBOA, Comentarios a. las Ordenanzas ele Jiinas, ~fa
drid, 1761, p. 39. 

5 A. GARCÍA GALLO, La ley como fuente del clercclw en Inclias en el siglo XvI, 

---
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Ahora bie:c, los serios inconvenientes que podía traer aparejada 
Ja o.plicación indiscriminada ele la facultad de suspender la aplicaeión 
ele fas le..Hs, en atención a las dificultades existentes pa.ra comunicarse 
con América, hizo que en Indias se limitase ese Derecho a los casos 
graves ele escándalo o daño irreparable (Recopilación de Indias, II, i, 
24). Pero si la disposición impugnada había sido dictada en beneficio 
ele los indios, ni aún en esos casos de escándalo -;,· perjuicio irrepara -
ble, podía el funcionario indiano suspender su cumplimiento. 

Por otra parte es bueno recordar que 110 se trataba tan sólo de 
evitar esc{mdalo o daño irreparable en general, sino que muchas "\·eces 
era el perjuicio particular que podía sufrir injustamente un individuo 
el que ponía en movimiento la maquinaria aclministrafrrn en busca ele 
1:1 suspensión de la orden real. El remedio se aplicaba asimismo a las 
disposiciones de magistrados inferiores con facultades legislativas. 

Durante el siglo X\TII se limitó la facultad ele suplicación de las 
disposiciones reales a los casos en que mediasen vicios de obrepción 
(falsedad ck los informes en que se basaban) o subrepción (ocultación 
de los hechos) para los supuestos en que un particular solicitase y ob
tuviese de esa manera un mandmniento real (Recopilación de India:. 
II, i, 22); manteniéndose en lo demás la obligación ele cumplir J' re
clamar, saho supuestos de escándalo o cfaño irrepa.rable (Rec. Indias, IL 
i, 24) o que la disposición se hubiese dictado en faYor de los ü1dígenas, 
en cuyo caso aún existiendo escándalo o daño irreyersible, la ley o man 
damiento debía ser siempre ejecutado y una yez cumplido dar cu211ta 
ele las clificultades (Rec. Indias, II, i, 5). Esta. última disposición. ba
sada m dos leyes dadas por Carlos V en Toledo en 1528 y 1529, estaba 
fundada con toda precisión: 

Deseando h conservación y acrecentamiento c1e nuestras Indias y conver
sión ele los naturales ele ellas a nuestra Santa Fé Católica y para su buen 
tratamiento hemos mandado juntar en esta Recopilación todo lo que 0stú 
ordenado J dispuesto 0n favor ele los indios y añadir lo que nos ha pareci
do necesario y conveniente. Y porque nuestra voluntacl es que se guarde ;· 
particularmente las leyes que fueren en favor ele los indios inviolablemente, 
mandamos a los virreyes y audiencias y a los clemús jueces y justicias que 
las guarden y cumplan y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todo y por 

en Estudios ele Historia del Derecho Ineliano, 1fa<lric1, 19i2, pp. 209-210; JESÚS 

LALINDE ABADÍA, Iniciación Histórica del Derecho Español, Barcelona, 1978, p. 
139·140. Véase el interesante aporte sobre este tema ele B. GONZÁLEZ ALONSO, La 
fórmula ''obedézcase, pero no se cumpla'' en el Derecho eastellano de la Ba:ia 
Eelad Media, en Anuario ele Historia del Derecho Español, Vol. L, p. 4Ü9·48i, Af:1-

c1ric1, 1980. 
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todo, sin embargo de apelación o suplicación, con las penas en ellas conte· 
nidas y demás de nuestra merced y perdimiento de todos sus bienes para 
nuestra Cúmara y :Fisco y suspensión de sus oficios. 

La capacidad atenuada que se concedía a los naturales de Améri
ca, su capitis-clirni'.?iuf.io con respecto a los españoles y la mayor posibili
dad de abm:;o por parte de estos últimos en tales casos, había. movido a 
la Corona a establecer lm régimen de excepción para con los indios. 

Adviértase que la teoría paetista del origen del poder real, se 
extendía a América y desde mediados del siglo XVI inclusive a los 
indígenas, afirmándose "doctrinal y legalmente que sólo el reconoci
miento voluntario por ellos del rey de España legitima su derecho so
bre los mismos" 6• A raíz de esta ficción pueden edificar los juristas 
y teólogos españoles la existencia para los naturales de iguales derechos 
que los peninsulÚes y americanos en punto a la suplicación de las le
~·es y fo defensa de sus libertades. 

En smna, que la suplicación de las leyes y mandatos reales fue 
considerado uno de los derechos fundamentales de los súbditos ya fue
sen europeos o americanos 7• 

II. - La libre comunicación con el centro del poder 

J mito a estos resortes dirigidos a suspender la aplicación de una 
disposición injusta, los individuos tenían abierta en todo tiempo la vía 
de comm1icación directa con el centro del poder. 

Una ley recogida en la Recopilación de Indias que proviene de una 
Real Cédula dictada por Felipe II para el Perú en 1592, mandaba que 
ningmia persona por alta que fuese su dignidad, oficio o cargo, deten
ga, abra o de cualquier modo obstaculice la circulación de las cartas 
que los particulares quieran hacer llegar al rey. Consideraba el mo
narca grave falta tal proceder ya que debido a ese abuso "no hemos 
sido informados de muchas cosas tocantes al servicio de Dios Nuestro 
Señor, buen gobierno y administración de justicia y nuestros vasallos 
han recibido mucho daño, manifestándose sus secretos de que atemo
rizados no osan ni se atreven a escribir, recelando de que de ello se le 
puedan seguir inconvenientes" (Rec. Indias, III, xvi, 7). 

Ya medio siglo antes el Emperador había ordenado remover y qui
tar todos los impedimentos "para que la correspondencia con estos 

6 A. GARCÍA GALLO, Manual. .. cit., p. 749. 
7 VfCTOR TAU ANZO • .\TEGUI La ley "se obedece pero no se cumple" en Amta· 

rio Histórico Juriclic-0 Ecuatoriano, VoL VI, Quito, 1980, p. 59. 
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reinos de Indias sea libre y sin dificultad" (Rec. Indias, III, :s.Yi, 6). 
y su madre en 1509 y él mismo unos años más tarde habían manda<lo 
"que no se les ponga impedimento para que acudan a ellos por el re
medio que hubiere lugar ele derecho'', eximiendo a los particulares qu¡o 
quisiesen informarlos ele pedir licencia o dar cuenta a Yirreyes, p~·e

sidentes y oidores, quienes debfan franquearles las yfas necesarias r> 
ra llegar hasta el trono y poder denunciar las injusticias y atro1wl1o::: 
que hubiesen sufrido o conocido. La ley recopilada que recoge esh:s 
disposiciones ele 1509 y 1521, cita además otra de Carlos II y la Reina 
Gobernadora en igual sentido (Rec. Indias, II, :s:Yi, 4). En 1662 Fe
lipe IV fija un procedimiento especial para substanciar las causas so
bre violación de correspondencia (Rec. Indias III, xvi, 8). 

Se abría de esta manera un c:anal de acceso directo al monarc:1 a 
fin de hacerle conocer las injusticias o la violación de las libertades y 
derechos de sus súbditos americanos, españoles e indígenas. Los aba
notados anaqueles del Archivo de Indias de Sevilla y las copias de 
esas instancias acumuladas en los repositorios americanos, dan buena 
cuenta de cuánto se usó de esta comunicación con el centro del poder. 
Véase el completo repertorio de normas particulares sobre el tema en 
la Rec. de Indias, III, xvi: ''De las cartas, correos y indios chasqnis' '. 
"Lo que hace tan notable la libertad de palabra disfrutada en la Amé
rica del siglo XVI es que los gobernantes españoles no i"Ólo la permi
tieron, sino que hicieron casi todo lo que estaba a su alcance pam fo
mentarla", seg(m apunta el distinguido historiador norteamericano 
Lewis Hanke 8 • 

III. - Los medios de control de las antorida,dcs indianas 

No solo se ponía en manos dé los individuos el recurso de súplica 
para suspender una disposición que los dañara injustamente o se abría 
una directa comunicación de cada uno de ellos con la Corte. La estruc
tura del gobierno del Nuevo Mundo tenía previsto, además de un con
trol recíproco basado en un sistema de contrapesos y dependencias, 

8 Véase el importante trabajo sobre este tema de }.r,\RÍA ANGÉLIC.\ FIGUEROA 

QUINTEROS, Apuntes sobre el origen de las garantías a. los clerechos hnmanos en la 
legislaüión llispano-chilena, en Estudios de Hi.storia ele las Instituciones políticas y 
soüiales, N 9 2, Santiago de Chile, 1967, pp. 33-101. También el capítulo deilieado a 
Ja libertad de palabra en la -~mérica del siglo XVI en la clásica obra de LEWIS 

RANKE, La lucha por la justfoia en la conquista de Amérü:a, Buenos -~ires, 1949, 
p. 79-94; y JoHN LYXCH, Administración colonial española, Buenos Aires HH32, 
p. 26'0. 
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una serie de procedimientos destinados a controlar a los funcionarios 
y eyitar excesos y abusos de autoridad contra los particulares. 

Las visitas y residencias ero.rr los medios habituales de ejercer ese 
control. También se utilizaba la pesquisa, aunque en menor mcclida y 

más esporádicamente. 

A través ele ellas la Corona obtenía ele sus funcionarios america
nos la rendición ele cuentas de su actuación en Indias. Tanto las Yisi

tas como las residencias y pesquisas respondían a la necesidad de hacer 
efectiva la responsabilidad ele los magistrados. 

Las visitas eran, específicamente, una suerte de inspecciones gene
rales (a un territorio) o particu1ares (a un organismo o funcionario). 

En el primero de los casos podían ser enviadas desde España o bien 
dispuestas y realizadas por los máximos exponentes de la administra

rión local, c·orno gobernadores. audiencias o virreyes, y también por 
intendentes después de 1782. Cuando eran enviadas para inspeccionar 
fa conducta de llll magistrado o el funcionamiento de un organismo, 
tenían llll objeto prefijado y si bien conducían a salvaguardar los de
rechos y libertades de los súbditos, se confundían dentro del sistema 
de controles directos ejercidos por la Corona sobre sus funcionarios; 
en cambio cuando se trataba de visitas generales, extendidas a un te
rritorio, su objetivo de restañar heridas, corregir abusos y sal"n1guar
dar los derechos de los habitantes de ese territorio, las Yincula más di
rertamente eon el tema que nos preocupa. 

~~sí, por ejemplo, las visita-, a la tierra, a que estaban obligados 
los oidores, gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, legisladas 
en la Recopilaeión de India~; de 1680 (II, xxs:i, y V ,ii, 15 y siguientes). 
Todas ellas tenían por objeto recorrer los distritos confiados a su go
bierno y poner remedio a las sitm.ciones de injusticia que encontrasen, 
a la, vez que tornar contacto con los hombres y las cosas sometidas a 
su jurisdicción, atendiendo a las mejoras y necesidades que se les so
licitasen o fuesen necesarias y por sobre todo al trato dado a los natu
rales y el cumplimiento de las leyes. 

Las resülcncia.s eran verdadEros JUICIOS de responsabilidad a que 
se sometía a un funcionario al concluir el desempeño de su cargo. Se 
tramitaba en dos etapas, en la primera se investigaba de oficio y se
cretamente la conducta del funcionario y en la segunda, que era pú
blica, se recibían las denuncias que formulaban los perjudicados "para 
obtener la satisfacción de los agravios y vejámenes que habían recibido 

-
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del enjuiciado" u, es decir, para castigar la violación ele los derechos 
de los particulares que éstos denunciaren. o bien poner remedio a si
tuaciones ele injusfo:ia. 

La-s pcsqnisas se decretaban ocasionalmente para investigar y dar 
cuenta de alguna grave irregularidad. El juez pesquisador debía le
vanta:' una sumaria información y dar cuenta de lo averiguado a la 
autoridad superior que lo había enviado. 

Por otra parte, como ya dijimos, el sistema ele contrapesos y mu
tuos controles a que estaban sometidos los funcionarios de Indias era 
mrn forma más, utilizada por la Corona para mantener estrechamente 
vigilados a sus magistrados, a ning11110 ele los cuales otorgó el lleno ele 
poder en América 10. 

Durante el siglo XVIII se introdujeron algunas reformas al sis
tema, :nmque se mantuvo en genernl la vigencia de estos medios de 
control. La visita a la tierra fue mantenida y encomendada, luego de 
la sanción de la Ordenanza ele Intendentes, a estos nuevos funciona
rios. A los objetivos tradicionales, se agregaron otros, propios del si
glo: el adelantamiento económico ele la comarca y la mayor percepción 
de bCileficios. Pero siguió siendo el objetivo principal de la visita a 
la tierra que los gobernantes locales comprobaran el cumplimiento ele 
las leyes y ordenanzas, pusieran remedio a abusos o injusticias, revi
sasen la tierra, el estado ele las poblaciones de españoles e indígenas, 
sus doctrinas, tasas y tributos, vigilasen se respetase la libertad de 
los indios, su buen trato y ocupación en trabajos convenientes y contro
lasen los bienes com mrnles y las escribanías. 

En la Ordenanza de Intendentes de 1803 que significa la culmi
nación del establecimiento de la institución intendencial en América, 
leemos que los fines inmediatos de la visita que debían cumplir los 
Intendentes era "el desagravio de los particulares que se hallen que
josos o perjudicados de las justicias subalternas y de los poderosos 
que suelen oprimir a los pobres y desvalidos'' tal cual se había soste
nido al estructurar la institución en tiempo de los Austrias 11• 

9 JosÉ ::M. ::MARILUZ uRQUIJO, Ensayo sobre los ;i1iicios c1e residencia inc1ianos, 
Sevilla, 1952, p. 256. 

10 R. ZORRAQUÍN BEcú, La organización política. . . cit., pp. 52 y siguientes. 
11 EDUARDO MARTIRÉ, La visUa ele los Intenc1entes, en Eevísta c1el Instiillto de 

Historia c1.cl Derecho Eicarc1o Levene, Vol. 24, pp. 205 y siguientes. 
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IV. - La.s reformas del siglo XVIII 

El siglo XVIII vino a marcar nuen1s características en las rd11-
ciones entre el rey y sus súbditos, tanto españoles corno americanos. 
Junto a la exaltación del poder real y a la introducción en el mundo 
hispano-indiano de la teoría del origen diYino de los reyes, cuyo poder 
emanado de Dios llegaba directamente a éstos "1mgiclos del Señor", 
generadora en teoría del despotismo sin límites ni responsabilidad por 
parte de los reyes, se desarrolló con fuerza m1 incliYidualismo que exi
gía mayor respeto y consideración por los derechos fundamentales y 

la libertad humana. Esta última debía ser la obra necesaria de un 
Estado absoluto pero dirigido a asegurar esos derechos naturales 12• La 
felicidad de los súbditos, entendida desde un punto de Yista terreno y 
material, ordenaba la acción del Estado, que debía dirigirse a procurar 
su bienestar, elevar su cultura, mejorar su educación y fomentar el 
desarrollo económico del territorio. La ''opinión pública'' comenzó a 

ser tendida en cuenta y ello acrecentó el interés del Estado por sal"rn
guardar las libertades del individuo. El despotismo echó las bases del 
liberalismo de m1 siglo después al exaltar los valores ele la razón y 

formular un replanteo profm1clo y despiadado del sistema tradicional. 

Algunas instituciones sobrevivieron a la crisis, como vimos con la 
visita, otras sucumbieron o fueron transformadas fm1damentalmentc. 

En lo que interesa a nuestro tema, es de importancia señalar las 
reformas introducidas en el campo del Derecho Penal. La ·deja legis
lación enmarcaba un sistema penal de origen romano que regía 
desde la Baja Edad l\íedia y que resultaba incompatible por la seyeri
dad de las penas y el empleo de métodos procesales reputados incon
venientes, como el tormento, o poco adecuados a la seguridad del in
dividuo. 

Si en el campo doctrinario el criollo Manuel ele Larclizábal y Uri
be, demostraba el eco que en el mundo liispano-incliano habían tenido 
la prédica. de Beccaria y las nuevas ideas humanitarias del iluminismo 
dieciochesco, en el campo de la legislación pronto aparecieron medidas 
dirigidas a fortalecer y asegurar las garantías individuales. 

Una Real Cédula de 19 de febrero de 1755 mandaba que los tribu
nales ''se arreglen a las leyes en la tramitación de los procesos crimi
nales y no se cometan atentados de prender y sentenciar a ningún va
sallo sin formar autos ni oírle". Disposición que en el escenario rio-

12 R. ZORRAQUÍN BEcú, En torno a la Revolución ... , cit. 

------------------~-
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platense pareció "útil a los vasallos por ponerlos a cubierto de trope
lías u opresiones", según sostenía el Alcalde de Primer Voto del Ca
bildo de Buenos .. Aires i::. 

Otra Real Cédula de 7 de octubre ele 1796, sancionada para Espa
ña, disponía no se impusiesen penas sin que constase legalmente pro
bado el delito y sus autores por las pruebas ele derecho establecidas. 
sin omitir ele ningún modo la declaración del reo y la audiencia de sus 
excepciones y defensas, a fin de proceder con ''pulso y madura deli
beración, sin el peligro de oprimir la inocencia, que es uno de los ob
jetos más recomendadaclos en la aclministración ele justicia". En esta 
misma Cédula se ordenaba que estuviesen presentes todos los miem
bros ele la Sala del Crimen de las ~¡\_udiencias, con su Gobernador, pa
ra aplicar penas de muerte, de sangre, o corporis aflicfrrns, de ma
nera que su número no bajase ele cinco ;.- fuesen tres los votos con
formes. 

Al dictaminar que se extendiesen estas disposiciones a América, 
el Consejo de Indias sostenía que con ellas se evitaría que a sus ha
bitantes ''se les impongan penas que una vez sufridas no se puedan 
quitar, ni enmendar, aunque se conozca el yerro cometido'' y pedía 
que al connmicárselas a los jueces de América, se les previniese ex
presamente que "no se omita la declaración de los reos y la audiencia 
de sus excepciones y defensas, sin embargo de cualquier práctica o 
estilo en contrario que hubiere". En ese sentido se despachó la Rea 1 
Cédula de 3 de agosto ele 1797. 

En Buenos Aires el Regente dr o;u Audiencia. don Benito dr la 
Mata Linares compuso una Instrucción para el trámite ele las causas 
criminales, en fecha 29 de octubre de 1788. En Santiago de Chile se 
habían dictado otras similares en 1757 y 1778. Tales reglamentacio
nes procuraban que los trámites se siguiesen según un método co
rrecto y se asegm·ase el debido proceso a los acusados. 

Otra forma de preservar las garantías de los procesados fue la 
exigencia de consultar la aplicación de las penas graves, incluyendo 
la capital, a la Audiencia por parte de los jueces subalternos. Exi
gencia que fue comunicada a los jueces del Virreinato del Río de la 
Plata por la Audiencia de Buenos Aires, según auto de 11 de agosto 
ele 1774 14• 

13 R. ZORRAQ1JÍN BEct, La. organización política ... cit., p. 27. 
14 JOSÉ M. MARILUZ URQUIJO, La Real Audiencia de Buenos Aires y la aclmi

nistrac:ión de jusUcia en lo c:riminal en el interior del Virreinato, en Primer Con-
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La reforma judicial decretada por Carlos III para América, en 
1776, fue otra. manera de procurar el respeto por las garantías indi
Yiduales, al fortalecer el sistema judicial indiano. Incluso se ha que
rido ver en estas medidas un anticipo de la división de poderes, que 
intuida desde entonces plasmaría durante el siglo siguiente. 

Concretamente, la reforma quitaba atribuciones al Virrey o pre
sidente de las Audiencias americanas, independizando a estos tribu
nales ele una tutoría molesta que en ocasiones se hacía intolerable y 

que en todos los casos atentaba contra la buena y pronta. administra
ción de justicia en perjuicio de los justiciables. Para supervisar el 
fm1cionamiento de estos tribunales y lograr la reparación ele abw;os 
y corruptelas se creaba en cada Audiencia el cargo de Regente, en 
quien se depositaban muchas de las facultades quitadas a los Virre
yes y presidentes. La Instrucción que para estos nuevos magistrados 
ü1clianos se dictó el 20 ele jmlio de 1776 detallaba cuidadosamente sus 
fw1ciones encaminadas a lograr esos fines. El aumento del número 
de plazas togadas en el Consejo ele Indias ·s en las Audiencias, la ele
Yación ele los sueldos ele los jueces y la creación ele los Regentes, vi
nieron a tonificar la administración de justicia en América en bene
ficio de los derechos y garantías de sus habitantes. 

Una ele las medidas contenidas en la. Instrucción ele Regentes de 
1716 destinada a procurm· fa vigencia de esos derechos y garantías, 
fue la recomendación a los Regentes para que cuidasen de la conce
sión de los recursos que contra las decisioues del virrey o presidente 
podían deducir los particulares perjudicados, pues era ''gravísimo 
perjuicio el que no se observen con toda e:s.1ctitud las leyes de Indias 
que permiten la apelación de todas las determinaciones ele gobierno 
para las Reales Audiencias". Por ello debían celar "que no se de
frauden unas decisiones tan justas y apartando cualquier motivo de 
temor que intimide a las partes para dejar rle seguir su derecho". Los 
esfuerzos de los presidentes por desatender tales recursos y la firme 
decisión de la Corona para lograr su vigencia, son pruebas elocuen
tes de la revalorización por parte del Estadc de las garantías de sus 
Jrnbitantes 15• 

greso ele Historia. ac los pueblos ele la Proi·incia ele Buenos Aires, La Plata, 1952, 
Yol. II, pp. 271-291. 

15 E. MARTIRÉ, Los Regentes ele Buenos Aires. La 1·eforma judicial de 1776 en 
Indias, Buenos Aires, 1982, passim. 
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Y. - Los derechos garantizados 

J,os c1ered1os personales, o libertades, como entonces se los lla
maba, no se e:s:tendían por igual a todos '.os habitantes ele América. 
En la sociedad hispano indiana se mantcnfa.n las características de 
desigualdad imperantes en el viejo ml111clo, rrun cuando -al decir ele 
Gonzalo Vial Correa- ''en ese mm1clo nueyo y maravilloso las con
venciones y distinciones sociales del terruño español se disolvían o 
ablandaban. Las minucias ele la raza o cfo h alcurnia deberían pa
recer singularmente irrelevantes en aquel clima ele sufrimientos in
concebibles, fabulosas riquezas y hazañas :lesorbitadas" 16 • 

En verdad también aquí se había trasladado la sociedad esta
mental europea, aún cuando apareciese con nuevas características en 
donde el pigmento ele la piel era el rasero ,le las clases americanas. 
Pero tanta y tan profunda fue la mestizaci·':n americana que en In
dias del XVIII el ··blanco puro'' era un 0jei;1pla.r de museo 17. 

Podemos por tanto afirmar que españoles e indios gozaron en 
Amériea 18 lm sistema ele "libertades" que comprendía el reconoci
miento de ciertos derechos emanados del conwncimiento de súbditos y 

monarcas de estar sujetos ambos a un mismo sistema jurídico. A 
punto tal que el propio rey podía ser lleYado a proceso: 

:'\adie podía ser c1esapoc1crac1o de sus bienes :ju juicio vrevio en donde fue
se vencido (:\neva Recopilación, Ir, :xiii, 7; Xovísima Recop., II, iv, 6), lo 
mismo que en materia de encomiendas de Indios (Recopilación de Indias, 
VI, viii, 45 y 4G; II, i, 9). X a die podb ser condenado sin el debido pro
('Cso (:\uern Reeopilneión, IY, :xfr, -!-; ::\o,·ísinrn Recop., TTT, iY, :n. 

El derecho a la libertad resulta el primero y esencial para la 
condición del hombre. Libertad ele residencia, cls circulación, de aso
ciación. La ele pensamiento y la religiosa se entienden en tanto no 
se ataque a la religión católica, eje sobre el que se ha estructurado 
la uacionaliclacl; sin embargo la libertad religiosa se concibe como la 
imposibilidad ele imponer una religión u otra. 

La inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia y la se
guridad personal, son otras tantas liberta eles, q ne se traducen en la 

lG GONZALO YIAL CORREA, Teoría y práctica de la igualdad en Indias en His
toria, Vol. 3, Instituto de Historia de la Universiclael Católica ele Chile, Santiago, 
1964, p. 131. 

17 VIAL CORRL\, op. cit., pp. 148 y signientes. 
18 Sobre los Derechos ele inelios :· esclavos, ver FIGUEROA QUINTERO, op. cit., 

pp. 75 :· siguientes. 
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imposibilidad de Yiolar la correspondeneia o aYasallar la Yi..-iemla y 

en tener que dar razón del encarcelado rn. 
Si bien a la luz de las corrientes doctrinarias más modernas este 

haz de derechos o libertades parece excesivamente limitado, lo cierto 
es que el individuo Yivió durante los tres siglos de dominación espa
ñola en América dentro de un sistema jurídico que importaba el res
peto por su persona, sus bienes y sus derechos, que eran ejercitados 
en juicio y ante los magistrados sin cortapisas ni limitaciones. Cada 
uno de los habitantes de América, dentro de las limitaciones de su 
tstado, contaba con la seguridad que le otorgaba un poder que reconocía 
límites infranqueables. 

19 FIGUEROA QUINTEROS, op. cit., pp. 87-92; GARCÍA GALLO, Manual. .. cit. p. 
743, 738, y siguientes; ZoRRAQUÍN BEcú, La organización política ... cit., p. 2i. 
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EL E\IPACTO DEL SISTEMA DE INTENDENCIAS EN PERU 

Y CHII..iE: h:\. ADAPTACION DE LAS ORDENANZAS DE 

:MINERIA DE NUEVA ESP A5.TA 

Por :;.rIGrEL }fOLIKA MARTIKEZ 

El último tercio del siglo XVIII coincide con una serie de cambios 
que tienen uu relieve significativo. Asistimos a la implantación de uu 
sistema económico-administrativo nuevo y al rechazo de ese mismo sis
tema por parte del orden tradicional. Son años de desajustes y roces. 
Se trata de una época en la que las reformas se están llevando a cabo 
y, por lo mismo, se hallan en una fase ele experimentación y acopla
miento. 

Como todo programa reformista, estas medidas llevaron implícitas 
protestas y reacciones que determinaron un alto grado de conflictivi
dad. La disputa protagonizada por el virrey Teodoro ele Croix y el 
superintendente ,Jorge Escobedo, relativa a sus competencias en mate
ria minera, no es más que la concreción de una pugna de frentes más 
amplios entre las ideas acuñadas por los Barbones y las viejas prácti
cas mantenicfos por los Austrias. Este fenómeno se vio todavía más 
agudizado por el hecho de que aquéllos no llegaron a suprimir las ins
tituciones ele éstos, sino que crearon cuerpos paralelos para restarles 
poder 1 . 

Está fuer::i de toda duda que el virrey fue el centro de numerosos 
ataques por parte de la monarquía borbónica y que la aparición del 
sistema de intendencias venía a responder a tales exigencias 2• En efec
to, la intendencia surge como una célula de reestructurac_ión económica 
del Imperio para corregir situaciones defectuosas. Su implantación obe
dece, por tanto, a la realidad y, en este sentido, nace en un momento 
de coincidencia cronológica entre las necesidades sentidas y las refor-

1 .JosEPH PÉREZ, Los movimientos precursores ele la Emancipación Hispano
americana. Madrid, Ediciones Alhambra, 19íl, pág. 8. 

2 EXRIQUE FLORESCAXO • ISAJJET, GIL S . .\.NCHEZ, La época ele las reformas bor· 
bónicas y el crecimiento económico. 1758-1808, en Historia General ele Jléxico, II. 
México, El Colegio de :México, 1977. 
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mas solicitadas, por un lado, y un afán modificador producto de teo 
rías ilustradas, por otro 3. 

Nuestro trabajo se centra en analizar las peculiares relaciones man
tenidas por dos hombres que personificaron ambas corrientes: Teodoro 
de Crois. y Jorge Escobedo. Las causas del enfrentamiento serán los 
deseos de uno y otro por ejercer su autoridad sobre las cuestiones mi
neras. 

1 Un. conflicto sobre competcncia.s jurisdiccionales 

Las rivalidades por el control del sector minero comenzaron entre 
ambas autoridades cuando la Corona decidió enviar al Perú a José Co
quet, experto conocedor de los métodos de fundición, para que los di
vulgase en aquellas tierras bajo las órdenes de Jorge Escobedo, por 
aquel entonces visitador general 4 . 

Posteriormente, éste amplió los objetivos de la misión uniendo a 
ella a Santiago Urquizu, funcionario de la Real Casa de fa Moneda de 
Lima. Las funciones que debían llevar a cabo uno y otro se centraban 
en el examen y reconocimiento de los minerales, así como en la elabo
ración de un informe sobre la adaptación de las Ordenanzas de Nueva 
España, fundación de un Tribunal de l\linería, diputaciones, banco de 
rescates, secuela de metalurgia y todo lo preciso para la mejora del 
sector minero. Todas sus funciones quedaron detalladas en la Instruc
ción que Escobedo elaboró y Croix aceptó~. 

Coquet y Urquizu iniciaron sus trabajos a primeros de julio de 
1785, de acuerdo con la Instrucción recibida, y con llil sueldo de 200 
pesos mensuales más las dietas y otros gastos. Desde julio hasta fina
les de ese mismo año, los comisionado estuvieron ocupados en la visita 
de los minerales de Huarochiri y Pa,5co, regresando después a Lima (i. 
Esta vuelta a la capital y los acontecimientos de los meses posteriores 
dieron origen a un conflicto que enfrentó a Escobedo, por un lado, y a 
Croi..\: y los dos comisionados, por otro. 

3 EDBERTO ÜSCAR ACEVEDO, La reforma de intendentes. Entre la teoría y la 
reaUdad, en Historiografía y Bibliografía Americanistas (Se>illa), rnl. X VII, n 9 3 
(1973), pág. 195. 

4 Real Orden; Madrid, 3 de marzo de 1784. A.G.I. (Archivo General de In
dias), Lima, leg. 670. 

5 Superior Decreto; Lima, 10 de junio de 1785. Idem. 
6 JoHN R. FISHER, Silver mines and silver 111iners in colonial Perú, 1776-18!24. 

Centre for Latin American Studies, Unfrersity of Linrpool, Monograph Series, 7, 
19ií, pág. 23. 
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Reconstruyendo el momento en que se desarrolló tal disputa a tra
vés de los diversos documentos que cruzaron eutre sí. podemos profnu
dizar y conocer de cerca las inquietudes y visión política de ambos, al 
tiempo que queda Teflejado con toda su dureza el impacto de las Tefor
mas introducidas. 

En el mes ele noviembre de 1785, Coquet y Urquizu se encontraban 
en el mineral ele Paseo. Desde allí, escribieron los días 14 y lG sendas 
cartas a Escobedo pidiéndole permiso, uno de ellos para Yolver a Lima 
y ofrecerle los informes de lo actuado hasta. entonces y, el otro, para 
proseguir el viaje hasta. Cajatambo. Escobedo consintió en ello y. a 
finales de diciembre, Urquizu llegó a Lima. Nada más regresar solici
tó que también Coquet Yolviera argumentando que necesitaba medica
mentos y que la visita que estaba haciendo en Cajatambo era ya sufi
ciente para poder emitir ui1 juicio sobre el establecimiento de una fun
dición en aquellos parajes. De nuevo, Escobedo accedió encontrándose 
ya Coquet en la capital el 13 de enero de 178G. 

Los días siguientes, lejos de presentar los informes anunciados, los 
aproyecbaron para hablar con el Yirrey al que debieron convencer, no 
sin muchas dificultades, para un frente com{ui contra Escobcdo. Con 
ello, los comisionados pretendían eludir la dependencias del superin
tendente y actuar al margen de él. Por su parte, Croix veía la i)osibi
lidad de desprestigiar el sistema de intendencias y restablecer, de nue
vo, su autoridad en los asuntos hacendísticos. 

Sin duda, en los meses que siguieron los tres tramaron su línea de 
actuación contra Escobeclo que, en un principio, terminó satisfaciendo 
los intereses personales de Coquet y Urquizu y los políticos de Croix. 

lVfientras tanto, Escobedo esperó esos informes que no llegaban. 
Finalmente, a primeros de marzo se decidió a escribir al virrey comu
nicándole que aún no había recibido las noticias de Coquet y Urquizu 
sobre el resultado de sus visitas. f.fostraba, además, su sorpresa por 
esta tardanza, dado que el regreso de éstos a Lima se había hecho pre
cisamente para presentar estos traba.jos. Por otro lado, señalaba que 
tal demora no hacía sino retrasar el establecimiento de la fundición 
de diputaciones de minería, tarea que estaba dispuesto a llevar a cabo 
u.na vez que tuviese en su poder los datos recogidos por los comisiona
dos en los minerales 7• 

7 Oficio de Jorge Escobedo a Te o doro de Croix; Lima, 1 de marzo de 1 iSG. 
A.G.I., Lima, Jeg. 670. 
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Al día siguiente, Coquet y Urquizu se dirigieron al virrey con un 
curioso escrito en que, después de presentar un informe confuso y poco 
concreto sobre sus trabajos, pidieron que se les otorgara una nueva ti
tulación más acorde con su misión ya que la de ''Comisionados de mi
nería'' parecía no revestirlos de la autoridad y respeto suficientes ante 
1os mineros. Asimismo, le instaban para que consiguiera de Escobedo 
tal concesión 8• 

Xo tardó el virrey en hacerse eco de tales pretensiones. Se dirigió 
al superintendente agradeciéndole su preocupación por le estado de las 
minas y ofreciéndole su ayuda "para apoyar y sostener las justas pro
videncias que expidiese V.S. en consecuencia de sus legítimas faculta
des acerca de este ramo" n. Tras este preámbulo, Croix pasó a elogiar 
a los comisionados, concluyendo con las utilidades que se desprenderían 
para la minería si éstos continuaran sus trabajos revestidos de nuevos 
títulos ''conducentes a dar idea al público ele su representación y dis
tinguida clase ele sus útiles servicios'' 1º. 

Escobeclo respondió conformándose con la opinión del virrey en un 
claro deseo de colaboración, a pesar ele que las nuevas competencias que 
pretendían los comisionados le merecieran cierta reserva 11 . Es así co
mo Croix, conociendo la buena disposición del superintendente, pidió 
a Coquet y rrquizu que expusiesen la naturaleza de los títulos que pre
eisab:.m y sus atribut:iones concretas 12. 

Las intenciones de éstos quedaron al descubierto cuando manifes
tarnn el deseo de que se les concediera el título de "Directores genera
les de minería'' con una asignación anual de 5000 pesos 13 . Basaban 
esta petición en el hecho ele que sus trabajos eran semejantes a los que 
el ¡-crtículo 18, título I de las Ordenanzas de Nueva España atribuía al 
director del Tribunal de Minería. 

A la luz de estos planteamientos, era evidente que su objetivo se 
centraba en desempeñar las funciones de jefes en los asuntos guberna-

s Representación de José Coquet y Santiago Urquizu a Teodoro ele Croix; Li
ma, 1 de marzo ele 1786. Iclem. 

9 Oficio ele Tcodoro ele Croh a Jorge Escobeelo; Lima, 6 de marzo ele 1786. 
Iclem. 

Jo Ide1n. 
11 Oficio de Jorge Escobedo a Teodoro ele Croix; Lima, 8 ele marzo de 1786. 

Iclem. 
12 Oficio ele Teocloro de CroL"I: a José Coquet y Santiago Urquizu; Lima, 14 de 

marzo ele 1786. Idem, 
13 Representación ele José Coquet y Santiago Urquizu a 'reoeloro ele Croh; 

Lima, 23 ele marzo ele 1786. Ibídem. En la misma fecha enviaron otra represen
tación con idéntico contenido a Escobedo. 

i 
_J 
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tivos y económicos del futuro Tribunal de Lima, tal como en JYié:s:ico 
lo habían siclo Lesaga y V elázquez de León. 

El nueYo rumbo que tomaba la situación no debió agradar dema
siado a Escobedo por cuanto implicaba lma franca disminución de sus 
atribuciones y una excesiva carga para los fondos ele la Real Hacienda 
que él dirigía. Pese a ello y a su desconfianza interna, el superinten
dente no mostró ningún reparo en permitir la concesión de tales títu
los con tal que se delimitasen bien sus competencias y se evitara toda 
clase de dudas con otros organismos y funcionarios. Con respecto al 
aumento de sueldos fue más reacio, dada la precaria situación del Era
rio. No deseando resolver por sí sólo tan difícil cuestión, solicitó el 
apoyo del virrey, y, de esta forma, actuar ambos conjuntamente 14• 

Por su parte, Coquet y Urquizu insistieron ante Croix resaltando 
lo justo de sus peticiones y las ventajas del establecimiento de una fun
dición en Cajatambo no sin antes realizar otro viaje a aquel mineral 
para obtener más datos 15. 

Tras este nuevo informe, el Yirrey dio lill importante paso hacia 
adelante. Con el ánimo de satisfacer las demandas de aquéllos y cre
yendo reflejar el pensamiento de Escobado en su oficio de finales de 
marzo, Croix decretó que se les concecliese el título solicitado y con un 
sueldo ele 5000 pesos anuales "de que se han hecho dignos por el celo 
demostrado y pureza acreditada" 10• 

Una semana más tarde, se dio cuenta de todo a Escobedo medianh: 
m1 oficio en el que le remitía un borrador de los títulos concedidos y 
otro de una Instrucción que había elaborado para delimitar la misión y 
funciones de los nuevos directores de minería. En dicho oficio le soli
citaba que diese su parecer sobre la mencionada Instrucción y que se la 
devolviera "con las adiciones, supresiones y correcciones que sean de 
su agrado, sobre todo en las dudas ele competencias con otros tribu
nales" li. 

Con respecto al sueldo, Croi:s: convenía en que era elevado. Sin em
bargo, no creía que fuera tan gravoso a la Real Hacienda por los be-

14 Oficio de Jorge Escobedo a Teodoro de Croix; Lima, 31 de marzo de 1786'. 
Iclem. 

15 Representación de José Coquet y Santiago Urquizu a Teodoro de Croix; 
Lima, 11 de abril de 1786. Iclem. 

IG Superior Decreto; Lima, 12 de abril c1e 1786. Iclem. 
li Oficio c1e Teoc1oro c1e Croix a Jorge Escobedo; Lima, 19 de abril de 1786. 

lclem. 
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neficios que las minas iban a rendir una. vez que concluyesen los tra

bajos de Coquet y Urquizu. 
Los puntos contenidos en la Instrucción redactada por el virrey 

pueden quedar resumidos en los siguientes términos: 

a) como directores generales de minería, promo...-erán el arreglo y 
progreso del gremio por todos los medios que crean más convenientes 
y harán los oficios de fiscales y promotores del Cuerpo. 

b) deben atender a los asuntos de todos los mineros del Virreinato 
por lo que es preciso que todos los oficiales y Caja~. Reales conozcan sus 

titulaciones. 

c) cuidarán de instruir a los mineros, llevar la correspondencia 
puntual con los diputados territoriales y adaptar las Ordenanzas ele 
Nueva España. 

el) en los asuntos contenciosos no tendrán intenención, limitándo
se a informar cuando los tribunales y juzgados lo crean oportuno. 

e) atenderán al establecimiento de una fundición de grandes pro
porciones en el lugar que estimen adecuado, proponiendo las medidas 
para ello. Esta fundición debe ser modelo para otras posteriores que 
se establezcan en los distintos minerales. SerYirá. además, como escue
la práctica para los mineros que quieran aprender. 

f) la misión que se les encarga la comenzarán en Cajatambo. 

g) los dos directores actuarán siempre ele acuerdo a m1q ue a veees 

no estén juntos 1ª. 
Como puede observarse, las atribuciones de Coquet y Drquizu que

dan muy ampliadas, convirtiéndose prácticamente en los {micos promo
tores del Cuerpo de Minería, bajo la autoridad del virrey. 

La respuesta de Escobedo a este escrito se retrasó casi medio mes_ 
debido a sus ocupaciones en otros asuntos urgentes de temporalidades. 
Cuando ésta se produjo, contestó de forma pausada, elegante y enorme
mente cortés. No ofreció ninguna oposición a la misión ele los nuevos 
directores y aprobó la asignación de 5000 pesos anuales. Como colofón, 
se ofreció para contribuir ''con el mayor empeño, ayudando a V.E. se-

18 Instrucción a que deben arreglarse José Coquet y Santiago Urquizu en el 
servicio del cargo que provisionalmente se Ies confiere de Directores Generales de 
Minería, dada por Teodoro de Croix; Lima, 19 de abril de 1786. Idem. 
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gún me lo ordene en las fatigas con que su celosa atención se clecliea a 
los estrechos encargos de Su l\Iagestad" 10

. 

La postura ele Escobeclo halagó, sin duda, al virrey que Yeía cómo 
los asuntos mineros se desarrollaban de acuerdo con las directrices del 
Superior Gobierno y con el consiguiente desplazamiento de la Super
intendencia de ese campo. Al no encontrar ningún reparo por parte de 
éste, Croi.x confirmó en sus títulos y sueldos a Coquet y Urquizu ~ 0 • 

De esta forma, el superintendente abandonaba la responsabilidad 
y dirección sobre las comisiones que desde 1785 había tenido bajo su 
control por encargo real. Por el contrario, el virrey recuperaba el man
do del sedor minero que había perdido tras la implantación del siste
ma de intendencias en 1784. 

Así termina una de las muchas pugnas que enfrentaron a Croi.x y 

a Escobedo, representantes de dos concepciones distintas de gobierno. 
Esta pugna concluye, por ahora, a favor del virrey que supo apron
char hábilmente el concurso de sus "protegidos'', Coquet y Urquizu. 
No obstante, nunca debe olvidarse la postura de abierta cooperación 
y vohmtaria subordinación de su oponente. 

En efecto, Escobeclo como Croi:s. era llll político responsable, com
prometido con sus ideas. Su meta última era el bien de la l\Ionarquía 
y en aras ele la cual no dudó en sacrificarse y sufrir cualquier menos
cabo. Resulta enormemente ilustraürn analizar su doble vertiente ele 
actuación con respecto al virrey. 

Por un lado, a través ele su correspondencia con Croi:s. hemos po
dido comprobar su deseo de actuar conjuntamente y su afán de lograr 
una armonía entre las dos máximas autoridades. En suma, se obserYa 
una clara intención de promover y fomentar la economía peruana, li
mando en todo lo posible los inevitables roces que la yu.\.taposición de 
dos formas de gobierno traía consigo. Con gran Yisión política acató 
la voluntad del virrey aún cuando en su interior se resistiese a hacerlo. 

Por el contrario, su correspondencia con el marqués de Sonora 
constituye la muestra más -viva del desánimo que invadió a un hombre 
del XVIII, consciente de su postergación y desaire. Sus cartas a José 
de Gálvez que analizamos a continuación nos presentan a un Escobedo 
muy alejado de ese otro tan sumiso que hasta ahora hemos encontrado. 
Se trata ahora de una figura más crítica y menos complaciente con 

19 Oficio de Jorge Escobedo a Teodoro de Croix; Lima, 2 de mayo de lí86. 
Idem. 

20 Superior Decreto; Lima, 4 de mayo de 1 i86. Ic1em. 
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Croix. Dic·has cartas constituyen una vía de escape donde expone sus 
disgustos, sus quejas y sus íntimas eonvicciones. Confrontando una y 
otra correspondencia salta a la vista la incertidumbre y el desasosiego 
con que Escobedo hubo de afrontar los ataques del virrey. 

I.ia primera misiva de Escobedo a Gálvez exponiendo las razones 
de su conducta y su verdadera opinión sobre aquellos acontecimientos 
se produjo apenas transcurrido un día desde que el virrey confirmara 
a los nuevos directores de minería 21 • 

En ese documento clemmciaba los artilugios con que Croix y los 
comisionados venían comportándose a partir de su regreso a Lima a 
finales de 1785. Explicaba también los móviles que le habían impul
sado a acceder a las peticiones del virrey sin ningún obstáculo. En este 
sentido, manifestaba que, am1que era contrario a la concesión ele los 
títulos, consintió para evitar el enfrentamiento ya que era consciente 
"del desagrado que al virrey le ocasionaría cualquier resistencia mía." 
Se quejaba, asimismo, ele las presiones de Coquet y Urquizu realizadas 
cerca del Superior Gobierno. "Todo -afirmaba- se está manejando 
a contemplación de los comisionados cuyo acuerdo e influjo con el vi· 
rrey es notorio'''. 

No escapó, por tanto, a Escobedo la unión que existía entre virrey 
y comisionados. Sabía que éstos trataban previamente con aquél lo 
que luego escribían a la Superintendencia. Tal colabiración es la que lo 
forzó a ''acceder a cuanto Coquet y Urquizu proponen ~- desean, pues 
no lo hacen sin previo apoyo y consentimiento del virrey". 

Sus palabras revelan el conocimiento exacto que tenía de la situa
ción. Había descubierto los manejos contra su persona y siendo un 
hombre que defendía su lVIinisterio fue sensible a todos los desaires 
que se le estaban haciendo. No es difícil, por tanto, detectar en esta 
carta muestras inequívocas de desconsuelo y frustracción, provocadas 
por la dura circunstancia de mantener un comportamiento exterior 
contrario a su convicción interna. Sus propias frases reflejan ese esta
do de ánimo que le embargó cada vez que Croix le pedía su apoyo u 
opinión: 

... comprometerme en un empeño que confieso a V.E. ha sido de los ma· 
yores en que se ha tlsto pues ninguno ha habido en que tan claramente se 
me desaire y usurpen mis facultades y como ya venían tonrnc1as las resolu
ciones y firmados en limpio los decretos y minutas c1el virrey. . . conocí que 

21 Carta de Jorge Escobcdo a José de Gálvez; Lima, 5 de mayo lle lí86. A.G.I., 
Lima, leg. 1106. 
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el pedir m'. cousentimento era forzarme a darlo o a romper con una c1b
cusión cscanclalosa ele que ya ;-eía los anuneios .. ~~-

Para Escobedo no pasó desapercibida la confusión ele juriscfo:<:io
nes que la simultaneidad de dos sistemas administratiYos planteaba a 
los mineros. Estos no sabrían si recurrir al Superior Gobierno o a 1a 
Superintendencia para la gestión de sus asuntos. De acuerdo con las 
reformas borbónicas, era Escobedo como superintendente de Real Ha
cienda quien debía estar al frente del gremio de minería, dadas ]as 
estrechas conexiones entre aquélla y este sector: precio ele Ja pólYora. 
sal y azogue, exacción de impuestos, cobro de diezmos, fundición en 
barras, descubrimientos de minas, Yentas de estacas, mano de obra. etc. 

Ante la negativa de Croi:x a renunciar a sus antiguas atribuciones. 
Escobedo optó por ceder a las peticiones ele aquél demostrando así ''el 
último testimonio ele empeño con que me sacrifico a cumplir las órde
nes del Rey y, sin atender a mis personales glorias, procuro sólo las 
del real senicio" 23 • 

Queda manifiesto cómo el superintendente antepuso el bien ele la 
Corona a sus propios intereses. En aquellas fechas, un enfrentamiento 
con Croix significaba un acto que en nada podía contribuir a la paz 
interior del Virreinato, ya muy deteriorada por el reciente leYantarnien
to de Túpac Arnaru y por las discordias surgidas a causa de la implan
tación ele las intendencias. En beneficio de un bien público. se ri:signli 
a padecer la postergación de que fue objeto. 

Pero tal estado de cosas no duró demasiado tiempo. lJna si:mana 
después ele haber escrito a Gálvez, 11egaba directami:nti: a sus manos 
la Real Orden ele 8 de diciembre ele 1785. Su contenido invertía lo,; 
términos ele la disputa al delimitar con toda precisión <:uáles eran las 
competencias del superintendente. De acuerdo con ella, se le concedían 
facultades y privatiyo conocimiento en materia de minería, al tiempo 
que se ponía coto a las intervenciones del virrey ~-1 • 

Apoyado en este documento, Escobeclo abandonó su actitud sumisa 
y pasó a poner en práctica lo que se le pedía. No cabe duda de que la 
orden recibida respondía a sus pretensiones e ideas y que, por lo mis
mo, no iba ser bien acogida por Croix. Era éste quien quedaba ahora 
postergado. El hecho de que el citado doc.umento fuera dirigido a Es
cobedo y 110 a él era ya un síntoma bastante claro ele ello. En el siglo 

22 Iclem. 
23 Icle-m. 
24 A.G.I.; Lima, leg. 1105. 
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XVIII rm trámite de este tipo constituía un agravio y una ofensa que, 
por supuesto, al Yirrey no pasó inadvertida. 

El modo en que esta Real Orden llegó al Perú y su contenido no 
podían por menos que conmover los pilares en los que Croix sustentaba 
su autoridad y prerrogativas. Tal es así, que el mismo Escobedo esti
mó más adecuado hacérsela saber de una forma amistosa y personal 
antes que recurrir al frío y seco procedimiento oficial. Se trataba de 
mm cortesía y de una deferencia obligadas en la época para tan alta 
autoridad. 

El superintendente intentó hacérsela llegar a través de su secreta
rio, Esteban Barea, pero éste conociendo posiblemente la reacción de 
Croix se negó. Otro tanto hizo su asesor, José Portillo. Finalmente, el 
mismo Escobedo decidió personarse en la casa del virrey y entregársela 
en propia mano. 

La escena que se desarrolló en aquel domicilio supera la simple 
anécdota y refleja con toda su crudeza el enfrentamiento de dos hom
bres y de dos concepciones diferentes de gobernar. Ambos iniciaron 
una charla intrascendente sobre temas generales hasta que fue entrega
do el documento. 

La mutación que fue ofreciendo el rostro de Croix a medida que 
avanzaba en la lectura demostró la conmoción e impacto que ello le cau
saba. Al terminar, explotó en palabras y expresiones tales que Esco
beclo en su correspondencia con GálYez omite ''el rubor y sentimie1ito 
de repetirlas" z¡;. 

La reacción de Croix proYocó m1 notable desencanto en el superin
tendente al ver que su buena intención era correspondida con insultos 
y ofensas. Siendo la cortesía una de las notas típicas de esta centuria, 
no dejan de sorprender los extremos a los que este asw1to llegó, máxi
me cuando el protagonista era mm figura tan destacada. 

Analizado desde nuestra perspectiva histórica, el incidente puede 
ser objeto de distintas interpretaciones e inevitablemente plantea algu
nas dudas. ¿Realmente Escobedo pretendió ser cortés con el virrey? 
¡,Acudió a su casa en W1 impulso de soberbia, queriendo demostrar la 
autoridad que le confería dicha orden? ¿Fue cierta esa reacción de 
Croix que Escobedo nos presenta? Todos los interrogantes son posibles 
y ambas partes tenían razones suficientes para adoptar tales posiciones. 

ZG Carta de Jorge Escobedo a José de Gálvez; Lima, 5 de junio de 1786. 
A.G.I., Lima, leg. 1106. 
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La defere~1cia del superintendente hacia el virrey encaja perfecta
mente dentro de los modales costumbristas del XVIII y, por ello, nada 
tienen de extraordinario; sin embargo, se produce en unas circunstan
cias especiales que hacen trascender la mera formalidad. La orden que 
Escobedo portaba desmantelaba la posición de Croix y creaba una si
tuación propicia para que aquél se desquitase de la relegación a que 
había estado sometido. Este espíritu revanchista no puede, pues, des
cartarse. 

Por lo que se refiere a la reacción del virrey, es bastante compren
sible dado el estado al que quedaba expuesto en adelante. El carácter 
priYado de aquella reunión permitió que se manifestara con tanto ím
petu. Posiblemente, mmca pensó que pudiera llegar a otros ámbitos. 
El que así ocurriera se debe a la pluma. de Escobedo que no dejó pasar 
el incidente para debilitar la imagen de Croix ante el ministro de Indias. 

En definifrrn, el superintendente bajo mrn forma correcta y con
forme a los usos vigentes, trató de aprovechar en beneficio propio los 
poderes que le confería la Corona. Por su parte, el virrey no tuvo más 
remedio que ceder y anular los títulos de directores concedidos pocas 
fechas antes. En adelante, Coquet y Urquizu quedaban bajo el mando 
de Escobedo que, de nuevo, voh·ía a dirigir los asuntos de minería. 

Su primera medida fue solicitar de ambos comisionados un infor
me sobre lo realizado en sus viajes; informe, por otro lado, que estaba 
esperando hacía varios meses para poder comenzar los preparativos de 
la erección del Tribunal de Minería. 

La respuesta que obtuvo fue la petición de más tiempo y dinero 
para realizar otro viaje de reco11ocimiento ele Cajatambo. Para este 
nuevo viaje pedían que se les adelantara un tercio del sueldo que per
cibían con SlL'> dietas correspondientes y 500 pesos más para gastos de 
la comisión que pudieran presentarse :w. Escobeclo que notó la contra
dicción que suponía con nspecto a las razones que habían expuesto pa
ra volver a Lima, accedió ''por que no digan después que erraron a 
falta de estos conocimientos" 27• 

Se trataba fundamentalmente de darles otra oportunidad ya que 
los objetivos que se habían trazado con anterioridad distaban mucho 
de cumplirse y ser satisfactorios. Los informes presentados pecaban de 
imprecisiones y vaguedades. En concreto, su plan sobre el cerro de 

2G Idem. 
27 Idem. 
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Paseo fue calificado por el intendente de Tarrna corno '·muy bello pe

ro irreal" 28 • 

La actuación de los comisionados nunca agradó a Escobedo. :N"o 
obstante, siempre se mostró condescendiente con ellos e, incluso los elo
gió en repetidas ocasiones. Tal deferencia fue perdiendo fuerza hasta 
acabar en una actitud radical que se materializó en duros ataques no 
sólo contra ellos sino también contra el Yirrey. Ningún otro objefrrn 
perseguía cuando escribió a Gálvez : 

Demostrado como está ;va que el Yirrey no ha tenido el mús leve motirn 
para las providencias que expidió ni los comisionaclos para solicitarlas, es 
preciso confesar que la idea era otra -;· bien claramente se manifiesta que 
toda ella se dirigía a gozar el aumento de los sueldos }" excluir el conoci
miento y facultades de los intendentes o ponerlos a lo menos en clepcnden
cia de los nuevos directores ~o. 

Con acierto Escobedo toca el fondo de todo este problema, seña
lando los móviles lucratiyos de Coquet y Urquizu y las üitencioues de 
Croix de ejercer su hegemonía por encima de la Superintendencia en 
las cuestiones mineras. Pero su enérgica actuación anuló las tentati
>as de los comisionados y recortó la autoridad del Yirrey en el asunto. 

Todas las miras y actividades ele Escobedo se orientaron en lm 

sólo sentido: realizar el encargo del Rey adaptando las Ordenanzas de 
NueYa España a las circunstancias locales del Perú y Chile y estable
cer un Tribunal de l\finería. En esta tarea pudo poner en práctiea sus 
convicciones políticas al otorgar a la Superintendencia y a los inten
dentes el mayor protagonismo posible a costa de disminuir al del Yirrey. 

A finales de 1786, en menos de medio año, Escobedo tenía dispues
ta la mencionada adaptación y todo estaba preparado para celebrar las 
primeras elecciones del recién creado Tribmial. Fue mia actuación 
absolutamente personal y desarrollada con gran rapidez. 

Sin solicitar ningún informe de los mineros que ''confundirían 
mas que adelantarían" elaboró sus 56 declaraciones. En ellas se con
tienen las modificaciones introducidas en las Ordenanzas para su iru
plantación en Perú. Un examen detenido de las mismas nos permite 
comprobar hasta qué punto restringió las atribuciones del Superior 
Gobierno ante el naciente Tribunal transfiriéndolas a los intendentes. 

28 Representación de Juan María Gálvez al marqués de Sonora; Tarma, 24 
de octubre de 1786. A.:G.I., Lima, leg. 646. 

!!9 Ver nota 25. 



EL SISTEMA DE IN'rE?\DEKCIAS EK PERé' Y CHILE ¡ 03 

2 La adaptación de las Ordena.nrns d,e 2ifinería al. Perú 

La adaptación de las Ordenanzas realizada por Escobedo constitu
ye un ataque director al poder virreinal y una consolidación del nueyo 
sistema de intendencias. Este fenómeno no se produjo en el momento 
de la fundación del Tribunal de Minería de México en 1783 ya que la 
implantación de las Ordenanzas de Intendentes de Nueva España se 
sancionó en 1786 30

. Por ello, aquí toda la autoridad y control recayó 
sobre el virrey, sin que en ningún monwuto apareciese la Superinten
dencia. 

Las Decleraciones de Esc.obedo son, ante todo, un trasvase de com
petencias de una autoridad a otra. Sólo en un segundo plano figuran 
aquellas modificaciones que afectan a las circunstancias especiales del 
Perú. Los textos comparativos que a continuación presentamos nos per
miten confirmar cuanto hasta aquí hemos afirmado. De su estudio se 
desprende con claridad cuáles fueron los móviles de Escobedo en su 
labor legislativa y el espíritu que le animaba 31 . 

Declaración 9: ''Se procederá a las elecciones con la venia del Yirre~· 
y se le notificarán los resultados. Esta misma obligación y forma. 
lz'.dad se hará tambi'én con la Snperintcnclcncia de Real Haeicmda a 
quien el Rey tiene especialmente confiados los asuntos de minería. 
La misma Superintendencia. hará el informe mzual sobre d trabajo 
de minas y el e nerpo de mineros . .. '' 

Si comparamos el contenido de esta Declaración con el de los ar
tículos 17 y 19, título I de las Ordenanzas, observamos cómo la Super
intendencia interviene en asuntos que en México estaban reservados al 
virrey: 

Art. 17, tít. I: Las elecciones se harán con la wnia del Yirrey. También 
se le notificarán los resultados. 

Art. 19, tít. I: El virrey informa.rá anualmente al Rey del estado de la 
minería. y cosas referentes al c1terpo ele minería.. 

30 LUIS NAVARRO GARCÍA, Las ·intendencias en Inclilts, SeYilla, Consejo Supe· 
rior de Investigaciones Científicas . Escuela de Estudios Hispanoamericanos, l!)G!), 
págs. 53 y SS. 

31 En la exposición que sigue, los subrayados han sido realizados por nosotro~ 
con el fin de resaltar las diferencias introducidas. Un ejemplar encuadernado ck 
las 56 Declaraciones se encuentra en A.G.L, Lima, leg. 1105. 
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Declaración 10: El Tribunal nombrará w1 apoderado en la Corte de 
:Madrid. Si necesita nombrar a otro sujeto, deberá exponer las 
causas ante. la Buperintcndencia de Real Hacienda. Obtenida la 
aprobación se solicitará el permiso del virrey. 

De nueYo, las funciones del virrey quedan supeditadas a las del 
superintendente si se tiene en cuenta lo reglamentado en el artículo 20, 
título I de las Ordenanzas: 

Si el Tribmrnl necesita enviar a Madrid un apoderado, no lo podrá 
hacer ha.sta que no califique el virrey la.s cansas y lo permita. 

Declaración 14: Los -i'.11fonclcntcs tendrán especial interés en que las 
elecciones de diputados se hagan con el mayor acierto. Se ordena 
a los snbdclcgaclos de los intendentes que asistan a. esas votaciones 
y que se manejen con la mayor imparcialidad, sin coartar la liber
tnd de los mineros ni influir a favor de alguno ni admitir gratifi
caciones. 

Art. í, tít. II: El ;iuc.z ele minas de cada real y los diputados del año 
anterior presidirán y ordenarán la elección ele nuevos diputados y 

tendrán voto. Si hay discordfr1, dedclirá el juc.z de m1«1ws. 

Como podemos observar, la Declaración 14 atribuye a los intenden
tes y a sus subdelegados las fm1ciones que antes correspondían a los 
jueces de minas. 

Declaración 16: Como en el nombramiento ele las primeras elecciones 
de diputados terriün·iales no existe el Tribunal ele Minería, la in
formación ele dichas elecciones se comunicará a. la Superintenden
cia para sn aprobación. 

Art. 14, tít. II: Hecha la elección se dará cuenta al Tribunal para que, 
si no hay inconveniente, de sn aprobación al Snperior Gobierno. 

Aquí detectamos otra ampliación de las facultades del Superinten
dente a costa de las del virrey. Otro tanto cabe decir de la Declara
ción 18: 

Los diputados territoriales informarán en febrero de cada año al 
Real Tribunal para que se de ciwnta a la, Siiperz'.ntendencia y ésta 
instruirá a S.M. del estado ele los m1'.nerales. 
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Art. 16, tít. II: En febrero ele cada año informarán las diputaciones 
del Real Tribunal sobre el estado ele las minas, número ele mineros, 
progresos necesarios ... De dichos informes y clocmnentos se de 
cuenta al t'irrey vara qzie i'.nstruya de todo. 

Las Declaraciones 23 y 24 modifican la composición ele los juzga
dos de alzada, tanto en la capital como en las diputaciones. Evidente
mente, tales modificaciones contemplan la presencia del superintenden
te e intendentes que no existía en las Ordenanzas de Nueva España. 

Declaración 23: En las causas que se interponga apelación se hará ésta 
ante el Tribunal o juzgado de alzadas correspondiente. Este juz
gado de alzadas se comvonclrá en Lima clel superintendente ele Real 
Hacienda_, como presidente, del director del Real Tribmrnl y un mi
nero que se elige en jmita general cada tres años. 

Declaración 24: Para las apelaciones de las sentencias de las diputacio
nes se creará un juzgado de alzadas compuesto vor el úitendente ele 
la vrovincia y dos mineros sustitutos más inmediatos a la capital. 

Art. 13, tít. III: Las apelaciones al Tribunal General se harán a través 
ele m1 juzgado de alzadas establecido en México, compuesto por 'llli 

oidor de la Real Audiencia de lllé::r:ico, designado por el virrey, el 
director del Tribmial de l\linería y un minero elegido en jmita ge
neral cada tres años. 

Las apelaciones en las diputaciones territoriales se harán ante un 
juzgado ele alzadas erigido en cada provincia y compuesto por el 
juez más anton'.zaclo y nombrado vor mí [S.:NI.], dos mineros susti· 
tutos correspondientes al distrito más cercano al de la residencia 
del expresado juez. 

La siguiente Declaración es otra prueba palpable del menoscabo de 
facultades a favor del superintendente: 

Declaración 27: La Junta Superior ele Real Haciencla cleciclirá las com
petencias que puedan ofrecerse entre el Tribunal General de :Nline
ría, juzgados de alzadas y otros tribunales. 

Art. 31, tít. III : Cuando se ofrecieren competencias entre el Tribunal 
General ele Minería, juzgados territoriales u otros tribunales, or
deno y mando que las cleclare el virrey de Nueva España, guardán-
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dose y cumpz.iéndose lo que éste rcrnclva sin apelación ni suplica

ción. 

Declaración 28: En materia de abastos, obras y ca.minos acnclirán el 
Tribunal Genera.l y las clipntaciones territoriales a. los respectivos 
intendentes como que es éste uno de los encargados que por su par
ticular Ordenanza les están recomendados. 

Art. 35, tít. III: Las materias de abastos, obras y caminos han de ser 
de privativo conocimiento y jnrisd:icción de los jueces y magistra
dos públicos de cada. di'.strito. Pero el Tribunal General y diputa
ciones informarán de lo que es más conveniente. 

Declaración 29: El resto de arbitrios, cargas o gaYelas que se impon
gan para el fomento de la minería al gremio de mineros, se pasará 
a la Supcrintenclcncia ele Real Haciencfo parn. que le ele el cnrso que 

corresponda. 

Art. 36, tít. III: Los arbitrios, cargas o gayelas que se impongan sobre 
el gremio de mineros podrán ser propuestas por el Tribunal Gene
ral o diputaciones pero no podrán ser cjecntadas sin dar cnenta an
tes al virrey q1w ha de dictamina./' según sn naturaleza. 

Declaración 30: El número de empleados y sueldos del Tribunal de Li
ma podrán modificarse dando parte a. la. Superintendencia. 

Art. 37, tít. III: Presentará el Real Tribunal ele l\Iéxico un estado pun
tual al ·virrey de las dotaciones y sueldos señalados a los individuos 
principales que lo componen y subalternos ... a fin de que me lo 
dfrija el mismo virrey para mi aprobación real. 

Si continuamos el examen de las Declaraciones de Escobedo, pode
mos observar cómo no fue sólo el virrey quien sufrió la actuación del 
superintendente. Los ejemplos que a continuación exponernos son una 
prueba de los ataques y disminución de la independencia del Real Tri
bunal respecto de otros organismos, independencia, por otro lado, que 
es reconocida en las Ordenanzas de Nueva España: 

Declaración 11: La Superintendencia podrá cuando lo estime conve
niente reconocer el archivo, libros del Tribunal [ ... ] para ver si 
se hace todo con claridad y método ; se ocupará del cumplimiento 
de las Ordenanzas del Tribunal y sus miembros para evitar abu
sos, especialmente al principio. 
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Declaración 33: Para solucionar problemas con respecto a la estaca del 
Rey, se acudirá a la 1·cspecfi'.L0a. íntrndrncia. El. úitendente acudirá 

a la Supcn:ntcnclencia de Real Haciefüfo, para que de parte al go
bierno, una yez oído el Tribtmal de :Minería. 

Declaración 3±: Se permite la formación y protección de compañías 
para fomentar la minería. Cuando estas compañías necesiten con
cesiones extraordinarias o no comm1es, esto lo solicita.rán al inten

dente de la provz'.ncia que lo cni·iará al. su.perintenclente y éste al 
Real Tribunal para que jtmtos den una resolución. 

Declaración 33: Dada la importancia de las minas de azogue, Za Snper
intendeneia ele Real Hacienda debe promover su trabajo y desa
rrollo. 

Declaración 36: El intendente de cada proáncía fijará los términos que 
establece el art. 2, tít. VII para que los eclesiásticos seculares ven
dan las minas o haciendas a los legos. Para ello, no necesitan tener 
el informe del Real Tribuna/..: les basta el de los diputados territo
riales. El. Tribunal. tendrá noticia. a. fraL"és ele la Su.perintenclcncia. 

Dec1arac::ión ±1: El Tribunal ele :Jiinería establecerá un reglamento pa
rn que se conserven los montes y se favorezcan las fundiciones, en 
especial las ele carbón. La. 811pcrí11tcnclcncia cforá sn beneplácito a 

este reglamento. 

En el resto ele sus Declaraciones Escobedo tocó los más diversos 
puntos, pensando en acomodar la legislación a las exigencias de la mi
nería peruana . 

.Así, la Declaración 2 establece que los ministros principales del 
Tribunal de Lima serían: un administrador, un director y dos diputa
dos. El art. 2, tít. I de las Ordenanzas establece un número de tres 
diputados. 

Por su parte, la Declaración ± señala el tiempo que se mantendrán 
dichos ministros en sus empleos. Sigue la pauta marcada por las Orde
nanzas. Esto es, el administrador durante m1 período de seis años; el 
director, nueve años; diputados, seis años como má.-..::imo. La única di
ferencia con las de México es que los empleados de primera elección no 
son vitalicios tal como lo establece el art. 4, tít. I de las mencionadas 

Ordenanzas. 

----------------------------------
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La Declaración 5 permite el nombramiento de apoderados en el ca
so de que los diputados de los reales de minas no puedan aeuclir a Lima 
para las elecciones. Cabe destac.ar que se permite que w1 empleado ele 
Real Hacienda pueda ser apoderado ele un minero. Ello supone otra 
forma de intervención de la Superintendencia en el Tribunal. 

En la Declaración 6 se establece que cada diputación tenga un sólo 
voto en las elecciones. :Modifica, pues, el art. 7, tít. I que asigna dife
rentes votos a cada diputación. El número ele diputaciones creadas en 
el Perú queda determinado en la Declaración 15. 

La Declaración 8 reduce el número de consultores a seis, mientras 
que el art. 15, tít. I señala un total de 12 para. l\Iéxico. 

La Declaración 13 fija la primera elección de diputados territoria
les antes ele enero para que puedan asistir a las elecciones de empleos 
que se celebran en Iiima a finales de diciembre. En el art. 3, tít. III 
queda establecido, por el contrario, que las elecciones de estos diputa
dos se hagan todos los años a principios de enero. 

La Declaración 19 suprime el cargo de alcalde mayor de minas 
cuyas fm1ciones pasan a ser ejercidas por el juez territorial y las di
putaciones. 

Las Declaraciones 20 y 21 señalan que el Tribmrnl de ::muería y 
sus diputaciones tendrán la misma jurisdicción y facultades que el de 
México en lo gubernativo, directivo, económico y contencioso. 

Según la Declaración 22, aquellos minerales que no están dotados 
de escribanos, aguaciles u otros cargos para ejecutar lo!' mandatos y 
sentencias, serán éstos realizados por los aguaciles ordinarios de los 
pueblos. 

Las declaraciones 42, 43, 44, 45 y 46 se centran en el cobro del real 
en marco. Por su parte, las Declarac.iones 47 y 48 inciden en la nece
sidad de pedir capital prestado a un interés del 5 % a las diferentes 
instituciones. 

Las declaraciones 49 y 50 tratan sobre la formación de bancos de 
resca.te, según las normas establecidas para :Thiéxico. Escobedo señala, 
no obstante, que en los primeros momentos no será posible establecer
los por falta de fondos. 

La formación de un colegio de minería para instruir a los mine
ros es el contenido de las Declaraciones 51, 52, 53 y 54. Por último, la 
Declaración 55 se refiere a los privilegios que en el orden social deben 
recibir los mineros. 
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Hasta aqui la labor legislativa de Escobedo. Hemos comprobado 
el afán ele protagonismo que le mueve, en tanto en cuanto carga de 
contenido la función del superintendente. Conviene ahora preguntar
se cuál fue la reacción de Teodoro ele Croix. 

Lógicamente, éste no pudo permanecer callado ante semejante de
terioro de sus funciones y, por ello, criticó con dureza la labor ele Es
cobeclo. Su imagen quedaba amenazada y todos sus esfuerzos estlrrie
ron orientados a hacer ver la ineficacia del nueYo orden y lo ventajoso 
ele su extinción 32• 

Sin embargo, su batalla parecía perdida porque luchaba contra la 
misma Corona. Los nuevos ministros nacían con amplias facultades y 

ello les permitía actuar al margen del virrey en nmnerosas ocasiones. 
Para una mentalidad que creía todavía en los viejos lLsos, tales no pro
ducían sino asombro e indignación. Así lo entendieron los dos defen
sores de Croi:s: cuando escribieron: 

?\ada puede manejarse, señor, con mús misterio que el que se ha guardado 
sobre la adaptación de la Ordenanza de Minería de ::\uc>a España 3:1. 

Con estas palabras querían denunciar la labor absolutamente per
sonal ele Escobedo que no consultó para nada al Yirrey. Este sólo co
noció la adaptación ele las Ordenanzas mm Yez que aquél le rcmiti(, un 
ejemplar de sus Declaraciones ya impreso. Al mismo tiempo, le adjun
taba un despacho en el que le comunicaba que su aeierto ''sólo podrá 
tener seguro cuando la bondad de V.E. se sirYa adelantarme todo lo 
que conceptúe oportm10 su logro'' 34• 

Esta fras0 de Escobedo no era más que llll cumplido formalista. 
A Croi:s: se le presentaba m1 hecho consumado ante el cual poco podía 
hacer. Curiosamente, el superintendente recurrió a los mismos métodos 
que antes habían empleado con él. 

El virrey expuso su parecer sobre este tema en la correspondencia 
particular que mantuYo con el marqués de Sonora. En una de e:;as 
cartas -la escrita el mismo día que recibió las Declaraciones de Esco
bedo- dejó traslucir un profundo pesimismo y abatimiento. Con gran 

32 LILLIAN ESTELLE FISHER, The intendant systein .¡,¡. Spanish America. ?\ew 
York, Gordian Press, 1969, págs. 83-89. 

33 Carta de José Coquet y Santiago urquizu a Teodoro de Croix; Lima, 23 
de octubre de 1786 . .A.G.I., Lima., leg. 1069. 

34 Despacho de Jorge Escobedo a Teodoro de Croix; Lima, 20 de octubre ele 
1786 . .A.G.I., Lima, leg. 1105. 
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pe;;ar manifestó ser tratado como un subalterno ''que no está puesto 
a la cabeza de estos pueblos sino para ser el juguete'' 35 . 

Esta relegación que sentía le llevó a desaprobar todo lo actuado 
por rl superintendente y denunciar cuanto habfo hecho desafiando las 
lryes y desobedeciendo los preceptos del Monarca. 

La Heal Orden de 8 de diciembre de li85 -escribe a Gúlvez- le manda 
"ólo que plante o restablezca el Tribunal de Minería y se le nombra juez de 
alzadas: nada mús. ¡,Y es esto hacerle legislador~ ¿Es esto autorizarle 
para que me haga el escarnio de las gentes? ¿Es esto decirle que imprima 
Ordenanzas sin mi licencia~ 3G. 

Las críticas del virrey partían, lógicamente, ele la base ele que él 
era la máxima autoridad y a la que se debía consultar y tener en cuen
ta. Nada de esto hizo Escobedo. Crob;: fue privado de todo lo concer
niente a la adaptación y no tuvo opción a juzgar si los textos de las 
Declaraciones eran útiles al bien público o si, por el contrario, podían 
originar alborotos o si contradecían las leyes del Perú. Con razón se 
quejó ele que recibió las mencionadas Dedaraciorn:s "para que las ejecu
te puntual y sumisamente, sin que me quede arbitrio ele replicarle" 37• 

Argumentando que nada se podía publicar sin la aprobación del 
Superior Gobiemo. Croix quiso colocar a Escobedo fuera de la ley. Se 
basaba en I.1ey 7, Título XXVI del Nuevo Código de Indias donde que
daba elaro que 

los virreyes, presidentes y Audiencias no concedan licencias para impri
mir libros en sus distritos y jurisdicciones de cualquiera. clase o materia que 
><:'n n sin prpeeder su examen y eensurtt 38. 

Si ello fuera poco, también contaba con la R.O. ele 23 de noviem
bre de 1785 que establecía que 

3 ~ Carta reservada de Teodoro de Croix a José de Gúlvcz; Lima, 20 de octu
bre de 1786. A.G.I., Lima, leg. 669. 

3G Iclem. 
37 Carta reservada de Tcodoro de Croix a José de Gúh-ez; Lima, 5 de no

\"iem1Jre de 1786. Ibídem. 
3s NUEVO CODIGO DE LEYES DE INDIAS, publie. en ANTONIO MURO 

OREJóx; Estudio general del Nuevo Código de Leyes de Indias, en Homenaje al 
Dr. Muro Orejón, vol. II. Universidad de Sevilla, Facultad de Filosofía y Letras, 
1879, púg. 376. 
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... en todos los ramos ' asuntos concernientes a la Superintendencia de 
Real Hacienda que exeree en ese Reyno, puede [el superintendente] dispo
ner y publicar bandos generales y particulares [ ... ] bien que debe preti
samente obtener la anuencia de Y.E. pués sin esta precisa circunstancia que 
se ha de expresar en el mismo bando, no puede el superintendente pasar a 
publicarlos sn. 

El texto es bastante expresivo y, sin duda, era mia buena base pa
ra los razonamientos del virrey. No obstante, esta R.O. especificaba 
en otro de sus párrafos que el Superior Gobierno no podía ''negar di
cha anuencia, ni permiso sin graves y justificadas causas de algún pe
ligro rn el Reino u otras semejantes". 

z Existían wrcladeras causas graves y justificadas para que Croix 
se opusiera a los escritos de Escobedo 7 Creemos que no. La anterior 
orden sobre la licencia. exclusiva. del virrey para controlar las publi
caciones iba dirigida a cortar los frecuentes abusos que cometían al im
primir "papelillos" sin permiso de las autoridades. Se trataba de 
panfletos dirigidos contra el sistema virreinal, obra de una minoría con 
intenciones eminentemente políticas que aproyechó la agitación del le
vantamiento de Tupac Amaru para avivar sus protestas 40• 

No se puede confm1dir la oposición de estos grupos que imprimen 
"papelillos" con la de Escobedo que cuenta con el respaldo de la Co
rona. De cualquier forma, para el virrey era fácil identificar ambas 
postmas porque, en definitiva, las dos amenazaban su situación. 

Por otro lado, Croi:s: también criticó el que Escobedo no hubiera 
respetado los últimos párrafos de la R.O. de 8 de diciembre, donde se 
le connmicaba que debía exponer al Rey "las eludas o dificultades que 
le ocurran y los medios que prejuzgue más adecuados para allanarlas''. 

Evidentemente, Escobeclo pasó por alto la consulta de todos estos 
inconvenientes que le salieron al paso. Con ello rompía los usos de la 
vieja administración pretendiendo ganar tiempo y eficacia. De haber 
seguido las vías de la burocracia. imperante, la creación del Tribunal 
de 1\Iinería se hubiera retrasado considerablemente, cuando la Corona 
pedía su establecimiento "con la mayor antelación posible". Escobedo, 
de estf!. forma, no hace más que seguir las nueYas corrientes que encon
traban eco en las monarquías ilustradas. No se debe descartar, sin em
bargo, el que se sirYiera de ellas para incrementar su poder personal. 

3D Ver nota 3i. 
40 Sobre la aparición de panfletos y pasquines, vid.: ABEL CARRERA NARANJO; 

T11pac Amaru y la primera ·insurrecc-ión anwricana, en V Congreso Internacional de 
Historia de América, II. Lima, 1873, :púgs. 76 77. También vid.: ALEJA .. '\DRO 1\E
LAGA hlEDINA," Árequipa y la rebelión de 1180, en Ibídem, págs. 134-138 . 

... ------------------------------~-----~-----~~--
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En suma, para Croix todo el problema se centró en una usurpa
ción de ámbitos jmisdiccionales. Es tajante al juzgar los móviles de 
Escobedo: "El blanco único a que Jrn atendido el superintendente> en 
sus ediciones ha ¡;ido engrosar su autoridad y aniquilar la del virrey" 41 • 

Su apreciación es acertada. Hemos podido wrificar el dato con 
anterioridad, mediante el estudio comparativo de las Ordenanzas ~- de 
1as Declarac.iones. Entonces pusimos de manifiesto que allí donde en 
aquéllas aparecían las palabras '' Yirrey'' o ''Superior Gobierno'' fue
ron sustituidas por las de "superintendente" o "Superintendencia·'. 

En resumen, vista desde la óptica que ofrecen las reformas bor
bónicas, la labor de Escobedo no presenta ninguna irregularidad. A.c
tuó en la línea. que la política de su tiempo le exigía y que su propio 
Rey le demandaba. 

Vista desde la óptica tradicional, su labor resultaba condenable en 
todos sus aspectos. Sus Declaraciones no eran más que '' nn tratado 
de inepcias, puerilidades y repeticiones impertinentes", euro {mico ob
jetivo es "atribuir a fa Superintendencia, ,Junta Superior de Real Ha
cienda, e intendentes facultades que no le corresponden; oprimir al 
Tribruial de :M:inería que se va a erigir y hacer la autoridad del Yirrey 
ridícula y a su carácter despreciable" 4 ~. 

La resistencia ele Croix a las nueYas ideas no fue más allá de estas 
airadas quejas. Terminó por aceptar todo lo realizado por Escobedo. 
pensando que ''en nada podía. serYir más al Rey que con mi silencio y 

afrenta" 43 • Como puede obsen-arse, adopta la misma postura que con 
anterioridad había tomado el superintendente. Esto es, acatamiento en 
aras del bien público. Tanto uno como otro demostraron en su momen
to ser grandes políticos y evitar las discordias en un virreinato toda
vía intranquilo por los brotes de las rebeliones indígenas. 

3 La. adaptación ele las Ordenanzas de J.llinaía en Chile 

La actuación ele Jorge Escobedo en relación a los asuntos mineros 
se extendió también a la capitanía general ele Chile, con motivo de la 
adaptación de las Ordenanzas de Nuern España a aquel territorio. 

En noviembre de 1786, exponía. a Ambrosio de Benavides, por 
aquellas fechas presidente-superintendente general del Reino de Chile, 

41 Ver nota 37. 
42 Idem. 
43 Idem. 

------------------~~ 
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cuáles eran las inteneiones del ::'.lfonarca con respeeto al sedor mmero. 
A su juieio, tre;:; eran los objefrrns básieos que se perseguínn: 

a) evitar al minero molestias en lo judicial y contencioso. 

b) cortar el desorden y atraso de los mineros. 

c) crear bancos de rescate y escuelas de enseiíanza para los jóve
nes 44 • 

Al mismo tiempo, le adjuntaba 36 ejemplares ele las citadas Orde
nanzas y de las Declaraciones elaboradas por él mismo. Su afán de 
protagonismo quedó patente al señalar ya algmias medidas que se de
bían realizar para la. futura organización de la minería chilena. 

En este sentido y, ele acuerdo con la. RO. de 8 de diciembre de 
1785, estipulaba que no se crease otro Tribunal ele iliiuerfa en aquel 
territorio. Bastaba. con la formación de uno o dos juzgados de alzadas 
en Santigo y en Concepción, preferentemente uno solo. El presidente 
de dicho juzgado podía ser nombrado por el superintendente ele Chile, 
teniendo prioridad al cargo quienes lo desempaiíasen gratuitamente ;• 
residiesen en Santiago. 

Sobre el mantenimiento de los bancos ele a...-íos y ele rescate, Esco
beclo indicaba que era preciso que todos los mineros tributaran un real 
por cada marco ele plata producido. El administrador ele estos bancos 
sería elegido también por el superintendente, ele común acuerdo con los 
mineros. 

En cuanto al Colegio ele Minería, Escobedo dejaba claro que no 
debía constituirse. En su defecto, los jóvenes chilenos podían ftcuclir 
a Lima con tal que su banco pagase 300 pesos por cada joYen que 
enviase 40 • 

Al margen ele estos puntos fundamentales, Escobedo terminaba su 
carta alentando al superintendente de aquel Reino a que elaborase unas 
Declaraciones, a modelo de las suyas, para acomodar el Código minero 
novohispano a las circ.unstancias particulares de Chile. 

Un año más tarde, el nuevo capitán general y superintendente, 
Tomás Alvarez Aeeveclo, daba a conocer 50 Declaraciones en las que, 
siguiendo el orden ele las ele Escobeclo, introducía algunas modifica-

44 Carta de Jorge Escobedo a Ambrosio Benavic1es; Lima, 7 de noviernbTe de 
45 Idem, Idem. 

1786. A.G.I., Indiferente General, leg. 414. 
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eiones a las Ordenanzas de lí83 .rn. Tras su examen se deja Yer ele for
ma elocuente la preponderancia ele la Superintendencia que ganó de 
nueYO la partida al Superior Gobierno. Las atribuciones de aquélla son 
el mejor exponente para comprender que también aquí los asuntos mi
neros escaparon ele la mano del yirrey. 

Veamos cuál es el contenido de las Declaraciones más representa
frvas: 

En la Declarar:ión 1 se habla de la creac10n de una ''Real Admi
nistración del Importante Cuerpo de Minería del Reyno de Chile" en 
lugar de un Real Tribunal de Jfünería como el de l\Iéxico o el de Lima: 
La razón de este cambio estaba en la corta extensión del territorio. 

El nuern organismo estaría dirigido por lill administrador y dos 
diputados genenJes que servirían sin sueldo aunque ello se les tendría 
en cuenta para futuros ascensos (Declaración 2). El administrador 
ocuparía el cargo durante 9 años, mientras que los diputados lo harían 
por G años, renoYándose en su mitad cada tres (Declaración 4). 

La Declaración 3 es muy significafrrn por cuanto reserva a la. Su
perintendencia el derecho de nombrar al sujeto idóneo para ocupar la 
administración, organizar la visita a los minerales y confeccionar las 
matrículos generales. El mismo derecho se reserYaba para la designa
ción de los dos primeros diputados, entendiéndose que en lo sucesiYo 
estos c·argos serían elechrns . 

.Aumentando las prerrogatiYas de la Superintendencia, la Decla
rt'lcifo1 6 le confería el nombramiento de los seis consultores procuran
do, eso sí, que al menos tres de ellos tuviesen su residencia, fija en la 
eapital. 

De igual modo, el administrador estaba obligado a presentar ante 
la Superintendencia cada año un estado del fondo dotal, sus produc
tos e inversiones (Declaración 7). El superintendente, a consulta del 
administrador, era también el encargado de designar a los dos oficiales 
que ayudarían a la Administración en sus visitas a los minerales (De
c·laración 9). ~.\.demás, la Superintendencia tenía facultad para reco
nocer el archiYo, libros y documentos de la Administración cuando lo 
estimara conn•niente (Declaración 10). 

Puesto que no existían diputados territoriales por lo reducido del 
territorio, el superintendente era el encargado de elegir a un indivi-

4G Declaraciones hechas por Tomús Ah·:uez Acevedo para la adaptación de las 
Ordenanzas; Santiago de C11ile, 22 de diciembre ele 1787. A.G.I., Lima, leg. 1352. 
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duo que asumiese tales funciones de entre tres que le presenta ría el 
administrador (Declaración 11). 

El nueYo organismo podía ejercer sus competencias en lo guber
natiYo, directivo y económico. No obstante, en aquellos casos conflic
tivos debía consultar al superintendente (Declaración 22). De esta for
ma, éste podría imponer su criterio en todas aquellas cuestiones pro
blemáticas y, en especial, en las posibles fricciones con otros organis
mos, tal como se explicaba después en la Declaración 26. 

De igual forma, la autoridad ele la Superintendencia llegaba a los 
juzgados ele alzadas ya que estaban presididos por el titular ele la mis
ma y los componentes restantes -dos mineros- eran elegidos por 
aquél. (Declaración 24). 

Como puede comprobarse, la adaptación ele las Ordenanzas de 
Nueva España a Chile se Yio afectada por los cambios aclministratiYos 
surgidos en el tiempo que medió entre el momento ele la promulgación 
ele aquéllas y el de su implantación en el territorio chileno. Los cam
bios ocurridos hablan, tanto para Perú como para Chile, ele un claro 
interés por disminuir las prerrogativas del Superior Gobierno e inere
rnentar las de la recién aparecida Superintendencia. 

Los sucesos que acabamos de analizar muestran los desajustes pro
yocaclos en la administración colonial del último período. La, lucha por 
hacerse con la dirección ele los asuntos relafrrns al sector minero nrnn
tenicb, por las má:s:imas autoridades y el signo que tomó la adaptación 
de las Ordenanzas ele l\Iinería son un indicativo ele la magnitud del 
problema y un exponente de la oposición ele las viejas autoridades a 
ceder una mínima parte de sus competencias. 





LA. VISITA A. L~.\. lJNIVERSID.AD MAYOR DE SAN CARLOS 
EFECTUADA POR EL DOCTOR DON MANUEL ANTONIO DE 

CASTRO, GOBERNADOR-INTENDENTE DE CORDOBA 

Por ROBERTO I. PE~A 

I En el claustro de la Universidad Mayor de San Carlos celebra
do el día 12 de mayo de 1817, el Rector y Cancelario, Prebendado Dr. 
Francisco Cándido Gutiérrez, hace moción ele que se trate e incorpore 
como miembro de esta Universidad al Dr. D. Manuel Antonio de Castro: 

Yocal Decano de la Excelentísima Cámara de .Apelaciones de Buenos Aires 
y Gobernador-Intendente de esta Provincia, en atención a que según estaba 
informado con noticias nada equívocas, en la Capital de Clmquisaca había 
obtenido los grados de Doctor en jurisprudencia civil y canónica, apoyán
clola Su señoría -sigue diciendo el acta corresponcliente-- en la costumbre 
tle los más célebres establecimientos literarios de Europa que adoptaban igual 
medida con aquellos individuos que se hacían acreedores a este honor, por 
su literatura, y que siendo el señor Gobernador de esta clase, pues su ilus
tración poco común era notoria, la misma Universic1ac1 se honraría con acl
mitirlo en su matrícula i. 

Discutido el pmito por los miembros asistentes al Claustro ''con 
la meditación, madurez y escrupulosidad que exigía su gravedad" se 
resolvió incorpordrle encargándose a los doctores José Alexo de Albe
rro, Rector ele]. Colegio de J\Ionserrat y Bernarclino Millán, canónigo 
ele la Iglesia Catedral, poner en conocimiento del Gobernador la reso· 
lución que acababa ele tomarse. 

Veinte y tres años después volvía el Dr. Castro a los claustros de 
la Universidad, en la madurez de su vida, c.on la alta jerarquía de Go
bernador-Intendente de Córdoba y Vocal Decano de la Cámara de Ape
laciones de Buenos Aires. 

El Dr. Castro era un antiguo alumno de la vieja Universidad Real, 
de donde había egresado el 14 ele diciembre de 1794, investido con el 
grado de Maestro en Artes 2 • 

El día 8 de diciembre de 1794 comparecía el joven Castro ante el 
Rector y Cancelario Fray Pedro José Súlivan y le exponía: 

1 Archivo ele la Universiclad Nacional de Córdoba (en aclelante: A.U.N.C.). 
Actas de sesiones 1816/1828 N 9 5 (Libro de Claustros VI). F. 23-24. 

2 A.U.N.C. 
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Que ha llegado a mi noticia, cómo ayer siete del que corre, con ocasión de 
calificar el Claustro ele esta rniYersidad el mérito :• dcmús cin:mhi<rnal'i<t> 
que deben concurrir en los pretendientes al g1wJo de :'.lfac,;tro en Arte,;, pró
ximo a conferirse según constitución y costumbre, se sirvió üicho claustro 
resolver la suspensión ele mi grado en virtud de una clenunda que por ma
no del Secretario de esta Universiclad hizo contra mí el :Maestro D. :\fanuel 
de los Santos, residente en la ciudacl de Salta, mi Patria, exponiendo ser 
yo de mala raza y por consiguiente indigno del grado Académico a cuya 
colación aspiraba. 

No puede cluclar V.P.:'.lf.R. el clerccho natural que me asiste para i·e
batir esta atroz calumnia, con que el :\Iaestro Santos me ha denigrado, Y 
aun para pedir que la afianzase, para en caso ele no probarla, se le impu· 
siesen las penas que el dcrcho tiene establecidas contra los temerarios ca
lumniantes; pero clcjanclo este juicio para otra ocasión. reduzco en el día 
toda mi acción a cles>anecer la propuesta tacha, con testigos oriundos ele 
mi Patria o vecinos que han siclo del mismo lugar, a quienes 110 se les pue
de ocultar mi linaje. 

Para cuyo efecto: A Y.P.R. pido y suplico que halJiéndoseme por pre
sentado, se sir>a o bien de oficio o a presentación mía recibir una sumaria 
información ele testigos de los muchos que hay en el Pueblo, que sfrricnc1o 
al mismo tiempo a abundar la que practicó en Salta haga ver con toda eü
dencia la falsedad ele la clenuncia; 0- en su consecuencia convocando al 
Claustro informarle de todo lo resultado para que en su virtucl se üignc 
concederme Ja facultad de pocler recibir el grado que he solicitado. Sin obs
táculo, ni embarazo alguno, juro 110 proceder üe malicia 3, 

El Rector Súfrrnn acogió el pedido ;; preYio el correspondiente ofi
cio al Gobernador-Intendente Marqués de Sobre ::.\Ionte para que con
cediera la licencia pertinente, fueron llamados a declarar el Dr. Anto
nio Acevedo, el :Maestro Félix Antonio Astigueta, D. A.ntonio ~~rre

dondo y D. José ?lía tías Torres. 

El Dr. Acevedo, ''clérigo presbítero domiciliario y natmal de la 
ciudad de Salta, del gremio de esta rniyersidad" previo el juramento 
que hizo in ·verbo saccrclotis tacto pectare, dijo: 

Que conoce a la parte en esta ciudad ele Córdoba con ocasión üe los 
estudios que ha seguido en ella, que no lo conoció en Salta; Que no conoce 
a los padres del c1icl10 Castro y menos a sus a buel:os, y que ignora por lo 
mismo de donde son o fueron; que en la materia sólo o~·ó decir en Salta 
al Maestro D. Manuel Santos lo mismo que éste ha denunciado al Claustro, 
sin expresar de donde le venía a dicho Castro la nota que se le ha puesto; 
que generalmente oyó decir en Salta que dicho Castro es pariente del Pres
bítero Dn. Fulano Suúrez aunque nunca oyó si por parte ele padre o ele 
madre; que en esta ciudad oyó y no se acuerda a quien, que también es 
pariente ele nn religioso ele la Merced Fray Solano. 

3 Instituto de Estudios Americanistas (en adelante: I.E.A.). Colección docu
mental, documento N~ 103. Linaje de Manuel Antonio de Castro (10-XI-li94) 8 fs. 
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A contürnación compareee el eclesiástico D. Félix Antonio Asti
gueta, "Maestro graduado en esta l'niYersiclacl y natural de l::l <:iudac1 
de Salta'·, quien preYiu juramento declara: 

Que conoce a Dn. Manuel Antonio de Castro desde nrno pues andaba 
a la escuela en Salta cuando este declarante estudiaba gramútica. ;\ Ja se
gunda pregunta dijo: que conoce de Yista al paclre de dicho Castro y 11c 
ninguna manera a su madre, ni a los autores ele éstos; que no sabía de 
donde fueron, ni en qué reputación fueron tenidos, hasta que ahora mis
mo con ocasión de la denuncia dacfa al Claustro contra clicho Castro, le ma
nifestó éste una información juclicial seguida en Salta en que se dice que 
su padre fue de arriba y clisponen los testigos, que no tiene raza; que tam
poco ha oíclo clecir este cleclarante que dicho Castro tiene un pariente clé
rigo Y otro religioso de la Mercecl. Que nunca oyó rumor alguno públieo en 
contra de clicho Castro; pero sí oyó en contra ele dicho (Castrn) (en) Jn 
ciudad de Salta tacharle en una conversación pürnda. 

El tercer testigo llamado a deponer fue D. Antonio Arredondo. 
rico estanciero y cabeza de mrn distinguida familia. Dijo: 

Que conoce a D. Manuel Antonio ele Castro clcsile ahora catorce años 
en la ciuc1acl de Salta, donde se casó este dcclarmite; que ha oído y tiene 
noticia de esta causa y que no le tocan las generalas ele la ley. A la se
gunda pregunta elijo: que hace como ~-a elijo catorce años que comenzó a 
Yiajar y ha viajado continuamente a Salta; que con este motirn y ocasión 
conoce a D. Feliciano Castro; que sahc que D. Fcliciano es <Je :irriba ~- te
nido por español limpio sin que jamús haya oído decir este declarante cosa 
en contra; -:,· que no conoció a los padres ele clieho D. Feliciano iii sabe de 
donde fueron; que también conoce a la maürc ele dicho D. :Manuel Antonio 
y se llama doña Margarita Gonzúlez; que así mismo conoció a los padres 
ele ésta. abuelos maternos del citado Manuel Antonio; que todos eran te
nidos c;1 Salta por de ]as fnird1ins 11ol11cs ·y di;;;tinguidas en ()1 tratc-i 1Jc fo.:::: 
gentes, por españoles sin haber oíclo cosa alguna en contra. 

El último en declarar es D. José .:Thia tías Torres "vecino honrado" 
de esta ciudad de Córdoba, quien interrogado al tenor de las pregun
tas dijo: 

Que conoce a D. Manuel Antonio Castro cuasi clcscle que nac10. Que 
conoce al padre y madre de dicho D. Manuel Antonio; que al padre lo co
noce y tiene por de arriba; que la madre es nacicla allí mismo en Salta; 
que conoció a los padres de ésta, y abuelos clel citado Castro, que lo fueron 
D. Juan González y no se acuerc1a el nombre de la abuela; pero que fueron 
reputados y teniclos por españoles; respecto de tener la mac1rc ele l1icho 
Manuel Antonio Castro un hermano religioso de la ~[creed llamado Fray 
Solano Gonzúlez, que le consta a éste declarante era hermano de padre y 
maclre y del legítimo matrimonio; y que a los paclrcs cle D. Fcli<:iano Cas
tro no los conoció, ni jamás oyó decir de donc1c fueron pero que sin embar
go el referido D. Feliciano Castro ha sido siempre tenido y reputado por 
español limpio, esto es, que nunca o~ó decir que fuese ele bajo linaje. 
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Terminada la deposición de los testigos, el Rector Fray Pedro 
José Súfrrnn dio por conclwsa la información y corrió traslado al Fis
cal de la Uniwrsidad, el eclesiástico Dr. l\Ian uel l\Iari:rno de Paz. El 
dictamen del Fiscal Universiatario es sobrio y ajustado a derecho: 

Que habiendo examinado con particular cuidado las informaciones an
tecedentes dirigidas a justificar la nobleza del estudiante D. Manuel An· 
tonio Castro para obtener el grado de Maestro en dicho gremio, que soli
eita, en virtud de ellas, expone a la discreción de V.S. que le parece estar 
1·egularmente comprobada por parte materna la nobleza del pretendiente 
según las declaraciones de los testigos que ha presentado, y aunque el Fis
cal no encuentra en ellas iguales pruebas de parte de su padre, tampoco 
halla cosa opuesta a la calificación de su linaje, antes bien habiendo ins· 
peccionado igualmente otra información jurídica seguida en la ciudad de 
Salta ante el teniente Asesor ele aquel Gobierno (la cual he procurado ha·· 
ber del mismo interesado, y a pedimento suyo la presento a Y.S. para su 
mejor inteligencia) he visto estar no menos suficientemente justificada la 
nobleza del graduando por la linea paterna. Estas reflexiones han movido 
al Fiscal para representar a Y.S. que los obstáculos alegados contra la 
expresada nobleza no parecen de tanto peso como las pruebas que se alegan 
a favor, aunque estas no contengan una plena satisfacción según la severi· 
dad que previene el derecho. Sin embargo la integridad de Y.S. se digna· 
rú resolver lo que juzgue más con;-euieute 4. 

En el Claustro celebrado ese mismo día 11 de diciembre de 1794, 
''se leyó desde el principio hasta el fin y se tuyo por bastante para con
ferir el grado a D. l\Ianuel Antonio Castro conformándose todos los 
concurrentes a excepción del P. Lector de Moral Fray Angel Díaz", 
según da fe de ello el secretario de la Universidad Licenciado José 
l\Ianuel l\fartínez ¡;. 

Sin duela alguna el joven Castro no pertenecía al patriciado salte
fio, pero la inteligente comprensión del Fiscal Dr. l\Ianuel Mariano de 
Paz y del Claustro universitario hizo posible que a este joven de diez 
y ocho años se le abrieran las perspectirns de un promisor '' cursus 
Jwnorum' '. 

Veinte y cuatro años después las circmltancias de la vida volvieron 
a encontrar al Fiscal Paz, instituido por el Cabildo Eclesiático, Pro· 
Yisor, Vicario y Gobernador del Obispado de Córdoba, con el Dr. Ma
nuel Antonio de Castro decorado con la alta dignidad de Gobernador
Intendente de Córdoba y Visitador de la l'niversidad l\Iayor de San 
Carlos. 

4 Idem. 
r, A.1:.:.X.C'. Aetas <le sesiones. 
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En el primer Claustro celebrado el año en que el joven salteño 
solicitaba su ingreso al primer curso ele Teología ( 13-IV-1793), se de
terminaba el estricto cumplimiento ele las constituciones que regían la 
Casa "conducentes al mejor lustre de la Universidad". En orden prio
ritario se recordó las exigencias que establecían las constituciones y lo 
acordado en otros claustro respecto: 

a las calidades que delJen los graduandos de ser hijos legítimos y de san
gre limpia, y a fin de evitar los inconvenientes, que ya se han advertido, 
en adelante el P. Rector o Padre Cancelado no admitan presentación algu
na para grados, sin que venga por mano del Secretario de la Universidad, 
y que éste no reciba alguna que no venga acompañada de Jos documentos 
que acrcaiten dichas calidades G. 

Ocupaba interinamente el Rectorado de la Universidad en este 
Claustro el P. Fray Pantaleón García, destacado miembro de la Orden 
Seráfica y Lector ele Prima ele Teología y Cánones en cuyas enseñan
zas se formaría el joven Castro. 

Ungido Maestro ele Artes por la Universidad Mayor ele San Carlos, 
Castro estaba en condiciones ele ingresar a la Facultad ele Jurispruden
cia que pocos años antes había abierto sus aulas (1791) ; pero optó por 
la Universidad lVIayor ele San Francisco Xavier en la ciudad ele Char
cas de donde egresaría con el Doctorado in utroquc iurc, que tanto hon
raría en su vida ele jurista. 

II En el año 1817 hacía tiempo ya que la Universidad venía pa
deeienclo grans difieultades en su propio funcionamiento. Los cam
bios políticos sucedidos desde 1810 se habían reflejado en su vida: dis
persión ele aquellos primeros catedráticos llegados a sus cátedras por 
concurso ele oposición cuando el Deán Gregorio Funes en 1807 -8 reor -
ganizó la Uniwrsidad en cumplimiento ele la Real Cédula ele 19 de 
diciembre ele 1800, que creaba sobre la vieja Universidad Real. la Uni
versidad l\'.Iayor ele San Carlos. Las exigencias de los ejércitos revolu
cionarios o el llamado de las Asambleas o Congresos Constituyentes ha· 
bían arrancado a muchos de sus catedráticos de sus aulas. 

GraYe crisis económica y académica: escasez ele medios para 1a 
dotación ele las cátedras y exiguos sueldos ele sus catedráticos y entre 
las no menos notables, las dificultades y exacciones producidas por las 
guerras ele la independencia; también estuvieron presentes las cliscre-

'1 A:C.X.C. Actas de sesiones. 
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pancias ideológicas que inevitablemente se proyedaron en sus aulas. 
Todo concurrió ro perturbar su normal desarrollo, pero a pesar de estas 
circunstancias la enseñanza pudo ser mantenida gracias a la ckdit:aeión 
y generosidad de sus eatedrátieos, que impidió que la Universidad de
jara de existir. 

No estm·o tampoco ausente una deficiente administración de sus 
temporalidades que formaban su haber patrimonial, si hacemos fe a 
las palabras del Dr. Juan ~'1.ntonio Saráchaga, hombre de mucha auto 
rielad moral y uniwrsitaria, pronunciadas en el claustro celebrado el 
23 de diciembre de 1817. El acta de ese día dice: 

En este estado expuso el señor uoctor Sarúehaga que en el prcseHtc 
asunto (la dcrnlución de un capital prestado a D. Tomús :\fontaño al 5 ~á 
anual por el plazo ele un año, que no pudo sor devuelto por la intcrrnpciún 
de las comunicaciones con el Alto Perú, acordúndelo el Claustro una mo
ratoria por tres años a su pec1il1o) auvicde un quel_1rnnto en lo:; interese:; 
de la Caja nacido do la inconsideración con que se han franqnc:H1o sin hi
poteca, fianza, escritma pública, ni otra alguna ele las cautelas que pre
vienen los derechos }- lo que es mús, sin conocimiento de este Ilustre Claus
tro a quien prh-atinunente toca la administración do c:;tos fondo;;, y que 
para atajar el curso c1e estos males cu Jo sucesfro, suplicalm al Claustro se 
dignase precaverlos, l'easumicnclo en sí todo el conocimiento, :1 d rn in istraeión 
y economía de b caja (Ja) 1:-niYcrsiclad, sin c¡uc el Rector ni otra persona 
alguna puec1a poner mano en cl1'1 en un cc1üm·o, ni para gastos de :Iúbrica, 
ni otra urgencia, ni dispensar derechos de Caja por rnotirn ni p1·et,·xto al
guno, ni trasladar principales de censos, o imponerlos en los fondos r¡uc 
nuevamente se adquieran, sin que todo pase por el conoeimicnto del Ilustre 
Claustro en que cleberú ser oído prccismncntc el eolcctor euyos co1,ocimicn
tos por su oficio, facilitarún rnús el acierto, entre tanto Ja constitución fu
tura fije una regla a est:i adnünistradó11, y que c1 t:olcctor uo vue'1a ~iu 
ser responsable con sus intereses, cubrir libranza o c1ar cumpliendo a orden 
que no emane del Claustro bajo la fonna que prc>·icne el acuerdo de veinte 
y tres de noviembre sobre el aneglo l1c rentas, en este particular 7, 

El Claustro hizo lugar al pedido del Dr. Saráchaga, y el Rector puso 
ante los asistentes los inconyenientes a que daba lugar la falt~ de mm 
constitución al respecto: 

y que ésta era muy necesaria para el arreglo de la l:Ininrsiclad :- que su 
defecto era el origen de muchos males o incertidumbres en que fluctuaba, .v 
que en virtud de haber pasado ya ocho meses desde que el Clnustro c1io co
misión para su formación al Dr. José María Bedoya, se averiguase su es· 
tado o se tomase otro rumbo caso de no surtir este efecto Ja comisión dicha 8 . 

7 A.U.:N.C. Actas de sesiones 1816/1818 :x~ 5 (Libro de Claustro YI). F. 'JO-:'í~. 
s Idem. 
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El acta agrega que procediéndose a su votación a mayorías de su
fragios se difirió para que i1recis::nnentc se trate en el Claustro próxi
mo que será el primero de enero, l:Omo igualmente sobre la renuncia 
que ha hecho en este acto el referido Dr. Bedoya a la comisión de que 
se trata. Es de ach·ertir que la Universidad seguía rigiéndose aún por 
las Constituciones ele la Universidad de San l\farcos (Lima) adoptadas 
provi>;oriarnen1 e desde 1807 n. 

En el Claustro celebrado el 10 de abril de ese año de 1817, el Rec
tor Dr. Francisco Cándido Gutiérrez había expuesto: 

Que eran constantes las urgencias de la Universidad y la escasez de dota
ción y la corta asignación de sus catec1rúticos. Que le parecía conveniente 
representarlo al señor Gobernador-Intendente, a fin de que se sirviese pro
Yeer este establecimiento el mús útil de algunos fondos que pudieran estar 
en su arbitrio. Y procec1iénc1ose a su votación por unanimidad de votos se 
acordó se informase por el señor Rector a Su Señoría. En este estac1o -si· 
gue diciendo el acta- habiendo antes fundado su rnto el señor Doctor Al
berro para el informe de que se habla, en una dependencia de la Universi
c1ac1 a favor de su Colegio, de mil c1oscientos sesenta y tantos pesos (la que 
extrañó al Claustro) hizo moción el señor Dr. Ortiz que para la primera 
.Tunta tuviese el Secretario registrado un acuerdo que hay sobre la mate
ria, y así se acorüó por Su Señoría, como también el señor Doctor Alberro 
presentase el documento que acreditase la deuda. 

Así mismo hizo moción Su Señoría que le pal'ecía c1euía reformarse la 
costumbre antigua üe cesar las aulas c1esc1c el mm·tes Santo hasta el do· 
mingo de cuasimoclo. Que ella podría pasar en otro tiempo en que era mús 
c1ilatac1o el año escolar, no en el presente r¡ue bastaría se cerrasen clichas 
aulas c1est1e el martes Santo por la tarde hasta el martes de pascua inclu· 
sive. Y el Ilustre claustro conformándose con lo expuesto por Su Señoría 
acordó a~í se ejecutase. 

l~ltitnamente expuso el señor Rector que con motirn de visitar las au· 
las ha obsen·ado el desorden que trae a la Gramática la. ü.isposición c1e en· 
trar a las siete y meclia de la mañana y dos y media de la tarc1e. La carn· 
pana que llama a todos media hora después no se entiende con los gramá
ticos y no teniendo estos, señal, faltan rcpetic1as veces y también el Maestro; 
~· en tal caso sólo los estudiantes. Los colegiales salen c1e su colegio en dis
tintos tiempos, cuando pide el buen on1en que salgan jnntos a uno. Mas 
einco horas de aulas son niús a pretexto para infumlir tedio a los niños Y 
también al Maestro que no estando bien dotado se cansará del trabajo Y 
abandonarú el empleo para el que no se encuentran sujetos húbiles; que to
do lo ponía en consideración de Su Señoría para que dispusiese lo conve· 
niente. Finalmente agrega el acta: Y conferenciado el punto por los se
ñores rncales acordaron se hiciere corno Su Señoría lo exponía y que para 

!l Iclem. Constituciones c1e la Uni\ersidad de Córdoba. Introc1ucción de ENRIQUE 

nfAR'I'ÍNEZ PAZ. Instituto de Estudios Americanistas. X" VII - Córdoba 1944, 
púg. 2±7. 
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su cumplimiento se hiciese notoria esta resolución al Preceptor de latinidad, 
en atención haberse salido fuera de Ja Sala de sesiones parn que Su Señoría 
hiciese la moción que precede 10. 

El día siguiente, 11 de abril de 1817, el Rector Dr. Francisco Cán
dido Gutiérrez, con el auspicio del Claustro, ele-rnba al Gobernador Dr. 
Castro un esmerado y cuidadoso informe que nos hace conocer la gra
ve situación que padecía la Universidad. Por debajo de la retórica 
eclesiástica ele la época en que está escrito el informe, éste nos hace 
penetrar en la Yicla interna ele la Yieja fundación del Obispo Trejo. 

Por mús que se consulte a los más profundos Políticos no nos presentarún 
mayores fundamentos para la firmeza ele un Estado, que Ja fuerza. armada, 
la probidad ele las costumbres, y la ilustración de las ciencias útiles. 1\ o 
es mi designio actual, sino tratar de estas últimas porque ellas son el objeto 
privativo del ministerio que confía a mi debilidad este generoso Cuerpo 
Académico. Destituido de la multitud ele arbitrios, con que es neccsnrio 
sostener su existencia en unos tiempos, en que todo conspira contra la pros
peridad de los establecimientos más privilegiados, si se han de trazar Jos 
planes para adquirir aquellos, parece que sólo debieran encomendarse a la 
esperanza J- al deseo. Para salir de este estado halagúeño porque entretie
ne, pero displicente porque no posee, es inevitable ocurrir a un genio bien -
liec110r que reuniendo en sí el interés de su propio Cuerpo, y la autoridarl 
pública, haga alarde de poner en emulación la gratitud con el deber, y la 
protección con la beneficiencia. Ya. que estos nobles caracteres 110 podemos 
desconocer al Gefe actual de esta Provincia, se aprovecha nuestro Cuerpo 
Académico de su pl'incipal representante pf!l'[t suplicar ¡1 Y.S. se digne 
echar una >ista propicia sobre su presente constitución, a fin ele que cer
ciorado de sn decadencia, emplee su celo en promover su prosperidad. Pnrn 
que las miras de V.S. tomen un paso más firme y expedito qne le dirija al 
pausible fin, que se ha. propuesto, nos parece oportuno smninistrnrle algu
nas noticias refatirns a los fondos de esta t7niversidad, ~- de sus dotaciones. 
De los cuarenta mil pesos con que la fundó su primitivo bienhechor el Ilus
trísimo Obispo Dn. Fernando Trejo, sólo se conserrnn diez y ocho mil cua
trocientos pesos, con cuyos réditos se pagan las cátedras. Considerando el 
Claustro que la cuota asignada para los grados, no era suficiente a cubrir 
su destino, y que por otra parte se hacía gravosa a los escolares, pues casi 
todo se invertía en propinas, acordó ceder gratuitamente este derecho a be· 
neficio ele las cátedras, y que en lugar de esa cuota se impusiesen pensio
nes pecuniarias sobre las matrículas, pruebas ele curso y funciones litera
rias; de modo que al fin de la cátedra compensasen, aunque no en el todo, 
la suma de las propinas. Este es el au..°1.ilio más importante que se disfruta 
a pesar de ser eventual. A favor de él se dotaron una Cátedra de Cánones 
en doscientos pesos, otra de Derecho Ch-il en trescientos; dos de Filosofía, 
una que comprende las Matemáticas, en trescientos pesos, y otra a que está 
agregada la Etica en doscientos pesos. Un preceptor de Gramática en tres
cientos pesos; el Secretario de Universidad en trescientos, dos bedeles en 
cien pesos cada uno, un portero en sesenta; y al colector de sus rentas con 

10 A.U.N.C. Actas de sesiones 1816/1818 N9 5 (Libro de Claustro VI) F. 21-23. 
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el seis por ciento. Como las imposiciones que sufragan los escolares según 
se ha dicho, son eventuales, también lo es la asignación de los catellrútieos, 
De aquí es, que en algunos años tienen que sufrir los cfcctm' do su ª''"''" 
dencia, y por la escasez del numerario, la postergación de sus rentas con Ja 
doble incomodidad de percibirlas en cortas cantidades hasta su reintegro, 
Si hemos de considerar la suma importancia de este establecimiento literario, 
que ha sido en siglo y medio el único asilo de la educación pública ">' que 
para los futuros promete las mayores ventajas, bien merece reglar sus e;<
tudios por el sabio método que debemos al señor Deún de esta Iglesia, Apli
camos los mayores conatos por llenar sus designios, pero Ja indigencia de 
nuestra época y de los Literatos de otras facultades, que nos serían muy 
útiles, sirven de obstáculos a su ejecución. Superados se agregaría un Pre
ceptor de Gramática al único que tenemos, cuya falta es perniciosa para 
agitar los progresos de latinidad; así como sería benéfico si hubiese otro 
que enseñase la lengua castellana y la francesa por sus rigurosos preceptos, 
La fábrica de la Universidad también demanda reparos ejecutirns: sus ]¡(1-

vedas antiguas se filtran en partes, el enladrillado no IJCrm:rnece íntrego 
mucho tiempo; iii las paredes lin1pias. Se hacen necesarios adornos que 
contribuyan a la decencia; premios qu0 despierten la cmulnción :· sob:'e to
do instrumentos que demuestren las operaciones matemáticas. Sea. puco;, 
V.S. el que eon los benignos influjos que le comunican su talento, su rcspc· 
table representación 3· el tierno amor que profesa a la ::\fadre que lo en· 
gendró en el seno de Ja Sabiduría, la eleve a aquel grado de consideración 
que la constituya el delicioso objeto de Ja juventud, el decoro de la Pa trin, 
el aprecio de los doctos y la honorificación de un Gobierno ilustrado con 
1n más culta política 11. 

El Gobernador Castro hizo conocer detallacfamente al Director 
Pueyrredón el estado en que se encontraba, la corporación académica. 
acompañado los informes que había recibido del Rector Dr. Gutiérrez, 
El 25 de junio les escribe: 

Todo mi propósito desde que me encargué del Gobierno de esta Provimia, 
ha sido según las Supremas intenciones de V.E., prornoYcr por todos los 
medios su verdadera 0• sólida felicidad. Uno de los objetos que fijaron rn(1s 

mi atención, fue su estudio general o 'Universidad de Letras. Al acercarme 
a examinar su estado actual hallé que este antiguo y acreditado estableci
miento no ha desmerecido ni con la alternativa y vicisitudes de la rernlu
ción el justo concepto y glorioso nombre que la seriedad y tesón de sus 
buenos estudios le adquirieron; antes bien ha mejorado en ellos con la 
enseñanza de las ciencias exactas y naturales a beneficio del nuevo método 
que le dio su benemérito Rector el Dr. Dn. Gregorio Funes Deán de esta 
Santa Iglesia Catedral. 

Pero como los efectos de Ja, guerra, empeoramiento de fortunas 3' de· 
pauperación general, han arruinado los fondos y medios de subsistencia 
de este último establecimiento, he visto con dolor que se hallan sus cúte
dras sin asignaciones y sostenidas únicamente por la graciosa dedicación 
de sus catedráticos y esfuerzos del buen celo de sus Rectores. Mas no pue· 

11 Archivo General de la Nación (en adelante: A.G.N.). División Gobierno ?\a
eional · Gobierno de Córdoba · Legajo N~ 7 (Inclice, T. 1, pág. 82). 
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de fiarse a este contingente recurso el sostén ele este precioso plantel ele la 
juventud americana, ni menos puede perfeccionarse como conviene tocfa vez 
oue su absoluta indotación obligue a los profesores y regentes a cuidar pri
,;1cro ele propia subsistencia; y sería muy doloroso Yerle perecer en nues
tras manos: tal es el apuro de su situación, y confieso que ya sea como 
Jefe c1e la Provincia, ya sea como ciudadano americano, o ya como hijo ele 
esta Universidad, no puedo preveer sin amargura el caso de su entera de
cadencia. 

Su benemérito Rector con aneglo al acuerdo de su Ilustre Claustro me 
ha representado eficazmente sobre este particular en los términos que apa· 
H-cen ele la copia adjunta, y antes ele elevar su solicitud a la Suprema con
'ideración de Y.E. he creído tomar conocimientos prolijos. corno los he 
adquirido de la absoluta pobreza ele sus fondos reducidos e{1 el día única
mente al escaso contingente que se exige a. los escolares en sus respectivas 
funciones liternrias; porque el capital con que la dotó su fundador, reco
nocido en las Cajas del Estado no le produce sus regulares intereses. 

"Gn arbitrio represento a Y.E., que sin gravar al público, ni a los par
ticulares llena todos los objetos. La renta Episcopal sobre la masa de Jos 
<1iezmos regulada según derecho, erecci6n de esta Iglesia Catcc1ral y Orde
nanza de Intendentes nunca baja de diez o doce mil pesos, cantidad sobre
n bundante para la mantención, decoro y larguezas ele un Mitrado en esta 
Provincia. Puede, pues, cómodamente gravarse la renta de la Mitra en la 
parte clecimal, fuera lle cuartas, en dos mil pesos anuales en favor ele la 
rniversidad, que con este seguro ingreso puede dotar regularmente sus cá-
7c(1ras y establecer otras de ciencias exactas ~· natnrales que son tan ne
cesarias. 

Con todo el interés y eficacia que me inspira el celo por el bien de 
''~ta Provinci::i. ¿· crédito del Estado, recomiendo a V.E. este negocio como 
,1c-J primer interés. Xinguna ocasión es más oportuna para gravar la Mitra 
r¡ue la presente en que el Reverendo Obispo ele esta Diócesis está próximo 
n retirarse a su X ación y dejarla vacante; pues no se perjudica ningún de-
1·echo aclquiriclo, ~- el Prelado que Ja ocupa en sucesivo entrarú con este 
concepto 1~. 

El Director Supremo .Juan :Jfartín de Pueyrrcdón debió de estar 
ocupado en otros menesteres que a su juicio serían de mayor monto, 
pues hay que esperar al mes de diciembre para que el Poder Ejecutivo 
Nacional dé la solución propuesta por el Gobernador. El 27 de diciem
bre de 18lí el Director da el siguiente decreto: 

Siendo un objeto de los que más llaman mi atención el promover los 
p1·ogresos de todos los establecimientos de pública instrucción y muy espe
«ialmente el de la acreditada Universidad de Córdoba, cuyos fondos se ha
llan en una fatal decadencia, según lo que resulta de la nota oficial del 
Gobernador Intendente ele 23 de junio sobre el particular, vengo en apro· 
bar el arbitrio propuesto en dicha nota de gravar las rentas de la mitra 
de Córdoba en dos mil pesos anuales en favor ele la referida Universidad 
entendiéndose este arbitrio con calidad de por ahora y sin perjuicio de 

1~ lclem. 
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cualesquiera otra resolución que pueda adoptarse en Ja materia para con
sultar Ja conservación y fomento del mencionado ilustre gremio. Comuní· 
quese al Gobernador Intendente de Córdoba en contestación y parn que lo 
ponga en noticia del Claustro y al ~rinisterio de Hacienda para que por 
este Departamento se libren las órdenes conducentes a su cumplimiento 13• 

Decreto que fue comunicado al Claustro por oficio del Gobernador 
con fecha 5 ele enero ele 1818. En la sesión realizada el día siguiente 
toma conocimiento del decreto que antecede y ele la designación del Dr. 
Castro en calidad ele Visitador ele la Universidad y del Colegio ele l\fon

serrat. 

En vista de la situación interior del Colegio de Monserrat de esa ciu· 
dad que documentadamente lrn instruido al Supremo Gobierno su Rector 
Don Juan (sic) Alexo de Alberro, y haciendo mérito de los demás infor· 
mes adquiridos sobre los males que se e:1.-perimentan en aquel establecimien· 
to de pública utilidad se ha. servido acordar S.E. en esta. fecha que para 
proporcionar el remedio debido a los perjuicios indicados con todo el cono· 
cimiento de causa que se requiere, pase Usía una escrupulosa. visita. en lo 
material y formal no sólo al indica.do Colegio sino también a la, Universi· 
uad expresando individualmente el estado de sus rentas y fondos, su mé· 
todo interior, las mejoras de que sean susceptibles, las causas de los males 
que se representan para cortarlas de raíz y en una palabra cuando crea 
V.S. conducente parn dar aquel instituto toda la. perfección posible. Aun
que V.S. por su empleo está suficientemente autorizado para practicar di· 
cha visita, S.E. ha tenido a bien comisionarle muy especialmente para que 
Ja. realice y para. que con Ja prudencia que caracteriza a V.S. trabaje por 
restablecer el orden y armonía que con pesar sabe Su Excelencia. se halla 
interrumpida. en c1icho Colegio. Lo aviso a V.S. de arelen Suprema a los 
fines expresados. Lo que traslado a V.S. parn su inteligencia. a los efectos 
consiguientes H. 

Para la designación del visitador -lo que hoy se llama un interven
tor- se tenían en cuenta. la competencia, idoneidad y autoridad mo
ral para el más correcto desempeño ele la misión encomendada; ya que 
el visitador estaba investido ele facultades extraordinarias para tomor 
aquellas medidas que cre~·ere convenientes. En el caso del Dr. Castro 
son notorias: Antiguo alumno ele la Universidad que iba a visitar :l 
miembro ele su Claustro ; Doctor en ambos derechos, civil y canónico 
por la Universidad ele Chuquisaca, vocal Decano ele Córdoba, a esto 
se agregaba su fama ele excelente jmista y austeridad ele vida. 

El 23 ele abril ele 1818 se hizo solemnemente la apertura ele la vi
sita. Dice la crónica que con la presencia del señor Vicerrector en 

13 Iclem. 
H A.U.N.C. Actas ele sesiones 1816-1818 N9 5 (Libro de Claustro VI). F. 55-58. 
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ejercicio del Rectorado Dr. Joaquín Pérez y del Claustro de graduados 
revestidos con sus propias insignias, acompañados de los miembros del 
Ayuntamiento, Prelados de las órdenes religiosas, los Cuerpos de los 
Colegios de Monserrat y Loreto y estudiantes y demás acompañantes 
de la ciudad, al son de los instrumentos musicales y sonidos de campa
nas, acompañv.ron al señor Gobernador desde su residencia al templo 
que fue de los ex-jesuitas, "con toda la pompa digna de la mejm· cele
bridad en obsequio de la solemne apertura de visita a que se iba a cbr 
principio en este elfo". En el templo de la Compañía se leyó el nombra
miento y título de su comisión y auto de apertma. Hablaron en esa 
ceremonia el Vicerrector, el catedrático Dr. José Roque SaYid y el visi
tante. El Dr. Castro pronunció en ese memorable acto académico pa
labras dignas de recordarse, pues 110 han p2rclido su Yigencia. 

De aquí, de estas ilustres casas, es ck donde delJen nacer ". propagarse 
las clarísimas ideas del orden, de la justicia, de la armonía social, las rnú· 
:xirnas de un gobiemo reglado, de una sabia lcgislaci6n, únicos fundamentos 
de la felicidad de los pueblos. De aquí es de donde los que han de mandar 
en el Estado, sacarán los sólidos conocimientos de lo que deben prescribir 
y los que han de obedecer, deducir los motiYos ele una o!Jeélicneia rnlunta
ria que es todo el arcano de la libertad a que aspiramo:;. T hace suyo el 
viejo apotegma romano: '' Principatns sensati stabilcs crunt ''· (Los ma
gistrados prudentes perm:rnecerún estables) 1~. 

En la ciudacl ele Córdoba en Yei:nte y tres ellas clcl mes ele Alnil -dice 
el acta correspondiente-- el Señor Doctor Don !lfanuel Antonio de Castro 
del Gremio ¿· Claustro de esta Ilustre L:niversidacl, Yocal Decano de la Ex
celentísima Cámara de Justicia y Gobernador Intendente de esta ProYin· 
cia. Estando en Claustro pleno; clijo que a conseruencia de la Orden Su· 
prema de veinte y siete de Diciembrn del aflo inmedinto, que en copia en
cabeza este expediente, debía clemanadar y dcmanüaba,' c¡ne desde el üía 
de la fecha se abriese la Yisita ele esta clicha unfrersidad ~· Estudio Gene
ral, quedando como queda efectiYameute abierta para el examen, y arreglo 
de sus fondos y rentas; ele las fincas y seguridades sobre que estún situa
das; de su manejo e inYersiones; del número y clases de sus cútedras; de 
sus asignaciones; ele su actual método de Estudios, de las constituciones 
que la rigen; y de todo lo demús que pueda conducir a Ja reforma de sus 
abusos, a su estabilidad y a la utilidacl de la enseñanza pública; y quedan· 
clo como quedan desde hoy sujetos a Ja inspección de Ja Yisita todos lo~ 

ramos de su administración y régimen. Y por este auto así lo proveyó, man
dé> y firmé> en el día, mes y año de su fecha 16. 

lG A.U.K.C. Actas ele sesiones 1816/1818 X? 5 (Libro de Claustro VI). F. 61. 
RICARDO LEVE...'<E: La Academia de J1U"ispr11clencia y la i·icla de su fundador 
Maniiel Antonio de Castro. Facultad de Derecho ~· Ciencias Sociales. Ins· 
tituto de Historia clel Derecho Argenfü10. Buenos Aires, 1941, púg. 60. 

16 A.U.X.e. Actas ele sesiones 1816/1818 .X? 5 (Libro de Claustro 'i'I). F. 



El día siguiente, 2± de abril de 1818, el Visitador solicitaba del 
Yicerrector en ejercicio clel Rectorado Dr. Joaquín Pérez se sirYiese: 

pasar a este Gobierno una rnzón de las l'entas c1c la 'G1liversir1aü de eual
r¡uier naturaleza que sean, ya en ingresos eventuales con cspecificaeión de 
las fincas, en r¡ue cshrderen situados los primeros, ·:; de los derechos, con
tribuciones o propinas a que cstuYieren afectos los segundos. Igualmente 
otra razón ele los gastos y erogaciones ordinarias de b rniYcrsic1ac1, suel
dos que paga, asignaciones de sus cútedras y númern de oficiales a>ala
riaclos 17• 

III l:na de las primeras medidas de Castro fue proponer al Cla us
tro ( 4 de junio de 1818) aumentar los sueldos de los catedráticos "dan
do de este modo una importancia y lm nueyo estímulo a la enseñanza 
pública". Es así que a propuesta del Visitador la cútedra primera de 
Teología de doscientos pesos anuales en que estaba dotada, es llevada 
a cuatrocientos; la segunda de Teología de dost:ientos pesos, pasa a 
trescientos cincuent~; la cátedra de Derecho CiYil pasa de trescientos 
a quinientos; la de Derecho Canónico de doscientos a cuatrocientos; la 
ele Artes que estaba en doscientos aumenta a cuatrocientos; l:i de i\Ia
temúticas que estaba en trescientos pesos pasa a quinientos: ;.· la de La
tinidad mientras perm::mecieran las dos cátedras unidas y sen·idas por 
un mismo profesor con obligaciones ele enseñar en 111 primera la gra
mútictl Castellana, de trescientos pesos es c1otacb con cuatrocientos 1'. 

En la misma sesión ( 4 ele junio de 1818) el Yisitaclor propuso 
al Claustro la necesidad de nombrar una comisión para extractar el 
Plan de Estur1ios redactado por el Deán c+reg-orio Funes y puesto en 
Yigencia en 1815 "haciéndolo de esta suerte un plan mmrnal, l'Oll ex
presión solnmente de las cátedras, sus cateclrúticos, sus ejerci<:io:; y 

autores de su enseñanza''. A tal fin el Claustro dio comisión al eate
drático de i\Iatemáticas Dr. José .María Bedoya, "a quien en el mismo 
acto se le recomendó la bre;;edad de esta operación, para los efectos que 
puedan convenir al pronto despacho de esta Yisita" 10• 

El extracto o síntesis que presentó el Dr .. José i\Iaría Bedoya, L1el 
famoso "Plan de Estudios para la Universidad de Córdoba'', que tra
bajó el Deán c+regorio Funes, impreso en Córdoba por la Imprenta de 
la Universidad (año de 1832), es un Ya.lioso aporte para el conocimien
to real ele la enseñanza en la Universidad :Mayor ele San Carlos (1815-

17 A.U.N.C. 
18 A.U.N.C. Actas de sesiones 1816/1818 X" 5 (Libro de Claustro) F. 63. 
19 Idem. 
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1818) ; pues nos hace conocer cómo se aplicó el Plan en las diversas Fa 
cultades y cuáles fueron los libros de textos que se usaron para la en
señanza. A tal objeto se transcribe a continuación el extracto presen
tado. 

Hesumen del Plan de Estudios de la L"uiversidad de Córdoba - Gramá

tica: Tiene dos cáteüras, en la primera se enseña gramútica castellana, por 
la de la Academia española; y la Latina por Iriarte (Juan de; Gramútica 
latina en .-crso castellano) hasta la sintaxis. Se traducen las Fábulas de 
Esopo y Fedro. En la segunda se enseña la sintaxis y el libro quinto. Se 
traducen Cicerón, Nepote y los Poetas Latinos. La duración ele estas aulas, 
es ele dos horas ~- media por la mañana, y otro tanto por la tarde. y la dis
tribución ele estas es como sigue: en la primera media hora se toma la lec
ción, en fa hora siguiente se e~lllica. ~- se ejercita a. los estudiantes en su 
respectivo estudio, ~- del tiempo restante se emplea. media hora. conferen· 
ciando los discípulos entre sí, lo que se les ha explicado, y en la otra me· 
dia hora construyen los autores. Tres ilías en la semana se dictará un ro
mance para que los estudiantes lo compongan en latín. Los sábados se des
tinan para el repaso de lo que se ha. estudiado en la semana, y por fa tar· 
de se traerúu reglas de ortografía. y un capítulo de Doctrina cristiana. -
Pilosofia: El curso filosófico comprehende cuatro años. En el primero se 
enseña. Lógica y Metafísica por Alticri (Laurentio: Elementa. Philosophiae); 
en el segundo Aritmética, Geometría y Trigonometría por Fernánclez ( M . 
• ~ntonio Gil Fernúndez: ~fanual ele Aritmética ~- Geometría). En el terce-
1·0 Física por Altieri; en el cuarto Filosofía Moral por J acquicr (Francis
co: Instituciones Philosophiae) y la Constitución del Estado. Cadt1 dos 
años se alJre curso -:-· sus cátedras se regentan por dos eateürúticos. Las 
aulas de Filosofía. duran hora y media, por la mañana, y otro tanto por 
la tan1e. En la primera media hora se toma la lección y en la restante se 
explica ~- se conferencia. Cada. quine ilías se tienen conclusiones concurrien
do a ellas las Aulas de Teología. Teología: El curso teológico se completa 
en cuatro años. En el primero se enseña Teología escolástica por Lugdu
nense (Iustitutiones Theologicae auctoritate D. D. Archiepiscopi Lugdunen

sis ad usum ~cholarum suae Diocesis edita e). En el segundo Dogmática por 
V clsecchi (Antonio: Fundamenta religionis). El tercero se destina a Anti· 
güedades y disriplina Eclesiástica por Selrngio (.Julio Lorenzo: Antiqui
tatum Christianannn Institutiones - 1779/80 3 v.), y el cuarto a la Teología 
Moral por Antoine (Pablo Gabriel: Theologia Moralis unh-ersa. ?lfadrid 
1790). L"na hora. por la. mañana. y otra. por la tarde es el tiempo clestinado 
para la enseñanza. de Teología, debiéndose emplear el primer cuarto en to
mar la lección y el resto en su explicación y conferencia. Cada quince días 
hay conclusiones, y los sábados son los asignados para estas funciones, dos 
catedráticos son los que presiden las aulas de esta facultad. Jurispnu1encia: 
El curso de Jurisprudencia. se completa en cuatro años, debiéndose emplear 
el primero en las Instituciones de J ustiniano por la Parúfrasis de Teófilo 
1·enovada por Daniel Galtier. En el segundo año se estudia. el Derecho Ca
nónico por Devoti (Juan: Institutionum Canonicarum, 3 vol.). En el tel'
cero la. legislación nacional. El cuarto año en unos ejercicios prácticos del 
género judicial, y son: componer algún alegato sobre un punto ele derecho, 
formar un discurso de pronto y a.bandonúndose a su facilidad 112.tural, ya 
en materias de derecho civil, ya del canónico, ya del de gentes y traducir 
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Jas narraciones de Tcrencio, Jos mejores lugares de Cicerón, las arengas de 
Salustio, c1c Tito LiYio, ~·· c1e 'Iúcito. En este año se llent de lección el T1a
tac10 De Regulis Jmis. Estas aulas emplean una hora por la nrnña11a ~· 
otra. por la ta1·c1e; y cada quince días se tienen conclusiones, dcstinCrnclose a 
este efecto los martes. Son dos los profesores que desempeñan la enseñan
za de Ja Jurisprudencia. En los dos primeros años de Teología y Jurispru
dencia se enseña Retórica por Bateaux (Carlos: Cours de Belle-Jettres 5 vol. 
1761), concurriendo a una sola aula los Teólogos y .Juristas. :Media hora 
por la mañana e igual tiempo por la tarde se clestina a la Retórica, des
pués que se concluyen las clases principales. El clerecho natural y de gen
tes se estudia en el tercero y cuarto año por los Teólogos y Juristas en una 
misma aula, empleándose el mismo tiempo que para la Retórica. El autor 
destinado para este estudio es Heinecio, compendiador de Grocio y Fufen· 
dorff. La enseñanza ele esta materia corre a cargo lle un catedrútico y la 
Retórica estú encargada a otro. Todos los jueves y días semi-festivos hay 
ncademia. Para este efecto se destina en la Filosofía Ja historia literaria 
c1e Juan Amlrés (Origen, progreso y esta el o actual ele toda la litera tura, 8 
Yol. }faclricl 178±/99). En la Teología, Ja del abate Ducrcux (Gabriel }[a. 

rín: Historia eclesiástica general o siglos clel cristianismo), y en las Le
yes, la obra de Hcinecio, institulada Antiquitatmn I!omanorum Jurisprnüen
tiam mustrantium Sintagma y las prenociones ele Devoti. En todas Ja,; fa
<:ultacles se rinde examen anual, menos en el cuarto año ele Teología y Lc
~·cs en que se desempeña la Ignaciana; esta función ocupa cinco horas: en 
la primera se clice la lección para la que se toman los puntos dos días antes, 
y en las cuatro horas restantes se sostienen cloce argumentos sobre las te
ois que se Tcparten, y que jamás cleben ser menos c1c .-cinte y cuatro. Los 
juristas recibirán grados en ambos derechos, para el ele Bachiller clcscmpc
ñarún la ftmción llamada Pre da que dura hora y media; la primera meclia 
hora se emplea en lección del derecho canónico, veinte y cuatro horas an
tes: tres cuarto ele hora se destinan a sostener clos argumentos sobre ma 
terias ch'iles, y en el último cuarto se pregunta ele uno ~- otro derecho. La 
lección ele Ignaciana se l1isponc1ri1 ele modo que media hora serú c1c clerc
cho canónico, y la otra media ele derecho civil; del mismo moclo las veinte 
y cuatro tesis que se proponen para su defensa aurazarán con la misma 
igualdad las J urispruclencias. A la conclusión de los prin1eros años recibí· 
T:'tn los cmsantes el grado de Bachiller. En todas Ias .Aulas se sostenclrú 
cada año un acto público z¡ro Vniversitate concurricnclo a él tolla la l'niver" 
siclacl. Córdoba, diez ~- seis ele junio de mil ochocientos clicz y ocho.. Doc
tor José }faría Belloya 20. 

Después ele presentar el Dr. Becloya al Visitador, el compendio del 
Plan ele Estudios vigente en la Un.iversidacl, el Dr. Castro conyocó al 
Claustro pleno "para oir su dictamen sobre lo que conYenga añadir, 
quitar, reformar o simplificar en el método de los estudios de la Uni
versidad". Remüclo el Claustro el 23 de junio de 1818 con asistencia 
ele: 

20 A.U.XC . 
• Ju.as :M. GARRO: Bosquejo Histórico c1e la Universidad c1e Córc1oba. Cór
doba 188:2, pág. :2±7-60. 
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el señor Dodo1· Don ~Iannel Antonio c1c Castro, Y ocal Decano c1c la Exce
lentísima Cúrnarn de ,Tusticia del distrito, Gobernador Intendente de c:;ta 
P1·m·incia ~- Yisitador de esta rniH1·sir.1ad, el señor Doctor Don .T oaquín 
l'érez Yice I~ector de esta rniíersic1:.ll1, el seiior Doctor Don J o:;é :\ orlJcn o 
de Allende, Doctor Don José A.:ntonio Ortiz del Valle, Doctor Don Juan An
tonio Sarúchaga, Doctor Don Francisco Rexis Malcle, Doctor Don José Ma
ría Becloya, Doétor Don Peclrn Xolasco Caballern, Doctor Don Benito Gra
iia, Doctor Fray Felipe Serrano, Doctor Don Mariano Barela, Doctor Don 
Paulino Rolclún, Doctor Don Francisco Ignacio Bustos, Doctor Don José 
::llaría Sa>id, Licenciado Don José Manuel Vélez, Licenciado Don Andrés 
Olirn y ~faestro Don Apolinario Parras, en la Sala destinada parn celebrar 
claustros, dijo Su Seiioría el señor Visitador, que siendo de la mayor im
portaneia, la pronta formación de constituciones y el arreglo del Plan ile 
Estudios, que sin embargo ele ser brillante en su línea, podía no ser tan 
adaptable en algunas cosas par las circunstancias actuaÍes ele esta rniYcr
sidacl ~- que por lo mismo podía co1i>enir el simplificarlo o añadirlo, delibe
rase al Claustro dos comisiones, Ja una para la formación de las dichas cons
tituciones, y la otra para el enunciado arreglo: Jo que teniendo presente los 
señores del Ilustre Claustro, y entrando en discusión sobre lo primero fue· 
2011 cle ilidamcn a mayoría de sufragios, que la comisión para formar las 
constituciones se compusiera solo de tres sujetos cuyo nombramiento reca
yó en el ReYerendo Padre Doctor }'ray Pantaleón García, en el seiior ::\fa
gistral de esta Santa Iglesia Catedral Doctor Don Miguel Calixto del Co
no y en el sciíor Canónigo ele Mercecl Doctor Don José Gregario Baigorrí, 
a quienes se les oficiase para que sin excusa. algun,-¡ acepten y evacuen su 
encargo en el término ele tres meses. A lo segundo reca;-·ó el nombramiento 
•1e comisión para el objeto ele Ja inspección del Plan ele Estudios en los 
señores Yice-Rcctor Doctor Don Joaquín Pérez, Doctor Don .José Antonio 
Ortiz del Valle ;; catcclrúticos ele la L"niversidacl: lo que oído por t>l sciior 
Vice-Rector hizo presente al Visitador e Ilustre Claustro que siendo gnncs 
o laboriosos sus ocupaciones, tuYiese a bien tenerlo por cxcusaclo, ~- que en 
su virtud se procediese a nuevo nombramiento, para lo que saliéndose de Ja 
'ala, °" cliscntido el punto de su renuncia no halló el Claustro por suficiente 
d motivo expuesto, ·;; se resolvió por Ja negativa, y no habiendo mús que 
t1.,1tar, se concluyó este acuerdo que firmaron los señores Yisitaclor y Vice
J1edor ante mí de que c1oy fe. Castro; Doctor JoaQuín Pérez; José Diego 
de Olmos y· Aguilcra, Secretario 21. 

El canónigo .José Grcgorio Baigorrí, que en el año siguiente asu
miría el Rectorado de la "Gniversidad por elección de sus pares, hom
bre de innegable talento am1que de ideas políticas no muy firmes, al 
aceptar el mandato de preparar las nuevas constituciones universita
rias que debían reemplazar a las de la Universidad de Lima, Yigentes 
desde 1807-8, intento que por otra parte no se cumplió, reconoce: 

El laudable celo con qu~ promue>e Usía (el Visitailor Castro) el res
tablecimiento y mejor orden de esta Universic1ac1, acredita ele un moilo ine· 
quívoco que el bien público es su primer objeto en la época feliz de su go-

21 A.U.N.C. Actas ele sesiones 1816/18~8 N? 5 (Libro ele Claustro VI). F. 66-67. 
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bierno 0· Jo mucho que debe prometerse mi patria de un Jefe no menos ilus
trado que amante de la prosperic1ael tle los Pueblos, nadie mejor que l:faía 
estú connncido de la parte que en ella tienen la ilustración v los conocimien· 
tos útiles; por lo mismo dirije sus miras a los medios mús oportunos para 
llegar a conseguirla. Yo al cabo ele estas mismas icleas, no pueelo negarme 
a cooperar por mi parte a objeto tan interesante, y en su virtud quedo dis
puesto a concurrir con el señor Maistral Doctor Don Miguel Calixto del Co· 
no y muy Rcverenelo Padre Doctor Fray Pantaleón García a la formación 
ele las constituciones que deben regir al cuerpo acaelémico, y que Usía y el 
muy ilustre Claustro se han ser.-ielo cometernos, con lo que contesto al ofi· 
cío ele Usía fecha veinte y siete elel corriente. (30 ele junio ele 1818) 22. 

A su vez Fray Pantaleón García, el mejor teólogo que tenían en
tonces los franciscanos en Córdoba, acepta complacido la designación 
que acaba de hacérselc: 

Me es ele suma complacencia que se me juzgue útil para un asnnto en 
que interesa al bien público, y a fin de utilizar el tiempo pasé inmediata
mente a lo elel señor :Magistral Doctor Don ::\figuel Calixto elel Corro para 
conferenciar sobre la materia y respondió lo haríamos luego que se c1escm· 
lJarazase ele un negocio cjecutirn. (1'' de julio ele 1818) 23. 

Finalmente el inquieto Canónigo Dr. Miguel Cali:s:to del Corro, 
diputado por Córdoba al Congreso de Tucumán en donde había tenido 
ruidosas interYenciones, aceptó también Ja comisión: 

::\lis anteriores ocupaciones manifiestas a 1: sía, no me han permitido 
hasta la fecha contestar a L sía sobre la comisión que el claustro de veinte 
y tres ele] pasado se dignó conferirme a efecto de formar las constituciones 
que han de regir esta 1.!ni.-crsidad, sobre lo que a pesar elel corto tiempo 
(¡ue nos deja la asistencia diaria a Coro ¿· otras consideraciones ha tenido 
a bien admitir cu obsequio üel l1ieu y aüelantamieuto üe esta L"niversiüad. 
(18 ele julio ele 1818) 24. 

El 14 de septiembre de 1818 los encargados de revisar el plan de 
estudios que elaborara el Deán Funes, presentaron al Visitador lo que 
habría de convertirse en las 

1lloclificacz'.ones del .llétodo de Estudios hechas en la visita ele esta Uni
'cer~idad por el señor Gobernador Intendente ele la. Provincia, ele ac1ler
do con la comúión del Cfoustro que abajo suscrtbe. 

La experiencia que es la indefectible maestra, que corrige las espe· 
culaciones más bien meditadas, ha inclicac1o a juicio del Claustro y princi· 
palmente de los catedráticos de esta 1'niYersic1ac1 algunos incon.-enientes, que 

22 A.U.N.C. 
23 ldem. F. 87. 
24 Idem. F. 88. 
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ofrecía la puntual obserrnneia del método de Estudios que Ja rige J- algn· 
nos obstá-::ulos que las circunstancias de este Estudio General han nfrceiilo 
a su ejecución y que no han sido superables. Para allanar unos v ntrn,, ,;in 
alterar en lo principal el juicioso Plan, cuyo método es ~- serú siemp1 e: mu~ 
recomendable, se ha procedido a hacer las modificaciones siguientes: GRA
.'lfATICA: Sin alterar el método señalado por el Plan de Estudio,, perma
neciendo unidas en un solo Preceptor las dos Escuelas de Gramútica Cas
tellana J" Latina, durarú su enseñanza dos horas por la mañana y dos por 
Ja tarde. La explicación de la Gramática Castellana scrú por Don Antonio 
Baldés (sic) que se considera más exacta y pura que la de Ja Academia, Es
pañola, debiendo seguirse ésta mientras se consigue aquélla en suficiente 
número de ejemplares. Los Estudfantes Gramáticos para pasar de una ela
se a otra dentro de la misma Facultad, deberán ser examinados por el Rec
tor de Ja, Universidad, por el catedrútico y por otro Doctor o Cateclrútico que 
el Rector nombrare, cu forma de rigurosa aprobación o reprobación. Se es
tablece una cútedra de Gramútica Francesa en que se enseñarú a traducir y 
hablar este idioma, por el arte que por ahora pareciere mús a proptí:úto al 
Preceptor, hasta que se elija por el Claustro el que deba seguirse. Euscña
rú éste una hora diariamente desde las once hnsta laf: <locc <1c fa maii:rna 
o en la hora que según las diferentes estaciones del tiempo, pareciere al 
Rector mús acomodada con concepto a que puedan n:iÍstir los estudiantes 
de las dh-ersas Facultades, que gustaren. Su asignación se determiuarú por 
separado. FILOSOFIA: El segundo año de los cuatro c¡ue comprehende es
ta Facultad era destinado según el Plan de Estuclios nl de la Aritm~tica y 
Geometría. El tercero para la Física general y particular J" el cuarto para 
la Filosofía moral, pero se ha observado el inconveniente de qne pasando 
los estudiantes del primer año de Lógica y }fctafísica rn qnc recién empe
zaban a habituarse en el uso de la lengua latina y ('.icrdtars0 en el rneio
cinio, a un estudio en que por un año entero tienen que abandonar uno y 

otro, olvidan la poca facilidad que habían adquirido y :<e encontraban des
pués nuevamente embarazados. Ademús se iiitcrrumpía b naturalísirn:i eo· 
nexión que tienen entre sí la Metafísica y la Filosofía ?\foral, intercalnm1o 
entre uno y otro estudio C'l de las ?lfakmútica-: ~- l'l de la Física. I'arn l'Olt

ciliar estos inconvenientes, sin disociar las facultades, se enscñarú (en) e J 
segundo año de Artes, la Filosofía ?\foral, Pl tercero Ja:; ?lfotemútiea;; y el 
cuarto Ja Física general y particular, cuidando los catedrúticos ele que ni 
se destierren enteramente de las aulas el moderado uso de la forma silogís· 
tica, ni se convierta en un abuso sofístico, ridículo, incivil y perjudicial, 
sino en cuanto conduce a facilitar la neta demostración de la Yen1ad. Se 
restituyen los pasos antiguos por media hora de mañana y ta!'(1e después 
de la audiencia de las Aulas porque es visto que estos ejercicios familiares 
son de conocida utilidad. Habiendo notado que el tiempo de media horn 
es insuficiente para probar el aproYechamiento de un estudiante, dmarún 
los exámenes anuales de esta Facultacl tres cuartos de llora. Aumcntanc1o 
el tiempo de la duración de los exámenes anuales se suprime el examen ge
neral que impone el plan de estudios a cada cstll';)iante para el cuarto año 
de Filosofía, así porque ya han sido aprobados en cada af10 de los anterio
res, como porque ocupando la mayor parte del año en el repaso general, de· 
satienden el estudio de la materia que se enseña en él. TEOLOGIA: Se 
observará el Plan de Estudios en el de esta Facultad cuya enseñanza será 
por el Curso Teológico Lugdunense, bajo la siguiente distribución. El pri
mer año se enseñarán los tratados de Locis Teologicis y De Religione, que 
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son comprcbcnc1ic1os en un solo tomo. El segundo año el Dogma por el mis· 
rno autor. El tercero de Escritura Sania, por ahora .- lwsia que se• 1)ropu1· 

eione otra obra rnús adecuada rara c~tC' c~tuclin :'(' r·n--eñatú por C~r;:\-L'-''lll 

(Eclesiástica) Historia Sagrada, r¡uc se contiene en un solo tomo y· el wai· 
to año de Teología Moral por eL mismo Lugdunense. La duración de los 
exámenes anuales de esta Facultad s0rú por el tiempo de una hora: saber 
los tres cuartos de ella de Teología y el cuarto restante ele Retórica ck cu· 
yo estuelio se hablará aelelante. r~os Teólogos ck cuarto año quedan cximi
elos elel examen general por igual razón que los I'ilósofos, sufrirún solamcn· 
te el examen particular al fin del año. La Ignaciana o pruelm última para 
el grado de Doctor continuarú en los mismos términos establecidos y eon la 
obligación de exponer el examin::mdo, en su lección de puntos, el texto o 
distinción que le cupiere en suerte . • TC:RISPRC'DE:CiCL1: Caalquicra que 
haya estudiado la Jurisprudencia Ciíil ~- Canónica, sahc por experiencia que 
en un solo año es imposible estudiar Jos cuatro LilJros de la Instituta do 
Justiniano ¿· en otro la Suma del Cuerpo Canónico. El medio único •le re
parar este inconveniente, consultando a los cortos fondos con que en el <lía 
cuenta la l:Jniversidacl es aumentar las cútedras sin aumentar los cate:clr:"tti· 
cos, repartiendo en los dos primeros año l'l estudio ¡Je Ia Instituta Civil :e 
al mismo tiempo el de la olJra Canónica de Dernti ( .J oannis Dernti: Ins· 
titutionum Cannonicarum) en la forma siguiente: El curso civil del primer 
año abrazarú los dos primeros Libros ele la Instituta y se cnscñarú ror el 
respectivo catedrútico desde las ocho hasta las ocho :· tres cuartos lle la 
mañana, -:,· por la tarde desde las tres hasta las tres y tTes cuartos por los 
comentarios de Yinio (Yinnius, Arnolr1). El cmso canónico, que debe hacerse 
simultúneamente abrazarú en el primer año, tomo y ml'Üio de la Instituta de 
DeYoti, y serú por la mafürna. cksde lns irnevc hasta las nucn' y trvs niar· 

tos -:· por la tarde desde las cuatro hasta las euatro e· tn's cuarto. ]~n el 
segundo comprcnderú el curso ci1·il los libros tercero ~- cu:uto tle b Ins· 
tituta de .Justiniano, ¿· el canónico el tomo ¿· medio restante de la ,[e De
voti en la misma forma. En el tercer año y a las misma;; horas H' l'nse· 
ñarú por el catcdrútico de Derecho Ci,·il la Instituta de Castilla o las Le· 
yes del Estac1o que por tiempo Tigieran, y porque después de instruidos Jo, 
estudiantes en los dos años anteriores de gran parte de los principins en 
ella contenidas sobrarú tiempo del año escolar que ha de alargarse, üeher:'1 
el catedrútico llenarlo con Ja enseñanza del tratado de rcgulis juris. En es· 
te mismo año ~- a las respectiYas horas r1esinadas, enseñarú el catc•lrútico 
de Cánones, las Antigüedades de Selrngio (Julio Lorenzo: Antiquiiatum 
Christianarum Institutiones, 3 rnl.). El cuarto y último c1el Cur:<o de .Tu· 

Tisprudencia estaba destinado en el PL1n ele Estudios para ejercitar a los 
estudiantes en el género jmlicial por mer1io de la trac1ucriún de las i1arra
ciones de Terencio, de las oraciones de Cicerón, de las arengas de Salustio, 
de Tito LiYio y de Tácito, pero desde que se adoptó nunca se ha conscgui<lo 
la instrucción deseada, así porque los catedrúticos que son idóneos para la 
cnseñanaza ele! Derecho, no lo serún tal vez para la elocuencia forense, co· 

mo por falta de estos autores y de rnoelelos prúcticos que se proporcionan 
mús fácilmente en el Foro cerca de los Tribunales superiores. Así es que 
según informes contestes de los Profesores, no recibían los jóvenes en este 
cuarto año instrucción alguna en la Universic1ael y eran remitidos al Estu
dio ele algún Abogado, en donde o perdían el tiempo o lo aprovechaban muy 
poco. Por estas razones se destinó al estudio elel Derecho Público y de Gen· 
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tes en la eútetlra üe Leyes, ~· en ln de Cúnones al de los Concilios, ::· muy 
:rnincipalmcntc del tridentino. Como dentro de dos años deben concurrir 
1Jos cursos de Derecho puede obserntrsc facilmente este método sin aurnen· 
7:tr de catcürútlcos, concmriemlo el pi-imcr año con el tercero, y el segundo 
con el cuarto, ele suerte que el cateürútico de Jurisprudencia Civil enseñe 
por la mmimrn en primera hora la Instituta Civil, y pase a enseñar en se· 
gunc1a hora las Leyes del Estado, y el catec1rútico de Cánones en primera 
hora por la mañana enseñe a los c1e segundo año la Instituta c1e Devoti, y 

u1 segunda hora a los ele cuarto año Concilios, obsenando uno ::· otro el 
mirn10 orden por la tarde. De este modo aunque se multiplica el trabajo 
de los eatec1rúticos en que comienten gustosos por la escasez c1e fondos ele la 
rnh-crsic1ad para dotar mayor número, se completa en cuanto es posible la 
cnseñanaza de uno y otro c1erecho. Los estudiantes c1c estas facultades su
úirún cada año un examen c1e hora en la misma forma que Jos Teólogos, 
u1 atención a que también estudian la Retórica. A mús ele los exúmenes 
;,nuales, para cumplir los J mistas su mérito para el grado de Bachiller, c1e
:-cmpeñarún el Acto PreYio que durarú dos horas con asistencia del Rector 
y sus respectirns catec1rúticos. La primera media hora se ocuparú con la 
lección de Puntos, de veinte y cuatro horas, sobre el texto del Derecho Ci
vil o Canónico; una hora en sostener una o dos proposiciones que deducirá 
el aetuantc dt> la materia que le cupiere en suerte, satisfaciendo a los ar
gumentos de un estudiante de la facultad por turno -;;· c1e un catedrútico, y 
Ja restante media hora cu responder a las preguntas sueltas c1c los estu
<fümtcs o catcc1rúticos a arbitrio del Redor. Quedan suprimidas las "\cacle· 
:Eias ele Teología :e de .Turispruc1cncia que señala el Plan rn los días semi
J'estivos y J ueYcs clc todas las scmt:mas con concepto a que estas materias 
:-e tratan cu todo el curso ·y se subrroga en dichos días la enseñanza. de la 
;Rctúrica por el espado ele mrn liorn por la mañana, debiendo ser materia 

examen ck un cn:uto tlc horn en el anual, que riuclcn los Teólogos y 
.Juristas. Habiéndose hecho compatible el estuüio simultúneo de la Tcolo· 
gia ;.· ele los Cánone~, por ser a diferentes horas, serú permitido a los estu· 
úiantes teólogos asistir a una ;.· otra cútedra, pero en el tercer año será 
forzoso su asistencia a la de Cúnoncs para reunir Ja materia ele Antigüe
dades 1-:cicsiústicas, que sr: enseñan en ésta, a la c1e Escritura que se enseña 
c·n aquéllt:t; reservímclosc a la conclusión de la visita consultar al Supremo 
Gobierno si podrán los Teólogos ganar a un mismo tiempo los cursos de 
Teología y Cúnones, para obtener grac1o8' en estas facultac1es, como los 
obtienen los Juristas en 1.1111 bos Derechos con arreglo al Plan de Estudios. 
Se ha conocido con evidencia el perjuicio que causa. la brevedad del Año 
Escolar señalado en el Plan generaL Por este motivo :-· con consideración 
a los asuntos extraordinarios que ocurren con frecuencia empezará aquél 
precisamente el primero ele ~farzo, y se cerrarú el quince ele Noviembre, de
liienc1o principiar los exúmenes a los ocho días c1e esta fecha. En todo lo 
<1cmús queda el método ele Estudios, hasta que el Supremo Gobierno de la 
Nación tenga a bien uniformar los Estudios a un Plan formado con más 
conformidad a las luces ele la Europa. Córdoba setiembre catorce c1e mil 
od10cientos diez y ocho. :Manuel Antonio Castro.- Doctor Joaquín Pérez.
Doctor .José Antonio Ortiz del Valle.· Dooctor Juan Antonio Saráchaga.
Doctor José Roque Savicl.- Doctor José María Bec1oya.· Doctor Francisco 
Solano Cabrera.- Doctor José Vicente Agüero.· Doctor José Benito Graña 25. 

:!~ .. A .. U.N.C . 
. Ju Ax M. GARRO: Obra citada, púgs. :;5; ·'.!6±. 
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Por decreto del veinte ;; cuatro de setiembre de ese mismo año, el 
Yiútac1or Dr. Castro puso en ejecución el Plan que acababa de refor
marse ·'sin perjuicio de la aprobación del Excelentísimo Señor Direc
tor Supremo, a quien se dará cuenta con todo lo obrado a su conclu
sión". En el mismo decreto se señalaba al l\Iaestro de lengua Francesa 
el sueldo de trescientos cincuenta pesos anuales, que debía abonársele 
desde el día en que abrió su Escuela~ª. 

Por resolución de 26 de setiembre de 1818, el Visitador Dr. Castro 
resolYió se ordenara el arclü-rn de la l'niversidad; prohibió el uso de 
bonetes clericales a los doctores que no fuesen clérigos ~· dio nueyo re
glamento a la Biblioteca: 

El Señor Rector de la 'Gniversidac1 proceda al arreglo del archirn de 
ella, Tecogiando todos los documentos, escrituras ~- papeles que estuvieren 
fuera, de cualquiera persona que les retmicrc, quedando expre>amente pro· 
hibic1a la extracción, ni aun rnomcntúnca por ningún pretexto, de documen
tos alguno lJajo de toda responsabifü1ad para lo sucesirn. Se prohibe y re
prueba el uso de bonetes clericales a Jos Doctores seculares en las asisten
eias al Claustro con las insignas de su grado, pudiendo c0mo pueden colo· 
c:u la borla en gorra romana, como las que usaban Jos abogados, o en el 
sombrero. Abrase la Biblioteca para la l"ni\'ersidad, ~- para el público bajo 
el reglamento que por ahora se comunica por separado al Director de ella. 
Dense a la Comisión nombrada por el Claustro para la formación de las 
constituciones, las noticias, documentos y copias de actas que necesitare. Y 
quec1anc1o como queda concluü1a y cerrada esta visita, dése cuenta de ella 
al Excelentísimo Señor Director Supremo de la :\"ación con el expediente 
original quedando testimonio :· con el correspondiente informe ~7. 

El 1± de setiembre Castro había commiicado al señor Vicerrector 
Dr. Pérez que debía Yiajar a Buenos Aires de inmediato, por lo tanto 
debía cerrar la visita. 

Lo mu~· poco que he podido hacer en favor de esta Ilustre 'Gniversi
dad, ha sido un deber mío por la doble obligación, que me impone la cali· 
dad de Jefe de la Prorincia y la de miembro de su gremio. Este me honra. 
demasiado, engrandeciendo mis pequeños servicios. Siento no poder conti· 
nuarlos inmeüiatamente, porqur una fatalidacl de circunstancias inevitables 
me fuerza a partir a la Capital muy luego; pero allí, en todas partes, y en 
todas ocasiones me será muy estimable el honor de protector de la Univer
sidad, que su ilustre Claustro acaba de dispensarme, procuraré siempre ha.
cer d.; modo que éste no sea un título nominal y estéril, y emplearé mi dé-

~ü A.U.X.C. 

!!7 A.U.X.e. 
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bil influjo en favor de cuanto fuere conducente a su csplcm1or ;; adclauta· 
miento. Sírvase Usía informar al Claustro de estos mis scutimieutos. ~· 1k 
l~ alta consideración, cou que nprecio sus honras ~s. 

En el claustro celebrado el I:3 de setiembre de ese año de 1818, 
presidido por el Vicerrector Dr .. Joaquín Pérez y con asistencia de los 
doctores Juan Antonio Saráchaga, José Roque SaYid, José l\Iaria Bf'
doya, Francisco Solano Cabrera, Vicente Agüero, Benito Graña, Pau
lino Roldán, Licenciados José l\Ianuel Vélez y José Bruno ele la Cerda, 
propuso al Claustro el Vicerrector: 

Que siendo tan notorio los esfuerzos cou que el señor Gol1ernador In· 
tendente do la Provincia había procmac1o los adelantamientos de esta 1Jni
Tersidad, sería muy del caso nombrarlo por su particular protector, con 
calidad de hacer presento su mérito al Exrno. Supremo Director, para que 
en vista de ello se dignase librarle título formal do protector de esta rui
Tersidad. 

El Claustro ''por unanimidad de votos y con c1emostracioncs del ma -
yor agracl0cimiento :r júbilo tlijeron que desde luego y a la mayor lJrcHrlarl 
se le nombrase como de facto se le nombraba por su particular protector 
con la calidad expresada por el señor Yicc Rector ;· que inmediatamente se 
pusiese en manos de Su Señoría. Ja noticia rlc este nombramiento suplic:'m
dole se dignase aceptarlo por honor y utilidad de la mi:o'111a "Cninrsi11ar1 que 
lo procuraba'' 2n. 

La Tisita Q. 18. rniYersic1ad :.\Iayor de San Carlos se cierr::i formal
mente en el claustro celebrado el 26 de setiembre de 1818. A estci fie
sión presidida por el Dr. :.\Ianuel Antonio de Castro asisten: el Yicc
rrector Dr. Joaquín Pérez (catedrático de cánones) ;; los doctores .Jo. 
sé A. Ortiz del Valle, Juan A.utonio Saráchaga ( cateclrútico de dere
cho cfril), .José l\Iaría Bcdoya (catedrático de matemáticas), Framis
co Solano Cabrera (catedrático de teología), José Saturnino de Allen
de (Rector del Colegio Loreto), Pedro Nolasco Caballero, .José Vicente 
Agüero y l\Iariano Yarela; licenciados José :.\Iauuel Yélez y .José Brn
no de la Cerda (colector de rentas de la l'niYersidad). Abierta la se
sión el Dr. Castro hace presente al Claustro la clausura ele la Yisita a 
esta Uniwrsidad ~' manifiesta: 

haber hecho de su parte todo Jo posible para su perfecto aneglo, esta ble· 
cimientos útiles y dotación de sus profesores, sin omitir aquel noble impulso 
que había juzgado 11ecesario para su hrilfantez y engrandecimiento, no pu· 
iliendo hacer mús en su obsequio por sn actual escasez y circunstancias, las 

28 A.U.K.C. 
29 A:G.X.C. Actas de sesiones 1816/18:28 :x0 5 (Libro de Claustro VI) F. iú-íl. 
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que ciertamente no dejaban otro arbitrio por ahora sino los deseos de su 
mayor fomento para en adelante, en cuyo empeño no debía jamás desma
¿·ar el claustro y· ofreciendo de su parte st1 protección en cualquier distan
cia y destino de su persona; a lo que el señor Yicerrcctor por sí y a nom
bre de su Ilustre Cuerpo clio a Su Señoría las mús afectuosas gracias pro
testánclole igualmente por parte de la D"niversidad su mús eterno reconoci
miento, a que concurrieron también los particulares individuos de esta Cor
poración manifestando su gratitud y al mismo tiempo el sentimiento de 
que tan en breve se les separase. Con lo que y leído el auto de conclusión 
de visita -sigue diciendo el acta- por el secretario se concluyó este acuer
do que firmaron los señores Visitador, Vicerrector y Doctores mÍls antiguos 
que doy fe 30, 

IV Las modificaciones realizadas por el Claustro universitario 
bajos los auspicios y dirección del Dr. Castro, al Plan de Estudios del 
Deán Dr. Gregorio Fu11es, vigente desde el año 1815, durarían, con al
gunos reajustes, hasta fines del año 1822. Fues por decreto del Go
bernador y Capitán General de la. Provincia ele Córdoba Juan Bautis· 
ta Bustos (9-I-1823), se aprobaban las reformas cumplidas por el Dr. 
José Gregorio Baigorrí, designado visitador por el mismo Gobernador 
Bustos (2-VII-1822) 31 • 

Reformas éstas, que iban a durar con ligeras modificaciones hasta 
la nacionalización ele la Universidad (1854-1857) 3 ~. Como el signo po
lítico había cambiado ( 1820), el Canónigo Baigorrí calló cautelosamen
te toda mención al Dr. Castro, a pesar ele que los ajustes hechos no 
fueron sobre el Plan del Deán Funes. sino sobre las atinadas modifi
caciones sugeridas por el Dr. Castro, de quien fuera Baigorrí lill aten
to colaborador :rn. 

Son dignas ele destacar las inteligentes y oportunas intervenciones 
que tuyo en estos años ( 1819-1820) en los clautros universitarios, el Dr. 
Juan Antonio Saráchaga. Patriota del año X, había alcanzado el Doc
torado en Teología en la Universidad Real (14-VII-1804) 34 y los gra
dos de bachiller y licenciado en Derecho Civil el 17 de diciembre de ese 
mismo año. Hombre ele talento y probidad, según el jucio del Obispo 

30 Iclem. F. 71-7:2 r. 
31 Iclem. F. 135-39. 

Compilación de leyes, clecretos, acuerdo de la Excma. Cúmara éle Justicia 
~- demús clisposiciones ele carácter público dictadas cu la Provincia ele Cór· 
doba desde 1810 a 1870. Córdoba 1870. Tomo l", púgs. 333-339. 

32 Ju.~ M. GARRO: Obra citada, caps. XVII y XX. 
33 Iclem. 
34 A.17.N.C. Libro de graduados F. 73 r ~- F. 73 r. 
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Rodrigo Antonio de Orellana 33 , fue ::;ecretario del primer Gobenrnc1or 
revolucionario Juan l\Iartín de Pueyrredón, y en 1815 integró c<m 10.-:: 

doctores Jo;.;é Antonio Cabrera y ::\Iiguel Calixtu del Cono, el 
de Estado, del Gobernr,dor .José XaYier Díaz 3G. 

que: 
En el Claustro celebrado el 14 de noYiernbre de 1819, dice el ada 

ha biela la Yenia del señor Rector (Doctor Dn. José Gregario Baigorrí, Ca
nónigo de Merced de esta Santa Iglesia Catedral, Juez hacedor de diezmos 
y Rector Cancelario de esta l:nh"ersidac1) tomó Ja palabra el señor Dr. Sa
rúchaga a cuyo pedimento se realizó esta .Junta e hizo Ja exposición siguien
te: que había obserYado en el acto de Filosofía moral dedicado al Ilu:;tre 
Cabildo, el día doce del corriente que las conclusiones repartidas al Públi
co, se habían puesto en castellano sin pasar por la censura de constitución 
y se habían sostenido en el propio idioma, contra la loable ~- antiquísima 
Constitución y costumbre do esta Lnivcrsidad, de que todos los ejercicios 
literarios, así públicos como prh-ados sean en latín, y que notaba en loo 
estudiantes una absoluta carencia del u:,;o de este idioma, agregando razo
nes de conYcniencia para su total restablecimiento. Que igualmente había 
J1otado en el papel que casi la ma"·or parte de hs tesis rcpartic1as perte
necían a politica, cuyos conocimientos no correspondían a estucliantes que 
apenas han llegado al segunclo año de la Filosofía, ·:,- perclienc1o el tiempo 
precioso debido invertir en imbuirse en mítximas de morali•1ac1, con cu>o 
motiYo en el acto de proceder a la aprobación, 3· aquel ejercido computaclo 
debió sufragar, suspendió su juicio hasta ponerlo en noticia el('] Ilcctor e 
Ilustre Claustro, como un a buso pernicioso al método ". onlcn 11c la ense
ñanza pública, pidiendo en conscc:ucneia las r1c1iberneioi:0:-.: eonducc·ntcs ~1 ~u 
reforma. Finalmente añadió haber presenciado una scn:ra censura hecha 
por personas juiciosas a la arenga dcclicatoria al señor Deún de esta Igle
sia Catedral en el acto ele Yeinte y nucye 11c octubre como deprcsiya en ge
neral y en términos muy indecorosos de los antiguos estudios, y personas 
resp0fablcs que en ellos han floreci11o, couduyó pidiendo que ninguna aren
ga salga en público sin pasar por la censura del señor Rector, ni se repar
tan conclusiones sin igual requisito con la auticipaci6u bastante a sustituir 
las tesis 3· materias censuradas, ~- que el estudiante tenga tiempo para un lu
cido desempeño como el de que los ejercicios así públicos corno prfrados 
sean precisamente en latín, protestando como lo hizo que a todo esto sólo le 
motivaba el deseoso del bien general sin mezcla del menor motiYo prfrac1o, 
llÍ desafección a ningún particular. Lo que oído por dichos señores los ca
tedráticos Dr. Dn. Francisco Solano Cabrera y Dr. Dn. Vicente Agiiero, 
luego de haber sincerado su conducta en esta parte como que a ellos inme
diatamente tocaban las censuras de Ja exposición del señor Dr. Saráchaga, 
pidieron que se formase una comisión para deliberar sobre los partos que 
aquellas eran referentes, "- puesto esto mismo en Yotación por el señor Rec
tor se deliberó no ser necesario, ni oportuna ln im1icac1a Comisión, y que 

3o RODRIGO AXTONIO DE ÜRELLAXA: Justa clcfensa . .. Buenos Aires. Imprenta 
ele 11. J. Gandarillas y socios. 1816, pág. ll. 

36 
Archivo Histórico de la ProYincia de Córdoba. Gobierno Caja 32 -carpeta 

1 F. 61 y C. 32-C. 3 F. 351. C. ·JA-C. 5, F. 556. Es. 4-1815-Leg. 48-Exp. 34. 
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siendo el claustro congregado un .Juez legítimo ~- competente, y los puntl1,; 

de que se tratalia rlc ninguna es(' a hro:-:irltul, proeei1ic~e c·o1no ílc· h\'vho ¡1i·o

ccc1ió de plano a su rcso1udún en ]a fonna ~iguicntC': pd11u:::ran1c1ltt:· 1-rca 

de que si el estudiante había desempeñado en el ado su p1·opia lfütl'.'tia o 
contra-renido a alguna disposición, repartiendo y sosteniénc1olo en castelln · 
no, a lo que se acordó que respecto a que el autor c1e su enseñanza traía las 
materias políticas a que era referente la duela c1el señor Doctor Sarúchagn, 
había desempeñado su propia materia, y que por lo mismo se procc1.licsc a 
su aprobación, que por lo que hace a haber repartido y c1cfenc1ido cn cas
tellano, aunque no tenía presente una ley o estatuto que lo prohibiese, tmn
poco se hallaba contra-rención alguna, pero que siendo este idioma opuesto 
a. la antiquísima costumbre de hablar y repartir en latín, asi se obserrnse 
en adelante in-riolablemente por la conocida utilic1ac1 de poseer los estudian
tes este idioma general de todas las ciencias, quedando por ello reformado 
el abuso de introducir estas novedades en la 'Cnh-crsicfac1 por paiticulares 
y prh-ados clictámenes, Que por lo que hace al agra.-io e insultos conteni
dos en la dellicatoria a los respetables hombres y sabios r¡uc empezaron :Y 
concluyeron su carrera en el antiguo método con tanto crédito y lustre la 
Unh-ersic1ad, y siendo estas ideas nacla c1ccorosas a su rclcnmtc mérito e 
ilustración con el notable agregado de hallarse la mayor parte de los que 
regentan las aulas educados en clicho antiguo método y revestidos ch- un ca· 
rúcter respetuoso que era necesario infum1ir en los estudiantes, pues ele lo 
contrario sería engreírlos y abrirles una puerta para despreciar a rn-; mis
mos maestros, quedó acordado que en adelante, así las conclusiones que se 
repartan, como las arengas que hubieren de echarse se revisen pl'imern, > 
con bastante tiempo por los señores Ilector ~·· Censor de la L'nh-ersiL1a•l, sin 
que ningún estuüiante pase a estudiar ni una, ni otra cosa sin haber obtenido 
su censma y Yisto bueno, cuyos papeles originaks y i ulJl'icados dcbcr:"rn set· 
los que prccisan1entc se rcpartnn al señor Rector: eon 1o que :-:e t·f)!l,·lu;·(1 

esta acta que firmaron los señores Rector y Conciliarios que a>i,ti(> ante mi 
ele que doy fe 37. 

El elaustro reunido el 1° de enero de 18'.20 eligió Redor y Canr·P
lario al Dr. Juan Antonio Saráchaga, catedrático de Derecho Civil, a 
quien acompañarían como cancelarios los doctores Fray Pantaleón Car
cía, Estanislao Learte y José JHaría Bedoya; con Saráchaga se cerraba 
un ciclo y se iniciaba una nueva etapa en la ·dda del Yiejo Instituto: 
La etapa de la Universidad Provincial (18'.20-1854), y el Patronazgo 
ya no lo ejercerían los Directores de Buenos Aires sino los Gobernado
res de la Provincia de Córdoba 38 . 

37 A.U.N,C. Actas de sesiones 1816/18~8 N~ 5 (Libro de Claustro VI) F. 95-96, 
ss Idem. F, 100-101. 
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NARIOS PARA LOS PAISES BAJOS ESPAÑOLES (1550-1650) "'' 

por ffCGO DE SCHEPPER 

El objefo-o de esta exposición "La decisión política y judicial, en 
el pasado y en el presente'', no es tan sólo ilustrar acerca del proce
dimiento de los actos administrativos de gobierno durante el período 
español, sino también dar una idea de los diversos factores que ejer
cieron influencia sobre la decisión, para lo cual contaremos con la ayu
da de ciertos actos administrativos determinados; en la especie el nom
bramiento de altos magistrados y fm1cionarios 1 . 

Para una mejor comprensión conviene hacer una breve introduc
ción al tema de la organización administrativa ele los Países Bajos 
durante los siglos XVI y XVII. Se clan aquí, en gran parte, las mis
mas instituciones que en la organización judicial. Bajo el Antiguo Ré
gimen, la administración y la justicia no están casi nunca separadas, 
sin embargo, en los asuntos administrativos, las relaciones entre estas 
instituciones se presentan algo diferentes 2 • 

En tanto que duques de Brabante, de LlLxemburgo, etc .... , condes 
de Flandes, de Henao, ele Namur, etc .... , Carlos V, Felipe II, los 
~l\_rchiduques y, después de ellos, los reyes de España, reúnen en sus 
personas la soberanía sobre los Países Bajos. Todo el poder emana del 

*" En ocasión del coloquio acerca de las ''Fuentes ele h Historia de las Institu
ciones ele Bélgica'', celebrado en Bruselas del 15 al 18 de abril de 1975, se pre
bentó una exposición ele doeumentos bajo el título general de ''La decisión políti
ca y judicial en el pasado y en el presente", bajo la dirección general y la coor
<linación de los profesores Jolm Gilissen y Hugo de Schcpper. Posteriormente se 
editaron las dh-ersas presentaciones ele documentos. El presente artículo es la 
del profesor Hugo ele Schepper (ARCHIVES GENERALES DU ROYAUME et 
ARCHIVES DE L'ETAT DANS LES PROVINCES, La decision politique et ju· 
füdafre da ns le passé et dans le présent, Bruxelles, 19í5, p. 65-98). 
SP han suprimido los cuadros sinópticos por exigencias editoriales. 
Tradujo Eduardo Martiré. 

1 Corresponde testimoniar aquí nuestro reconocimiento particular hacia el Se
ñor Cartuy>els, administrador delegado de Ja Fundación Van der Burch, de Ecaus
sinnes-Lalaing, por la gentileza con Ja que puso a nuestra disposieión documentos 
-;.- material iconográfico. Nuestra agradecimiento 'ª igualmente al Prof. Dr. L. 
T. :.\faes por las enseñanzas y toda b ayuda que nos han aportado. 

2 Ver M. VAN HAEGENDOREX, Les institutions dans les Pays-Bas méridionawr, 
Bru:xelles, 1968, organigrama. 
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Prínc:.pe, no hay una separación de poderes como nosotros lo conoce
mos desde la Revolución :Prancesa. Después que Felipe II -el último 
soberano que residió en los Países Bajos, con excepción ele los Archi
duques-, dejó los Países Bajos en 135!1, los reyes de España co11Iia11 
hasta 1587 y desde 1621 a 1628 a un consejero ;,· a llil secretario de Es
tado, los asuntos de los Países Bajos y del Franco Condado. De 1558 
a 1598, el consejero es reemplazado por el Consejo Supremo de Flandes 
y Borgoña; a partir de 1628 el Consejo Supremo lo sustituye definiti
vamente. El consejero y el propio Consejo no tienen más que lma com
petencia consultiva 3 . 

En los países Bajos, el Soberano es representado, en el lugar, por 
un gobernador general o una gobernadora. El Príncipe le delega de 
iure todo el poder de gobierno. En los hechos, las instrucciones secretas 
y otras diversas disposiciones limitan ciertamente los poderes del go
bernador general ·1• Debe compartir las más altas competencias admi
nistrativas y judiciales con el Consejo Púrado y desde cierto punto ele 
vista con el Consejo ele Estado 5 • Por lo demás el Soberano se reser-rn 
también algunas posibilidades de intervención. 

Debajo del gobernador general, los '' stadhouclers'' o gobernadores 
provinciales son los representantes más importantes del Rey en las pro
vincias. Sus competencias administrativas, sin embargo, fueron sensi
blemente disminuidas en provecho de los Consejos de Justicia proyin
ciales después de la gobernación del Duque ele Alba. Por otra parte 
no ha habido jamás "staclhouder" en Brabante y en el señorío de Ma
linas. Desde 1579 Flandes no ha yuelto a tener llli nuevo '' stadhou
der" D. Unicamente en Namur y en Henao, el gobernador proYinria1. 
consena, entre otras, competencias administrafrrns importantes. 

Como acabamos de señalar, el rey ;;, a su lado, el gobernador ge
neral y los Consejos tienen necesidad de administraciones subordinadas 
no solamente para la elaboración de decisiones gubernatiyas, sino tam
bién para su promulgación y ejecución. Esto se constata muy bien en 
la provincia o región que tiene el escalón más bajo: los '' ehefs-colléges'' 

3 H. Loxcm1.r, Les Arcllives de Simancas a¡¡ point de 'V1le de l'histoire des 
Pays-Bas a¡¡ XV 11 éme siecle, Bullctin de la comission royale d 'histoire, 190i, t. 
76, p. XLVII-IX. 

4 Comparar los nros. 6 y 7 en la lista de documentos. 
ú Ver los nros. 8 y 9. 
6 P. R-OSENFELD, The Provincial Governors fr01n the minorlty of Charles J7 to 

t7w Eevolt, Standen en Landen, 1959, t. 17, p. 163; J. LEFE\"RE, De i,nstellinggen 
van de Zuidelijke Nederlanden onder Spaans en Ooostenri,fks bewind, Algemcne 
geschiedenis der Nederlanden, t. 7, p. 243-245, 1954. 
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y las regidurías su.balternas 7. ~>i.quí el soberano está representado por 
un fm1cionario que, según la región, lleYa el título de maíc11r, bai/11 .. 
¿coutctc, wnnw;1, pu coto clwtllain 8• 

Un¡¡, administración independiente dotada de una jerarquía propia 
administra los intereses materiales del soberano. En su origen sólo 
administraba los bienes de la corona. Agrupados en barrios, están dis
persos en todas las regiones del país. Cada barrio tiene su recaudador 
para las rentas y los gastos. Sólo lo "restats" o "boni", es decir, lo 
sobrante, es centralizado por provincias por un "recaudador proYin
cial'' (fo.ntrcntmccstcr). 

Sin embargo, las rentas de esos dominios no bastan a sostener las 
ceremonias suntuosas y las guerras. Es por ello que los príncipes acu
den desde los Borgoñones -e-rentualmente -ría los Estados Genera
les n_ a las clases sociales o estados (nobleza, clero y ciudades) para 
que aporten su contribución financiera; estas contribuciones a las que 
ellos consiente, se llaman "aides" (subsidios). Para los "aides ", hay 
muy amenudo, recaudadores especiales, tanto en el plano local como 
regional 10. 

Al lado de estos recursos, los soberanos obtienen, por intermedio 
de recaudadores ad hoc, numerosas fuentes extraordinarias de rentas, 
entre las cuales las "licentes" (derechos de importación y exportación) 
son las principales 11 . 

En la cima de la pirámide de funcionarios contables se encuentra 
el recaudador general de finanzas, que, en última instancia, recibe el 

7 H. DE SHEPPER, De besluitvorming ú1. ae regering l'all lle Iürtoliel:e rond 
1608, Ncdcrlonds ArchieYcnbland, 19í3, 7í año, p. lí4·185. 

s J. GILISSEX, Les vi/les en Belgigye. Ilistoire eles instítutions allministraticcs 
et juc7iciaires eles villes Belges; Recneils de la Soeieté Jenn Bodin, t. 6: Ln Tille, 
Institutions administratives et jucliciail'es, 1954, p. 54:2, 555 y 593·G01. Ver tam· 
bién C. KERRE:llAXS, Etude sur les cireonseríptions Julliciaircs et aelministrati1:c~ 

elu Brabant et les offieiers placés a leur téte par les elues antí:ricorement á l 'arc11c· 
ment de la maison Bourgogne (1406) (Acaelemie Royale de Bclgiquc. Classe des 
Rcttres et eles Sciences morales et politiques. 2\femoircs, in 8°, t. 44, :!eme fose.), 
Bru....,;elles, 1949, passim. 

D Cfr. L. P. GACHARD, Áctes eles Etats Générau:c de (1600), Bruxelles, 1849, 
passim. 

10 L. P. GACHARJJ, Inventaire eles .drchives des Chmnbres éles Comptes, t. :2, 
Bruxelles, 1845, passim, t. 3, 1851, p. 1·19í; 2\f. BAELDE, De domeingoederen van 
eler vast fa de N ederlanden omstreeks het miel den van ele Zestiende eeuw, 1551·1559 
(Commission Royales el'histoire série in 8"), Bl'nxelles, 1971, passim. 

11 Comptes eles licents, 16 e et 17 e siéclcs. (-'LG.R., Chambre ele Comptes, l"Pg 

23.512-23.754). Ver igualmente "licentes" en las cuentas elel rccauelaelor gene· 
ral de Finanzas (ARCHIVES, Departamentales du Xol'el Lille, Chambre ele Compte~, 
Serie B). 
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sobrante, en parte ficticio ~· en parte en especie 1 ~. Todos los contables 
del príncipe están obligados ele rendir cuentas de su gestión una vez 

11or año ante una de las cuatro Cámaras de Cuentas. El rr(:audac1or 
general de finanzas debe hacer revisar sus cuentas por la Cámara de 

Cuentas de Lille 1 ~. Contra las decisiones de las Cámaras de Cuentas 
los contables pueden interponer apelación ante el Consejo ele Finanzas. 
Este tiene por otra parte la alta gestión de la hacienda y las finanzas 
Reales 14 . 

Para las designaciones en las más altas funciones de la magistra· 
tura dentro del Consejo de Justicia, el procedimiento se desarrolla en 
tres ninles: la proyincia, el gobierno de los Países Bajos y la Corte 
en España. I.Jo comprobaremos a continuación en el caso del nombra

miento de llll presidente del ilustre Gran Consejo de l\Ialinas en 1583-
1585. En atención a que los expedientes de nombramientos 110 se han 
conser-rndo completos o 110 pueden ser reconstruidos, nos hemos visto 
obligados a reemplazar las piezas faltantes del presente caso por me
dio de documentos análogos provenientes ele otros casos. Ello nos per
mite, por otra parte dentro de cierta medida, una aproximación más 
general. 

El 25 de agosto de 1583, el Gran Consejo de Malinas lutbía infor
ma do al gobierno el deceso de su presidente, Juan de Glimes, llamado 
de Berghes, señor de \'{ aterdijk (fallecido el 24 de agosto ele 1583) 15, 

el sitü:l de la presidencia debía en consecuencia ser cubierto. _¡;\ pesar 
de que el Gran Consejo dejó la iniciativa al gobernador general Alejan-

1'..! Cfr. '' Estat du domaine. . '', 1596'-1598 (A.G.R., Conseils eles Finan ces, 
11° 69). Yer también D. GHERET, Le produit des licentes et autres ·impóts sur le 
commerce e:ctérieur clan les Pays-Bas espagnols, 1585-1621, · Acta histórica Druxd· 
lcnsia. Rcclierches sul l 'histoire les finances publiques en Belgique, t. 2, Bruxelles, 
l9í0, p. 93-94. Comparar con A. YAX XIEu\\""E.'\ Ht::YSEN, La comptabilité d'wi 
recercur ele Philippe le Hardi. Hommage au Prof. P. Bonenfant, Bruxcllcs, 1965, 
p. 409. 

1~ Hasta la separación entre Xorte y Sud, había cinco Cúmarns de Cuentas, 
en Bruselas, Lille, La Haya, Arnhem (mús tarde en Roermoud) ;• Dole en el Fran
co Condado. Cfr. los artículos 23-32 39, 64 y 81 de la Instrucción para las Finan· 
zas de 2í de febrero de 1546 (J. LA::\IEERE et H. Snr-o::<T, Recueil des ordinnances 
ele Pays-Bas, 2éme série: 1506-1700, Bruxelles, t. 5, 1910, p. 219-226) J. LEFEVRE, 
La Chambre des Comptes, - Archives, Bibliothéques et musées ele Belgique, 1957, 
t. 28, p. 187-188. 

H Cfr. Hl'GO DE ScHEPPER, De Eollaterale Raden in ele Eatolic7:c Sedcrlandcn 
rnn 1.j79 tot 1609 (á paraítre dans Yerh. v.d. Kon Acac1. voor Wet. Lett. en Sch. 
Jümsten v. Belgie. Klasse der Lett.). 

lG B. R., Cabinct des 1Imrnscrits, n° 9938-40, f. 6. 
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clro Farnesio ir;, fue invitado dos semanas más tarde por el gobernador 
general a presentar eanc1idatos 17. 

En la:; elecciones realizadas en el Consejo para este fin, Juan Hi
chardot, presidente del Consejo de Arto is, remiió la mayoría de 1 otos, 
los otros candidatos fueron elegidos en este orden: Juan -Van Der 
Burch, magistrado del Consejo Prirndo y Jerónimo de Francia del mis
mo Gran Consejo 18. 

Nos falta el dictamen del Consejo Prindo, el órgano de gobierno 
que da normalmente su parecer acerca de las listas de candidatos 1n. 

Este, sin embargo, no ha influenciado en el orden de las propuestas, 
pues lo encontramos sin modificar en la proposición oficial extendida 
el 30 ele noviembre ele 1583 por el gobernador general a Felipe II ~ 0 • 

Pero el mismo día el secretario de Alejandro Farnesio escribe al rey 
111111. carta en escritura criptográfica donde el gobernador genernl ¡¡bo
ga, por el contrario, por el nombramiento ele Van Der Burch ~ 1 • Es 
difícil ele discernir si han intcrwnido aquí otras influencias prepon
derantes, como ocurre más de 1ma vez~~. Es verdad que desde e ierto 
tiempo atrás, Farnesio había recurrido cnda wz más a Hir:hardot para 
los asuntos de Estado, de suerte que habría que ver cou desagrado que 
dejara su gobierno. El nombramiento de Hicharclot en la presidencia 
del Consejo de ~'1._rtois en enero ele 1581, habü1 quedado, por otra parte, 
como un título más bien honorífico ~3 . Era poco probable que el Gran 
Consejo tolerara una situación semejante. 

La propuesta oficial llega a la Corte ele España a manos ele .J n::tn 
Fonck (fallecido en 1585), consejero de Estado para los asuntos de 
los Países Bajos y ele Borgoña. Su consulta dirigida al rey, con la 
apostilla o nota marginal de este último, se ha perdido también 24 . Sin 
embargo, la decisión de Felipe II es conocida por la cédula ele nombra-

lü :?\º l. 
17 X? 15. Comparar con el n° 13. 
lS X 0 15. Comparar con el n° 14. En relación con Ricliarilot ver el n° 16, pa-

ra Yan c1er Burch ver el :?\0 26. 
rn Véase el :X0 18. 
~o :N° 20. 
21 N? 21. 
22 Cfr. :N° 10 y 11. 
~3 Farnesio a Felipe II, 16 ile septiembre c1e 1583 (A.G.R. Auc1ience N° 18í, 

t. Sí). Ver también Farnesio a Felipe II, 13 c1e mayo c1e 1582 (ARCHIVO GE:>ERAL 
DE SnrASCAS, Secretaría c1e Estado. Negociación ile Flancles, legajo 585, folle
to 36). 

!!4 Véase el X 0 23. Ver nota í9. 
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miento. A continuación de la carta secreta de Farnesio 25 , el soberano 
decide el 12 de diciemb1:e ele 1584 nombrar a Juan Van Der B urch ~-

110 a Juan Richardot, c·.omo presidente del Gran Consejo 2G. La aeep
taeión y la aprobación de este nombramiento se desarrollaron porbable
mente sin choque, lo que no es siempre así 27• El 19 de setiembre del 
año siguiente, el nuevo presidente del Gran Consejo es puesto en fun
eiones 28• El atraso que se adYierte debe atribuirse únicamente al he
cho ele que el Gran Consejo, que se eneontraba desde el 7 de junio ele 
1580 en Namur, no pudo regresar a Malinas hasta el mes ele agosto 
de 1585 29• 

Permítasenos confrontar este caso con la tendencia general en los 
nombramientos de consejeros en el Gran Consejo y los Consejos de 
Justicia proYinciales. Las decisiones en la materia son adoptadas por 
el soberano mismo o por su teniente general en los Países Bajos. Sin 
embargo hay diferentes factores que intervienen en la elaboración ele 
esta decisión 30• 

Examinemos en primer lugar lo que prescriben los reglamentos 
Reales en la materia. Según las cartas solemnes ele nombramiento de 
gobernadores generales, estos últimos tendrían plenos poderes para 
proYeer todas las funciones públicas n1cantes 31 . Sin embargo las orde
nanzas para los Consejos de Justicia Reales limitan ya parcialmente 
esos plenos poderes en lo que concierne a los magistrados (iilaítrcs de 
rcquétes), los abogados fiscales, los procuradores generales y los escri
banos (no en lo referente a -rncantes de presidentes), reconociendo un 

2;; Cfr. LEFHRE J., La corrcsponclance des gouDcrncurs-générau.r ú l 'Epoque 
csz)([gnole, Anhives, lJibliothéques Gt nusées de Belgique, 1950, t. 21, p. 28-55. 

!:D N" 25. :Minuta redactada por el Secretaro de Estado encargado en España 
de los asuntos de los Países Bajos y del Franco Condado, 12 de diciembre de 158-1 
(ARCHIVO GEXERAL DE SnrAXCAS, Secretarías provinciales. Consejo supremo de 
Flandes y Borgoña, legajo 260±, s/fol.). 

:;¡ Cfr. Nº 28 e infra p. 76'-'ií. 
:!S Cfr. B. R., Cabinet des Manuscrits, N~ 9938-±0, f. 'i. 
::!ü El Gran Consejo sigue sesionauc1o en Namur después que ~falinas qu~dara 

en poder de los Estados Generales revolucionarios. Malinas cae en manos de Far-
11esio el 19 de julio de 1585. A comienzos del mes de agosto, éste da orden al 
Gran Consejo para regresar a ~falinas. Cfr. Farnesio al Gran Consejo. Bevcren
Waas, 10 ele agosto ele 1585 (A.G.R., Am1ience. Lettres missives, Nº lí91-2, s/fol.); 
B.R., Cabinet des Manuscrits, Nº 9938-40, f. 129 vº - 130). 

:rn Nº 5. Yer los despachos para los gobcrnaelores generales, IG31-16GS (A.G.R .. 
Audience, mos. 1222-25, passim). 

:a Art. 8 de la instrucción para el Gran Consejo, Gantes, 8 de agosto c1e 1559 
(Ycr N° ±). Véase también el art. 5 de las ordenanzas parn el Consejo de Bra
bante, Bruselas, 23 de febrero c1e 1558 (~h,.J¡cHIVO GENER,\.L DE SUL\NCAS, Secreta
tarías Provinciales, Consejo Supremo c1e Glandes y Borgoña, legajo 25G7). 



EL XO:\IBRA:\IIEXTO DE ALTOS :\L\.GISTRADOS EX LOS PAÍSES BAJOS 151 

derecho de intervención por parte de los consejos mencionados bajo la 
forma precisa de la presentación de tres candidatos 3~. Además ese po
der de los gobernadores generales está todavía limitado por otras dis
posiciones diversas. Las que se refieren al Consejo Privado reconocen 
a este organismo un derecho de opinión en materia de la dirección su
prema sobre los cuerpos administrativos y judiciales en los Países Ba
jos y en el Franco Condado 33 • El Consejo ele Estado puede igualmen
te considerarse competente en esta materia visto que, siguiendo sus 
Reales ordenanzas, puede tratar, entre otros, los negocios ''más impor
tantes" y los asuntos de Estado 34• En las instrucciones secretas para 
los gobernadores generales, el rey se ha reservado también la designa
ción de presidentes, es por ello que esos nombramientos son tratados 
IJOr la vía de "lettres d' Estat" entre Bruselas y España 35. Es un ar
gumento más para que el Consejo de Estado pueda expresar su opi
nión en la materia. 

~En qué medida estas estipulaciones normativas son aplicadas en 
la realidad~ El Soberano no está ligado por su propia legislación 36, 

sin embargo hay pocos casos conocidos en que el príncipe o su gober
nador ha procedido a efectuar nombramientos pasando por encima de 
los Consejos de Justicia, incluso cuando se trataba de mrn vacante de 
presidente (dejada sin embargo de lado por los reglamentos Reales). 
En general los nombramientos impuestos directamente aparecen muy 
rara wz. En mayo de 1597, Felipe II nombra al anciano presidente 
del Consejo de Frise, Igram ·rnn Achelen -en busca de un empleo es
table para él después del fracaso de Groningue- Presidente del Con
sejo de Flandes sin haber consultado a este último cuerpo 37. El hecho 
de que Yan Achelen sea lill brabanzon está en contraposición con los 
privilegios de Flandes: el presidente y los miembros del Consejo deben 
ser flamencos; en otros términos, deben haber nacido en Flandr.s 38• 

3~ :;\9 8. 

~3 ::::-¡-? 9. Ver también otras instrucciones parn el Consejo de Estado, 1591-95 
(J. LACJ:EERE, Reeueil eles orclonnances des Pays-Bas, Béme. série: 1506-1700, Bru
xelles, t. 3. 1902, p. 239; CH. TERLIXDEN et J. Bolsee, Recueil des ordonnances ... 
Bémc série, t. 7, 1957, p. 22-25; A.G.R. Audience, ::::-¡-• 1222-1224, passim). 

3-1 :N9 7. Otras, 1531-1668 (AG.R., Auclience, N 9 1222-1225, passim). 
30 Las innumerables excepciones a la legislación, efectuadas por el soberano 

o en su nombre, sirven de testimonio. Por ejemplo, las minutas ele pasaportes Y 
otros salvoconductos, 1583-1710. -~.G.R., Conseil Privé. Période Espaguole, :N• 1103-
1106). 

36 N9 2í. 
37 J. BUN'rIXX, Inn:ntaris 'l:an liet archief 'l:aii de Raad 't:an Vlaancleren, t. 1, 

Bruxelles, 1964, p. 12. 
38 N'1 28. Ver también carta del gobernador general Pedro Ernesto de Mans-
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Pero van .Achelen no deja ir las cosas hasta la prueba de fuerza, indu
so agradece por el honor " ... por ser natural ele Brabante ... "::n. Las 
eireunstaneias se repiten ('ineuentn años mús tarde con otro bn1ba11· 

zon . .Aurelio van Male, alias l\Ialineus; nombrado por Felipe IY, El 1± 
de diciembre de 1645, presidente del Consejo de Flandes ·10, probable
mente sin saberlo ese mismo Consejo; no pudo ser instalado de inme
diato por la oposición del clero y de los cuatro miembros de Fland·~s ·H. 

El Consejo de Flandes estú pues sobre aYiso, sobre todo para la rrcep
tación de ru1 nuevo presidente; el interesado debe ''hacer antcs~1la '' 
hasta la aprobación ele sus cartas credenciales 4~. Los privilegios >. las 
costumbres ele la provincia no son letra muerta. 

En consecuencia, el gobernador tiene el mayor interés en hacer 
participar a los Consejos de Justicia en la formación de las decisiones 
en materia de nombramiento de presidentes, al igual que en materia 
de nombramiento de magistrados ( maítres de rcquétcs), abogados fis
cales y procuradores generales. El Gran Consejo y los Consejos pro
vinciales, en la mayoría de los casos, son inYitados a presentar tres o 
cuatro candidatos "a leur insceu ", es decir, sin que estos hayan tenido 
conocimiento de las propuestas y pues, en principio, no sobre la base 
de candidaturas predeterminadas ·13 • En casos ele vacante los Consejos 
interesados no presentan jamás candidatos por su propia iniciafrrn, 

felt a Felipe II, 16 de mayo de 1593 (A.G.l~., .Audiencc ::\" 204, f. 20:2Y 0 :,. J::n 
correspondencia con .Juan Froissarcl (muerto en 1595), señor ele Broissin, nom
brado para el Parlamento de Dole en 1592, señala dificultades para ir a ejercer sus 
nucYas funciones. 

39 Ver las notas marginales del Consejo ele Flandes, 28 de diciembre ck lfi45 
(A.E.G., Raad van Vlaancleren, :0; 9 166, f. 21-± v" 241 vº). 

40 J. F. FOPPENS, Histoíre dzi Conseil ele Flancli'c, Bru:s:ellcs, lSGD, p. i'G-77. 
Cfr. consulta del Consejo Supremo ele los Paises Bajos, 27 ele 11ovicmhre cle 1U4G 
(ARCHIVO GEXEP~l.L DE SI:ll.ANCAS, Secretarías Provinciales, Consejo Supremo cle 
Flandes y Borgoña, legajo 2444, folleto 129). 

41 N" 29. Ver también la nota. marginal del Consejo ele Flanclc:.;, 31 de mar
::o de 1605 (A.E.G., Raacl van ·'naancleren, :;\"\' 165, f. 5) icl., 1í febrero 1G50 
(Ibicl. N" 166, f. 265 y v"). 

42 N° 13 y 142. Igualmente, Alberto de Austria al Consdo de Flandes, 31 
de marzo de 1605 (A.E.G., Raad van Vlaam1eren, N" 165, f. 205-6); Consejo de 
Flandes a Alberto de Austria, Gantes, 14 ele septiembre de 1613 (A.G.R., Conseil 
Privé. Période Espagnole, N" 6±6, sans fol.), carta reservada al Consejo de Flan· 
des, Bruselas, 5 de julio de 1617 (Ibicl., sin foliar), Idem al Consejo de Gueldrcs, 
30 de octubre de 1618 ~- 21 de abril de 1623 (Ibic7., NQ 649, sin foliar). 

43 N° l. Ver asimismo Gran Consejo de Famcsio, Nmnur, 4 de septiembre 
de 1580. (A.G.R., Auclience. Lcttrcs missives, N" 17912, s/fol.), carta reservada 
al Consejo de Flandes, Bruselas 12 de ma~·o de 1621 (A.G.R., Conseil Privé. Pé
riodc Espagnolc, N° 646', s/fol.). Comparar con N" 4. 
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si bien sus ordenanzas en materia de Yacantes de consejeros les otorgan 
esa facultad 44

. 

Las presentaciones de los Consejos ele .J U'iticia son formulaúa:i 
después ele practicadas elecciones libres en su seno. Ello no quiere de
cir que sólo sus propios integrantes puedan ser canelidatos. Tan sólo tres 
o cuatro candidatos electos son presentados al gobernador general 45 . 

Inútil es decir que las recomendaciones del gobernador general o del 
Consejo colateral competente, entre otros, pueden tener libre acceso 
en este campo 4n. 

Las recomendaciones buscan también su yía, hacia los niYeles más 
ekrndos; desde la casa, del gobernador general y el organismo guber
namental competente, hasta el entomo del rey mismo; ellas tratan de 
modificar el orden correcto en fayor ele un determinado protegido n. 

Generalmente no se agregan nueyos candidatos, pero la ubicación en el 
orden de preferencia ele los candidatos puede ser alterada, en primer 

44 :;\"Q Hb. · 15. Cfr. Gran Consejo al golJcrnador general Pcüro Ernc·,;to üc 
Mansfclt, :Malinas, ± de septiembre de 1593 (A.G.R., Audience, XQ 199, f. 1:30), 
nota mraginal del Consejo de Flandes, Gantes, 9 de abril de 160:3 (A.E.G., Ran<1 
van Vlaanderen, :;\Q 165, f. ::06 y?), Consejo de Brabante a Alberto, Bruselas, H 
de septiembre de 1616 (.A .. G.R., Auclicncc. Lettrcs nlissi1·es, X'' 1399-::, s/foU. 

45 ?\Q ll. Tcnscls, recomendado en el documento Xº 11, fue en efecto nom· 
brado un poco mús tarde consejero del Gran Consejo, el ± de lliciemhrc Ül' lf>SIJ. 
Ver la lista de presidentes y de miembros (A.G.R., GrallCl Conscil rlc ::\falinc,-. ::\º 
140 1f, p. 13). Otro ejemplo: en una cm·ta al Consejo Prh·aüo; Donai, :}11 de 
mayo de 1:380 (A.G.R., Conseil PriYé. Période Espagnolc, X" ü,±G, sans fi!.'i, el 
Consejo de Flamles da su conformidad para proponer a .Tosé .Taer¡uclot, oficinl fis
cal de ese Consejo, como consejero ordinario en la próxima yacante que se pro· 
duzca. 

4G :;\Q 10. Jacobo Bogaert (muerto en 1597) había sil1o propuesto IJOr el Gran 
Consejo como segundo candidato para la plaza vacante de consejero. Ver Gran 
Consejo de Requesens, Malinas, 10 de enero de 15í5 (A.G.R., Conseil Prhé. Pé· 
riode Espagnole, X? 644, ExIJedientc de sucesión de L. E>craert). Azar o no. Bo
gaert es nombrado después de la recomcfü1ación del obispo de Brujas. (Cfr. lista 
de presidentes y consejeros A.G.R., Grand Conseil de hlalincs, :;\Q HO 1f, IJ. 1::). 
Ver también Pedro Assy (500-1581, presidente del Consejo de Artois) al Carde· 
nal de Grawelle, 2i de diciembre de 1579 (ARCHI\O GEXERAL DE SnrAXCAS, Secre
tarías Pro>inciales. Consejo Supremo de Planc1cs y Borgoña, libro 1418 f. 2:J8 ·1. 

(Reomendación a farnr de J uau Richarc1ot para la sucesión en el Consejo de A.r
tois); Felipe II al CardenaL.\.rchiduquc Alberto, 25 de enero üc 1596 (A.G.R., 
Auilience, NQ 200, f. 20±-::05). 

47 NQ 18. Otros ejemplos: Instancia sin fecha, con anotaciones; Camp darnnt 
Tournai 19 de octubre de 1581, ,. Tournai·>ille, 1:: ele enero de 158:: ( A.G.R., 
Conseil Privé. Période Espagnole, 

0

?\Q 6±9, sans fol.), los Archiduques al Consejo 
Pri>ado, Mariemont, 18 de no>iembrc de 1609 (A.G.R., ~.\.udience. Lettres missi· 
ves, N" 1898·3, s/fol.), Consejo Prirndo a Alberto, Bruselas, 9 de noYiembre ele 
1616 (Ibia., NQ 1841-3, s/f.). 



r.····' .. 
~ 
~ 

15-± REVISTA DEL I::\STITl"TO DE IIISTORL\. DEL DERECHO 

lugar, por el Consejo privado 48 . Hemos podido constatar con certeza. 
que en una ocasión el Consejo de Estado también -y sólo él- fue con
sultado para opinar sobre lUl nombramiento de presidente del Gran 
Consejo por parte del gobernador general ·rn. La prelación de uno de 
los candidatos por sobre sus otros colegas se hace la mayoría de las 
yeces por medio de dictamen fundado. 

En la práctica, los Consejos colaterales competentes tienen igual
mente en cuenta, dentro de cierta medida, demandas privadas de inte
resados para acceder a determinadas yacantes. Por medio de estas ins
tancias los interesados se dirigen directamente al rey o al gobernador 
general para hacerle conocer el interés que los lleva; en esta ocasión 
llaman particularmente la atención sobre sus méritos y su capacidad. 
Tales instancias no tienen más yalor que el de recomendaciones hechas 
por los propios interesados. El Consejo competente las tiene eventual
mente en cuenta en la medida en que el gobernador general le pida 
dictamen acerca de ellas; o bien si al formularle invitación para pre
sentar mm lista de candidatos, se haga mención de estas instancias. El 
Consejo de Justicia no ha tenido en ello ventaja sobre los demás :;o. 

Las designaciones de magistrados ( maítres ele rcquétcs), procura
dores generales y abogados fiscales son decididas por el gobernador de 
los Países Bajos ~1 . En cambio las designaciones de presidentes encuen
tran su desenlace en Españo. Con ese fin, el gobernador general pro
pone oficialmente al rey, mediante una "lettre d 'Estat' ', los tres o cua
tro candidatos elegidos, generalmente agrega allí mismo algunos co
mentarios. En principio puede modificar el orden de presentación, 
pero regularmente las propuestas oficiales se apoyan en los dictámenes 

4s Peilro Ernesto ile hlansfelt al Consejo c1c Estac1o, 8 c1c julio ele 1593 (A. 
G.R., -~uelience, Lcttrcs missiYes, ::\9 18±1-3, sans fol.). 

4 u Ver N? 12. Otras instancias pareciilas acompañadas ele la corresponilencia 
intercambiada siglo XVI-1702 (A.G.R, Conseil PriYé. Périoile Espagnole, K 9 643-
651). Por ejemplo: Farnesio al Consejo ile Frise, Camp ilernnt Tournai, 19 ele 
octubre ile 1581 (Ibid., K 9 649, s/f.), carta reserrnila al Gran Consejo, Bruselas, 
3 c1e julio ile 1617 (Ibíd., N 9 646, s/f.), ídem al Consejo ile Flaniles, 22 de junio 
ile 1649 (A.E.G. Raail \an Vlaanc1crcn, N9 303, s/f.), íc1em. 9 de agosto ile 1649 
(Ibfrl., ::\9 304, s/f.). 

00 :X ota mmginal, Xamur, 19 ile enero c1e 1578 (A.G.R. Conseil PriYé Période 
Espagnole, N 9 646, s/f.), nota marginal, Tournai, 19 ile enero ile 1582 (Tbíd., N• 
649, s/f.): "Luego ile \erlo toc1o, Su Alteza, acuerila al suplicante el rango ile 
Consejero ile :Frise ... ''. Se encuentran mús fragmentos ile expeilientcs ile nom
bramientos en A.G.R., Conseil Prh-é. Périoile Espagnole, N 9 643, 657 y 1371). 

iil X 9 20. Cfr. Farnesio a Felipe II, 20 ele julio ile 1585 (A.G.R., Auclicnce, 
N 9 188, f. 162-163), Iilem. 24 ele abril c1e 1592 (Ibícl. 1\9 190, f. 196). 
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presentados 52
• En la corte española el consejero ele Estado para los 

Países Bajos y Borgoña (después el Consejo Supremo) c1a una última 

opini<'>n acerca del orden c1r 1n propuesta en una ('nnsnlta fnnc1nc1n di
rigida al Soberano 53 . 

En el interrnlo, el re~· podrá ser informado por el Consejo ele Es
tado de una posible opinión diferente del Consejo mismo o del gober

nador general. Cuando este último desea apartarse de la opinión del 
gobierno, usará preferentemente un despacho secreto para dar parte 
al rey '34• 

Finalmente. el rey decide mediante mia nota autógrafa sobre la 
mencionada consulta, la que, por otra parte, no lo obliga. El minu

eioso Felipe II justifica generalmente con una "nota marginal" ex
haustiva porque nombra a m10 o a otro 55. En cambio sus sucesores 

deciden sin más 56. La apostill::c es al mismo tiempo la úrssio 1)ara el 
secretario de Estado encargado de los asuntos de los Países Bajos, para 

que redacte la decisión ''en forma'' mediante lma provisión solemne de 
designación a nombre del beneficiario. Después de rubricada por el 

1wcsic1cnte del Consejo Supremo, la proYisión es firmada por el secreta
rio. La designación se ha<:e bajo la forma ele real pro,·isión, en conse

cuencia en pergamino, sellada con el gran sello sobre doble cinta 37 • El 
ny emía el nombramiento al gobernador general de los Países Bajos, 

5~ ::\9 23'. Yer también: Consulta del Consejo Supremo, 12 de febrero de 1593 
( ~\RCHIVO GEXER.~L DE SnrAXCAS, Se<orehuín <1<' E~tarlo "'\ego(·ineión r1P Flnrn1l'S, le
gajo 59:3, folleto 70) (En relación con el nombramiento de presic1ente de Luxem· 
lrnrgo y el nombramiento de canciller de Gueldi:es); consulta del Consejo al con· 
sejern de Estado para los Paises Bajos de Borgoña, l9 de abril de 16'22 (lbid., Se
cretarías Pro>inciales. Consejo Supremo de Flandes 0· Borgoña, legajo 2433, 5/f.); 
consulta del Consejo Supremo, 27 de septiembre de 1628 (Ibíü., legajo 2435, fo
Jleto 62). 

53 Comparar los nos. 20 y 21. Yer también Famesio a Felipe II, 13 de enero 
de 1581 (ARCHIVO GEXERAL DE SnIA_\cAs, Secretaría de Estado. Xegociación de 
Fl::mc1es, legajo 584, folleto 22). 

ií-1 N" 23b. Yer también las apostillas puestas en las consultas a Felipe II 
mentionac1as en las notas 52 0- 58. 

55 Cfr. No tas de Felipe II :· do Carlos II en expec1ientes y consultas del Con
sejo Supremo de los Países Bajos c1e Borgoña, 1621-1099 (ARCHIVO GEXERAL DE 
SnuxcAs, Secretarías Provinciales. Consejo Supremo de Flanc1es y Borgoña, le
gajos 2433-2496, passim). 

56 N 9 25; otros despachos para presidentes y miembros del Gran Consejo, si· 
glos XVI y XYII (A.G.R., Audience, :N0 1295 y 1296 bis). Ver nota 20. 

¡;¡ N 9 27. Ver también Felipe II a Farnesio, 30 ele junio de 1581 (J. LEFEVRE, 
Correspondance de PhiUppe II sur les affaires des Pays·Bas. t. 2, Bruxelles, 1953, 
p. li5); íclern, 16 c1e julio de 1592 (A.G.R., Auclience, 2\9 195, f. 190). 
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con mm carta de acompañamiento 58 , quien puede todavía rehusar trans
mitirlo al candidato designado 58 • Finalmente, este último puede tmn
bién renunciar al nombramiento. eomo así rl Conse.io de .Tnstir·ia ti<'JH' 
el derecho de no darle su aprobación. Hemos recorrido de esta m1me1·:1 
todo el trámite de la designación. 

El mismo procedimiento se desarrolla mutatis m ntandis en b .. :.i.d
ministración de Hacienda y Finanzas. En esta materia es competente 
el Consejo de Finanzas, el tercer Consejo Colateral. Según el niYel, 
este cuerpo expresa su opinión o decide, pero no sin haber recogido 
previamente la opinión de la Cámara de Cuentas acerca ele los funcio
narios contables superiores. Con excepción de los nombramientos ele 
presidentes de las Cámaras de Cuentas 1JO, la decisión acerca ele los fm1-
cionarios más elevados (auditores y jefes contables de las Cámaras de 
Cuentas, al igual que los recaudadores de hacienda y "licentes ·' más 
elevados) se encuentra también en manos del gobeniaclor general ~-· 110 

del rey. La presentación de tres candidatos 110 es cosa extraordinaria, 
aún cuando fuese más usado. en el procedimiento de nombramirnto clr 
altos magistrados del Consejo de Justicia. 

58 Para Ja designación dC'l cm1cillcr de Gueldres en 1503, el Consejo Supremo 
duda entre dos de los tres cam1i,1atos propuestos. Aconseja hacer rcdaetar tlos 
designaciones. El rey c1cci<1irú por sí nlis1110. En consccucnci~1, e1 gobcn1ado;· f;C'~ 

neral deberá destruir uno de esos dos nombramientos. Yer la consulta citada <1c 
12 de febrero de 1593 con las anotaciones c1e Felipe II. En un ni;-el mús alto 
pudimos constatar que en 1592, Alcjam1ro }'amcsio i-elnisa librar la designaeión 
de Juan Van c1er Bmch como presidente del Consejo Privado. Durante toda su 
;-ida :E'arncsio esperó que Felipe II rcYicra su decisión. Cfr. Farnesio a :Felipe lI, 
12 de julio de 1592 (ARCHIYO GE:\ERAL DE SnL\ .... '\CAS, Secretaría de Estado. Xe· 
gociación de Glandes, legajo G02, folleto lOG); i<l. 2S de octubre 1592 (IbZtl., f. 
1G3). 

50 Por ejemplo: ''Relación de siete consultas de Damant en algunas cosas 
de partes'', sin fecha (1593r) (Ibfd., leg. 595, folleto 105). En este caso, po:· 
analogía con las designaeiones de prcsidentt>s en los consejos de .Justicia, el sobe· 
rano decide por sí mismo. 

0° Cfr. Consejo de Finanzas a la Cámara de Cuentas de Brabante, 3 de al.Jril 
de 1581 (A.G.R., Chambre des Coptcs, portefeuille 771 s/fol.), ídem, 2-± de diciem
bre de 1583 (IbícI., port. 298-1, s/f.), id., 28 c1e julio de 1586 (Ibid., port. 298-1, 
s/f.), id., 28 de julio de 1586 (Ibid., port. 298/1, s/f.), ic1, 17 de abril de 15!.l± 
(Ibíd., po1·t 298-3, s/f.); Cámara de Cuentas de Guek1re al Consejo de Fin:,nzas, 
sin fecha (23 décembre 1597 (A.G.R., Conseil des Finances, XQ 477, s/f.); Consejo 
de Finanzas a la Cámara de Cuentas de Gueldrc, 28 de enero ele 1598 (Ibicl. s/f.); 
Alejandro Farnesio al Consejo de Finanzas, 28 ele noYicmbre de 1582 (A.G.R., 
Audience, X" 1783-2, s/f.); Com;ejo üe Fimrnzas a Farnesio, 10 de enern tk 1590 
(lbíd., N" 1783, s/f.), id. a Alberto ele Au;;tria, 16 de abril de 1596 (Ibid., X" 18-±2-
4, s/f.); id., 8 de mayo de 160-± (lbíd., X 0 1900--±, s/f.); id., 27 de octubre de 

1610 (Ibíd., 1901-2, s/f.). 
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En general los receptores generales ele subsidios ( aides) también 
son clesiguados por decisión del gobernador general. Sin embargo en 
razón ele la frecuencia siempre creciente ele los subsidios, ciertos Esta
dos Provinciales lograron aumentar considerablemente su influencia 
en su gestión y control Gl. Los ele Flandes, Brabante y Turnesis, llega· 
ron a apropiarse en la segunda mitad del siglo XVI hasta de la desig
nación de tales recaudadores en sus respectivas provincias 02

• 

En el nivel gubemamental, todos los actos administrafrrns no 
siguen, precisamente, es Yerc1ac1, el mismo procedimiento; el nombra
miento ele un alto magistrado o de un alto hmcionario se desarrolla, 
en efecto, ele manera distinta que, por ejemplo, la asignación y regla
mentación de llli tratamiento. Por otra parte, los factores que inilu
yen en la elaboración ele decisiones administrativas pueden ser de di
Yersa naturaleza 03 y esa será, ya la. una o ya la. otra, la. que dominará. 
Indudablemnete, los acontecimientos y teorías políticas, sociales, eco
nómicas, diplomáticas, al igual que el Derecho, tienen llll impacto con
siderable. Sin embargo, este breve estudio confirma la tendencia que 
~-a hemos podido constatar en otra ocasión y que podríamos formular 
así: a pesar del período, de absolutismo real y centralismo, surge in
negable cuan menos absolutos eran el Soberano y su gobierno en los 
Países Bajos españoles, tanto en materia de legislación como en punto 
a la administración. No insistiremos sobre la influencia bien conocida 
de costumbres y privilegios, que son muy reales. Pero fuera de ello, 
"la base"' es un aporte que no se puede subestimar en la elaboración 
de decisiones gubernamentales en el curso de los siglos XVI y XVII, 
y ello por medio ele representaciones, recomendaciones y subsidios 
( aiclcs), y aún por la consulta sistemátiea del gobierno a consejos re
gionales y locales G4 • 

Gl Cfr. J. DHOXDT,, Bijdrage tot c7e kennis ran 71et Financiewezen aer Staten 
van Vlaanderen, 16e en 17e ee11w, Neelerlanelsche Historieblaelen, 1940-41, t. 3, Pª" 
ges 154-5. 

62 Por ejemplo, nombramiento elel 12 ele julio ele 1591 (A.G.R., Charnbre deR 
Cornptes, reg. 16'.118, sans fol.). L. P. GACHARD, Inv. des archives des Chambres des 
Comptes, t. 3, pag. VII-VIII; M. A. ARKOULD, L'impót. direct dans le Tournai· 
sis aii déb11t dn régime espagnol, 1523-15íl, Acta histórica Bruxellensia, Recher
ches sur l 'histoire eles finances publiques en Bclgique, t. 1, 1967, p. 273. 

G3 Comparar con C. Dou:s:cHAMPS-LEFEVRE, Déúision gouvernementale en ma 
tiére législative, 16e-18e siécle ... (therne A, supra p. 3-26). 

04 Ver nota ·i. 
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LISTA DE DOCUillENTOS 

VACANTE 

1. Ca.ria del Gran Conse:io de Malinas al gobernador general Alejan
dro JJ'arncsio; Namur, 25 de agosto de 1583. 
A.viso del deceso de Juan van Berghe, presidente del Gran Conse

jo. Demanda que se haga lo necesario a fin de que el rey pueda 
proYeer rápidamente el nombramiento de un sucesor. 

Original. 
(A.G.R., Audiencia, Cartas misivas, núm. 1791-~, sin fol.). 

2. Acuarela ele Juan Ba.zdisfo de Notcr {1:380) 
23 cm. x 37 cm. 
Vista del "Steeuweg" de l\Ialinas; a izquierda el Palacio Viejo. 
Es en este Palacio "Viejo, llamado también casa concegil, donde 
sesionaba el Gran Consejo, desde su primera sesión en 147 4 has
ta 1616. 
(Archivos de la Ciuc1ad de Malinas). 

3. Foto del Palacio Vie:io del Gran Conse:io 
Esta es en el presente la sede ele los ~'1.rchirns ele la Ciudad de 
Malinas. 
(Foto A.G.R. 1 Gabinete Je :E'otogr:ifía). 

REGLAl\IENTOS REALES 

Ordenanzas 

4. Ordenanws de l!'cli'.pc II 65 para el Gran Consejo de J.folinas 
Gante, 8 de agosto de 1559 
Esta ordenanza regula la composición del Gran Consejo, su com
petencia y el procedimiento a seguir en el caso 
A.rt. 8: ''Cuando el cargo de consejero, fiscal o escribano quede 
vacante, nuestro Gran Consejo, con la fidelidad que desea su so
berano, nos presentará tres candidatos, deberán ser de buenas 
costumbres, competentes y aptos para ejercer el cargo vacante. 
Los consejeros vigilarán que la disposición de los tres elegidos 
sea bien sincera y surja con claridad su Yoluntad de ocupar dig-
namente ese cargo. De este modo nosotros podremos elegir a uno 

de entre los tres y conferirle el cargo mencionado". 
Estas instrucciones llevan la firma autógrafa del rey Felipe II: 

65 Ver N? 2±. 
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Ph(ilip)pe; están refrendadas por Pedro van ÜYerloope (13:20-
1600) escribano de Cámara desde 1552 a 1':)78. 
Original. 
(A.G.H., Gnrn Consejo ilc :'.lfalinas, ::\'-' ~ui, ful. 1 >to.). 

5. Despacho de Felipe Il para, Alejandro Farncsio, príncipe ele Pa1·
nw 66, Madrid, 13 de Octubre de 1578. 
En caso de muerte de don .Juan de Austria (ocurrida en Bouges 
el 1º de octubre de 1578) Farnese es nombrado gobernador de los 
Países Bajos y del Franco Condado y recibe delegación absoluta 
del poder soberano : se le conceden plenos poderes para, entre otras 
cosas: ''conceder y disponer todos los oficios y beneficios que m
earen en nuestros dichos Países Bajos y Borgoña, que estui;-icsen 
a nuestra disposición". 
Este documento lleva la firma autógrafa. ele Felipe II, está re
frendado por Arnaldo Demetiéres (muerto en ~Iadrid en Fi02', 
secretario de Estado con competencia para los asuntos de los Paí
ses Bajos y del F'ranco Condado. ]'alta el Gran sello sobre doble 
cinta 6'. 

Original. 
(A.G.R. Auiliencia, ?\ 9 1222, fol. -13). 

6. Gran sello de Felz'.pe JI 
Sello de majestad 68 : El soberano está sentado sobre un trono 
Renacimiento, en la mano derecha tiene mm espada y en la iz
quierda un cetro. A sus cost11c1os, dos escudos: a su derecha, cor
tado: en la primera parte a diestra, acuartelado de Castilla y 

León, a izquierda, partido de .. Aragóu y ele Sicilia-k.\.ragóu, en la 
punta ingerido de Granada, en la segunda. parte; acuartelado: 1 
de Austria, 2 de Borgoña moderna, 3 de Borgoña antigua, 4 de 
Brabante; el escudo soldante el todo partido de Flandes y de Ti
rol. Sobre este escudo una corona y rodeado por el collar del 
Toison de oro. 
A la izquierda del Soberano, acuartelado: 1 de Austria, 2 de Bor
goña moderna, 3 de Borgoña antigua, 4 de Brabante, el escudo 
sobre todo partido de Flandes y de Tirol. El escudo está coro
nado por lma corona y rodeado por el collar del Toison de Oro. 

GG Ver N 9 22. 
6T Ver N? 6. 
68 Descripción por A. Scuffaire, Jefe ile Departamento del A.G.R.; E. War

lop, Jefe de Sección del A.E. en Courtrai, y R. Laurent, Asistente del _l\.,G.R.; 
a los que consignamos aquí todo nuestro agradecimiento. 
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Leyenda: Philippys. D. (EI) G. (ratia) Rcx Hispan. (iarum) Vtr 
(iusqye) Sicil. (iae) etc. (etera), Archid. (ux) Austr. (iae), Dvx 
Burg. (ondiae) Brab. (antiae) cte. (etera). Comes Flanclria:; etc. 
( etera) (Felipe, por la gracia de Dios rey de España y de las 
Dos Sicilias, etc., Archiduque de Austria, Duque ele Borgoña, ele 
Brabante, etc., Conde de Flandes, etc.). 
(Foto de un diseño de O. YREDrcs, Sigilla Comitium Flandriae ... , Brujas, 
1639, p. 219). 

7. 1 nstrucciones secretas de Felipe II para. el gobernador general 
Alejandro Farnesio, l\Iadrid, 19 de febrero de 1580. 
Dircctirns para el gobierno de los Países Bajos y el Franco Crm
dado, precisan las instrucciones oficiales contenidas en la cédula 
de nombramiento y eYentualmcnte se separan ele ellas 09 • 

Por el art. 7, el rey se reserva, entre otras cosas, el nombramien
to de los presidentes de todos los Consejos de Justicia Reales. 
I'oto de una copia de su época. 
t A.G.R., Audiencia, ]\9 1222, fol. 'i5 y y9). 

8. Ordenanzas dci Emperador Carlos V para el Consejo Privado, 
Bruselas, 12 de octubre de 1540. 
Estas ordenanzas regulan la competencia del Consejo Priyaclo y 

el procedimiento a seguir en el caso. Está encargado ele cuidar 
de la legislación real, ele todo aquello que tiene relación con las 
prenogatiYas del Príncipe, como también ele la dirección suprema 
lle los organismos aclministrafrrns y judiciales. 
Copia, siglo XTI. 
U .. G.R., Audiencia, N 9 1175/2, sin foliar). 

~1. Instrucciones de Felipe II para el. Consejo de Estado, Madrid, lQ 
de febrero de 1580. 
El art. 4 atribuye al Consejo ele Estado competencia en "los asun
tos más importantes, al igual que en los asuntos ele Estado y de 
gobierno, la seguridad del país, la guerra y la paz''. 
Copia, siglo :S:VIL 
Copia, siglo XTII. 
(-·LG.R. Audiencia, X 9 1175/2, sin foliar). 

RECO:'.IIE..'\DACIOKES 

10. Cm·ta. de Remi Drieux, Obispo ele Brnjas, a/. gobernador genei-al 
Don Luis de Rcqucsens. Brujas, 16 de enero ele 1575 (viejo esti
lo: 157±). 

tJO Yer X" 5. 
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Recomendación en favor de Jacobo Bogaert, eandidato-letrado al 
Gran Consejo, para la sucesión de Liéven Everaert (fallecido el 
:!9 de clit·iembre de l.)í-:r1. miembro ckl Gran Consejo. 
Drieux fue, desde 1'357 a 15fül, consejero del Gran Consejo, 1~n 
1369 se conYierte en obispo ele Brujas 70• 

Original. 
(A.G.R. Consejo Privado. Período español, X 9 644, e::qiec1iente titulado Su 
cesión de R. Everaert). 

11. Carta. del Gobernador General Alejandro Parncsio al Gra·n Conse
jo de Malinas, 23 ele octubre ele 1580. 
Farnesio agrega a su carta un memorial del Tesorero General ele 
Finanzas Goclofreclo Ste1·cke (muerto en 1587), recomendando a 
Goclofredo Vensels (muerto en 1392), doctor en derecho, canóni
go en .Anwrs, para la vacante ele consejero eclesiástico del Gran 
Consejo. '' ... Yos ahí podrás ver lo que para el servicio del rey, 
mi señor. encontrarás c01weniente y las buenas cualidades dadas, 
Vensels lo merece ... ". 
}fürnta. 
(A.G.R. Audiencia, Cartas misivas, K9 1791-:2, sin foliar). 

12. Instancia. a/. gobanador genem/. Fanzesio (a), con nota marginal 
de Cristóbal. de A.ssonleville (b). 

i\Ions, 10 de diciembre ele 1380 y 23 de marzo de 1851. 

a) Instancia, sin fecha. Por esta presentación, Emilio .Adama, 
consejero del Consejo ele Guelclre, se postula para la rncante 
ele consejero de Frise. 

b) Noto.. marginal, 10 de diciembre de 1380 y 23 de marzo de 1581. 
Assonleville (1328 - 10 de abril de 1607) 71 , ahora consejero 
presidente del Consejo de Estado y presidente del Consejo 
Prirndo, recomienda por dos veces recabar sobre ese sujeto la 
opinión del Consejo ele Frise. 

Original. 
(A.G.R., Consejo Privado, Período español, x~ 649, sin foliar) . 

.ACCEHDOS CO:.\" "LA BASE" 

13. Carta. (del Gobernador General A.l ejandro Farncsio) al Gran Con
sejo. J\Ions, 24 ele enero ele 1581. 

70 Lista de presidentes y consejeros del Gran Consejo, siglo X VIII (A.G.R., 
Granel Conseil ele Malines, N 9 140 M, p. 10). 

71 Cfr. M. VAN Du1nm, National Biografiseh Troorclenboel: .• yoz Assonlevillc, 
t. ~' Brnxel!es, 1966, col. 16-19. 
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Acu.se de recibo de la lista de plazas yacantes. Pide la presenta

ción de candidatos. 
~fin uta. 
(A.G.R. Audiencia. Cartas misirns, ::-\ 0 1791-2, sin foliar). 

14. Notas marginales de las sesiones del Consejo de Flandes, Gantes, 
31demarzo (a) y5deabrildel586 (b). 

a) 31 de marzo de 1586. Acuse de recibo de la carta del gober
nador general Farnesio solicitando la presentación de candi
datos para presidente del Consejo de Flandes 72

• 

El Consejo resuelve proceder a la elección '' ... con libertad 
de elegir a los candidatos que estimara convenir, sin estar obli
gado a elegir m10 o dos, sean de ese Consejo, sean del Gran 
Consejo de Malinas". 

b) 5 de abrli de 1586. El Consejo procede a la elección. De una 
lista de seis candidatos, se retiene a tres. Sin embargo, PS 

José Huisrnan, miembro del Consejo de Flandes, que no figu

raba en la lista, el elegido 73
• 

Libro de Resoluciones. 
(A.E.G. Consejo de Flandes, X 0 165, p. 3±-35). 

15. Carta del. Gran Consejo ele Malinas al gobernador general AJcJan
dro F'arncsio. Namur, 16 ele septiembre de 1583. 
De acuerdo con la carta de Farnesio, del 6 de septiembre de 1383, 
el Gran Consejo ha examinado las candidaturas para la yacante 
de presidente; in·esenta las siguientes personalidades que le pa
recen más idóneas: 1) .Juan Ric1rnrc1ot: :n .Tnan yan der Burch: 
3) Gerónimo de France, "maítre de requétes" del Gran Consrjo. 
Original. 
(A.G.R. Audiencia. Cartas misivas, ="" 1 i91 ·'.:!, sin foliar). 

16. Busto de Juan Riclwrclot por ·un escultor desconocido. Segunda 

mitad del siglo XVI. 
Alabastro. 43 por 40 cm. 
Juan Richardot ( Champlitte, en el Franco Condado, 1340-Arras,
J 609), m10 de los hombres de Estado más interesantes e importan
tes de los Países Bajos meridionales, jefe del gobierno en tiem-

72 El 6 de diciembre de 1583, Farnesio había escrito nna carta similar al 
Gran Consejo (Cfr. N" 15, pero el documento se ha perdido. 

73 Entre el 6 y el 16 de septiembre de 1583 el Gran Consejo proeerlió de 
igual manera para elegir candidatos para presidente. Las anotaciones del Gran 
Consejo sólo abarcan el siglo XVIII. Yer A.G.R., Grand Conseil de )Jalines, nos. 
141-142. 
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pos de F'arnesio y de los Archiduques. '· Maítre de requétes'' del 
Gran Consejo (1568), del Consejo Prirndo ( 1:577), presidente del 
Consejo de Artois (1582). Consejero de Estado (l:íS.5), prcsickn
te del Consejo Privado (1597). Fue el principal negociador por 
parte de los Países Bajos Católicos durante las tratativas de la 
Paz de Veroins (1598), de la Paz de Londres (1604) y de la Tre
gmt de los Doce ~!\.ños (1609). Durante su presidencia el Consejo 
Prirndo trató la redacción del Edicto Perpetuo de 1611 H. 

Colección prirnda. 

17. Ensayo ele medalla. con la esfinge ele Juan Richardot, acniiada por 
Juan de Jlontfort. 
Probablemene en 1608. 
l'nifacial. 42 mm. 

Inscripción: 10 (~!\.NNES) RICHARDOTVS SECRE ('rI) COXSI 
(LII) PRAESES-10 (ANNES) l\10NT (FORT) F. (ECIT) 
(Juan Richardot, presidente del Consejo Prfrado - .Juan de l\Iont
fort la ha realizado). Juan de l\Iontfort, de fines del siglo XVI 
y primera mitad del XVII, fue en 1613 maestro de moneda de los 
Are hiel uq u es. 
B.R .. Gabinete de :\fodallas, sin número de in;-entario. 

DICTA:.\IEX Y PHOPl.-ESTA 

18. Carta. del Consejo Privado al archiduque ..:liberto. Bruselas. 27 de 
mayo de 1615. 

Después del examen de la lisia, exte11c1ic1a por orden de prdcrcu
cia, de los cuatro candidatos seleccionados para el nombramiento 
de Consejero eclesiástico del Gran Consejo, el Consejo Pri1ado 
estima que la mejor elección posible será la de m10 de los dos 
primeros 75 • 

El escrito llern la abreviación l\Ia. V. T. (~\Iaes vidit). Engcl-

74 Véase H. DE ScnEPPER, !lational BiografiRch Woorllcnboek, t. 1, Yoz Ri
chardot, Bruxelles, 196'4, col. 762-7i0. 

75 Muy probablemente el Consejo Prfraclo en su dictamen sobre la designa
ción para la presidencia del Gran Consejo, en octubre ó noYiembrc de 1;383, no ha 
cambiado en nada el orden de preferencia que le fue sometido. Pero este dicta
men se ha perdido y los apuntes del Consejo hacen mención tan sólo a las deci
siones según las cuales los secretarios de ese Consejo debían redactar los clespaehw" 
Sin embargo las propuestas ele presidentes para el Consejo de Justicia eran tram:
miticlas al rey por cartas oficiales (' 'Lettres el 'estat' '); ele esta manera caían 
bajo la dependencia de los secretarios de Estado. Cfr. A.G.R., Conseil Privé, reg. 
619 y siguientes. 
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bert nfaes fue presidente del Consejo Privado desde 1614 hasta 
su muerte en 1630; está refrendado por Carlos de la Faille, secre

tario del Con;.:ejo PriYaclo. 
Original. 
(A.G.R. Audiencia. Cartas misivas, ~" 1899-2, sin foliar). 

19. Grabado de ww vista de la Corte de Brusela.s_, por Ju.an ·van de 
T' elde, únpreso por Corneille - J. Yisscher. Alrededor de 1645. 

43,1 x 54,3 cm. 
Representación del Palacio de los Duques de Brabante y de las 
mansiones que lo rodean situadas en Coudenderg, Bruselas, aquí 
se hallaba durante los siglos XVI y XVII la residencia del Prín
cipe o de su teniente, el gobernador general, también era la sede 

tlel gobierno, y por tanto del Consejo Privado. 
B.R. Gabinete de lúminas, J. van de Yelde, plano, sin X". 

20. Carta oficial del. gobernador general Alejandro Fa.rnesio a Felipe 
JI. Tournai, 30 de noviembre de 1583. 
Propuesta para las presidencias de los Consejos de Flandes y de 
.Artois y del Gran Consejo: '' ... los del Gran Consejo para la pre
:sidencia. de ellos me han propuesto tres, Richardot, Juan van der 
Burcht cl<:l Consejo Privado de Vuestra l\Tagestad, y .Jerome d1; 
France. Consejero del Gran Consejo ... , considero que son gent•• 
ele bien y dignas ele los cargos para los que son propuestos y no 
podrá hacer V.l\T. mala elección con cualquiera que escoja ... " 
Farnesio mantuvo el orden presentado: l. Richardot, 2. Van der 
Burcht, 3. De France; agregó que el rey no puede, ele ninguna 
manera, hacer mala elección, cualquiera sea el candidato que 1e 
plazca elegir entre los propuestos. Para la presidencia del Conse
jo de Flandes, Farnesio expresa, sin embargo, cierta reticencia 
con respecto al ubicado en primer lugar Joos Huisman 76, " ••. de 
lo que sabrá V.M. más particularmente por lo que yo le escribo 

por otra vía 77 ''. 

~in uta. 
(A.G.R. Audiencia, ?\9 18í, fol. 212). 

31. Carta secreta, clel gobernador general Ale.ja.nclro Faniesio a Felipe 
II. Tournai, 30 ele noviembre de 1583. 
Contrariamente a la propuesta oficial para la presidencia del 

76 :N"uisman es presentado como primer canclidato por el Consejo de Flandes. 
Cfr. ?\9 14b. 

77 Alusión a su correspondencia secreta. 
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Gran Consejo, Farnesio sugiere al rey nombrar en ella a ,Juan 
Van der Burcht ·' ... cuanto al presidente Richardot no hn:· que 
tluc1nr que sería el mejor y más a propósito qne ninguno c1» lo" 
otros por las partes que en su persona concurren. pero ha;\· tanta 
necesidad de él en el Consejo de Estado y en todo lo que se pue
de ofrecer que no conviene al servicio de V.l\I. apartarle de jun 
to a mi persona o ele la del que aquí gobernare. El consejero Da u
demburght tiene letras, experiencia y partes para poder cubrir 
la plaza y acertar mejor que ningm10 de los otros a servir el cargo 
de presidente, si quiere emplear bien su habilidad, por donde por 
esto y por faltar sujetos parece el más a propósito, pues el de 
France, aunque hombre de bien, no es para tanto, y el dicho Bau
demburght parece desea acertar a servir y que está a reparo ele 
las sospechas que puede haber dado por lo pasado ... " (En Espa
ñol en el origilrnl). 
}'oto de una carta cifrada. 
Archivo General de Simancas, Secretaría de Estado. Xcgociación de Fla1u1c3, 
ley 586, folleto 13. 

22. Retrato de Alejandro Farncsio por Cré1ún i·an de Pas (Amemui
clen 1564, U trecht, 1637). 
Grabado. 24,1 x 32,4 cm. 
Alejandro Farnesio (Roma, 1545-Arras. 1;)92). príncipe ( despué,: 
de 1585 duque) de Parma, Gobernador General del rey Felipe II 
en los Países Bajos, separó en 1578 los Países Bajos l\Ieridionales 
de los Estados Generales en rebelión y los mantuvo bajo el domi
nio de Felipe II 7s_ 

B.R. Gabinete de láminas, D. Franken, los grabados de Yan de PGssc (~\ms

tcrdam-París, 1881), ?\" 804/folio. 

N O~IBRA:'.IIIEXTO 

23. Consulta del. Consejo Supremo de los Paí.scs Bajos !f Borgo1ia sc
sio11m1do en Espa.iía (a), con nota, man'.gnal de Fclz'.pc II (b), l\fa. 
drid, 3 de abril ele 1592 79• 

a) El Consejo decide, en definitiva, proponer a Juan Richardot 
para las fm1ciones de presidente del Consejo Privado, tal co
mo lo había propuesto el gobernador general Farnesio. La con-

78 Ycr sobretodo L. VA."< DER ESSEX, Ale.candre Farnesc, princc de Parll!e, 
gouvernenr-général des Pays-Bas, 15·15-1592, Brm•clles, 1933-1937, 5 vol. 

79 Antes de 1598 las consultas del consejero de Estado para los asuntos de 
los Países Bajos (de 1588 a 1598: tl Consejo Supremo) han sido conservadas de 
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s•Ilta está firmada por el presidente, Nicolás Damat (muerto 
en 1616) ·;.r el consejero Conrado Schetz de Grobbendonk (An
Yers, 1552 - Valladolid, 1595). 

b) La decisión de Felipe II se inclina en favor del segundo can
didato de la lista: '' ... Y habiendo pensado mucho en esta pro
posición, me he resuelto en hacerla en él, presidente del Gran 
Consejo que reside en Malinas Vanderbuch, porque aunque en 
Richardot hay las buenas partes que aquí decís, como anda 
con el duque mi sobrino y le tiene tan ocupado, no podrá de
jar de hacer falta. Y así se haga el despacho en Van der Burch 
y se aYise al duque de ello y de la causa que he dicho ... ''(En 
español en el original). 

Original. 
(A.G.R. Audiencia, K9 :204-:2, sin foliar). 

24. Grabado al buril- representando a Fdipe II, rey de Espafta JJ so
berano de los Paises Bajos, por Gcrónimo \YicriJ_, (Anvers, 155:3-
1619), 1586. :35 x 25 cm. 
]

1elipe II está representado a la edad de 59 años, llen1 el collar 
del Toison de Oro. 
Felipe II (nacido en Valladolid, el 21 de mayo de 1527) sucede 
en 1555 a su padre Carlos V como duque de Brabante, de Limbur
go y de Gueldres, conde de Flandes, de Artois, de Holanda, Ze
landa, Henao y Nanmr, señor de Trise, de l\Ialinas y de ütrecht 
(las XVII Provincias). Luego de la. insurrección contra. su go
bierno, los Países Bajos, se escindiran: al norte, las ProYincias 
unidas independientes; al Sud, los Países Bajos españoles ó ca
tólicos. Felipe II mmió en El Escorial el i:3 de septiembre de 
1598 80. 

B.R. Gabinete c1c Lúminas, 4~ :XV 88732 (Alb. :2004). 

25. Prol..'isión de Felipe II a .favor de Juan mn der Bureh. l\fadrid, 
12 de diciembre de 158±. 
Nombramiento de presidente del Gran Consejo de l\falinas. 

manera mu3- esporúdica. Se encuentran en forma excepcional en ARCHIVO GENERAL 
DE Sr:.uANCAS, Secretal'Ías de Estado. Negociación de Flandes, legajo 595. De loR 
años 1583 y 1584, en particular, no 8e conoce ninguna de esas consultas. De ahí 
que hayamos reemplazado la que hubiésemos c1ebido publicar aquí por una pare· 
eida, posterior en algunos años, y en donde el rey, por azar que nos favorece, se 
enenentra precisamente ante la misma elección que ílebió hacer entre Van der 
Burch y Rieharc1ot. 

80 Ver, entre otras, CH. PETRIE, I'hilipp of Spain, Londres, 1963, 3~0. p. 
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Está firmado en nombre del soberano por el secretario de Estado 
para los asuntos de los Países Bajos, en la ocasión Alonso de La
loo (muerto en 1608). La. rúbrica: Y.(idi)T.F.(onck). Sellado 
con el Gran Sello de Felipe IL Sello de majestad (Ver n9 6). El 
contra sello es de tipo blasón: el escudo de armas de Felipe II 
está e01·onado con una corona real y rodeado por el collar del 
Toison de Oro, la leyenda, en mayúsculos: PHILIP. (PVS G 
(RATIA) HISP. (ANIARUM)UTRI. (VSQUE) SICIL. (IAE) 
REX. ARCHID. (VX) AVSTR. (IAE) DVX.BURG(ONDIAE), 
BRAB. (ANTIAE)ET FLAND.(RIAE)COlVIES. (Felipe, por la 
gracia de Dios, rey de España y de las Dos Sicilias, archiduque de 
Austria, duque de Borgoña y de Brabante, conde de Flandes) 81• 

Original. 
(Castillo de Ecaussinnes - Lalui11g. Fundación rnn der Burch. Archivos, 
~9 22±). 

26. Retrato de Jzwn van cler Burch, presidente del Gran Consejo ele 
11lalinas, por un pintor desconocido (fines del siglo X\TI). 1.70 
.:s. l.lOm. 
Juan van der Bmch (Brujas, 1534; Bruselas, 1595), de una fa
milia burguesa de primer plano, en donde se encuentran numero
sos magistrados, fue designado de entrada consejero del Consejo 
( 1569). Bajo Requesen, se asienta algún tiempo en el Consejo 
Privado, al que retorna en 1579, hasta su nombramiento en la pre
sidencia del Gran Consejo (lQ de septiembre de 1585) 82• Corona 
una carrera desde ya brillante con su nombramiento de presiden
te del Consejo Prirndo 83• Van der Burch rumió en la noche del 4 
al 5 de julio de 1595. 
Original. 
(Castillo de Ecaussinncs - Lalaing, Fundación rnn der Bureh). 

AcEPTAcróx Y APROBACIÓN 84 

27. Carta ele Felipe II al gobernador general, Cardenal Archiclnque 
Alberto de Austria, San Lorenzo del Escorial, 15 de mayo de 1597. 

81 Según O. YREnn;s, Sigilla Comitum Flanüriae .. ., Bruges, 1639, púg. 219. 
82 Original, histofre et généalogie de la famille Van der Burch ou Du Bourg, 

s.l.s.d., p. 68-7'2; F. V. GoETILlLS, Dictionnaire généalogique et lzéraldique des fa
milles nobles de la Belgiq_ue. t. 1, Bruxclles, 18±9, p. 530-531. 

83 Ver Ni:i 23. 
84 En vista de la ausencia de documentos que permitan mejor ilustrar la acep

tación y aprobación de la designación de Juan Van der Burch como presidente del 
Gran Consejo, estamos obligados nuevamente a recmrir aquí a casos semejantes 
(nos. '27 y 29). 
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El rey participa a su gobernador general los nombramientos de 
Jacobo Bogaert para la presidencia del Gran Consejo y ele Igrarn 
van ~~chelen (muerto en 160±) para la presidenc-ia del ConsPj(I r1e 

Flandes. Le envía los nombramientos. 
La carta lleva. la rúbrica. N.(icolaus) D.(amant) Y.(idi) t. Nico
lás Damant fue el primer presidente del Consejo Supremo de los 
Países Bajos y de Borgoña. La firma del rey es autógrafa. Está 
refrendada por Alonso de J_,aloo. 

Original. 
A.G.R. Audiencia, ?\ 0 203, fol. 209·-~10). 

28. Carta ele Igr(J;)n van Achclen al gobernaclor general Cardenal ..:lr
chicltlqne Alberto de Austria, Bruselas, 30 ele agosto de 1597. 
Van .Achelen rechaza su nombramiento a la presidencia del Con
sejo de Flande>;, por su condic-ión de natural de Brabanza. 
Original. 
(A.G.R. Audiencia, Cartas, misirns, ::'\ 0 18±2-2, sin foliar). 

29. Nota margúzal ele la sesión del Consejo ele Flandes; Gantes, 15 de 
julio de 1649. 
Felipe Guillermo de Steenlrnyse (muerto en 1668), flamante pre 
sidente del Consejo de Flandes, remite su nombramiento a los 
miembros del cuerpo; '' intvol hof gelesen zynde, is dezelYe goet 
ghevonden gheweest, ende dienYolghende dooy ééne van de c+ref
fiers cloen vraeghen of hem beliefde binnen te commen, is hem 
by alle de Heeren gheghcYen ghe11eest proficiat, ende heeft alsoe 
Ghenomen possessil van froernoemde office van Presiclent" 
( ... leída en sesión plenaria, fue aprobada; en consecuenci<\ se 
debió invitar al dicho Steenhuyse, por uno de los escribanos, !':Í 

deseaba incorporarse a la asamblea, todos los consejeros lo han 
entonces felicitado, y de esta manera ha tornado posesión dC'l su
sodicho oficio de presiden te). 

Libro de resoluciones. 
A.E.G. Consejo de Flandes, :::\º 166, fol. 264). 

30. Cuarteles ele nobleza, ele María Teresa i·an clcr Burch, canonesa de 
Denain (1727 -1806). 
Juan van c1er Burch, presidente del Gran Consejo, era su qua
drisa:ieu.l. 

(Castillo de Ecaussinncs ~ Laiaing, Fundación >:m der Burch. Archi>os, 
N9 372). 



EL xo:mmA:?>íIEXTO DE AIIIOS ::-IAGISTRADOS E:\ LOS PAÍSE:'! BA.JOS 1 (JC) 

31. Armas de Juan ·;•an der Bu.rch. Fechadas en 1592. 
Sobre campo de armiño tres rabezas de gules, dos en jde y una 
en punto. 
(Castillo ele Eucassinncs - Lalaing. Fundación Tan clcr Burd1. "l.nltirn:<, 
X? 703 E). 

32. Foto aérea del Castillo de Ecausú11 ncs - Lalai11g. 
El Castillo entra en las posesiones de la familia nm der B nrch 
en 1624, cuando Felipe (nacido en 1630), segundo hijo de .Juan 
van der Burch, lo adquirió a la. sucesión ele l\Iargarita. de Lalaing 
(nacida en 1620) s;;; queda en manos de los herederos directo:-; de 
Juan Yan der Burch hasta 1945. El último propietario, Conde 
.Adriano Yan der Burch, creó una asociación sin fines lucra frrns 
que fue reconocida, por Decreto Real, establecimiento de utilidad 
pública y legó a esta asociación el castillo con todas sus colect:io
nes 80. 

Foto tle la AYiación liviana elel Ejército). 

33. Cuadro representando ·una sesión del Gran Consejo de lllalinas por 
Pedro van der Faes, conocido bajo el nombre ele Lcly 8ocst (1G13 -
1680), Escuela holandesa). 
43 x 49 cm. 
Nos encontramos en 1559: Felipe II en persona preside el Con
sejo, poco antes de su partida hacia España. A la izquierda de] 
rey se encuentran, delante, .A.ntonio Perrenot de Granvelle, toc1a
Yía Obispo de .Arras, delante del muro están sentados el presiden
te y los consejeros del Gran Consejo. 
Copia ele la Ciudael tle Malinas). 

34. Figura. confeccionada según la iconografía histórica representan
do al presidente- del, Gran Consejo de lliaünas s;. Hecha por ::.\Iari
lú Goffin. 
Colección del Profesor Dr. L. T. 1facs; :\falinas). 

85 Margarita ele Lafaing es la segunda esposa de Floris de Berlaymont, con
sejero ele Estaelo (fallecido en 1626). 

86 Aelrián Van der Bnrch mnrió en 1954 sin herederos nroncs. 
87 El original se perüió elnrante el siglo XIX. Cfr. L. TH. :\L\Es, Het Parle· 

ment en de Grate Eaacl te Mechelen, Malines, 1949, fase. XXXIV. 
88 A partir ele 1516, la moela Rigue a la Corte ele España con preferencia a 

la de Borgoña, y dá el tono; fue más tarde cuando el presidente del Gran Con;;ejo 
ele Malinas lleYÓ una toga 11egra en lugar ele la toga roja. 





NOTAS 

APROXDIACION AL PENSAMIENTO POLITICO DE TEODORO 
SANCHEZ DE BUSTAJYIANTE 

por }L,\.RIAXO DE ECHAZL:" LEZICA 

Introdnccíón. 

La amplia educación cultural que recibió el Dr. Teodoro Sánchez 
de Bustamante entre los años 1792 y 1804 en el Real Colegio de San 
Carlos de Buenos Aires y en los célebres claustros de la Universidad 
de San Francisco Xavier de Chuquisaca, dejó como es natural, una 
profunda huella en su formación personal. El largo esfuerzo por 
adquirir el saber humano, por conquistar un juicio recto y por encar
nar las virtudes morales, conformaron mm vigorosa personalidad que 
supo llevar su mundo espiritual ''sacramente como la custodia la hos
tia'', como decía Güiraldes del gaucho que llevaba en él. 

Toda la educación intelectual y moral de Sánchez de Bustamante, 
recibida en J:\mérica ele maestros y profesores de talento, se nutrió de 
la onda tradición cultural que tiene sus raíces en la milenaria cultura 
occidental. 

Durante más de diez años, el rigor y profundidad ele los estudios 
filosóficos, la meditación de las arduas cuestiones de la teología y la 
fina problemática ele la ciencia jurídica, desarrollaron su jown inte
lecto y despertaron sus inquietudes espirituales. 

Este ciclo formativo le permitió a Sánchez de Bustamante ubicar
se en la más encumbrada posición cultural a que podía aspirar, a 
principios del siglo XIX, la juventud criolla que se formaba en el 
continente americano, y, con el correr de los años, le significó un só
liclo fundamento para orientarse en los múltiples problemas que sur
gieron en el país como consecuenc.ia de la Revolución de Mayo de 1810. 

En nuestra opinión, no puede separarse la rica tradición cultural 
que asimiló Yitalmente el prócer jujeño en sus años de estudiante, de 
la manera que tuvo de concebir las instituciones políticas que contri
buyó a proyectar y a concretar, principalmente desde el seno del Con
greso de Tucumán, desde la Secretaría de Gobierno y Hacienda de 
la provincia de Salta y como teniente gobernador de Jujuy. 
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Los filósofos griegos -:-· latinos, las doctrinas clásicas al'istotélicas 
y tomistas, los teólogos jesuitas, el derecho romano-canónico ~· el de
Techo eastellano-indiano, la literatura humanística. los autores ele 111 

IlustTación, el estudio de los regímenes políticos europeos, las teorías 
de los pensadores políticos españoles, ingleses y franceses, las circuns
tancias históricas en las que le tocó vivir entre las que se destacan 
la novedad política que en América significó la independencia de los 
Estados Unidos en 1776, y la eonmoción que produjo en el nnmdo la 
Revolución Francesa de 1789, constituyen los múltiples y Yariac1os 
factores que contribu~·eron a madurar su pensamiento de auténtico 

patriota rCYolucionario. 
Un palpable testimonio que aún perdura en nuestros días, d0 la 

Yariedad ele elementos que influyeron sobre su persona, es el resto de 
su valiosa biblioteca prirnda que pudo conservarse gracias a la pre
ocupación de mio ele sus 11ijos, en la que abundan libros editados en 
:Madrid, Salamanca, Barcelona, Roma, Génova, París, Bruselas, Lo
vaina, Colonia y Francfort, y entre los que conviYen en armonía au
tores corno Santo Tomás de Aquino y Francisco Suárez -filósofos con 
los que Emopa aprendió metafísica durante siglos-, -:: Heinecio o 
1\fably. pasando por ::\Ielchor Cano, el diputado de Francisco df Vi
toria 1 . 

I. 811 cspfritu rccol11cio11ario. 

Las instituciones políticas que el Dr. Sámhez ele Bustamante ayu
dó a perfilar fueron revolucionarias por cuanto implicaron una pro· 
funda rotura con el régimen político y social dentro del cual había 
nacido. Fue un decidido partidario ele la inclepe21dencia de los pue
blos de América de la corona ele España, y como no creyó que el poder 

1 Yer A::s-TOXIO ZL'\XY, Católogo general razonado ele las obras adquiridas en 
las provincias argentinas, a las que se agregan mu!'lws otras más o menos raras, 
Biblioteca Pública, La Plata, 188i, púgs. 146-150. Las obras antiguas pertenecien
tes a Sánchez de Bustamante que pudo catalogar el erudito bibliográfico e histo
riador Zinny, llegaron a sus manos gracias a la donación que de ellas hizo a fa 
biblioteca pública de la ciudad de La Plata, el señor Plácido Sánchez de Busta· 
manto (1814-1886), el mayor de los hijos del prócer jujeño, que tu>o destacada ac
tuación pública como gobernador de la pro>il1cia de .Jujuy, senador nacional y 
rector del Colegio Nacional de Jujuy. Como apuntó expresamente Zinny -ob. cit., 
pág. 146-- don Plácido Súnchez de Bustamante falleció el 6 de noYiembre de 1886, 
"sin haber tenido el placer de ver el presente catálogo"· 
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político se cleb'.l adquirir y mantener por herern:ia ~reencia básica en 
que se apoya b l\fonarquía-, propició la instauración de la República 
y de la democracia representafrrn, es det:ir del régimen polítir·o en el 
que los ciudadanos gobiernan por meclio de gobernantes elegidos y pe
riódicamente renovables. 

Pero no fue un revolucionario al estilo de los jacobinos sanguina
rios ele Francia, adoradores ele la razón humana y negadores ele Dio~. 
Fue un revolucionario que se adhirió a las doctrinas propias del libe
ralismo político y a las novedades de un pensamiento jurídico que se 
transformaba con rapidez, pero que también supo armonizarlas con 
los principios ele la filosofía escolástica, con los valores propios del 
mundo cristiano. 

Para confirmar este aspecto de su personalidad, señalemos que en 
su pensamiento político, Dios no queda relegado, no se prescinde ni 
ele la religión ni de la moral cristianas. l\íás aún, está convencido de 
la necesidad ele institucionalizar políticamente la existencia ele la Igle
sia Cr.tólica, asumiendo en el problema ele la relación enh·e el Estado 
y la Religión, una postura netamente confesional. Reconoció al catoli
cismo como la religión verdadera y propició por ello, para la Iglesia 
Católica, un lugar preeminente en el ámbito político constitucional, 
respondiendo sin ambages tanto a lo que le dictaba su convicción re
ligiosa, como a la realidad histórica. de la época en que vivía: la com
posición religiosa ele la población hispano-criolla de las Provincias 
l'niclas era mayoritariamente católica. 

Por ello, el artículo I de la Constitución que contribuyó a redac
tar y sancionar en el Soberano Congreso Constituyente ele 1816-1820, 
estableció en forma categórica que: "La Rclz'.gión Católica, A.postólica, 

Romana es la religión del Estado. El. gobierno le debe la más eficaz y 

poderosa protección; y los habitantes del territorio todo respeto, cua
lesquiera que sean sus opiniones prz'.vadaR" :?. Y a continuación el ar
tículo II disponía que "La ú1fraec1'.ún del artículo anterior será mira

da como ·u;w violaci'ón de las leyes fitndamentales del pafa" 3 • 

Y corno para que no quedasen eludas acerca de la profunda reli
giosidad ele los diputados revolucionarios que declaran nuestra Inde
pendencia Nacional, se dejó constancia del repudio que suscitaba la 
"criminal filosofía" adoptada. por algunos Estados -alusión directa a 

:? E:-.rrLio RAVIGXAXI, Asambleas Constituyentes Argentinas, tomo VI, segunda 
parte, Buenos Aires, 1939, púg. 714. 

3 Ob. cit., púg. 71±. 
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la Francia jacobina- que Teemplazaban las "má.rimas consolacloms 
del Evangelio" por sus "miserables lecciones" 4

• 

IL El rasgo dominante ele nn destino. 

Modificar substancialmente el régimen político ele las Provincias 
Unidas clel Río de la Plata IJero teniendo en cuenta a "los princ1'.pios 
del pacto social, a.Z genio de la. Na.ción, a. s1i espíritu. religioso, a su mo
ral, a sus vi'.rh1cles y a todas las neccsiclacles clel Esta el o" 5 fue la noble 
tarea que tomó entre sus manos el prócer jujeño. 

Para realizar este complejo quehacer político, para conciliar las 
antiguas doctrinas políticas y jurídicas con las nue·rns corrientes del 
pensamiento moderno, para lograr perfilar el nuevo Estado americano 
que reconocía en el pueblo el origen ele toclo poder, se necesitaba sabi
duría IJOlítica y un profundo sentido ele la responsabilic1acl que signi
ficaba intentar la transformación Tevolucionario de la tierra natal. 

Si la sabiduría política se debe graduar no tanto por sus enun
ciados teóricos sino por el buen éxito de las realizaciones concretas, po
dernos afirmar que Teodoro Sánchez de Bustamante fracasó en parte 
como político ,al igual que todos los próceres de la ReYolución ele Ma
yo ·y ele la Independencia XacionaL ya que el alto ideal ele lograr en 
breve tiempo y en forma pacífica una República Argentina ''que IJOr 
sus Yirtudes y sus leyes sea la admiración del viejo J\Iundo" ü, no se 
pudo concretar. Los hechos no le dieron la razón. 

La lucha de las cliwrsas facciones, el desencuentro ele los partidos, 
la oposición de los diversos intereses de las provincias del antiguo Vi
neynato del Río de la Plata, la fatal inclinación a dividirnos sin des
canso contra nosotros mismos, la guerra civil en fin, destruyeron lma 
y otra vez todos los brotes de orden y unidad nacional que con un es
fuerzo agotador trataron ele desarrollar y fortalecer los patricios ele 
la Revolución de Mayo y de la Independencia. Y el mismo Sánchez 
ele Bustamante con su humildad habitual, reconoció en febrero ele 1821, 
que el país se encontraba al borde del abismo, y que "no están al alcan
ce de mi pequeñez los graneles medios de salvarla de una crisis tan es-

4 Ver el M.A....'1IFIESTO DEL SOBERANO CONGRESO GE2'"ERAL CONSTITUYENTE DE 

LAS PROVL'\CIAS UNIDAS EN SUD AMÉRICA AL DAR LA C-ONSTITUCIÓN ' ob. cit., pág. 
727 .. 

5 Ob. cit., pág. 722. 
6 Véase nuestra obra Biografía del Dr. Teodoro Sánc11ez de Bu.stamante -cli

putado por J,u.juy al Congreso ele T·u1mmán-, Jujuy, 1966, pág. 153. 
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pan tosa" 7• Sírvanos de consuelo, para. tanto sacrificio estéril que exi
gió nuestra historia en el siglo pasado, saber que mm·lrns wees la gran
deza concibe pero la mecliocric1ac1 actúa. 

Para estar dispuesto a persistir en los ideales de libertad civ-il e 
independencia política, pese a estar abrumado por las experiencias 
dolorosas de una patria naciente desgraciada -''mi espíritu se estre
mese a presencia del horroroso cuadro de males que despedazan nues
tra patria", escribía. Sánchez de Bustarnante- 8, era necesario poseer 
una profunda pasión por la tierra natal. 

Y sin duda en esto Teodoro Sánchez de Bustarntmte es ejemplar, 
pues estuvo dominado en grado superlafrrn por este entrañable senti
miento. Amó a su patria en forma plena, hasta el sacrificio de su per
sona, de su familia y de sus intereses profesionales y económicos. El 
ilustre jujeño estaba convencido de que la patria "tiene lm derecho 
indisputable para exigir a sus hijos todo género de sacrificios" n, y por 
íntima convicción nunca decayó su interés por el arte de gobernar el 
Estado, siempre estuvo dispuesto a serdr a la :\ación, anhelando "dar 
a la Patria nuevos días de gloria y paz'' 10, y durante largos año;;:. yj. 

vió resuelto a sacrificarse "por el bien del país", a sostener "a toda 
costa la grande empresa de la libertad e Independencia ele mi patria'' 11 . 

Sus palabras estuvieron respaldadas por sus ac-tos. Desde lSlO a 
1829 -dejamos de lado sus serYicios anteriores a la reYolución en el 
distrito de la A.udiencia de Charcas-, desde el 31 hasta los 50 año::; de 
edad, estuvo constantemente consagrado al bien de su país, desempe
ñando funciones en el Cabildo ele Jujuy, en la Real ~-1.ucliencia ele Bue
nos Aires; en el Ejército .A:u.;;:iliar del Perú, jmito a los generales Bel
grhno, San Martín y Roncleau; en el Congreso ele Tucumán; en el Con
greso de Córdoba; en la secretaría de Gobierno ~· Hacienda ele Salta du
rante el gobierno del Gral ÁlYarez de Arenales; en la gobernación in
terina ele la provincia de Salta; en la tenencia ele gobierno de la ciudad 
y territorio de J ujuy, y en la Junta ele Representantes de la citada pro
vincia ele Salta. 

En todos estos cargos :¡ funciones actuó con m1 desprendimiento 
personal ejemplar, mantuYo la conYicción de la Yalidez de las grandes 

7 Ob. <lit., pág. 124. 
B Idcm. 
ll Ob. <lit., pág. 47. 
10 Ob. ¡;it., pág. 129. 
11 Ob. cit., pág. 148. 
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ideas que 10 llevaron a convertirse en un patriota. revolucionario, aceptó 
::;us obligaciones respecto a lo que es justo y noble en la vida política y 

c1emostró cabalmente que en última instancia no le interesó ser dueño 
del poder, sino que deseó profundamente hacer algo valioso y ser un 
ciudadano virtuoso. Toda esta actitud moral que caracterizó su actua
ción política, dejó así mrn honda huella, no sólo en su vida privada, sino 
también en su pensamiento político y jmídico que permite comprender 
porqué fue capaz de presentar en ocho oportunidades, ocho renuncias a 
cargos destacados dentro de las fm1ciones de gobierno de la nueva Na
ción que contribuyó a crear. 

Su figura vital se consolida así de tal manera que encontramos 
exactamente nraz, sin ninguna exageración, el juicio que expresó en 
1829 el ministro de la Colecturía General de Hacienda de la provincia 
de Salta, don Pedro Pablo de Zavaleta, cuando escribió en un informe 
oficial, que Súmhez de Bustamante era el ciudadano "más ilustre y es
e1areciclo ele la provincia, y cuyo sólo nombre es mia gloria y honra ele 
ella'', recordando enseguida, entre asombrado y entristecido, que ''des
pués de haber dicho señor brillado en la revolución en los puestos más 
distinguidos, sacrificando en ella su juventud y su brillante carrera, 
merecido en la Nación el justo renombre a que se ha, hecho acreedor por 
sn::; virtudes en todo sentido, hoy por resultado de esas mismas [ virtu
des] lle-melas a lo sublime, se vea rodeado ele inmensa familia y redu
cido a una mediocridad que toca en la escasez; y que forman ln admira
tiói1 ele cuantos lo observan con un juicio imparcial" 1 ~. 

Del mismo modo, y ya en nuestra época, nos parece digna ele ser 
estudiada la opinión que tuvo ele Sánchez de Bustarnante el sabio aca
démico P. Guillermo Furlong s.j., cuando en 1967 afirmó que el prócer 
jujeiio "a un que en otro género ele vida y en otras actividades, se halla 
en un plano igual al ele San Martín y Belgrano, o muy poco inferior, 
y tal vez no sería atrevimiento el decir que algo superior'' rn 

III. El Constitucionalismo. 

Acabamos ele resaltar el profundo patriotismo práctico -no teóri
co, verbal- ele Teocloro Sánchez Bustamante, rasgo dominante ele su 
destino que explica su decidida vocación ele hombre ele Estado ejemplar, 
unido íntimamente a la felicidad y a la desgracia ele su patria. 

1~ Ob. cit., pág. 164. 
1 ~ Véase su comentario crítico a la Biografía . .. , cit., en la revista Estudios 

n~ :380, Buenos Aires, 1967, pág. 115. 
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Pues bien, t:ratemos ahora de analizar de qué manera creyó posible 
organizar un Estado sólido, una defensa eficaz y una Nación unida. 

Jn:o:titnei<111nliznr »l pnr1f'l" pnlíti1·n n tr:n-és de una organización ju
rídica del Estado fue el gran objetivo que se propuso Sánchez de Bus
tarnante. Hombre ele leyes, jurisconsulto fogueado en los estrados de 
las reales Audiencias y en las asesorías letradas de los Cabildos, sabía 
la importancia que tiene el derecho positivo como elemento organizador 
del poder y como instrumento ele limitación del poder. 

Frente al problema ele tener que encauzar ''un Estado naciente, 
inconstituido '', su pensamiento político siguió en distintos aspectos las 
nueyas orientaciones ele aquella época, en especial el llamado '' constitu
cionalismo", inaugurado en su sentido clásico por Estados Unidos en 
1787 y por Francia en 1791, circunstancia que lo ubica. entre el grupo 
intelectual de los patriotas que buscaron una nueva imagen del Estado 
construida sobre bases racionales -la utilización ele la ley fm1dacla en 
la razón-, pero con el particular matiz, que da cierta originalidad al 
esfuerzo re:llizaclo y que hace difícil su cabal comprensión, de armoni
zar ese impoluto racionalismo con una mirada alerta a la experiencia 
histórica ele otros pueblos y naciones, y a la realidad del nnmdo ame
ricano que les tocaba YiYir, con sus necesidades peculiares y sus usos o 
costumbres propios. que los acercaban a la Yalorización ele la cultura 
nacional y los alejaban del desenfreno ele las imitaciones foráneas H. 

Para Sánchez ele Bustamante la sanción ele un texto constitucional 
que definiese los órganos esenciales del Estado y asegurarse las liberta
des f·iviles y políticas de los ciudadanos, la sanción ele una ley funda
mental por encima de las leyes ordinarias, era m1 requisito indispensable 
para, organizar los nueYos Estados americanos. Creyó honradamente en 
la posibilidad de organizar racional y coherentemente la vida política 
mediante el dictado ele una Constitución que afirmase la personnliclacl 
soberana del Estado, aunque pensaba que el momento oportm10 para tan 
trascendente labor era más bien mia ocasión excepcional en la Yida ele 
las Xaeiones, pues como le escribió en 1817 a su amigo el Dr. Felipe 
Antonio ele Iriarte ''estas coyunturas se presentan ele siglo en siglo; son 
fugaces, y perdidas una vez, no n1elYen" 15. 

H Con respecto a lo que en sus aspectos generales significó esa forma moder
na c1e pensar al Estado, en cuanto sustituía ''una continuidad tradicional por una 
ordenación racional", según la expresión ele José Antonio Maravall, puede con
sultarse con provecho a VÍCTOR TAU ANZO.iTEGUI, La coclificaaión en la Argentina 
(1810-1870), Buenos Aires, 19'ii, púgs. 19-~5 y 65-il. 

15 Carta cuyo original se encuentra en el Arehirn General de la Nación, trans-
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Para el prócer jujeño, al igual que para la mayoría de los patrio
tas de la Independencia Nacional, ''sin una Constitución permanente no 
podía entrar el Estado en la lista de las naciones, ni llamarse libre y 

feliz", y para todos ellos la Constitución política de un Estado cons
sistfa en el ''solemne pacto social que determina la forma de gobierno, 
asegura la liberad del ciudadano, y abre los cimientos del reposo pú
blico" 16• 

Por ello Sánchez de Bustamante, como diputado por Jujuy al So
berano Congreso que sesionó entre 1816-1820, aceptó con entusiasmo in
tegrar la Comisión especial que se formó para proyectar la Constitución 
Nacional, comisión en la que también fueron nombrados los congresistas 
.Juan José Paso, Antonio Sáenz, José l\Iariano Serrano y Diego Estanis
lao de Zavaleta. 

Durante largos meses se trabajó arduamente en el difícil arte de 
fijar los derechos y las obligaciones de los que mandan y de los que 
obedecen, de los gobernantes y los gobernados, para neutralizar tanto 
los estragos de la anarquía como la calamidad del despotismo, para evi
tar a la Nación el que se conYierta en "un mar borrascoso por las agi
taciones de la simple democracia'', o en un vasto y silencioso ''calabozo 
por la arbitrariedad y el despotismo''. 

El 22 de abril de 1819, luego de numerosos debates en los que se 
analizaron cada uno de los artículos del proyecto de Ley fundamental. 
ésta quedó sancionada ru1ánimemente. TuYo así Sánchez de Bustaman
te la honra de haber contribuido en primer plano a redactar la Consti
tución Nacional que en opinión de Joaquín V. González se ubica dentro 
de la historia constitucional argentina como ··uno de los instrillllentos 
escritos más perfectos del gobierno representativo, republicano unitario 
que se hayan ensayado en los países de ~t\.mérica" 17 . 

IV. El régimen político. 

Convencido pues Sánchez de Bustamante de poseer la claYe para 
organizar su país, quiso darle la mejor de las Constituciones posibles. 
Para obtenerla tuvo en cuenta ''los principios generales de orden, de 
libertad y de justicia; que siendo de todos los lugares, de todos los tiem-

cripta en nuestro trabajo Cartas inédita.s de ·un jujeño rerolucionario, Buenos A.i
res, 1980, pág. 39. 

16 Véase EMILIO RAVIGNAKI, ob. cit., pág. 724. 
17 JOAQUÍN V. GoNzALEZ, Manual de la Constitución Argentina, Buenos Ai

res, 1897, págs. 47-48. 
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pos, y no estand0 a la merced de los acasos, debían hacerla firme e m
variable" 18• Y trabajó con empeño para redactar una Constitución que 
"comunicando un sólo espíritu, cree el genio de la Nación". 

En su esfuerzo por estructurar un nuevo régimen político-admi
nistrativo de la forma más perfecta, trató de incorporar a la vida na
cional argentina -respetando los principios generales ya citados- las 
instituciones políticas y jurídicas que consideró más aptas para lograr 
esa perfección. 

Partió de la base fundamental de la soberanía del pueblo, cuyo de
recho a reasumir la autoridad ante la falta de poder legítimo -tesis 
de la Revolución de lVfayo-- era una teoría jurídico-política típica de 
la escuela española; luego propició la democracia representativo., con 
su consiguiente característica de la renovación periódica de los gober
nantes por medio de elecc.iones libres; sostuvo la separación de los po
deres, concepto básico de la doctrina liberal, que distinguió con preci
sión el Poder Ejecutivo del Legislativo y Judicial; estableció la necesi
dad de limitar las prerrogativas de los gobernantes pues percibió con 
claridad que ''todos aman especulativamente la libertad y prácticamen
te el despotismo'', y que existía en el país una "tendencia general de 
casi todos nuestros gobernantes a declinar al despotismo aún proclaman
do las más liberales y brillantes teorías.'' En este mismo orden d0 ideas 
condenó también la inclinación de los ministros ''que en vez de contener 
son tal vez los que inducen al Poder Ejecuürn a extender sus atribucio
nes hasta el extremo de no querer que tuviesen límites fijos 19 ; aseguró 
el reconocimiento expreso de los derechos individuales y las libertades 
públicas, tales como la igualdad ante la ley ele todos los hombres, los 
derechos a la vida, reputación, libertad, seguridad y propiedad, la liber
tad de publicar las ideas por la prensa, la inviolabilidad del domicilio 
privado y de los papeles y correspondencia particulares, el derecho ele 
los habitantes a ser juzgados por los jueces naturales y a no ser penados 
ni confinados sin previo proceso y sentencia legal, y el derecho a un 
tratamiento humano en las cárceles, conjunto de derechos, libertades y 

garantías hoy vigentes en nuestro ordenamiento jurídico a través prin
cipalmente ele los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Constitución Nacional 
que nos rige; y por último, reconoció la nec.esidacl de tener en cuenta la 
diversidad de opiniones de los ciudadanos del Estado y la importancia 

JS Ver el MAXIFIEST<l a que y:i se ha hecho referencia, EMILIO RAVIGXA.''1, ob. 
cit., púg. 727. 

rn Biografía ... cit., pág. 139. 
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de la prel1Sa en la vida política, ambos elementos propios de lo que con 
terminología moderna se designa como pluralismo político, concepto que 
"r oponr al dogmatismo ideológico que en materia política lleva. brcle o 
temprano, al gobierno autoritario. 

Como puede observarse, esta enumeración sintética que acabamos ele 
exponer incluye las característic.as propias de la forma de gobierno re
publicana y representafrrn, y los elementos flU1damentales que identi
fican al régimen político propio de las llamadas democracias liberales, 
régimen político que con su deficiencia y aciertos, funciona hasta ahora 
en los países occidentales de mayor desarrollo y nivel de vida. 

Y es interesante agregar, para completaar en este aspecto el ideario 
de Sánchez de Bnstamante, que se trasluce de alglU1os pocos documentos 
que se han conservado sobre el tema, que estuvo igualmente conveneido 
que ningún régimen político podía instaurarse en el país sin una ade
cuada formación de la juYentud, activiclacl educativa que consideró co
mo "la base de la moral públiea ", y "del primer interés y la primera 
necesidad de un Pueblo, no menos que el primero y el más sagrado ele 
los deberes del gobierno". En efecto, el prócer jujeño dejó escrito en 
1827 que sin la necesaria educación moral e intelectual de los jóvenes 
argentinos sería difícil que ''se formen buenos hijos, esposos fieles, hon
rados padres de familia, jueces rectos, magistrados incorruptos, y en 
una palabra, ciudadanos virtuosos, desinteresados y útiles a la Patria: 
como es imposible que sin ella, se ilustren y civilicen los pueblos, se críe 
ese espíritu público que es el alma ele las Repúblicas, se mejoren las 
costumbres, se morigeren las pasiones, y se desarraiguen los vicios que 
haciendo olvidar el amor y el respeto de las leyes son el fm1esto origen 
de todas las desgracias que afligen al Estado'' 20 . 

V. Federalismo y nnitarismo. 

El pensamiento político de Sánchez de Bustamante estuYo siempre 
atento a promover la prosperidad general de la. Nación ·y la particular 
de Jujuy "pero en todo lo que no se oponga a la primera" 21 . 

Este noble aspecto del bien general ele la Nación y del bien particu
lar de la ciudad y territorio ele J ujuy, también trató de armonizarlos 
con equilibrio la mente prudente del prócer jujeño. 

Desde 1810 en adelante, por espacio de rnrios años, su modo ele pen-

20 Ob. cit., pág. lGO. 
21 Ob. cit., púg. 81. 
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sar respaldó el ansia de autonomía y de igualdad política del pueblo ju
jeño con respecto a los demás pueblos del antiguo Virreynato del Río 
de In Plnta. pensamiento que implicaba re('onocer el herho histórir«i <11° 
que las distintas jurisdicc.iones de los pueblos eran realidades políticas 
preexistentes al Estado nacional que debía organizarse. 

Asegurar la autonomía de la ciudad y territorio ele J ujuy, garanti
zar ''la igualdad ele derechos, la libertad y soberanía o independencia 
de cada provincia y cada pueblo''~~ de los que componían las Provin
cias Unidas fue otro ele los objefrrns políticos que persiguió Sánchez 
de Bustamante. 

El pensamiento federal del prócer jujeño en los primeros años de 
nuestra vida nacional fue claro y preciso. Cuando en diciembre de 
1812 debió redactar las ü1struc.ciones para el diputado por .Jujuy a la 
célebre Asamblea del año XIII, estableció en forma expresa en el ar
tículo 5°, que el diputado mencionado debía proponer en aquella Asam
blea que en la. Constitución del Estado que iba a sancionarse ''sea un 
artículo esencial, que el Poder Ejecutivo no pueda nombrar gobernan
tes para los pueblos ele las Provincias unidas sino a consulta de una 
corporación o jmita, como la que se forma para el nombramiento ele 
diputrrclos; la que previamente deberá proponer al gobierno tres suje
tos, en uno ele los cuales recaiga precisamente la provisión''. Y agre
gaba en seguida Sánchez ele Bustamante: ''De esta suerte tendrán los 
pueblos gobernadores que consulten y se interesen por la prosperidad 
del territorio que gobiernan: se evitará que yengan a gobernarlos 110m
bres facciosos que más bien que Padres son unos enemigos :;et:retos üe 
los pueblos, o unos agentes simulados de ciertas miras particulares, que 
atacan o fiscalizan al ciudadano virtuoso, que no suscribe ciegamente a 
ellas; y últimamente no tendrán tanto ele que quejarse, repitiendo, co
mo se oye frecuentemente, que no hemos hecho más que muelar ele amo:; 
o ele tiranos, sin destruir la tiranía'' :rn. 

A fin de completar y aclarar mejor el modo de pensar que en esta 
materia tenían la mayoría de los norteños eminentes ele la época -in
cluido el extraordinario ideólogo federal que también a comienzos de 
nuestra revolución fue el canónigo Juan Ignacio ele Gorriti- el ar
tículo 50 ele las instrucciones que redactó Sánchez de Bustamante esta
bleció en forma. expresa que: ''Para precaver que los pueblos de las 

22 Ob. cit., pág. 82. 
23 Ob. cit., pág. 57. 
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Provincias Fnidas Yengan a quedar constituidos en un feudalismo yer
gonzoso y degradante, o en una dependencia colonial de la capital de 
Buenos .Aii-es, como estaba antes toda la .Amérira ron rPsrlP0t0 a b 
metrópoli; pondrá el señor diputado de ,Jujuy el mayor esfue1·zo en 
que el edificio de nuestra Constitución política se cimente sobre las 
firmes bases de la igualdad, consultando no sólo la libertad general 
del Estado', sino que se asegure la libertad y demás derechos de los 
Pueblos Unidos, y queden afianzados y garantidos los individuales de 
cada ciudadano'' ~4 • 

Pero algunos años más tarde, las ideas federales de Sánchez de 
Bustarnante sufrieron mm pronrn1ciada evolución. 

En efecto, In comprobación de la falta ele sujeción de las provin
cias a toda autoridad, por una autonomía mal entendida que en algu-
11os casos degeneró en luchas arma.das fratricidas y en separaciones 
definitirns que disminuyeron en forma alarmante el territorio ele las 
ProYincias Unidas, del fracaso de las Juntas, Triunviratos y .Asam
bleas Constituyentes, del localismo ciego a las necesidades más peren
tol'ias de rn1 Estado que ni siquiera había consolidado su independen
cia por medio ele la guerra, de las interminables rivalidades enb"e dis
tintos gobernadores provinciales, y en fin, la continua obseryación del 
c-úmulo de males que la desorganización política y social había produ
cido en la estructura del Estado, constituyeron una dolorosa ex.perien
cia que indujo a Sánchez ele Bustmnante a sostener la necesidad de 1111 

régimen unitario, ele un gobierno centralizado al estilo del que propi
ciaba RiYadtn-ia, con autoridad e imperium suficiente para solucionar 
la caótica situQción política. 

En 1821 desde la ciudad de Córdoba, le escribía el prócer jujeiío 
a su amigo porteño, el periodista y fm1cionario Ignacio Núñez, estas 
líneas tan reYelacloras de su actual modo de pensar: ''es muy fácil 
ob::::ervar que el empeño e interés de los principales fautores de la 
federación no es porque consideren que esta sea la forma de gobierno 
más análoga a nuestras circunstancias, sino por las ventajas persona
les que de ella se prometen. Cada uno quisiera formarse un patrimonio 
de cada provincia y tener en ella un Estado que gobernar en soberano, 
sin dependencia del pueblo, pero ni del mismo jefe común que deberían 
tener los Estados Federados''. Y con irónica amargura agregaba: 
''Estos hombres estarán por el sistema de unidad, si este los mantiene 
en su usurpación; pelearán contra la mis [rna] forma federal, si ella los 

:!4 Iclcm. 
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obliga a abamlonar el puesto. Digo [lo] mismo de los demás que cu
bren sus aspiro.ciones con esta máscara" 2;;. 

Unos pocos años más tarde. el 25 ele abril de 1825. desempeñando 
el cargo de secretario de Gobierno y Hacienda del Gral. Alvarez de 
Arenales, suscribió el prócer jujeño el :famoso ''Quinto mensaje a la 
Legislatura de fa Provincia de Salta', donde en uno de sus párrafos 
se afirmaba que ''a la unidad lo debernos todo, y todas nuestras lágri
mas a las divisiones. Penetrado de ella el Gobierno ha trabajado con 
esmero a estrechar la unión, consolidar la concordia y cimentar una 
confianza ilimitada" :w. 

Por último agreguemos que, receloso ahora ele las actitudes auto
nómicas que habían caracterizado a J ujuy a comienzos de la Revolu
ción de Mayo, Sánchez de Bustarnante se apresuró en mayo de 1826 a 
tende1· un auspicioso puente ele unión con el poder central de Buenos 
Aires, avisando por medio de m1 insólito oficio al ministro de Gobierno 
del presidente RiYaclavia, que había sido electo teniente gobernador de 
Jujuy, agregando que le era muy gTata la ocasión para ofrecer "la 
espontánea y respetuosa sumisión del Yirtuoso pueblo de Jujuy a su 
E:s:cia. el Sr. Presidente de la República por el conducto respetable del 
Excmo. Sr. l\Iinistro a quien se dirige" 27 • 

YI. Co11clllsión 

De este modo, utilizando en la medida ele lo posible la c,eñicla do
cmnentación que existe como fuente para rastrear sus ideas, hemos 
ensayado acercarnos al modo de pensar de Sánchez de Bustamante 
con respecto a algunos de los temas principales que se planteron du
rante los primeros lustros de nuestra historia, tratando de enfocar su
cesi·rnmente desél_e distintas perspectivas su personalidad política, tan 
original como poco conocida. 

La libertad civil y la independencia política, la forma de gobier
no republicana y representativa, el derecho, la moral y la justicia, la 
educación ele la juventud, la müdacl nacional y la paz social, el desa
rrollo particular ele cada provincia y el general ele toda la Nación, la 
cooperación actirn entre los países de América y el prestigio interna-

211 Ver Cartas inéditas . .. cit., pág. 47. 
'.!G Biografía ... cit., pág. 156. 
27 Véase ARCHI\'O GENER.\.L DE LA X"\CIÓN, sala X, 2i.2.11, Gobierno de Jujuy, 

y ob. cit., pág. 159. 
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cional de la Argentina, son los grandes temas que forman parte del 
trasfondo de su pensamiento político, y fueron algunos de los clifíeiles 
objetivos que persiguió con tenacidad durante su actuaeión públi<'il. 
objetivos que por cierto, siguen siendo válidos para nuestro tiempo. 

En síntesis, todo el sentido de su azarosa vida parece estar ilumi
nado por un pensamiento medular que incluye todos los prim'.ipios y 
todas las experiencias que deben caracterizar el alma nacional, y que 
Sánchez de Bustamante apuntó en forma precisa al expresar su más 
íntimo ideal político: que se concrete en el ámbito político ele las na
ciones ''una nueva República A.rgentina que por sus Yirtucles y sus 
leyes sea la admiración del viejo l\Iundo ". 



DOCUMENTOS 

ESCRITOS DE DIEGO IB.A..~EZ DE FARIA COl\IO FISC.ATJ DE 

IlA PRil\fERA AUDIENCIA DE BUENOS AIRES 

Por ABELARDO LEYAGGI 

El jurista gaditano Diego Ibáñez ele Faría, después ele haber pu
blicado en l\Iadrid, entre 1659 y 1660, los dos volúmenes ele sus Adcli
tiones, cnucleaNones et notae acl librmn prinwm [y secunclum] l-aria
rnm resolutionum II, cw Revercndissimi D.D. Didaci Covarrnbias a 
Leiva, ligando indisolublemente su nombre al del celebérrimo "Bartola 
español" 1, es nombrado el 20 de julio de 1667 fiscal de la Audiencia 
pretorial instalada en Buenos Aires pocos años antes -el 3 de agosto de 
1663- en reemplazo ele Di<'go Portales, su prim<.'r fiscal, ascendido a 
una plaza de oidor. 

El 8 de octubre de 1669 el navío que lo trae desde España está a la. 
vista del puerto de Buenos Aires y el Cabildo decick procurarle casa c6-
moda y a propósito, y darle la bienYenida, para lo cual diputa al procu
rador general .Juan Antonio ele .Axregui y al regidor Agustín Ga~·oso !:!. 

De inmediato se incorpora al tribunal. La primera actuación que 
he podido comprobarle es el dictamen emitido sin fecha, pero proba
blemente a fines del mismo mes, en el expediente prornoYido por el Ar
cediano ele la iglesia Catedral don Yalentín ele Escornr Becerra y que 
reproduzco como documento l. lilas sólo a partir del 23 ele enero de 
1670 el "Libros de ~<\.cuerdos" ele la Audiencia se refiere a su persona 

l La segunda edición es de Lyon, años 1688 y liOl. Dice del autor la porta
da: '' Gaélitani, Caroli II. Hispaniarum, Indiarumque Be gis Catholici a Consiliis, 
in Cancellaria de Buenos Aires Fisci Rcgii Patrani, 9· in Goatemalensi. Practorio 
apud A11ierican primarios inter Jzuliccs adscripti" (JosÉ TORIBIO MEDIXA, Bibliote
ca Hispano-Americana (1493-1810), t. III, Santiago de Chile, 1900, p. 359). Yer 
al respecto: VICENTE ÜSVALDO CUTOLO, El fiscal de la primera Audiencia. de B11e-
1ws Aires, Diego Ibáñez de Faría. y sus famosos comentarios a Cornrrubias, en Re
vista de la Facultacl ele Derecho y Ciencias Sociales, año X, n9 -!::!, Buenos Aires, 
1955, p. 169,183. 

2 ARCHIVO GEXERAL DE LA .0:ACIÓX, Ácucrclos <lel o:tinguido Cabildo de Bue
nos Aíres, [serie I] t. :XIII, Buenos Aires, p. 181. 
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y no por su n-:m1bre sino como "el señor fiscal" u. La primera vez que 
lo menciona es el 27 ele enero del año siguiente 4 • Ibáñez ele Faría per
manece en el cargo hasta la extinción del tribunal. el cual celebra su 
último acuerdo el 26 ele octubre ele 1672 5• 

De su labor posterior en la misma Buenos Aires, el Paraguay y el 
Tucumán se ocupa en la carta que dirige al Consejo ele Indias desde 
el Callao, el 20 ele mayo ele 1678. 

Ha bicllC1o sen-ido la plaza de fiscal de la Audiencia de Bueno~ Aires 
-escribe-, se suprimió por orden de V.E. el año pasado de seiscientos 
setenta y dos, dejúndome con los gajes aunque sin ejercicio, y en este 
estado pasé en dicho puerto hasta el de seiscientos setenta y cuatro, que 
recibí tres despachos del Supremo Consejo de las Indias, cometiéndome 
la residencia del gobernador de Tucumún don Angel de Peredo, el pa
drón de los indios que están a cargo de la Religión de la Compañía de 
Jesús en las provincias del Paraguay, Paranii y Uruguay y el informe 
sobre la pretensión que tiene la. ciudad de Santa Fe de la Veracruz de 
la provincia del Río de la Plata a que se le conceda para sus propios 
el derecho de la romana. A todas tres comisiones dí cumplimiento, co
mo consta de los autos y papeles que remito en esta ocasión; y asimis
mo por otra real cédula de dos de noviembre de seiscientos setenta y 
cuatro, se me encomendó la averiguación y castigo del desacato que se 
tuvo con la real justicia el año pasado de seiscientos setenta y tres, mal
tratando a don Martín de Xigena, alcalüe ordinario de la ciudad de 
Córdoba de ht provincia de Tucumún, en que obré lo que parecerfL por 
los autos de fa materia que van con los demús. 

Ademús ele estos negocios en que he entendido en virtud de reales 
cédulas, he acuc1ic1o a otros del servicio de V.M .. porque habiendo Jos 
indios lilfieles Guaicuros inYac1ido la provincia cl~l Paraguay, matando 
gente, robando y destruyendo las estancias, puso en cuic1ac1o al Virrey 
del Perú, y para prevenir el rcmec1io me ordenó fuese a la ciudad de 
la Asunción ele dicha provincia ¿· le informase el estado de ella, y así 
lo ejecuté, fümdole cuenta ele todo lo que fue digno de sn noticia en 
Ja materia. 

En el mismo tiempo los vecinos de dicha ciudad de la Asunción se 
opusieron a su gobernador don Felipe Rege Gorbalán, poniéndole capí
tulos uno a quien fomentaban casi todos los poderosos, a lo cual la 
Audiencia ele los Charcas despachó juez que, excediendo de su comi
sión, le prendió y remitió a ella, y para repararlo y sosegar Jos ánimos 
de dichos veclilos estableciendo la paz pública, se me dio comisión así 
para restituir dicho gobernador a su puesto, .como para conocer de la 
causa ele dichos capítulos. Uno y otro ajusté, dejando aquella república 
con la quietud que se deseaba. En todo lo referido me ocupé desde el 
mes ele septiembre c1e seiscientos setenta y cuatro, que salí ele dicho 

3 P. 60 v. Archirn Xacional de Bolivia (en adelante: ANB), Colonia. Audien
cia de Charcas. 

4 F. 71. Idem. 
;; F. 87. Idem. 
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puerto ele Buenos Aires. hasta el ele abril ele este presente año que, ha
hiénelolo concluido, YolvÍ a la dicha ciuelael ele Santa Fe ... 0 • 

~ombrado fiscal de la Audiencia de Guatemala parte ele inmedia
to. Después de dos años de serYicio, el 4 ele noviembre de 1680 es as
cendido a plaza de oidor 7• 

Si se tienen noticias de esta segm1da etapa de su vida indiana, 
muy poco se sabe en cambio acerca de sus tres años de actuación en la 
fiscalía de la Audiencia porteña, como es asimismo escaso el conoci
miento que se tiene del funcionamiento del tribunal, por b falta de 
irwestigaciones sistemáticas hechas en su mchivo, que se conser-ra, aun
que disperso, en el Archivo Nacional de BoliYia, en la ciudad de Sucre, 
dentro de la sección A.udiencia de Charcas, el cual tuve oportunidad 
de examinar en 1978, gracias a la eficaz cooperación del director del 
Arclfrrn, don Gumrnr l\Iencloza 8. 

Como resultado ele esta investigación pude localizar 1ma serie de 
expedientes que pertenecieron a nuestra primera Audiencia y recono
cer en algunos la intenención del fiscal que ahora me ocupa. Se trata 
de dictámenes -:_..· presentaciones que llernn su firma y que doy 
a conocer a fin ele llenar, siquiera en esta pequeña medida. el vacío 
existente en torno a su labor judicial y a la misma práctica forense 
rioplatense de este siglo XVII. La elección ele los escritos, además del 
relieve que tien~ la figura de Ibáñez de Paría, considero que está jus
tificada por el importante papel que desempeñaron los fiscales dentro 
de la administración de justicia, como tuw oportunidad dr señalarlo 
al estudiar la obra de otro de ellos 9• 

Estos dictámenes y presentaciones son los únit:os, dotados de algún 
interés, que conseguí reunir. Aunque resentidos por su economía de 
doctrina, ofrecen a la consideración del estudioso del derecho indiano 
el testimonio de un jurista de la época sobre otros tantos tópicos. 

El documento I ilustra un caso de interpretación del derecho se
gún la regla "no se entiende concedido lo que ni explícita ni implícita
mente contienen palabras de los títulos o rescriptos, principalmen-

G :\IEDI:S-A, op. cit .. p. 75-76. 
7 Se refiere a su incorporación a la Audiencia de Guatemala: CüTOLO, op. cit. 
8 Fruto de estas inyestigaciones es el estudio: La primera. Aucliencia de Bue-

nos Aires, en Revhita de H-istoria clel Derecho, 10, Buenos Aires, 1982 (en prensa). 
9 Los escritos del fiscal de la Andiencia de B1tenos Aires Manuel Genaro 

ele villota, Buenos Aires, 1981, p. 7. Otro dictamen de Ibáñez de Faría se re
produce en: AcADE:llll NACIONAL DE LA HISTORL\, Actas capitiilares de Corrientes, 
t. IY, Buenos Aires, 1946, p. 225-226 y 254-255. 
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te cuando se trata de una jurisdicción delegada que por odiosa se 
debe coactar y restringir". El II es clemostrafrrn del empeño puesto 
por la primera Audiencia por cortar lo::: abusos ele los fnneionnrios. 
por más meritorios que en otras actividades hubiesen siclo, y por ase
gurar la vigencia del derecho y de la buena administración ele justicia. 
Los documentos III y VII abordan el problema ele la ignorancia del 
derecho: ''no le excusa al lego el error de derecho habiendo copia de 
letrados''. 

El mismo documento III y el IV tratan del juicio ele residencia, 
ele la prohibición de ''ejercer oficio de administración de justicia sin 
haberla dado primero -la residencia-, ele otro que haya tenido'' y 

ele a quién compete, según la oportunidad, oponerse al nueYo nombra
miento. Además, el documento III enuncia el precepto de que "el go
bernador no tiene facultad para derogar por ningún mofrrn las leyes 
de Su niajestad por ser regalía suya, y en caso que por la larga distan
cia que hay para recurrir a su Real persona y urgente necesidad se 
hubiese de dispensar en alguna ley se debfa acudir a la Audiencia, en 
quien reside toda la autoridad regia para tales decisiones·'. 

El documento IV confirma la prohibición real ele que en las eiu
dacles "no se impongan nuevos tributos ni sisas sin orden ele Su :Jia
jestacl por los i~:convenientcs que de lo contrario se experimentan ... 
grave perjuicio de los eiuclaclanos y moradores ... ". En el VI se trata 
de priYar a m1 clérigo pendenciero ''no se entrometa en negocios secu
lares en juicio ni fuera de él porque no se perturbe la paz pública ... 
porque conviene mucho se impidan las disrnsione:o: qur en aquella ciu
dad se van introduciendo y serán su total ruina si con tiempo 110 se 
atajan''. 

Los documentos agrupados bajo el número VII muestran a Ibá
ñez de Faría en el papel de fiscal acusador a causa de una calunmia 
levantada contra él por parte del propio escribano de la Audiencia. 
Afirma algunos conceptos de interés: "que los fiscales ele Su niajestad 
no tienen obligación de salir a las causas criminales habiendo parte 
que las siga si no es intervü1iendo en colusión o siendo los delitos muy 
atrocC:s en lo cual siempre se le deja arbitrio para que salga o no cuan
do le pareciere conveniente"; "que sólo un visitador le puede pedir 
cuenta si le pareciere tuvo omisión''; que ''según leyes de estos Reinos 
no se puede dar pesquisidores si no es por casos atroces". 

Finalmente, el documento VIII contempla un caso de obstrucción 
sucesiva de la acción de la justicia, mediante la sustracción de un ex-
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pediente y por k negativa del alcalde ordinario de un distrito veeiuu 
a prestar el auxilio que se le requiere. 

Es digno de mención el hecho de que en todas las oportunidades 
la .Audiencia de Buenos .A..ires pronyó de conformidad con lo pedido 
por el fiscal. 

.A.demás ele la actuación ele Ibáñez ele Faría que registran estos 
-:,- otros expedientes, consta que el 21 de junio ele 1671, lm año antes 
ele clisolnrse el tribunal, infornrn al Rey que los navíos que van a 
Buenos .Aires 

no dan utilic1acl considerable a la Real Hacienda en Jos derechos que 
deben pagar en estos y aquellos Reinos porque como es notorio no re
gistran Ja. cuarta parte de lo que cargan a la ida ni a la vuelta ~icndo 
esto imposible de averiguar para l'emec1iarlo respecto de que las guar· 
das que se ponen para evitar estos fraudes como personas que sólo tie
nen atención a que les valga mús, se dejan cohechar 01cubrienclo Ju ver
dail de lo que se embarca y de,;emliarca ... H>. 

Precisamente, adquirido también por la Corona el convencimiento 
ele la impotencia. ele la .Audiencia para cortar el tráfico ilícito, si no 
ele su complicidad, rn a decretar su extinción por la céclula del 31 ele 
diciembre ele ese año ele 1671. 

Para la transcripción ele los documentos he modernizado la orto
grafía, aclarado la puntuación y desarrollado las abreviaturas. 

fs. 9 

DOCC\IE.NTOS 

I 

l\Iuy Poderoso Señor 
El fiscal de Su Majestad habiendo visto el título ele Comi

sario ele b Santa Cruzada que ha presentado el maestro Valen
tín de Escovar Becerra .Arcediano ele esta Santa Iglesia, dice 
que atento su tenor es sin duda que su nombramiento no es para 
Comisario general sino particular ele esta ciudad porque así se 
expresa y en esa conformidad se le manda conceda las apelacio
nes para el Comisario general subdelegado que residiere en la 
Audiencia. en cuyo distrito está esta ciudad (suponiendo con 
error no haber aquí Real .Audiencia) porque ele los Comisarios 

10 Real cédula del 9 ele dicicm1Jrc ele 167~. .Archivo General de Indias, Bue· 
nos .Aires, 3. 
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generales en estos Reinos sólo se apela para. el presidente del 
Consejo de Cruzada y siendo esto tan evidente no hay lugar 
para interpretar la. mente del que concedió la gracia, ni bastará 
dec.:ir que ~si al clicho presidente y Comisario general se le infor
mara había en esta ciudad Audiencia hubiera despachado título 
de Comisario general al dicho Arcediano porque según derecho 
no es suficiente esta presunción para que se entienda concedido 
lo que explícita ni implícitamente contienen las palabras de los 
títulos o rescriptos, principalmente cuando se trata de una ju-

v. ris/dicción delegada que por odiosa se debe coactar y restringir 
y siendo así que dicho Arcediano no es Comisario parece no se 
puede fum1ar Tribunal de la Santa Cruzada por requerirse lo 
sea general como lo son todos los que asisten en las ciudades de 
estos Reinos donde ha yAudiencia y dicho Tribunal de la San
ta Cruzada, atento a lo cual a Vuestra Alteza pide y suplica 
mande lo que más convenga al serYicio de Su l\Iajestad y el buen 
cobro de lo que le pertenece por razón de la Cruzada pues es 
justicia que pide &a. 

Licenciado don Diego Ibáñez de Faría 
("El Arcediano de Buenos Aires doctor don Yalentín de Eseo
var Becerra parn que se le reconozca su título de Comisario de 
la Santa Cruzada. Octubre 23 de 1669' '. ANB, Colonia. Anc1ir11-
cia de Charcas. Expedientes. 1669 N0 1847) 

II 

3 l\Iuy Poderoso Señor 11 

El fiscal de Su l\íajestad habiendo reconocido las cartas de 
que se le mandó dar vista con los autos tocantes a esta materia = 

Y. Dice que por ellos consta/ la justa y legítima causa que esta 
Real Audiencia tuvo para multar en cien pesos a don Isidro Vi
llafañe teniente de la ciudad de La Rioja la cual multa se debe 

11 La Audiencia de Buenos Aires había declarado por auto del 9 de octubre 
de 1669 "por nula de ningún >alor ni efecto la dicha regulación hecha por el di· 
cho teniente don Isidro de Villafañe en el dicho Diego Barrios de Vera y deberse 
hacer en el alférez Alonso Carrizo al cual mandaron se le entregue la Yara de tal 
alcalde por iguales ;-otos y no estar impedido y por el desacato de no haber cum
plido dicho Teniente lo que se le mandó por Real ProYisión y haber dado lugar 
a pleitos se le multa en cien pesos aplicados en la forma ordinaria y en las cos· 
tas". Suplicó Villafañe y el Fiscal produjo el dictamen que trnnscribo. La .Au· 
diencia confirmará la decisión por su auto del 16 de diciembre de 1669. 
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ejecutar })ara que a él y otros sirva de escarmiento y no contra
vengan a las Reales Provisiones de Vuestra Alteza faltando a la 
obediencia debida a sus órdenes y aunque los senicios qu•' re
presenta merezcan que Su Majestad los premie haciéndole 
merced no conviene sea con este género de remuneración por 
lo que importa la observancia de lo que se manda por Vuestra 
Alteza a los jueces inferiores para la buena administración ele 
justicia. A Vuestra Alteza pide y suplica mande se lleYe a rjecu
ción vuestra Real Provisión y que al dicho don Isidro de Vil1a
fañe se le saque la cantidad en que está nmltndo por conwmr 
así al servicio de Su Majestad y es justicia &a. 

Licenciado don Diego Ibáñez de Faría 

("Real Provisión para don Isidro de Villafañe por la que se lo 
multa por la mala. regulación de Alcalde ordinario". Archivo 
Histórico de Córdoba, Escribanía :2, Legajo 3, Expec1ie11te '.'.-±) 

III 

JHuy Poderoso Señor 12 

El .fiscal de Su Majestad dice que sin embargo de la igno
rancia y falta de malicia que por esta parte se alega es sin duda 
no cumplió con la obligación de su oficio en no oponer el im
pedimento de no haber dado residencia el maestre de campo 
Juan Arias de Saavedra al tiempo que debía y antes de ser re
cibido al oficio de Corregidor de esta ciudad el susodicho como 
debía reservando esta diligencia pa,ra cuando no era útil por 
estar ya ejerciendo sin que le excuse el ser persona sin letras 
pues pudo y debió consulta,rlo con quien las profesase para no 
faltar a lo que le tocaba como Procurador de esta ciudad. 

12 Por auto del 21 de enero de 16i0, la Audiencia de Buenos Aires, a miz 
de haber resuelto el Cabildo de la misma ciudad el día 7 excluir al corregidor en 
ejercicio, maestre de campo Juan Arias de Saa>edra, por aplicación de una rea! 
pro>isión de la Audiencia de la Plata del 9 de diciembre de 1637, prescntda por 
el regidor Agustín Gayoso, según la cual ''no consentiréis que puedan ser tenien
tes, ni alcaldes las personas que lo han sido, hasta que hayan dado residencia'', 
situación en la que se encontraba. Arias de Saa>edra, declara nulo el auto del Ca
bildo "por defecto c1e jurisdicción por no tocarle a los capitulares más de el tiem·· 
po del recibimiento hacer contradicción con causa legítima y por haberle recibido 
sin contradicción. Además, multa a Gayoso "porque halJiéndose hallado en el Ca
bildo cuando se recibió corregidor no lo contradijo''. Este suplica la condena Y 
('] tribunal, por auto de re>ista del 28 de febrero de 1670, lo eximirá de la multa 
"atento a Ja notoriedad de su pobreza"· 
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9 

A Vuestra Alteza pide ·y suplica mande ejecutar lo pro
Yeído por esta Real Audiencia y que se le saque la multa de los 
•.:incuenta pesos al regidor Agustín c+aioso pnes es justicia qnP 

pide &a. 
Licenciado don Diego Ibáñez 

("Expediente seguido por don Juan Gaioso sobre que se le qui
te el empleo de Corregidor ele esta ciudad a don Juan Arias Saa
Yeclra por no haber dado residencia del tiempo que obtuvo la 
Yara de ~t\.lcalde ordinario ele este Ilustre Cabildo ele Buenos 
.. A..ires". A.NE, Colonia. Audiencia de Charcas. Expedientes. 
1670. l\"Q 1866) 

IV 

::.\Iuy Poderoso Señor 
El fiscal cfo Su lVIajestad, ha visto el título ele Teniente de 

Gobernador de la ciudad de San :Miguel de Tucumán que dio 
don Angel de Peredo que lo es de aquella provincia, al sargen
to mayor Antonio de Vega y Castro -:.· la petición por su parte 
presentada para que Vuestra 1~1teza se sina de confirmar dí
c-110 nombramiento = Y dice que dicho título y nombramiento 
no se debe ni puede confirmar por ser en sí ninguno como cons
ta de su tenor pues en él se hace relación de que el dicho An
tonio Vega fue Teniente y Justicia mayor ele la ciudad de Lon
dres en tiempo del gobernador don Alonso de :Mercado y que 
110 lla dado residencia, y según leyes Reales 11ingu110 puede ejer
•'er oficio de administración de justicia sin haberla dado pri
mero de otro que haya tenido por lo cual siendo dicho nombra
miento contra expresa disposición de derecho es de ningún va
lor conforme a él. Ni es de efecto alguno la cláusula inserta en 
dicho título por la cual se dice dispensa el dicho don Angel de 
Peredo en este impedimento respecto de la necesidad que haya 
la persona del dicho Antonio de Vega porque el dicho Gober
nador no tiene facultad para derogar por ningún motivo las le
yes de Su :Majestad por ser regalía suya, y caso que por la lar
ga distancia que hay para recurrir a su Real persona y urgente 
necesidad se hubiese de dispensar en algmia ley se debía acu
dir a Vuestra Alteza, en quien reside toda la autoridad regia 

Y. para / tales decisiones por cuya razón 

A Vuestra Alteza pide y suplica mande denegar la confir-
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mación pedida por parte del dicho Antonio de Vega y que cese 
en el ejercicio del dicho oficio de Teniente hasta que haya dado 
residencia que debe como lo dispone Su :\Injestacl por sus Rea
les cédulas es justicia &a. 

Otrosí = Dice que por certificación del Tesorero de la Real 
Caja de dicha ciudad parece que dicho Antonio de Vega entró 
en ella veinte pesos por el derecho de la media anata obligún
close a que si por vuestro juez privativo de dicho derecho se de
clarase deber mayor cantidad la pagaría y para que conste la 
que tiene obligación de entrar = a Vuestra Alteza pide y su
plica mande que el dicho ·vuestro juez privativo tase conforme 
al arancel lo que ha de pagar dicho Antonio de Veg11 por la 
merced de dic,ho oficio para que se dé noticia al dicho Tesorero 
y cobre por razón de este derecho justicia Vuestra Alteza supra. 

Licenciado don Diego Ibáñez de Faría 
("Ex pe di en te seguido por parte de don Antonio de Vega y Cas
tro, sobre la confirmación del empleo ele Teniente J m;ticia 
mayor, y Capitán a guerra de la ciudad del Tucumán' '. ANB, 
Colonia. Audiencia de Charcas. Expedientes. 1671. N° 1909) 

5 l\:Iuy Poderoso Señor 
El fiscal de Su Majestad ha visto la carta del Cabildo, .Jus

ticia y Regimiento de la ciudad de Córdoba en que representa 
no tener aquella ciudad propios para los gastos que se ofrecen 
por lo cual la cárcel pública está caída y de calidad que no se 
pueden asegurar los presos que se ponen en ella y así la han 
quebrantado algunos delincuentes, para cuyo remedio y reparo 
propone se eche cierta imposición, sobre lo cual tiene ya Vues
tra Alteza proveído. Y asimismo propone se introduzca la di
cha imposición para labrar en lm solar que es de dicha ciudad 
tiendas que poder arrendar con que tendrá alguna renta para 
las funciones públicas, lo cual no se debe conceder respecto ele 
estar prohibido por leyes Reales no se impongan nuevos tributos 
ni sisas sin orden de Su l\fajestad por los inconvenientes que 
ele lo contrario se experimentan, y para socorro de las necesida
des que se r8fieren podrán los capitulares buscar otros arbitrios 
que sean permitidos y sin grave perjuicio de los ciudadanos y 

moradores de dicha ciudad. 
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A Vuestra Alteza pide y suplica, mande proveer lo que más 
convenga al servicio de Su Majestad, conservación y aumento 
de aquella república que es justicia &a. 

Licenciado don Diego Ibáñez de Faría .. 
("Una ca1ta del Gobernador y otra del Cabildo y Justicia de 
la ciudad de Córdoba, informando a la Real .Audiencia de Bue
nos Aires sobre la necesidad de imponer más impuestos sobre 
algunos artículos que señalan, para aplicarlos a la refacción de 
algunos locales públicos de la dicha ciudad y en especial a la 
refacción de la Cárcel" (portada moderna). .ANB, Colonia ... Au
diencia de Charcas. Correspondencia. 1671. ?\0 1888) 

VI 

2 Muy Poderoso Señor 
El fiscal de Su Majestad = Dice que por diferentes infor

mes que han venido a este Real acuerdo consta que el doctor 
Adrián Cornejo que reside en la ciudad de Córdoba, por ser 
persona poderosa en aquella república fomenta algmrns perso
nas de ella, parientes y dependientes suyos, oeosionando par
cialidades y disturbios, Yaliéndose de sus letras hace peticiones 
como se ha Ycrificado con la que últimamente remitió al tenien
te general don Andrés Ximenes de Lorca. la cual se presentó 
ante él por parte del alférez real .Juan de Liendo. sobre eierta 
causa de desacato que se ha hecho contra el susodicho y en ella 
se traen lugares de la Sagrada Escritura y de los Santos Pa
dres y otras autoridades que es notorio la hizo el dicho doctor 
Adrián Cornejo por ser tío de la mujer del dicho .Alférez Real 
y porque en otras ocasiones ha habido semejantes que las de 
dicho doctor Adrián Cornejo, se ha mandado por esta Real 
.Audiencia no se entrometa en negocios seculares en juicio ni 
fuera de él porque no se perturbe la paz pública y no ha bas
tado para que se abstenga de lo que es tan ajeno a su estado y 

profesión, y porque conviene mucho se impidan las disensiones 
que en aquella ciudad se van introduciendo y serán su total rui
na si con tiempo no se atajan = 

A Vuestra Alteza pide y suplica que usando de los remedios 
v. que da el derecho/ para corregir personas ... [mutilado] en se

mejantes casos provea del remedio necesario para sosiego de 
aquella ciudad y su conservación pues es justicia que pide &a. 



1 
1 

1 

DOCUME:::-<TOS 195 

Licenciado don Diego Ibáñez ele Faría 
(''Expediente seguido ele oficio por la Real Audiencia de Bue
nos Aires sobre que se exhorte al presbítero don Adrián Corne
jo, por haberse entrometido en las elecciones ele oficios conceji
les en la ciudad ele Córdoba". ANB, Colonia. Audiencia de Char
cas. Expedientes. 1671. N° 1920) 

VII 

1\Iuy Poderoso Señor 
El fiscal ele Su l\'íajestacl protestando como protesta que no 

querella ni pide como parte por la injuria que se le ha hecho 
la cual desde luego remite y perdona, sino por la obligación de 
su oficio al cual toca el solicitar se castiguen los delitos y clesa
eo.tos que se cometen contra la justicia y ministros superiores 
de Su l\fajestacl = Dice que habiendo procedido siempre a vista 
de Vuestra Alteza, con la limpieza. y celo que es notorio, ha lle
gado a su noticia se ha dicho públicamente en esta ciudad que 
el capitán Juan de Frías preso en la Cárcel Real ele ella por 
cierta causa criminal que se está siguiendo en esta Real Auclicn
cia, le ha dado por vía de cohecho una cadena de perlas, lo cual 
por ser falso, como se vei·ificará, conviene a su crédito y opinión 
y a la buena administración ele justicia. se awrigüe para que 
constando ele la verdad sean castigados los autores de esta fal
sedad conforme al grave crimen en que han incurrido intentan
do por este medio wngar sus pasiones quitándole la presunción 
siendo persona del cuerpo de esta Real Chancillería y constitui
do en la dignidad con que Su :Majestad fue servido de honrarle 
a cuyo Real servicio importa se respeten y veneren sus minis
tros cuando le sirven e.orno deben, porque de otra suerte carece-

Y. rán de la libertad / y autoridad que se requiere para corregir 
los excesos y pecados públicos, por todo lo cual = 

A Vuestra Alteza pide y suplica mande se reciba informa
ción sobre lo re. . . [mutilado] y que los testigos declaren con 
toda distinción lo que hayan oído y a qué personas lo oyeron, 
para la cual averiguación (por tener por sospechoso al Escri
bano ele Cámara de esta Real Audiencia) se ha de servir Vues
tra Alteza de nombrar otro. . . [mutilado] no haberle mandar 
se examinen los que han de 

Licenc.iado don Diego Ibáñez 
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21 IIIuy Poderoso Señor 

El fiscal de Su Majestad acusa criminalmente al alférez 

diencia y al capitán Pedro Díaz ele Loria el Viejo, presos en 
este castillo, porque temerariamente contra toda Yerdad han di
cho y publicado en esta ciudad y en otras de estas provincias 
que Juan de Frías SandoYal vecino de la ciudad de Salta que 
está preso en la Cárcel pública ele esta ciudad por una causa 
criminal que contra él ha seguido y sigue en estn Real Audien
cia el capitán Pedro Díaz de Loria el mozo, le dio de regalo una 
cadena de perlas porque le ayudase en dicha causa y no saliese 
a ella, lo cual es falso como consta de la sumaria información 
que a su pedimento se ha hecho y es público y notorio y sólo 
los ha movido su pasión, al dicho Juan de Reluz y Huerta por 
haberle multado Vuestra Alteza en cien pesos a instancia suya 
por haber dado noticias de que el susodicho Yivía escandalosa
mente teniendo muchos años ha trato ilícito con mm. mujer ca
sada. Y al dicho capitán Pedro Díaz de Loria el viejo por no 
haber fomentado la querella dada por dicho su hijo queriendo 
para sus venganzas valerse de la autoridad ele tm ministro de 
Su Majestad que tiene obligación de saber cuando ha de salir 

a coa.dyuYar las querellas ele los particulares y cuando no. En 

lo cual los dichos reos le han hecho a otros injuria cometiendo 

Y. gravísimo delito / digno de un severo castigo para que con su 

escarmiento los demás se abstengan de maquinar semejantes 

atreYimientos para difamar a los ministros superiores de Su 

J\Iajestacl que proceden como están obligados cuando los deben 
respetai· y Yenerar como a sustitutos del Rey Nuestro Señor, 

que representan su Real persona. para la administración de jus

ticia, la cual es imposible se ejerza con la integridad que se re

quiere si de ello ha de resultar el que los jueces y demás mi

nistros arriesguen a perder su reputación imponiéndoles culpas 

y delitos tan feos para desacreditarlos, lo cual es en deservicio 

de Su Majestad, en perjuicio del bien común y contra la buena 

administración de justicia en cuya atención = 

A Vuestra Alteza pide y suplica mande condenar a dichos 
reos en las mayores y más graves penas en que han incurrido 

>legún todo derecho y leyes de estos Reinos y que se ejecuten en 
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sus personas y bienes para que a ellos les sirva de castigo y a 
los otros de ejemplo en que se hará justicia &a. 

Lic:enc·iado don Diego Ibáñez de Farín 

28 :l\Iuy Poderoso Señor 

El fiscal de Su Majestad respondiendo al escrito del capitán 
Pedro Díaz ele Loria preso en este castillo = Dice que sin em
bargo de las excepciones que alega y tachas que opone a los 
testigos que contra él han depuesto Vuestra Alteza. se ha de ser
Yir haciendo justicia de eonclena.rle en las penas que hubiere 
lugar conforme a derecho pues cualquier sospecha que se pue
da tener del capitán Juan de Frías y de Juan Hidalgo que 
deponen contra dicho reo, cesa por lo verosímil de su deposi
ción pues siendo falso y sin fundamento alguno lo que se ha 
divulgado de que a vuestro fiscal se le dio una cadena de per
las, ninguno que no fuera interesado pudiera imaginar seme
jante atrocidad, y más cuando se conoce su modo de proceder, y 
siendo el dicho Pedro Díaz ele Loria y su hijo partes prineipa
les en la causa contra el dicho Juan de Frías es cierto que ellos 
fueron los autores de la mala fama que ha corrido, lo cual se 
torrobora con la confesión del dicho Pedro Díaz ele Loria donde 
dice qu0 en Salta se decía que el dicho .Juan de Frías trafo mm 
cadena. de perlas que Yalía mil pesos y añade estribió a dicha 
ciudad la había dado a lma parienta suya de donde reconoce 
el cuidado que tuvo de saber e inquirir de dicha cadena siendo 

v. a:;í que al susodicho 110 le importaba./ que .Juan de Frías die,;c 
o echase por ahí lo que era. suyo, ni hace menos presunción el 
haberlo escrito a. dicha ciudad pues no era cosa pa.ra escribirse 
si no es con algún fin que fue sin eluda. dar a entender que por 
mano ele dicha parienta se había dado a Vuestro fiscal como se 
ha dicho también en esta ciuclacl, y siendo necesario se probará, 
y lo siniestro de la confesión del dicho capitán Pedro Díaz ele 
Ijoria se confirma pues afirma que Juan Hidalgo le refirió q ne 
Juan de Frías había dado presentes porque siendo contrario su~ 
yo como le había ele descubrir lo que eran tan perjudicial a di
cho Juan de Frías como dar regalos para vencer su pleito. To
das estas presunc.iones fomentan la declaración del dicho Juan 
de Frías y Juan Hidalgo, y otras no menores pues cuando en 
presencia de Vuestra Alteza repite desacatos culpándole en no 
haber salido a su causa (a que se satisfará después) mucho me-
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jor diría entre sus confidentes y en su ausencia la falsedad que 
le dictaba su malicia = Y respondiendo a la objeción referida 
es llano que los fiscales de Su Majestad 110 tienen obligación 
üc sdü <t he,, 1:alliia:; erirninales habiendo parte que las siga si 
110 es interviniendo en colusión o siendo los delitos muy atroces 
en lo cual siempre se le deja arbitrio para que salga o no cuan
do le pareciere conveniente y sólo un visitador le puede pedir 
cuenta si le pareciere tuvo omisión pero jamás se habrá oído 
que parte ninguna obligue a un fiscal de Su lVIajestad a que le 
ayude. Y supuesto que el querellante propuso pa.ra pedir juez 
no sólo el delito particular cometido contra sí sino generalmen-

29 te todos los que hubiese cometido Juan de Frías / tuvo obliga-
ción de seguir éstos como accesorios del asesino [sic] que fingió 
y en esa consideración esta Real ~A...udiencia en la sentencia de 
vista absofricndo de la instancia. en lo principal a J mm de Frías 
le condenó en cierta cantidad que pagase de salarios, porque el 
motivo de enviar juez fueron también las demás culpas agrega
das .v pues el querellante le pidió para todas, a él le incumbía 
el seguirlas sin que fuese necesaria la. intervención de vuestro 
fiscal, el cual como siempre ha. acudido con independencia a 
cuantas causas se han ofrecido criminales en esta Real Audien
cia, hubiera fomentado ésta a no hallar tantas razones que se lo 
impidieron, la primera porque dicho querellante con relación 
siniestra pidió juez ante Vuestra Alteza fingiendo un delito fa11 

graYe como el de asesino para que por su atrocidad se despa
rhase juez el cual es cierto llo se hubiera enviado a no haberse 
mencionado dicho delito pues según leyes de estos Reinos no se 
puede dar pesquisidores si no es por casos atroces. Ni basta 
para excusarse decir que fue ignorancia de un hombre lego que 
no conoció la naturaleza. del delito porque eso procediera si se 
hubiera pedido juez fuera de esta Corte pues habiendo en ella 
letrados es cierto que los consultada para pedir dicho juez y 

si 110 lo hizo estaba obligado a ello y siendo error de derecho no 
le e.s.cusa habiendo copia de letrados. La segunda razón es por
que el juez comisario y receptor que fueron nombrados proce
dieron apasionadamente, como es notorio y consta. de los autos, 

Y. 
cometiendo muchos absurdos y omitiendo lo más sustancial de 
la probanza. / La tercera porque los testigos de una. y otra par
te por estar dividida. en parcialidades la ciudad son sospechosos 
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deudos y c1epe11c1ieutes del querellante y del acusado que pudie
ron ser inducidos por ambas partes. La cuarta y última razón 
fue porque el did10 juez contra derecho Yenclió la hacienda del 
dicho Juan de Frías dejándole sin ninguna e incapaz de que 
se le pudiese imponer pena pecuniaria y no siendo los delitos 
tan graves que la mereciesen personal como consta de la senten
cia de vista de esta Real Audiencia fuera inútil el que vuestro 
fiscal pidiera dicha causa no habiendo de consiguiente utilidad 
alguna ni pa.ra el Real fisco, ni para la vindicta pública, sino 
sólo para dicho capitán Pedro Díaz ele Loria por lo que le im
}Jortaba no pagar los salarios del juez comisario. Ni es ele fun
damento decir se conseguiría la paz pública en dicha ciudad de 
Salta agrnvando la pena al dicho Juan de Frías pues es eviden
te lo contrario cuando tiene en ella a su padre y muchos pa
rientes y amigos ele su posición que tomaran mayor empeño con
tra la parc.ialidad contraria cuanto mayor fuese el daño que se 
le siguiera al dicho Juan de Frías ele la condenación y por otros 
medios sin salir el vuestro fiscal a esta causa se pudiera conse
guir la quietud ele aquella república que dicho capitán Pedro 

30 Díaz de Loria / no puede arbitrar y sólo le toca a Vuestra Al
teza disponer los que le pareciere con nnientes sin dependencia 
de la musa del dicho .Juan de Frías. 

A Vuestra Alteza pide y suplica en atención de lo que lleva 
dicho y alegado mande condenar al dicho capitán Pedro Díaz de 
Loria en las mayores y más graves penas en que ha incurrido 
según derecho negándole el mandamiento de soltura que pide en 
que se hará justicia &a. 

Licenciado don Diego Ibáñez 13 

13 EI curioso auto con el cual concluye el expediente dice lo siguiente: ''En la 
ciudad de Ja Trinic1acl puerto de Buenos Aires en veinte y tres días del mes de 
noviembre c1e mil y seiscientos y setenta y un años los señores Presidente y oido· 
res de esta Real Audiencia estando en acuerdo Real de justicia habiendo visto es
tos autos y causa criminal que por acusación hecha por el señor licenciado don 
Diego Ibúñez de Faria fiscal ele Su Majestad se ha seguido y sustanciado contra 
Juan de Reluz y Huerta escribano que usaba el oficio de Cúmara y capitún Pe
dro Díaz de Loria vecino de Salta, por resultar culpados en habérsele imputado 
con publicidad siniestramente que se le había cohechado con una cadena de perlas 
por parte de Juan de Frías Sandobal en el particular de una causa crin1inal que 
contra el susoclieho se ha seguido en esta Real .Audiencia y lo demás deducido = 
Dijeron que atento a que esta dicha causa está en estado de sentencia Y que para 
su determinación no hay en esta Real Chancillería jueces, ni en esta ciudad letra
dos abogados que lo puedan ser y se cleban nombrar por acompañados para cleter· 
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(''Criminal. A pedimento del señor licenciado don Diego Ibá
ñez de Farfa Fiscal de Su l.\fajestad y de su Consejo en esta 
Real Audiencia de Buenos _A.ires sobre habérsele calumniado 
contra el honor de su persona, y oficio''. Al\TB, Colonia. Audien
cia de Charcas. Expedientes. 1671. N'-' 1952) 

VIII 

61 l\Iuy Poderoso Señor 
El fiscal de Su l\íajestad = Dice que habiéndose trabado 

pleito en la ciudad de Santa Fe entre Damián Barbossa ·y Juan 
Alrnres de Saa sobre la cobranza de cantidad de cordobanes que 
pertenecían a Juan Bautista l\Ianso yecino de Santiago ele Chi
le cuyo poder trajo el dicho Juan Alrnres, el susodicho presentó 
ciertas cartas por donde constaba que de lo procedido de die: hos 
cordobanes se intentaba remitir al Río J aneiro seiscientos pe
sos por cuenta del dicho -Juan Bautista Manso sobre lo cual di
cho D<mlián Barbossa hizo demmciación y estando pendiente 
esta causa ante el Teniente de dicha ciudad Antonio cfo \era 
lVlmüca para determinar, con pretexto ele que necesitaba de ase
sor entregó los autos originales sin resguardo alguno al dicho 
.Juan Al vares ele Saa ;.· sólo quedó un tanto ele ellos que se sacli 
a petición ele dicho Damián Barbossa. Y el dicho .Juan ),Jrnres 
de Saa no los entregó en esta ciudad al licenciado don Diego 
Martines de I.Jondoño a quien Yenían dirigidos sino que ocul
tándolos se fue a la ciudad de Córdoba para pasar a Chile de 
lo cual teniendo noticia n1estro fiscal por no haber tiempo pa
ra pedir provisión escribió al Teniente general del Tucumún 
para que se le cletm·iese hasta que entregase dichos autos, y por 
haber ya partido ele dicha ciudad en prosecución ele su viaje 
enYió persona para que le trajese preso ;: el dicho .Juan .Alrnres 

minal'la con Ja atención y conocimiento que pide Ja materia y qu0 aunque reside 
el licenciado don Diego Martines de Londoño abogado tiene impcc1imento para ser 
nombrado por lo cual mandaron que se suspe11C1a su determinación y se recoja en 
el archivo de este Real acuerdo hasta tanto que en él concurran jueces que> la c1e· 
terminen / y en el ínterin el dicho reo ele Reluz y Huerta no use el oficio ele Oú
mara que tenía a su cargo, el cual y el dicho capitán Pedro Dfaz de Loria sean 
sueltos ele Ja prisión en que están, dando fianzas ele estar a derecho y a Jo juzga
do y sentenciado en esta causa y así lo proveyeron señalándolo el señor licenciado 
don Diego Portales oidor de esta Real Audiencia presente el señor fiscal = sigue 
una rúbric~" (f. 108-v.). 
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v. dc/Saa fingiendo c11viaba dichos autos entregó un pliego l'.U'l'a

do al que le traía con lo rual le dejó allí libremente y lwbic·ndo 
dado el pliego al dicho Teniente general le abrió y halló d1•Htro 

cinco o seis pliegos de papel blanco solamente por lo cual TolYió 
a enviar en su seguimiento y habiéndole alcanzado fuera del dis
trito de esta Real Audiencia y en la jurisdicción de la ciudad ele 
San Luis ele Loyola que pertenece a la ele Chile qm•riendo Yol
verle a dicha ciudad ele Córdoba la justicia ordinaria ele dicho 
lugar lo impidió no obstante que se les hizo notoria una requisi
toria. del dicho Teniente general, todo lo cual com;ta del testi
monio de autos que se ha traído a esta Real Audiencia y de los 
que ahora miei;amente presenta, y porque el dicho ,Juan Ah-ares 
de Saa. ha cometido grai;e exceso así en haber ocultado dichos 
autos que se le fiaron, como en haber engañado con el pliego 
supuesto al dicho Teniente general, y persona que fue en su 
nombre a prenderle y el dicho Antonio ele Yera l\Iuxica faltó 
a su obligación entregando los autos originales sin fianza a la 
parte, y la justicia de dicha ciudad ele San Luis ele Loyola no 
cumplió ni ejecutó la requisitoria que se le intimií clejanc1o allí 
libre al dicho Juan .A.Jrnres = 

A Vuestra Alteza pido y suplico mande embargar los liicnes 
y hacienda pertenecientes al dicho .Juan _,\hares de Saa que se 
hallaren en la ciudad de Santa Fe así en poder de Diego Xofré, 
como ele otrns personas, para. que ele ellos se saque alguna mul
ta considerable, y con el dicho teniente Antonio de Vera l\Im:ira 
se haga la demostración que pareciese eonveniente para que no 
incurra en semejantes absurdos para todo lo cual se despaehe 
Real provisión y asimismo requisitoria a la Real Audiencia de 

62 Chile / para que imponga pena condigna a dicha justicia ele 
San Luis ele Loyola por no haber dado cumplimiento a dicha 
requisitoria del Teniente general impidiendo la administración 
de justicia y faltando a la buena e igual conesponclencia que 
debe haber entre los jueces y ministros ele Su :Majestad en lo 
que toca a su Real servicio en que se hará justicia &a. 

Licenciado don Diego lbáñez 

("Denunciación que hizo Damián Barbossa contra .Juan Ah-a
res ele Saa sobre los seiscientos pesos que por orden ele .Juan 
Bautista l\1anso se habían ele enviar al Río .Janeiro ". ANB. Co
lonia. Audiencia de Charcas. Expedientes. 1682. :N° 1968) 
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Por JOSE }f. }fARIL L'Z l"RQVIJO 

El conocimiento del derecho, problema no resuelto satisfactoria
mente hasta el siglo XIX, presentó especial gravedad en el Buenos 
Aires anterior a la creación del Virreinato. El archi"rn de la Gober
nación del Río de la Plata, en donde teóricamente hubieran podido 
encontrarse los preceptos referentes al país promulgados en la ::.\fo. 

trópoli, estaba en manos de personal 110 especializado que desempe-
ñaba tareas adicionales y aunque no faltaban inventarios e índices 
éstos eran insuficientes para su adecuado manejo. Las Reales dis
posiciones estaban dispersas en diferentes legajos y muchas de ellas 
habían sido retiradas del archirn, como cosa propia, por los sucesivos 
gobernadores a los que fueron dirigidas 1 . Además, de acuerdo al 
sistema español de no enviar las leyes sino al lugar donde debían 
cumplirse, Buenos Aires no había recibiclo cédulas y órdenes concer
nientes a territorios ajenos entonces a su jurisdicción pero que mús 
tarde integrarían el Yirreinato del Río de la Plata. 

Si bien es cierto que el hombre rioplatense de las primeras dé
cadas del sigo XVIII tropezaba, pues, con serias dificultades para 
conocer el derecho Yigente, resultaría anacrónico pensar que valoraba 
esa situación del modo que lo haría un hombre de nuestros días. La 
gobernación implicaba una estructura política débil cuy a gravitación 
resultaba disminuida por la cortedad de medios de que disponía. En 
aquella ciudad, cuya pobreza no estimulaba la radicación de aboga
dos, el Gobemador sólo consiguió el auxilio de un asesor letrado per
manente a partir de 1729. Más que un régimen basado en el cumpli
miento estricto de un determinado ordenamiento legal suponía un sis
tema parternalista, considerablemente elástico, que no rehuía la dis
crecionalidad y se mostraba más empeñado en resolver justiciera
mente cada caso de conformidad con sus circunstancias que en impo-

:r JOSÉ 1I. }fAnILi::z URQLIJO,. Orígenes de la burocracia rioplatense. La Se
cretaría del Virreinato, Buenos Aires, 19i4, p. SS a 92. 



2fH REYISTA DEL I:\STIT"CTO DE HISTORIA DEI, DEHECllO 

ner la obligatoriedad de leyes que acaso fueron concebidas para un 
momento diferente:!. 

En la primera mitad del siglo X YIII aún perduraba la coneep
ción que había hecho decir a Juan de :Matienzo dos siglos antes que 
era más importante el buen entendimiento del gobernante que las or
denanzas porque la experiencia enseñaza que el ''guardar inYiola
hlemente lo que está ordenado ha sido causa de. . . destrucción'' ;; 
que conyenía poner en estas regiones persona grave que no se atase 
a cumplir siempre lo ordenado sino que se guiase ''por lo que el tiem
po le mostrase que se debe guardar''ª· De igual modo que l\Iatien
zo en América, en la Península fra-;.· Luis de I.ieón exaltaba el gobier
no basado en el sano juicio del gobernante contraponiéndolo a los in
conyenientes del fundado en la ley escrita ~- otros autores elogiaban la 
rápida justicia de los moros en la que el juez utilizaba la discreción 
más que el frío texto legnl. 

A quienes estaban c01ffe1wic1os de las bondades de un Tégimen 
basado en una prudente apreciación de las particularidades de cada 
caso -;.· tenían el húbito de 1idr en una sociedad sin letrados es na
tural que no les importase demasiado la dificultad de conocer el 
dereeho 1·igente en su integridad y que se contentasen eon encua
drarse en los lineamientos fundamentales del sistema. 

Pero en la segunda mitad del siglo XVIII yarían casi sincróni
camente las ideas dominantes y la situación institucional del Río ele 
la Plata. El Despotismo Ilustrado reinante proclama un respeto re-
1igioso a la ¡·oluntac1 del Príncipe y a su expresión que es la ley y 

persigue una sociedad fielmente a.instada a un ordenamiento racional 
y onrnicomprensfro. Buenos Aires es eleYada a sede 'irreinal y en 
unos pocos años se multiplican las nuens oficinas que deben seguir 
minuciosas instrucciones, el Estado se conYierte en una presencia in
soslayable que aspira a regularlo todo ~- al aumentar las oportuni
dades de enriquecimiento crece el número de letrados avecindados en 
el puerto. En brevísimo lapso lo simple se torna complejo ~~ el de

recho pasa a ser un esencial elemento ordenador de Ílmciones y com
petencias de la nueYa estructura políticoadministratin. El rudimen-

2 RICATIDO ZOTIRAQUÍ.::\ BEc-C·, La or11a11ización }11c7icia/. argentina en el período 
hispánico, Buenos Aires. 1958: \~Íf'TOR TAr . .\xzo . .\TEm·r·. Consideraciones sobre la 
aplicació;i de la Recopilación ·ele 1680, en Revista c7e Historia del Derecho, nº S, 
Buenos A.ires, 1980. 

,g RúBERT"O LEYILLTEr., La Audiencia de charcas. Correspondencia de 11;-esi
clcntc y oidores, t. 1, .Madrid, 1918, p. LX en nota. 
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tario repertorio ele cédulas y órdenes Healcs existente en Buenos Ai
res resulta notoriamente ineficaz como instrumento de gobierno y 

1·vq uierc nn refuerzo qm· sólo le puede ser prnpon·ionac1o desde ?.Iu
drid con sus libros registros del Consejo de Indias o desde Lima donde 
se eonsenaban los nutridos cedularios del Virreinato del Perú. 

La Corona resolvió que fuese en Lima donde se seleceionasen las 
disposiciones posteriores a la Hecopilación de Indias que pudieran 
interesar al nuevo Virreinato y que se enYiasen las respectiYas copias 
a Buenos Aires. 

Algunas menciones aisladas consignadas por :Jiatraya y Hicci al 
compilar su elenco de disposiciones indianas posteriores a la Hecopi
laciún de Le~·es de Indias permiten reconstruir aproximadamente la 
fisonomía de los cedularios de la Secretaría del Virreinato peruano en 
el momento de crearse el del Hío ele la Plata. Tras cuatro Yolúmenes 
sin especificación de gobernante, seguían no menos de diecinueYc volú
menes de Heales Cédulas y Ordenes correspondientes a los gobiernos 
del Conde de la l\fonclova, Castel dos Rius, Ladrón de Guernra, San
to Buono, l\íorcillo, Castelfuerte y Yillagarcía y luego otra serie de 
Yolúmenes lnrn1erac1os desde el uno al cuarenta. y nueve que cubrían 
el período de 17-1:5 a 1776 o sea que por lo menos un total ele setenta 
y dos tomos debidamente encuadernados atesoraban la legislación me
üopolitana dictada entre 1680 y lí76 -1• 

Espigando en dichos cedularios. el personal de la Secretaría 
copió catorce tomos de Reales Cédulas y siete tomos de Heales Orde
nes que fueron ernrwrgaminados con la indicación precisa en todos 
los lomos de los años abarcados en el Yolumen y del número del tomo 
como para fac·ilitar la. localización de la. pieza que se requiriese. Las 
copias provienen de las manos de Yarios escribientes pero cada una 
ha sido autenticada en Lima por el Secretario del Virreinato del 
Perú Pedro de Ureta entre febrero y abril ele 1780, con la. excepción 
de algunos pocos ejemplares de disposiciones impresas que no se ha 
considerado necesario autenticar. Cada tomo tiene un índice de las 
disposiciones incluidas en él ordenadas cronológicamente y en sendos 
Yolúmenes separados se asientan índices generales de la serie de Rea
les Cédulas y de la serie de Reales Ordenes también dispuestos por 

4 .Tu, __ --.; .JOSÉ ~!ATI:.\ YA Y Rrccr, Catálogo cronológico de las pragmá.ticas, 
('éclulas, decretos, órclenes y resoluciones Iieales generales emanadas después c!e la 
Iiecopilación de las Leyes de Indias. Con Advertencia de JDSÉ M. ~fAnILUZ U1~
QUIJO, Buenos Aires, 1978. 
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ordeu sucesivo de fechas . .Xo parecen haberse confeccionado entouees 
indices temáticos de la colección. 

Esta serie peruana integrada por wintitrés Yolúrnenes -incluidos 
los índices- se conserva hoy dispersa en tres lugares de la sala IX 
(Período Colonial-Gobierno) del Archivo General de la Nación de 
Buenos Aires. El catálogo respecfrrn no menciona la común proceden
cia pero pueden iudfridualizarse sin lugar a dudas los yolúmenes 
que la formaron a través de lo consignado en sus portadas o de las 
certificaciones asentadas al pie de cada documento. 

b Cuál es él Yalor actual de la colección? Del>aparecidos los tomos 
originales de la antigua Secretaría del Virreinato de Lima 5 las co
pias de Buenos Aires, aunque sólo incluyen una parte de lo que abar
caban aquellos, se ha convertido -junto al catálogo ele Matra.ya y 
Ricci- en una fuente casi insubstituible para conocer lo que fue el 
rednlario limeiío ;.· en una cómoda yía para obtener el texto completo 
de muchas dispoúeiones, Yía sólo superada por los registros del Ar
chivo General de Indias -0. En este sentido cabe agregar que la se
lección hecha en Lima fue encarada con gran amplitud copiándose no 
solo textos especialmente relacionados con las proYincias de Río de 
la Plata sino muchas otras disposicionet:; de carácter general que in
teresan tanto al nueyo Virreinato corno al propio Perú. 

Aunque cada torno eontiene prolijos índiees particulares y exis
ten, como hemos dicho, índices generales de la colección, debe ad
Yertirse que la mayoría de las 1eces esO:S índices se limitan a consignar 
las Reales Cédulas y Ordenes omitiendo los anexos de algunas dispo
sieiones t1ue suelen ser de tanto o mayor interés que las di1sposiciones 
a las que acompaiían. Para no citar sino sólo unos pocos ejemplos ilus
trativos recordaremos que en el segundo tomo do las Reales Orde
nes de f. 82 al 92 Y., se agregan a una Real Orden del 27 de agosto de 
1747 imas "circunstanciadas noticias de los minerales, plantas y otras 
cosas particulares que se encuentran en los Reinos del Perú, Tierra 
Firme y Chile'' que constituyen un temprano informe sobre el viaje 
de Jorge Juan y Antonio de Ulloa. 

A raíz de una Real Orden del 26 de octubre de 1757 suscripta 
por J ulián ele Arriaga en la que se le pide al Conde de Superunda 

" ALBERTO ULLO.I', Introducción a b Eet"ista de Are/tiros y Bibliotecas 
1'.-acionalcs, 't. I, Lima, 1899. 

'6 ANTOl\""IO MURO ÓRE;TÓN, Los libros Registros-Ceclularios de/. Consejos de 
Indias, en Anales de la Universidad Hispalense, vol. XVIII (1951-1958), Sevilla, 
1958, p. 9 a 21. 
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una lista de las encomiendas que aún subsisten en el l'erú se agrega 
una detallada. relación dividida según las Cajas Reales formada en 
la Secretaría de Cámara del Yirreinato el l± de febrero de 1760; 
el te:s:to del informe se extiende desde el f. 168 v. al 199 y comprende 
tres folios dedicados al Tucumán. 

La Real Orden del 7 de agosto de 1761 (R.O., t. 4, f. 91) se acom
paña con la copia de varias denuncias formuladas contra. Yentura 
de Santelices, corregidor de Potosí. También sobre Potosí, la situa
ción de los indios, el problema de la mita y muchas otras cuestiones 
conexas se transcriben cartas, relaciones y consultas del Consejo de 
Indias a lo largo de casi trescientas fojas del cuarto tomo de Reales 
Cédulas. 

El quinto tomo de la misma serie transcribe del f. 380 al 4:2:2 una 
importante representación del procurador general de la ciudad de 
Códoba Sihestre Fernánclez de Yaldideso en la lllle :;e pasa redsta 
a los principales problemas y cuestiones que preocupan a sus vecinos: 
su probreza, ios aranceles parroquiales, la labranza, los indios, los 
feudatarios y los moradores, las encomiendas, las cajas Reales, la 
creación de un teniente de Rey y de una cancillería de cuatro toga
das etc.7

• Otras Yeces las disposiciones metropolitanas han sido co
piadas conjuntamente con las actuaciones seguidas en Lima tendien
tes a su aplicación como por ejemplo dictámenes fiscales, informes 
del Tribunal de Cuentas o de otros organismos locales. 

En el apéndice indicamos sumariamente los años abarcados por 
cada tomo, su foliación, las piezas que contiene distribuidas por año, 
el orden de cada tomo dentro de la colección original y su signatura 
actual dentro del Arclli-rn General de la Xación. 

7 Sobre este proyecto ele crear una Real .Audiencia en Córdoba nos ocupa
mos en las Jornadas ele Historia del Derecho Argentino realizadas en ~fcndoza. 
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APÉXDICE 

Tomo I (1680-1686), 29 folios sin foliar + 483 fojas 
Número de Reales Cédulas por año: 1680: 1 a 43; 1681: 44 a 
61; 1682: 62 a 81; 1683: 82 a 88; 168±: 89 a 110; 1685: 111 a 
120; 1686: 121 a 153 
Signatura: IX.-¡24-8-12 

Tomo II (1687-1700), 34 fojas sin foliar + 537 hojas 
1687: 1 a 17; 1688: 18 a 33; 1689: 34 a 50; 1690: 51 a 70; 
1691: 71 a 75; 1692: 76 a 82; 1693 : 83 a 95 ; 1694: 96 a 100; 
1695: 101 a 114; 1696: 115 a 131; 1697: 132 a 1±3; 1698: 
14± a 1±7; 1699: 148 a 157; 1700: 158 a 173 
Signatura: IX-24-8-13 

Tomo III (17nl-17lü), 40 fojas sin foliar + 421 fojas 
1701: 1a5;1702: 6 a 10; 1703: 11 a 2:5; 1704: 26 a 39; 1705: 
40 a 45; 1706: 46 a 54; 1707: 55 a 58: 1708: 59 a 71; 1709: 
72; 1710: 73 a 78; 1711: 79 a 92; 1712: 93 a 104; 1713: 105 
a 115; 1714: 116 a 132; 1715: 133 a 14±; 1716: 145 a 15G 
Signatura: I:S:-24-9-1 

Tom" IY (1117-1722) 3,1 fojas sin foliar + 505 fojas 

T(lmo 

1717: 1 a 12; 1718: 13 a 24; 1719: 25 a 36; 1720: 37 a 53; 
1721: 54 a 67: 1722: 68 a 78 
Signatura: IX-24-9-2 

Y (1723-1735), 31 fojas sin foliar + ±47 fojas 
1723: 1 a 2; 1724: 3 a 12; 1725: 13 a 33; 1726: 3± a 39; 1727: 
±O a ±9 ; 1728: 50 a 60; 1729 : 61 a 68; 1730 : 69 a 75 ; 1731 : 
76 a 80; 1732: 81 a 91; 1733: 92 a 108 

Tv::1" YI (173±-17±±), 20 fojas sin foliar + 419 fojas 
1734 : 1 a 14; 1735 : 15 a 27; 1736 : 28 a 35 : 1737 : 36 a 43; 
1738: 44 a 49; 1739: 50 a 55; 1740: 56 a 58; 17±1: 59 a 63; 
1742: 64 a 68; 1743: 69 a 7±; 17±4: 75 a 77 
Signatura: IX-2±-9-4 

Torno YII (1745-1752), 30 fojas sin foliar + 34± fojas 
17 45 : 1 a 6 ; 17 46 : 7 a 8; 17 47 : 9 a 16 ; 17 48 : 17 a 28 ; 17 ±9 : 
29 a 35; 1750: 36 a 45; 1751: 46 a 67; 1752: 68 a 86 
Signatura: IX-2±-9-5 
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Tomo VIII (1753-1759), 24 fojas sin foliar + 409 fojas 
1753: 1a8;1754: 9 a 19; 1755: 20 a 27; 1756: 28 a 33: 1757: 
3± a 54; 1758: 55 a 71: ] 7i59: 72 a 82 
Signatura: IX-24-9-U 

Tomo IX (1760-1763), 31 fojas sm foliar + 350 fojas 
1760: 1 a 15 ; 1761 : 16 a 45; 1762: 46 a 65; 1763 : 66 a 87 
Signatura: IX-24-9-7 

Tomo X (1764-1767), 3± fojas sin foliar + 427 fojas 
176±: 1 a 29'; 1765: 30 a 59; 1766: 60 a 87; 1767: 88 a 116 
Signatura: IX-24-9-8 

'l'omo XI (1768-1769), 25 fojas sin foliar + 494 fojas 
1768: 1 a 46; 1769: 47 a 75 
Signatura: IX-24-9-9 

Tomo XII (1770-1771), 20 fojas sm foliar + 396 
1770: 1 a 37; 1771 : 38 a 62 
Signatura: IX-24-9-10 

Tomo XIII (1772-1773), 21 fojas sin foliar 392 
1772: 1 a 27; 1773: 38 a 76 
Signatura: IX-24-9-11 

Tomo XIV (1774-1776), 3 fojas sin foliar 286 fojas 
177 4: 1 a 22; 1775 : 23 a 35; 1776 : 36 a 63 
Signatura: IX-24-9-12 

Serie de Reales Ordenes 

Tomo I (1718-17±4), 30 fojas sin foliar + 330 fojas 

1718: 1 a 2; 1719: 3; 1725: 4; 1726: 5; 1727: 6 a 7; 1728: 
8 a 16 ; 1729 : 17 a 18; 1730 : 19 a 24; 1731: 25 a 30; 1732 : 
3 a 32; 1733 : 33 a 39; 1734: 40 a 43; 1735: 44 a 46; 1736: 
47 a 54; 1737: 55 a 62; 1738: 63 a 70; 1739: 71 a 74; 1740: 
75 a Tí; 1741: 78 a 80; 1742: 81 a 83; 1743: 84 a 91; 1744: 
92 a 95 
Signatura: IX-25-3-3 

Tomo II (17 45-1751), 33 fojas sin foliar + 289 fojas 
1745: 1 a 7; 1746: 8 a 24; 1747: 25 a 49; 1748: 50 a 71; 1749: 
72 a 75; 1750: 76 a 80; 1751 : 81 a 108 
Signatura: IX-25-3-4 
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Tomo III (1752-1760), 23 fojas sin foliar + 28 fojas 
1752: 1 a 15; 1753: 16 a 24; 1754: 25 a 34; 1í55: 35 a 44; 
1756: 45 a 52; 1757: 53 a 60; 1758: 61 a 68; lí59: 69 a 71; 
1760: 72 a 81 
Signatura: l:S.-25-3-5 

Tomo IY (1761-1765), 24 fojas sin foliar + 321 foliadas 
1761: 1 a 11; 1762: 12 a 18; 1763: 19 a 31; 1764: 32 a 54; 
1765: 55 a 64 
Signatura: IX-25-3-6 

Tomo Y (1766-1770), 35 fojas sin foliar + 380 fojas 
1766: 1 a 16; 1767: 17 a 44; 1768: 45 a 71; 1769: 72 a 95; 
1770 : 96 a 119 
Signatura: IX-25-3-7 

Tomo YI (1771-1773), 23 fojas sin foliar + 335 fojas 
Signatura: IX-25-3-8 

Tomo VII (1774-1776), 34 fojas sin foliar + 427 fojas 
1774: 1 a 31: 1775: 32 a 48; 1776: 49 a 76 
Signatura: IS.-25-3-9 

Iuclices 

Indiee de Reales Cédulas (1680-177()). Signatura: IX-:2-±-8-1:2 
Indice de Reales Ordenes (1718-1776). Signatura: IX-25-6-2 



IJA REFORl\IA CONSTITCCIONAL DE 1860 .JUZGADA POR 1':\ 
CONSTITUYENTE DE 1853 - UN APORTE DOCUMENT.A.L 

Por ALEJANDRO JORGE PADILLA 

Junto a fray José Manuel Pérez, Salustiano Zava.lía representó a 
su provincia natal, . Tucumán, en el congreso general constituyente de 
1853. 

Cuando el tc-xto que contribuyera a sancionar entonces con su Yoto 
fue revisado en 1860, le hizo llegar su opinión al Dr. Marcos Paz, quieu, 
con Uladislao Frías y José Posse, había concurrido como diputado por 
la misma provincia norteña a la convención nacional '' acl hoc'' reuni
da, como su antecesora, en Santa Fe. 

El juicio que le merecen las modificaciones está contenido en una 
carta, que al igual que las demás componen el legajo que por razones 
ele familia se encuentra hoy en mi poder, ha permanecido inédita, y 
por lo tanto no está comprendida en el Archivo que bajo la dirección 
del Profesor Carlos Heras publicó la Dniversidad de La Plata a partir 
de 1959. 

Ella y las otras dos referidas a la elección ele los conwncionalcs 
constituyentes son las únicas que hemos hallado relacionadas con la 
reforma de 1860. 

En el tomo II ele la citada obra se transcribe una carta entre los 
mismos corresponsales, del 11 de agosto de 1859 y que reproducimos 
puesto que anticipa y completa a las que damos a conocer. 

Más allá del acierto o error que quiera asignársele a Zavalía en 
sus pronósticos considero interesante resaltar el sentimiento nacional 
que inspira su comentario, dando con ello buen ejemplo de aquello que 
el Acuerdo ele San Nicolás de los Arroyos había querido para quienes 
concurrieran al congreso convocado para dar cima a la organización 
del país: 

''Es necesario que los diputados estén penetrados de sentimientos 
puramente nacionales; para que las preocupaciones de localidad no em
baracen la grande obra que se emprende; que estén persuadidos que 
el bien ele los pueblos no se ha de conseguir por exigencias encontradas 
y parciales, sino por consolidación de un régimen nacional, regular Y 
justo: que estimen la calidad de ciudadanos antes que la de provin
cianos". (art. 79). 
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Pel·mítaseme cerrar este breve encabezamiento eou wrn eita que 
viene a cuento: 

''En nuestra époea, se habla mucho de la historia. Ahora bien. 
la historia, si no podemos animarla con elementos que nos sean perso
nales y la realc.en a nuestros ojos, será siempre más o menos abstracta, 
llena de luchas anónimas y esquemas. La generalización, indispensa
ble para una visión de conjunto de un material inmenso y caótico, es 
fatal para los detalles, que escapan por definición a las simplific12ciones 
esquemáticas. Cada vez que unos archivos familiares son destruidos, 
que se quema un viejo libro de cuentas, que la zona de olvido se agran
da, las clasificaciones y las ideas generales se fortalecen en detrimento 
de la realidad. De siglos enteros sólo subsiste un vago resumen de vul
garizaciones''. ( CEZESLAW 1VI1Losz, Otra Europa, Barcelona, Tusquets 
Editores, 1981, pág. 28). 



DOCUMEN'l'OS 

DOCFMENTOS 

1 

Agosto 11, 1859 

Los de Buenos Aires, mús por amor propio, que por conveniencia real, 
parece que piden una convención Constituyente, que revise y reforme la Constitu
ción a la cual no le ponen defecto alguno; sólo por que no participaron de su con
fección. V. comprenderá, que además del deseo de la paz que todos tenemos con 
lá unión de Buenos Ayres, hay cierto grande interés en la reforma de la Cons
titución. Empieza, pues, a discutirse en los salones, si podría revisarse la ley 
fundamental antes de los diez años. b Se le oprime a Y. el corazón~ b Se subleva 
su espíritu~ Y a lo creo: así les sucede a todos. Todos rechazan con horror el per
jurio, y tiemblan ante la idea de una infracción del principio salvador de la in
violabilidad de la earta. Sólo Carril sostiene en su casa, que ese sacrificio debe 
hacerse. Por fortuna se mira esa opinión como un sacrilegio. X o tema V. b 
autoridad de Carril; murió. Se (puede) decir de ella lo que de Lázaro decia al 
Salvador un deudo suyo: Domine jam fetet. 

Archivo del Coronel Doctor Marcos Paz, Universiaad Xacional de La Plata, 
T~ II (1858-1862), pág. 109. 

II 

:Mi querido Mareos-

Tucumán ,Julio :30/860 

Dejo pormenores de las cosas de nuestra tierra para contártelas con las lar
gas horas que habremos de estar juntos dentro de pocos días: voy a mi objcto-

Debes saber que sos candídato del Gobierno para convencional con la lista 
compuesta de los siguientes -Marcos Paz, Uladislao Frias, José Posse- y como 
esa lista triunfará indudablemente, a pesar de una pequeña oposición ele mndrn
ehos que se han levantado, queriendo madurar antes de tiempo: te anticipo esto 
aviso para que te vengas al Rosario, donde nos reuniremos, pues :vo salgo aquí el 
15 de agosto llevando tus títulos y los de Frias- Me parece que viviremos juntos, 
y en este supuesto le escribo a Frias para que se busquen alojamiento en Sta. Fe, 
porque es asunto algo serio vivir comodamente en aquella ciudad con la concu
rrencia de tanta gente forastera. Probablemente llegaremos casi juntos al Ro;;ario 
alli me esperas o te espero - hasta entonces 

tuyo 

J. Posse 
(Inédita) 

III 

Señor Dr. Dn. Marcos Paz 

Tueumán y Smbre 4 de 1860 

Mi querido amigo: 

Tengo de U d. tres cartas; la primera la contestación a la que le dirijí acom
pañándole sus despachos de Senador, las dos posteriores, comunicándome haber 
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comprado los tipos, que le encargué por la imprenta ele esta Ciudad, :· acljuntún
dorne la cuenta qué mi gobierno debe cubrir por ellos. 

Doy a Ucl. las gracias por las cartas y por los tipo:-:: en la próxima mensaje-
1ía le remitiré ese dinero en la especie que me dice. 

Kuestro amigo Dn. José Posse fue portaclor de los títulos de Convencional, 
que e::q;>idió esta provincia parn U.: puesto muy cocliciaelo, y que me ha propor· 
cionado algunos elescontentos y ( ... ) meelio opositores. Pero no valen gran cosa, 
;;· :·o, que he procedido en esa elección conforme a mi conciencia, estoy contento 
de mi proceder. Se mP hicieron muchas inclicaciones, de allí y de aquí para que yo 
fucrn, pero nunca hubiera apoyaelo mi nombre propio en los comicios publicos. 

Lo felicito a U el. por tener este nombramiento tan elernclo 3· honroso, 3· le 
t1eseo en su desempeño toda suerte ele feliciclaeles. 

Esto marcha bien: no ha;;· mús enemigo ele mi gobierno y ele] aelelanto ele la 
proYinciu, que la pobreza ele] tesoro, que no es chico enemigo. _-\.yuele U., amigo, 
para que nos manden algo ele allí. 

He dado orden para que le remitan puntualmente otro periódico; me han 
contestaclo los oficiales que así lo han hecho y es de atribuir a sus viajes de L. 
el que no lo haya recibido. 

Escríbame con frecuencia: en las sesiones de la Convención consulte U. el 
diario ele las del Constituyente que tiene Dn. Manuel Leiba. Allí verá U el. una 
defensa ele la aclición que se hizo en ella, incluyendo a los gobernaelores en el jui· 
cio político por el Congreso. 

Le recomiendo su lectura. 

Deseo que L. lo pase bien, y ordene a su invariable amigo, 

Salustiano Zavalía. 
<Inédita) 

IV 

Señor Coronel Dn. 2\Iarcos Paz 

'rucumún y Octubre 13 ele lSGO. 

}fi Qnericlo amigo: 

Débole a U. contestación a dos cartas de fecha 23 del anterior en que me 
participa la terminación ele los trabajos ele la Convención. Recibo gustoso, y le 
retorno los abrazos que me envía por la transacción que asegura la integrielacl ele 
Ja Patria: se ha conseguido el bien mayor; no importa que haya sido a costa ele 
algún sacrificio. 

Debemos esperar graneles bienes del nuevo estado de cosas: nuestro comercio 
ganará mucho, las grandes empresas de viabiliclacl, de banco y otras semejantes 
se acometerán con éxito: la banclera de la legalidad, no bien sostenida hasta hoy, 
flameará triunfante a la sombra de la unión; la rica porción ele Buenos Aires 
se ha recuperado para la Patria: esto sobre toelo. 

Pero como en este mundo ''lo que mucho vale, mucho cuenta'', aquel gran 
sembrado se ha conseguido a subido precio. Nuestra Constitución que fue hecha 
buena para la Nación, hoy ha siclo hecho buena para la provincia de Buenos Aires. 
Me e:q>licaré. 

Buenos Aires está un siglo aelelante en cultura, comparativamente a muchas 
de ntras provincias; y las reformas ultrafeclerales que se han acloptaclo, son apli
calJles a aquella pero no a estas. 
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La sedición lernnta la cabeza de Medusa en Rioja, San Luis, Santiago; el 
despotismo que también es sedición, oprime a San Juan, Corrientes y a Mencloza, 
tal vez: de hoy en mús la autoridad nacional, cuando empieza a tener poder ma
terial pr. la unión, no tendrú facultad para corregir el mal, sino en los pocos ea· 
sos en que será requerida. 

Los gobernadores ele provincia, antes colocaelos en la cumbre del edificio pro· 
vincial, exentos ele peligro por parte ele los altos poderes locales, como deben es .. 
tar ellos a su respecto, en adelante estarán sometidos al Poder Legislativo, entidad 
igual, que sólo debiera funcionar dentro ele su esfera; y la consecuencia será que 
otros gobernadores lucharán con todas sus fuerzas para arrebatar al pueblo la atri· 
bución ele elegir los legisladores. Y, las salas provinciales ser{m echuras de aque
llos, y los juzgarún asaz blandamente o serán poderes rivales, y se agitará el país 
con harta frecuencia por el estrepitoso juicio del primer magistrado, que depon· 
clrán con justicia. 

b No estaba más arriba el Congreso Nacional, a las pasiones domésticas, com· 
puesto de la flor y nata ele l:t Nación, ele origen extraño a los gobernadores, in· 
depencliente de su influjo, interesado en el bien general, rico de ilustración e im· 
parcialidad sobre toclo, para juzgar al primer magistrado provincial? 

En Estados Unidos y en Buenos Aires pudiera ser que esas razones tengan 
poco peso, que esto mismo no lo concedo, pero en nuestras pro>incias, mi querido 
amigo, ellas son decisivas, y, plegue a Dios, que :·o sea mal profeta, pero los ma· 
los resultados no se harún esperar. 

La transmisión periódica del poder, conclición esencial de las Tepúblicas, tenía 
Ja mejor garantía en el artículo que vedaba la revisión a cada rato de la consti
tución nacional; este artículo no ha sido derogado por la Teforma, que deja sin 
freno la >eleielad nacional genial de los argentinos en política y en legislación. 

Pero basta ele clisertación, que ahora recuerdo que es una carta lo que escri· 
bía; y debo ademús protestarle, que estas cosas no las digo en público sino sólo 
a mis amigos al oído. Por el contrario he celebraclo con públicas clemostraciones 
el hecho grandioso de la unión nacional consumado por V.V. Es inútil y aún per· 
nicioso discutir ya estas cosas por la prensa, o en otra publiciclad, y me acomodo 
dócilmente al ejemplo c1e Franklin, que en un caso anúlogo dijo: Yo renuncio a 
mi propia infalibilidad en homenaje a la infalibilidad de la mayoría. 

Reciba 1J., pues un cordial abrazo ele felicitaciones que le emía su amigo y 
compañero. 

Salustiano Zavalía 

Después de termiuacla esta carta y en momentos ele salir al correo, que tiene 
sumamente ocupado al Sr. Gobernador, me encarga decir a Ud. que el no haber 
remitido a V. hasta hoy el >alor de los tipos, que por encargo de este Gobforno 
compró, no ha sido por descuido, sino por no haber podido conseguir letra, ni on· 
zas para remitirle, como U. lo quiere. Se han hecho varias diligencias sin resulta" 
clo alguno; pero no se elescuiclará ele remitirle a la mayor brevedad posible. El Sr. 
Gobernador espera que V. lo disculpe. 

Queclo ele l:. como spre.at9S.S. 

Q.S.M.B. 

Bbé. Piedra · buena 

(Inédita) 
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Años 197(5-1981 

F ALLECIIvIIENTO DEL DOCTOR 

RAF AEI"' CASTELLANOS SAENZ CAVIA 

El 22 de setiembre de 1980 falleció imprevistamente en la ciudad 
de Buenos Aires el doctor Rafael Castellanos Sáenz Cavia, profesor 
adjunto de Historia del Derecho Argentino en la cátedra a cargo del 
doctor Víctor Tau Anzoátegui. 

Miembro fm1dador del Instituto de Innstigacioncs de Historia 
del Derecho, estudioso incansable supo compaginar la labor docente, 
cun1plida con auténtica y bondadosa dedicación, con 1<1 práctica de 
su profesión de abogado y las tareas de inYestigación históric:o-jurí
dicas. 

Entre sus obras y trabajos se destacan ''Familias de Traslasie
rra. Jurisdicción de Córdoba", publicado en 1969 y "La ley del 20 
de mayo de 1857 del Estado de Buenos Aires sobre la sucesión ab-in
testato del cónyuge", publicada en las páginas de esta ReYista (?\') 22) 
correspondiente al año 1971, en colaboración con los doctores Julio 
Raúl Lascano, Rarnona Meza Giménez -;.· Adolfo Casablanca. 

Incorporado en 1968 a la Cátedra de Historia de las Institucio
nes Argentinas del Curso de Enseñanza Básica de esta Facultad, fue 
designado en 1971 profesor adjmito de Historia del Derecho en la 
Universidad del Salvador y algún tiempo más tarde profesor de nues
tra disciplina, Historia del Derecho Argentino, en la ya mencionada 
cátedra del doctor Víctor Tau Anzoátegui. 

Desde 1977 el Archivo General de la Nación lo contaba entre s\:ls 
más asiduos colaboradores. Hasta su fallecimiento se desempeñó co
mo Jefe del Departamento de Documentos Escritos, tarea, que encaró 
con notable entusiasmo. 

Desde estas páginas que conocieron su esfuerzo y su interés por 
nuestro campo de estudio, vaya el sincero homenaje a la memoria de 
nuestro querido colega. 
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ACTIVIDADES ORDINARIA.S DEL INSTITUTO 

El Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levenc continuó 
durante el transcurso de los años 1976, 1977, Hl78, 1979, 1980 y 1981 
con sus específicas tareas de brindar atención y asesoramiento biblio
gráfico a los alumnos que en esta Facultad de Derecho, ya sea por el 
sistema de cursos o mediante exámenes libres, preparan nuestra asig
natura Historia del Derecho A.rgentino. 

El préstamo de libros, folletos y todo tipo de publicaciones, nece
sarias para el estudio ele la materia, que se Tenía efectuando en la sede 
del Instituto, fue trasladado desde el año 1979 a la Dirección de la Bi· 
blioteca de esta Facultad, la que naturalmente cuenta con personal 
más idóneo y mejores recursos para agilizar los trámites de devolu
ción de los préstamos efectuados y control de las existencias bibliogrú

ficas. 
Se confeccionó, a comienzos del presente año de 1981, una nueva 

'' Gnía Bibliográfica'', destinada a orientar a los alumnos que estu
dian nuestra disciplina. La misma sigue prolíjamente los puntos del 
programa de estudio de la materia, indicando en cada caso las obras 
adonde el estudiante puede acudir. 

Ejemplares de dicha "Guía" se distribuyen sin cargo por inter
medio de la Secretaría del Instituto. 

Se encuentra además en su faz de impresión una nueva ''Guía 
Bibliográfica", destinada esta vez a los alumnos que deseen profm1-
dizar el estudio de la materia, remitiéndolos a un Tepertorio bibliográ
fico considerablemente mayor. 

El Instituto continuó nutriendo su biblioteca gracias al sistema 
de canje mantenido con instituciones nacionales o extranjeras de simi
lar carácter. Su biblioteca formada por dicho medio y por las dona
ciones efectuadas por editoriales -:_.· autores, cuenta hoy aproximada
mente con 3.000 Yolúmenes sobre temas específicos de su área. 

J>ublicaciones 

En los últimos seis años el Instituto editó los siguientes libros: 
Víctm· Tau Anzoátegui, La codificación en la Argentina (1810-1870). 

Mentalidad Social e Ideas Jurídicas, 1977. 
Abelardo Levaggi, El cultivo de la historia jurídica en la Universidad 

de Buenos Aires (1876-1919), Ed. Perrot, 1977. 
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Víctor 'fau Anzoátegui, Las ideas jmídicas en la Argentina (siglos 
XIX-XX), Ed. Perrot, 1977. 

Eduardo l\Iartiré, Consideraciones metodológicas sobre la Historia del 
Derecho, Ed. Perrot, 1977. 

José l\I. l\Iariluz Urquijo, El régimen de la tierra en el derecho india
no, Ed. Perrot, 2~ ed., 1978. 

Abelardo Levaggi, Historia del Derecho Penal Argentino, Ed. Pe
rrot, 1978. 

Eduardo l\fartiré, Guión sobre el proceso recopilador de Le¿·es de In
dias, Ed. Perrot, 1978. 

Eduardo l\fartiré, Historia del Derecho l\:Iinero Argentino, Ed. Pe
rrot, 1979. 

l\Iaría. Isabel Seoane, La enseñanza del Derecho en la .. A.rgentina (des
de sus orígenes hasta la primera década del siglo XX), Ed. Pe
rrot 1981. 

E::cposfrión Conmemorativa del III Centenario de la Recopilación ele 
las Leyes de Indias. 

Durante el mes de noviembre de 1980, en conmemoración del Ter
cer Centenario de la Recopilación de Leyes de Indias de 1680 fue rea
lizada mrn exposición bibliográfica sobre el tema. 

Fueron expuestas ediciones sucesirns de la Recopilación (desde la 
correspondiente al año 1681 en adelante, cedularios y obras anteriores 
que ie sirvieron de antecedentes. obras referidas al proceso mismo de 
su formación, estudios y trabajos de diversos autores que han investiga. 
do, o glosado la ''Recopilación'' a lo largo de todas las épocas, como 
también los últimos intentos en pro de continuar la remlión de las 
leyes indianas del siglo XVIII. 

Se expusieron textos provenientes de las siguientes bibliotecas: 

-De la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universi-
dad de Buenos Aires. 

-Del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. 

-Del Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho. 

-Del Doctor José l\Iaría l\fariluz Urquijo. 

-Del Doctor Enrique l\fossel. 

En el acto inaugural celebrado en el Salón Rojo de esta Facultad 
el día 30 de octubre, que contó con la asistencia del Decano, profeso-
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res y alumnos de la casa e invitados especiales, se refirió brevemente 
a la obra recopiladora de las leyes indianas, el Director del Instituto. 
profesor emérito Doctor Ricardo Zorraquín Becú. 

PersonaUdades extmnjeras que visitaron el Inst-ihito entre 1976 y JS181. 

En estos años que reseñamos el Instituto contó con la visita de 
relev:mtes personalidades extranjeras en el campo de la investigación 
y la enseñanza histórico-jurídica y filosófica. 

Tales fueron Alfonso García Gallo, de la Universidad Complu
tense de Madrid; Demetrio Ramos Pérez, de la lTniversidad de Va
lencia; Ismael Sánchez Bella, de la Universidad de Navarra; Helmut 
Coing, del ]\fax Planck Institut; Jesús Lalinde Abadía, de la Univer
sidad de Zaragoza; Alfonso Canda u Parias, de la 1:-niversidad de Va
lladolid. 

Profesores de Histol'ia del Derecho Argentino. 

Con motivo de la designación del Doctor Ricardo Zorraquín Becú 
como profesor emérito de la lJniversidad Nacional de Buenos ~\ires, 

el día 15 de noviembre de 1978, se hizo cargo de dicha cátedra, el .se
ñor Profesor Asociado Doctor Víctor Tau Anzoátegui, quien fue nom
brado Profesor Titular Interino el día 26 de agosto de 1981 según 
Resolución 10079 /81. 

Por resolución de fecha 3 ele noviembre de 1881 fue creada Ja 
tercera Cátedra de Historia del Derecho Argentino, a cargo del señor 
Profesor Titular Interino Doctor Eduardo l\fartiré. 

Las cátedras de Historia del Dereeho Argentino han quedndo 
constituidas del siguiente modo: 

Cátedra 1Yr 1 

Profesor Titular Ordinario: Dr. ,José :María Mariluz Urquijo. 

Profesores Adjuntos: Marcela Aspell, Carlos O. Bianchi, José María 
Díaz Couselo, Alberto D. Leiva, Guillermina l\fartínez Casado ele 
Cornejo, Isidoro J. Ruiz Moreno, Carlos M. Storni . 

.Ayudantes Docentes: María Cristina Solari, Raquel E. Bisio de Or
lando. 
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Cátedra 1Y9 2 

Profesor Titular Interino: Dr. Víctor Tau Anzoátegui. 
Profesores Adjuntos: Carlos G. Frontera, Abelardo Levaggi, Nélida 

R-0sa Liparoti, l\faría Rosa Pugliese, María Isabel Seoane. 
Ayudantes Docentes: Miguel Angel Rebagliati, Inés Crestm.:. 

Cátedra N9 3 

Profesor Titular Interino: Dr. Eduardo Martiré. 
Profesores Adjuntos: Mariano de Echazú Lezica, Eduardo Ventura 

Flores Pirán, Fernando Marcelo Zamora. 
Ayudantes Docentes: Fernando Alonso, María Celestina Braña, Fer

nando González Victorica, Roberto Meoli, Jorge Eduardo Milone, 
Eduardo Pérez Calvo. 

Cursos de Doctorado. 

A lo largo de los años que reseñamos, se desarrollaron en este Ins
tituto los siguientes Cursos de Doctorado en Derecho y Ciencias So
ciales. 

Año 1976: 

Primer año: Dictado por los Doctores Ricardo Zorraquín Becú y Víc
tor Tau Anzoátegui. 

Curso Profundizado: ''La organización política indiana''. 
Seminario de Investigación: ''Las ideas jurídicas en la Argentina''. 

Siglos XIX-XX. 

Alumnos: Hugo José Garavelli, Alberto David Leiva, Rodolfo Santia
go Leone, Nélida Rosa Liparoti, César Francisco Matas. 

Begunclo año: Dictado por los Doctores José María Mariluz Urquijo y 
Abelardo Levaggi. 

Curso Profundizado: ''Los agentes de la Administración Pública en 
Indias''. 

Seminario de InYestigación: "Los dictámenes judic,iales del Fiscal 
Manuel Genaro de Villota' '. 

Alumnos: 1\íarcelo Horacio Bazán Lazcano, Juan Carlos Dillon, Lo
renzo Vicente Galíndez, Francisco :Miguel Domingo Jorge Maj
cen, María Isabel Seoane, Enrique Ginocchio. 

Año 1977: 

Primer año : Dictado por los Doctores Ricardo Zorraquín Becú y Eduar
do 1\íartiré. 
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Curso Profundizado: ''Historia de la Organización Política Argenti
na". 

Sen'linario de Investigación: ''El ejercicio del poder en la República 
Liberal. Primera Presidencia del Gral. Julio A. Roca 1880-1886". 

Alumnos: l\farccla .Aspell, Raquel E. Bisio de Orlando, Abraham So
merstein. 

Segiindo año: Dictado por los Doctores José :María :Uíariluz Urquijo y 

Abelardo Levaggi. 
Curso Profundizado: ''Historia de la Administración Pública India-

na''. 
Seminario ·de Investigación: ''Expedientes judiciales de los Siglos 

XVIII y XIX". 
Al1imnos: Rugo Garavelli, Alberto DaYid Leiva, Nélida Rosa Liparo

ti, César Francisco Matas . 

. A.:Q.o 1978: 

Primer año: Dictado por los Doctores Ricardo Zorraquín BeclÍ, ~i\.bclar
do Levaggi y Víctor Tau Anzoátegui. 

Curso Profundizado: ''La Organización política in diana'' e '' Histo
ria de la Codificación Ar gen tina". 

Seminario de Investigación: "Expedientes Judiciales de los Siglos 
XVIII y XIX''. 

Almnnos: Mariano Enrique de Echazú Lezica, Juan Alfonso Laugier 
y José Ignacio García Hamilton. 

Segundo año: Dictado por los Doctores José :María :Uíariluz G"rquijo y 
Eduardo l\fartiré. 

Curso Profundizado : ''Historia ele la Administración Pública India
na''. 

Seminario de Investigación: ''El ejercicio del Poder en la República 

Liberal. Primera Presidencia del Gral. Julio A. Roca. 1880-1886 ". 
Alionnos: Marcela Aspell, Raquel E. Bisio de Orlando. 

Año 1979: 

Segundo año: Dictado por los Doctores José l\Iarfa Mariluz Urquijo y 
Eduardo Martiré. 

Curso Profundizado: ''Historia de la Administración Pública India
na". 

Seminario de Investigación: ''El ejercicio del Poder en la República 
Liberal. Primera Presidencia del Gral. Julio A. Roca 1880-1886 ". 
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Al·11m11os: :Mariano Enrique de Echazú Lezica, .Juan Alfonso IJaugicr, 
José Ignacio García Hamilton. 

En 19i9 fue modificada sensiblemente la organización de los Clll'
sos de Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales. 

De acuerdo con la nueva reglamentación, el Instituto organiz:i úni
camente los Seminarios de Investigación. Los llevados a cabo a partir 
de 1979 son los siguientes: 

Año 1979: 
Primer a.fío : Dictado por el Doctor Abelardo Levaggi. 
Seminario de Investigación: "Expedientes Judiciales ele los siglos 

XVIII y XIX". 
Al1tmno : l\farcelo Joaquín Pujó. 

Año 1980: 
Primer a.fío: Dictado por el Doctor Eduardo :M:artiré. 
Seminario ele Investigación: ''El ejercicio del poder en la Repúbfüa 

liberal Primer::i. Presidencia del Gral. Julio A. Roca 1880-lSSG ''. 
_tllnmnos: María Celestina Braña, Eduardo Pérez Calvo . 

. Año 1981: 
Segnnclo alio: Dictado por el Doctor Eduardo Martiré. 
Seminario de Investigación: "El ejercicio del poder en la Repúblic:a 

liberal. Primera presidencia del Gral. Julio A. Roca 1880-1886 ". 
Alumnos: María Celestina Braña, Eduardo Pérez Calvo. 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE HISTORIA. 
DEL DERECHO 

El Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho organiza 
cad~ dos años, sus "Jornadas de Historia del Derecho Argentino", a 
las que concurren habitualmente los miembros del Instituto, profeso
res e investigadores especialmente invitados. 

Desde 1976 al presente, se celebraron las siguientes: 

T"1 Jornadas ele Historia clel Derecho A.rgentúw 

Realizadas en Salta los días 11, 12 y 13 de octubre de 1976 con 
el auspicio de la Facultad de Ciencias J·urídicas de la Universidad 
Católica de Salta y el apoyo ele la Secretaría de Estado de Cultura de 
la Nación, del gobierno de la Provincia de Salta y del Consejo Na
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 

En ellas se dio preferencia al tratamiento de los siguientes temas: 
-''El régimen de las aguas en el derecho provincial''. ( Coordi

nadores Atilio Cornejo, Pedro S. JYiartínez y Horacio G. Rava). 
-"El Derecho Internacional .Americano y .Argentino". ( Coordi

nadores Isidoro J. Ruiz Moreno, Luis S. Sanz y Ricardo Zorra
quín Becú). 

-"Las transformaciones del derecho argentino en la primera mi
tad del siglo XX". (Coordinadores .José JVI. Díaz Couselo, Dar
do Pérez Guilhou y Víctor Tau Anzoátegui). 

-"El derecho penal en los siglos XVII y XIX". (Coordinadores 
Francisco P. Laplaza, .Abelardo I.ievaggi y R-0berto I. Peña). 

VII Jornadas ele Hi"storia del Derecho Argentino 

Fueron celebradas en la ciudad de Corrientes los días 11, 12 Y 
13 de setiembre de 1978 con el auspicio de la Facultad de Derecho Y 
Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste 

¡ 
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y el apoyo del gobierno de la Provincia de Corrientes, de la Escuela de 
Relaciones Públicas de Corrientes :,; del Consejo Nacional ele InYesti
gaciones Científicas y Técnicas. 

Se trataron preferentemente los siguientes temas: 
-'.'El Derecho Público Provincial y 1Iunicipal". (Coordinadores 

Edmundo Correas, Dardo Pérez Guilhou e Isidoro J. Ruiz .Mo
reno). 

-"Las sentencias en el derecho indiano y patrio". (Coordinado
res Abelarclo Leyaggi, Roberto I. Peña y Víctor Tau Anzoá
tegui ". 

-"La estructura jmídica del Virreinato del Río de la Plata". 
(Coordinadores José M. nfariluz Urquijo, Eduardo 1Iartiré y 
Ricardo Zorraquín Becú). 

-"La familia en el derecho indiano y patrio". (Coordinadores 
Carlos Luquc Colambres, 1Iareelo r. Salerno y Daisy Ripodas 
Ard::maz) . 

VIII Jornadas ele Historia del Derecho 

Realizadas en J\Iendoza los días 1, 2 y 3 de setiembre ele 1980 con
taron con el auspicio académico de la l:Jniyersidad Nacional de Cuyo, 
la colaboración de la .Junta ele Estudios Históricos de J\Iendoza y el 
apoyo de la Secretaría de Estado de Cultura ele la Nación, del Gobier
no de la Provincia de lVIendoza y del Consejo Nacional ele Inwstiga
ciones Científicas y Técnicas. 

Se dio prefernecia al tratamiento de los siguientes temas: 
-"La regulación jurídica del comercio y la moneda". ( Coordi

nadores Carlos Luque Colombres, Eduardo Martiré y Ricardo 
Zorraquín Becú). 

-"La Recopilación ele las leyes de Indias de 1680 ". (Coordina
dores: Jorge Comadrán Ruiz, :Miguel ~.\.ngel De l\Iarco y Víc
tor Tau Anzoátegui. 

-"El Derecho Público Provincial y J\Im1icipal". (Coordurnclores 
Ednmndo Correas, Dardo Pérez Guilhou e Isidoro Ruiz n:Io
reno). 

-"El Derecho Rmal en los períodos indiano y patrio". ( Coordi
nadores José :M:. :M:ariluz Urquijo, Roberto I. Peña y Carlos M. 
Storni) . 

.Actualmente se encuentran en preparación las IX Jornadas de 
Historia del Derecho .Argentino que se celebrarán en la ciudad de Ro-
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sario, los días 1, 2 y 3 de setiembre de 1982 con el auspicio académico 
de la Pacultad de Derecho y Ciencias Sociales ele Rosario ele la Uni
versidad Católica Argentina. 

Los temas especiales y los coordinadores designados son los si
guientes: 

-"I_,a Ordenanza de Intendentes ele 1782 ". (Coordinadores Ed
berto Osear AceYedo, Jorge Comaclrán Ruiz y José l\í. l\fariluz 
Urquijo). 

-''El derecho rural en los períodos indiano y patrio''. (Coordina
dores Osear Luis Ensinck, Roberto I. Peña y Carlos ::u. Storn i). 

-"Los primeros códigos de procedimientos en las provincias''. 
(Coordinadores .Atilio Cornejo, .Abelardo Lernggi y l\Iario Car
los Vivas). 

-"Los cabildos en la época indiana y patria". (Coordinadores 
l\Iiguel Angel De l\Iarco, Carlos Luque Colombres y Ricardo 
Zorraquín Becú). 

PUNDACION INTERNACIONAL RIC.ARDO LEVENE 

La Pundación Internacional Rieardo LeYene otorgó el premio 
a la mejor obra sobre derecho indiano, publicada en los últimos tres 
años. El galardón correspondió a la Doctora Daisy Ripodas .Ardanaz, 
profesora de Historia de América Colonial de la Pacultacl de Pilosofía 
y Letras ele la lrniversidad de Buenos .Aires y miembro de número de 
.la Academia Nacional de la Historia, por su obra ''El matrimonio en 
Indias. Realidad social y regulación jurídica" (Buenos Aires, 197í, 
454 págs.). 

El jurado estuvo in te grado por Alamiro de A. Yila l\Iartel, de la 
.A.cademia Chilena de la Historia y catedrático de la üüversidad de 
Chile, Manuel Ballesteros Gaibrois, director del Departamento de An
tropología y Etnología de América y profesor de la Universidad de 
l\:Iadrid, Pedro Calmon, presidente del Instituto Histórico y Geográ
fico Brasilciro, Joaquín Gabaldón JYiárquez de la Academia Nacional 
de la Historia de Venezuela, Edmundo N. Narancio del Instituto His
tórico y Geográfico del Uruga.uy y en la actualidad embajador de su 
país ante las Naciones Unidas y el Secretario general de la Pundación 
Ricardo Zorraquín Becú, profesor emérito de la Universidad de Bue
nos Aires y Vicepresidente de la Academia Nacional de la Historia. 
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El pre::nio le fue entregado a la autora en un acto académico rea
lizado el día 11 de diciembre de 1979 en el salón del Consejo Superior 
de la Universidad ele Buenos Aires que presidió el Rector, Doctor Lu
cas J. Lennon, y al cual asistieron el Subsecretario ele Asuntos Uni
versitarios del Ministerio de Cultura y Educación, Doctor Eduardo 
Ventura Flores Pirán, el Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, 
Doctor Horacio Difrieri, profesores, alumnos e in vitados especiales. 

Hicieron uso ele la palabra el Doctor Ricardo Zorraquín Becú y la 
Doctora Daisy Ripodas Ardanaz. 

Palabras del Doctor Ricardo Zormqnín Becú al hacer entrega. del 
premio Ricardo Lcvene 

Xo puedo ocultar la satisfacción que siento al entregar a la doc
tor Daisy Rípodas Ardanaz el premio que periódicamente otorga la 
Fundación Internacional Ricardo Levene. Satisfacción porque de esta 
manera honramos a una sobresaliente historiadora argentina, cuyos 
méritos tendremos oportunidad de destacar; y también porque de este 
modo exaltamos la actividad intelectual que se cumple en nuestra pa
tria, muchas i.-eces en forma silenciosa y modesta, pero que en defi
nitiva es la expresión de un adelanto cultural digno de servir de 
ejemplo y de guía para los estudiosos. 

Pero quiero comenzar estas breves palabras agradeciendo al Se
lior Rector de la rnhersidad de Buenos Aires, por haber tenido la 
gentileza ele darnos la hospitalidad necesaria para realizar este acto 
y de presidir con su alta in-vestidura esta ceremonia. Atento a todas 
las manifestaciones del espíritu, tanto en el Decanato de la Facultad 
de Derecho como al frente de la Universidad, el doctor Lennon ha 
demostrado siempre esa generosidad y su deseo de exaltar los valores 
auténticamente científicos, en una Casa de Estudios que está llamada, 
por encima de todo, a hacer de ellos su más preciada finalidad. 

En el mundo universitario que vivimos, o que hemos vivido du
rante muchos años, la fm1ción del profesor y de las autoridades es 
precisamente ésa: la de buscar, intensa e insistentemente, la eleva
ción intelectual de todos los que integran la vasta y activa colmena 
de quienes enseñan y estudian. La buena docencia, y el estudio hecho 
con entusiasmo y dedicación, exigen un constante afán de superarse, 
para. que la primera sea cada vez mejor y el segundo provechoso y for
mativo. La prepaTción de unos y otros puede estar destinada. a la 
acción, es decir, a la actividad práctica, o bien puede orientarse hacia 
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las disciplinas desinteresadas, que tienen en vista la satisfacción de 
un ansia pura de saber o ele espiritualidad. Pero en todos los casos 
rsa rweparación debe sel' lo mús c·omplcta y profunda que sea posible, 
pues de lo contrario ni el profesor cumple su altísima misión, ni el 
alumno consigue la formación que necesitará en el porvenir. 

Dentro ele esta segunda categoría debe ubicarse la labor ele Daisy 
Rípodas Arclanaz. Hace muchos años que está plenamente dedicada a 
la innstigación histórica, y puede decirse que ha adquirido en los 
temas de su especialidad una erudición que asombra ;.- pro,·oca la ad
miración de sus lectores. Erudición doble : en materia bibliográfica es 
sorprendente su conocimiento de las obras antiguas ;.· modernas, y 

en materia ele documentación de archivos ha reunido una enorme su
ma de piezas que utiliza en sus trabajos de reconstrucción y análisis 
ele procesos o cuestiones pretéritos. 

Pero la personalidad científica de Daisy -y le pido permiso 
para llamarla así, sencillamente, como la llamamos sm; amigos- no 
se detiene en la simple erudición, que solo es el camino pre-do para 
trabajos de mayor envergadura. No se limita a remlir o glosar docu
mentos para comentarlos más o menos acertadamente, como lo hacen 
muchos estudiosos del pasado. Su labor es más amplia y profunda, 
puesto que al tratar cada tema, por simple que parezca, lo analiza 
en sus aspectos más recónditos, señala sus conexiones, establece las 
oportunas semejanzas y diferencias con otros problemas análogos ;.· en 
defintiva agota el estudio con inteligencia cabal. En ocasiones, se ha 
ocupado también ele temas historiográficos, demostrando que su cono
cimiento de los temas pretéritos va unido también al de sus aspectos 
teóricos, a los cuales aborda con la agudeza y perspicacia propias de 
quien ha reflexionado con intensidad acerca de esas cuestiones meto
dológicas o doctrinarias. 

?\acida en La Plata, cursó sus estudios unfrcrsitarios en Buenos 
Aires mereciendo las mas altas distinciones en la Facultad de Filoso
fía y Letras. l\Iás tarde se doctoró en Córdoba con la máxnma cia
sificación. Actualmente es profesora titular de Historia de América 
colonial en esa misma Facultad. También es Directora del Instituto 
de Historia Argentina y Americana -el antiguo Instituto de Im·es
tigaciones Históricas- que tiene una singular tradición en nuestros 
anales científicos por la extraordinaria importancia y la calidad ele 
sus publicaciones. En épocas anteriores le dieron prestigio catedráti
cos como Emilio Ravignani -cuyo nombre lleya actualmente-, José 
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Torre Revello y Ricardo Caillet-Bois, entre otros. Es además Directo
ra, en la misma F'acultad, del Centro de Estudios lnterdisciplinarios 
ac Hispanoamérica colonial, de reeiente creación y que por Tesponder 
a un criterio novedoso en la estructura universitaria puede tener in
teresantes perspeetivas. Ojalá que éstos y otros Institutos logren los 
medios necesarios para proseguir y perfeccionar su obra científica, 
cumpliendo los objetivos para los cuales han sido creados. 

Aunque dedicada intensamente, en la actualidad, a sus ocupa
ciones doc,cntes y directivas en la mencionada Facultad, no son éstas 
las tareas que agotan su vocación. Se trata, ante todo y por encima 
de todo, de una investigadora cabal, cuyo mayor interés reside en 
ese conocimiento profundo del pasado que se obtiene mediante el 
contacto con los libros raros y los papeles reeónditos encerrados en los 
archivos. Son pocos los repositorios de España y de la América his
púnica que no haya frecuentado con prolija asiduidad. En sus nume
rosos viajes, ha urgado también con deleite las bibliotecas y las libre
rías, buscando publicaciones exóticas, antiguas o poco conocidas. Por 
eso su erudición es sombrosa y se pone en e-ridencia en sus trabajos 
históricos, que además de tener las cualidades antes referidas, sobre
salen al exhibir citas inesperadas y elatos sorprendentes. 

Por todo esto la obtención del premio que hoy recibe ha siclo co
mo la consecuencia natural de muchos años consagrados a la investi
gación y a las tareas intelectuales. La Fundación Internacional Ricar
do Levene, que se complace en entregárselo, fue creada en 1960, cuan
do se celehralJa en Buenos Aires el Tercer Congreso Internacional de 
Historia de América. l'n grupo de asistentes a ese certamen, reunidos 
en casa de Carlos Alberto Pueyrredón, que era presidente de la Aca
demia, tuvimos la idea de perpetuar en una institución la memoria de 
Levene, que había muerto un año y medio antes. Y así surgió este 
organismo, integrado por historiadores españoles e iberoamericanos, 
deseosos de honrar a esa figura señera que durante muchos años había 
dirigido las instituciones más importantes relacionadas con la cultura 
histórica argentina. 

IJevene, en efecto, brilló en casi todos los campos en los cuales 
podía descollar su personalidad de estudioso del pasado nacional. La 
historia política, la económica, la que se ocupa de las ideas, la del 
derecho, tuvieron en él a un especialista consagrado plenamente a 
cultivarlas. Lo hizo utilizando el método erudito y con criterio so
briamente científico, aunque poniendo también en evidencia su pasión 
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de argentino. A medida que su obra aumentaba, crecía simultáneamen
te su prestigio, que lo lle,·ó a ocupar importantes cátedras y los más 
altos cargos en la rniYersic1ac1 de La Plata . . Al mismo tiempo presidía 
o fundaba instituciones culturales, como el Instituto de Historia del 
Derecho o el Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires. Fue 
realmente m1 promotor de los estudios referentes al pasodo de nues
tra patria y de América, como no lo hubo antes ni lo hemos conocido 
después. 

Consecuencia lógica de ese prestigio adquirido y de la vasta obra 
que había realizado, fue el deseo ele crear una institución ele carácter 
internacional que llevara su nombre. El propósito quedó concretado 
el 15 de octubre de 1960, estableciéndose que debía promover y fo
mentar "los estudios históricos e histórico-jurídicos, a cuyo culto de
dicó su ·dela'' el doctor Levene. Simultáneamente fue designada una 
Comisión Directiva de siete miembros de distintos países, entre los 
cuales fui designado Secretario General. La sede ele la institución 
quedó naturalmente establecida en Buenos Aires. 

La Fm1dación se proponía otorgar becas ele investigación, instituir 
premios, promover la publicación ele libros y celebrar reuniones cien
tíficas. Lamentablemente, la modestia de sus recursos y la misma dis
persiCin de sus dirigentes no ha permitido cumplir la totalidad ele esos 
objetiYos. Pero siempre ha discernido galardones a los mejores trabajos 
publicados sobre historia jurídica indiana -especialidad en la cual Le
vene fue realmente un iniciador -los cuales, a través de los años, han 
recaído en historiadores chilenos, españoles ~- argentinos. 

Este año volHmos a entregar el premio a una distinguida 3' sobre
saliente compatriota, por su libro titulado ''El matrimonio en Indias, 
realidad social y regulación jurídica''. De siete miembros de la Comi 
sión Directiva, constituida en Jurado, seis respondieron a la encuesta 
~- por unanimidad señalaron la obra ele la doctora Rípoclas Ardanaz. 
Debo dar aquí sus nombres. Son Alamiro de A vila 1fartel, miembro de 
la Academia Chilena de la Historia y catedrático de la Universidad 
de Chile; l\fanuel Ballesteros Gaibrois, director del Departamento de 
A.ntropología y Etnología de América y profesor de la Universidad de 
l\fadrid; Pedro Calmón, presidente del Instituto Histórico y Geográfico 
Brasileiro ; Joaquín Gabaldón JYlárquez, de la Academia Nacional de la 
Historia de Venezuela; Edmundo l\L N arancio, ex presidente del Insti
tuto Histórico y Geográfico del Uruguay y en la actualidad Embajador 
de su país ante las Naciones Unidas; y por último el secretario ge. 
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neral que les habla. Xo siempre es fácil lograr, a distancia y por co
rrespondencia, un acuerdo tan definido y, en este caso, tan acertado. 

El libro que ha merecido el premio es un modelo ele estudio his
tórico-jurídico. El subtítulo que la autora le ha puesto es ele por sí 
revelador ele una orientación metódica que se manifiesta a través ele 
la obra. Al decir ''realidad social y regulación jurídica'' se pone en 
evidencia que el estudio comprende no solo el derecho objetivo en 
cuanto sistema normativo de la institución del matrimonio, sino tam
bién su aplicación y sus modalidades en el ambiente hispanoamerica
no. Es éste uno de los anmces contemporáneos en la historia del 
derecho, la cual ya no se limita a conocer la legislación antigua, sino 
que trata además de investigar su funcionamiento, las normas de 
aplicación y su aceptación o rechazo por la sociedad, para llegar así 
a tener una Yisión integral de la realidad jurídica. 

El libro aparece clfridiclo en dos partes. El la iwimera, titulada 
"El contexto social", se presenta el complejo panorama que se for
mó en el Xueyo :.\fondo al producirse el contacto de los europeos con 
los indígenas y muy pronto el de unos y otros con los negros. La ins
titución matrimonial hrrn al principio una vigencia limitada, predo
minando las uniones ilegítimas más o menos estables. Esta mezcla de 
razas fue una característica admitida o tolerada. en los tiempos ini
ciales de la conquista y aun en épocas posteriores. dando origen a los 
productos híbridos cuyo número iba en aumento. 

Si bien al principio del siglo XVI la Corona trató ele fomentar 
los matrimonios entre españoles e indias, más tarde la legislación 
prohibió que aquéllos o los mestizos vivienm en los pueblos de natu
rales, procurando una separación racial que no alcanzó a ser cum
plida. 

A medida que avanza el siglo XVIII aparece, como nuevo fenó
meno social. el de las diferencias que se establecen entre los distintos 
g-rupos, mediante una escala ele colores que fijan la condición de las 
personas. Aun cuando esta estratificación no alcanza legalmente a 
los indios puros, no cabe duda ele que surge y la legitimidad de la 
familia dan una situación prh-ilegiada frente a las demás clases. Poco 
a poco, a lo largo ele la época hispánica, la institución del matrimo
nio se fue afianzando, al menos entre los sectores más elevados de la 
sociedad. 

En la segunda parte, dedicada ya específicamente a las uniones 
legítimas, la autora penetra en el estudio ele la normatividad jurídica 
de la institución, aunque sin abandonar tampoco SlL'l aspectos socia-
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les. En cuanto a lo primero, prefiere estudiar el derecho sancionado 
especialmente para las Indias -sin duda el menos eonoei<lo -así cu
mo su aplicaeión en la práctica. Hubo. en efedo. eomo es sabido. nna 
abundante legislación canónica ~· real destinada a regular problemas 
que sólo se presentaban en América, la cual se completó con normas 
y resoluciones locales. La autora analiza minuciosamente las dificul
tades que se plantearon en el X ue'l"o ::\Iundo nara implantar el sacra
mento del matrimonio, sobre todo en relación a los indígenas acostum
brados a la poligamia. A ellas agrega las soluciones muchas wec>s dis
pares que se arbitraron para incorporarlos a un régimen de Yida 
cristiano, así como las opiniones de canonistas y misioneros. X o se 
limita, sin embargo, a los matrimonios de los aborígenes, sino que so 
ocupa también de las demás razas, cada lmo de las cuales presentaba 
problemas peculiares. A lo largo de esta segunda parte trata c11: los 
esponsales, de los impedimentos dirimentes e impedientes, ele los ma
trimonios clandestinos, de las uniones de hijos de familia que nq uc
rían el consentimiento ele los padres o parientes, ~- por último c1e la 
legislación que establecía prohibieiones iiara ciertos funcionario.s. 

El matrimonio, elerndo por la Iglesia a la categoría de un sa
cramento, es también, desde Pl punto de vista cidl, un contrato, y 

además, según la expresión de nuestro Codificador. uua institnci!m 
social. Estos tres puntos de Yista se ennsideran en fornrn er¡uilihacla 
en el libro que nos ocup<.1. rn Estado fundamentalmente religioso, 
como lo era el de Indias, tenía que preoenparse espe<:ialmenti- ele 
dar vigencia al sacramento del matrimonio, lu <:ual creó no pol:a;; di
ficultades y problemas de difícil solución . .El contrato estú analizado 
a través de los esponsales. d consentimiento de los contn1ye11tc-s : 
otras instituciones. Pero es como ordenamiento soeial r¡ne el lihrn se 
destaca tal vez con características más definidas, porque siendo el 
matrimonio la base de la familia, adquiere por ello mismo una im
portancia que trasciende lo meramente indiíidual o prirndo .. A tra
vés de sus páginas la autora nos brinda una descriptióu de la socie
dad colonial, siquiera sea en cuanto se vincula al problema fundamen
tal del matrimonio, que nos permite contemplar ese conjunto hetero
géneo de razas, concepciones, intereses ~- tendenc·ias. que se modan 
y actuaban en. el abigarrado laberinto de la comunidad indiana. 

Bienvenido sea, por consiguiente. este libro que por su método. 
su estilo, su erudición y su arquitectura es un modelo ele análisis his
tórico-jurídico, y que por estas razones ha merecido el premio que 
hoy le otorgamos. Lo hacemos con placer, porque honramos a una 
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estudiosa ejemplar. Lo hacemos con plena simpatía, porque se trata 
de una amiga a quien mucho apreciamos. Y lo hacemos con satisfac
ción de estudioso, po1·que ele rsta manera ensalzamos una obra cientí 
fica digna del mayor aplauso. 

Al felicitar a la autora de esa obra, pido al Sr. Rector ele la Univer
sidad tenga la gentileza ele entregar a la doctora Daisy Rípoclas Arda
naz el premio instituido por la Fundación Internacional Ricardo Lcvene. 

Palabras de la Doctora. Da>isy Rípodas A.rdanaz 

Quiero comenzar con palabras ele agradecimiento para el doctor 
Ricardo Zorraquín Becú por las generosas que acaba ele pronunciar 
-;.·, en especial, por haberse asociado de una u otra manera a mi Ma
trinwnio en Indias: en el Instituto de Historia del Derecho por él 
dirigido participé en el dictado de un curso en el que me referí al 
tema por primera. nz; años después, fue él quien se interesó por que 
Ja obra fuera incluida en las ediciones de la Fundacióu para. la Edu
cación, la CieMias :rn la Cultura auspiciadas por el Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas ;; Técnicas; ahora, finalmente, en ca
lidad de secrefario general de la Fundación Intemacional Ricardo 
Levene, ha integrado el jurado que le ha discernido el premio trienal 
de esa entidad, a un tiempo honor y compromiso para quien lo recibe. 

En época ya bastante lejana, el doctor Ricardo LeYene, a quien 
conoda -como todos los estudiantes argentinos de mi generación
ª traYés de sus obras, apareció personalmente en mi horizonte uni
>ersitario. Era el profesor titular de Sociología, el sucesor de inte
lectuales de Ja talla de Antonio Dellepiane y Ernesto Quesada en 
una asignatura que, por figurar desde el primer plan de estudios 
ele la Facultad de Filosofía y I.;etras, se nos antojaba venerable en 
cuanto tan antigua como la propia Facultad. 

En un local del sótano de la misma vieja casa en que en este 
momento nos encontramos, ocupada entonces parcialmente por la Fa
cultad, estaba instalado el Instituto de Sociología, de reciente crea
ción, cuyo director era el doctor Levene, a quien un recinto conti
guo senía de aula para el dictado de su curso a los alumnos de cuarto 
año de las carreras de Historia y de Filosofía. Pulcramente arregla
do y fiel a unos quevedos que le conferían un aire pasatista, llegaba 
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con una puntualidad ejemplar, que poco sabía de retrasos o de ausen
cias. 

Con la autoridad propia de un estudioso maduro y, a la par, eon 
un entusiasmo juvenil que parecía desmentir sus sesenta años, nos 
iba introduciendo sistemáticamente en las generalidades de la Cien
cia social y sus relaciones con otras disciplinas ;en las diversas con
cepciones sociológicas, dentro de las cuales ponía el acento en la de 
Durkheim; para concluir con el examen de varias facetas de la so
ciología iberoamericana ;:, en particular, argentina. Esto le permitía 
presentar tanto los antecedentes españoles e indianos como las ideas 
de las generaciones ele 1810 y 1853, no sin encargarnos a los alum
nos el análisis de textos de autores representativos, de cuyo resultado 
debíamos dar cuenta en clase. La atención con que seguía. nuestras 
por cierto originales exposiciones y las obsenaciones oportunas con 
que solía glosarlas revelaban al docente estimulador ele vocaciones y 
al cabal conocedor -en extensión y profundidad- de la historia ar
gentina en cu>-a retícula debían insertarse las consideraciones socio
lógicas. Y esto porque -de mús estú apuntarlo- Levene frecuenta
ba esa historia como lector ."\- como inYestigador, ."\" no sólo de lo polí
tico sno también de lo jurídico, lo económico ."I' lo sociaL in1cliendo 
pasar, en cada esfera, del dato menudo pero indicativo al panorama 
orientador. 

Precisamente a la historia social y jurídica, en la medida en que 
se hallan íntimamente unidas, corresponde la. temática de mi traba
jo sobre El mat6monio en Indias, según he procurado subrayarle des
de el comienzo mediante el subtítulo de rcalidacl social y regulación 
.i u ríclica. 

Resistiendo a la. tentadora facilidad de trazar una síntesis de su 
contenido, he de acogerme a la sugerencia lanzada por el juicioso his
toriador Renri :i\Iarrou al sopesar las posibilidades de acceso a la 
verdad histórica: para facilitar mrn mejor comprensión de las obras 
de Historia -asienta- convendría que sus autores consignaran los 
supuestos desde los que ellos mismos han tratado de comprender su 
tema; que se refieran a la génesis de sus escritos ~' a los resultados 
obtenidos. 

En principio, el ocuparme en el "matrimono en Indias" no na
c10 de un acto de libre elección sino de una suerte de incitación a la 
que era necesario responder. En efecto, cuando en 1967 el Instituto 



236 HEYJSTA DEL le\ STI'ITTO DE liI:::i'l'OHL\. DEL DEHECHO 

de Historia del Derecho Ricardo Levene programó un curso para 
graduados dedicados a ''Enfoques de la Historia del Derecho India
no" y fui iin-itada, junto eon cuatro juristas, n eolaboinr en él. S(' 1111• 

pidió desarrollara el tema mencionado en Yista ele sus implicaciones 
sociales y de mi extracción humanística. Si, dada mi i11dinación por 
lo interdisciplinario la propuesta me era grata, la sentía a la nz como 
un desafío de "los de Derecho", así, entre comillas. Teniendo, pues, 
eu cuenta las características del tema y del auditorio, procuré presen
tar la institución matrimonial ateniéndome en lo formal a categorías 
jurídicas -sobre todo, a las ofrecidas por el Derecho canónico- y 

basándome para lo contenidal en elementos fácticos que, al proceder 
de múltiples lugares de Hispanoamérica, constituían un muestreo es
ealonado, en lo posible, a lo largo de los tres siglos coloniales. 

Cuando, desempeiiaba mi palabra, me disponía a guardar libros 
y a encarpetar esquemas, surgió un nueyo desafío: ·'los ele Derecho'' 
aspiraban a publicar las clases del curso en la coleceión Lecciones .i u
ríclicas que, como es notorio, consta de estudios que no suelen pasar de 
las 100 páginas. Al empezar la redacción del opúsculo pedido -que 
sí la empecé- tomé conciencia ele que no pisaba terreno firme. Es ;:a
bido que un cursillo puede armarse en parte con lo que está '·in fieri' ', 
recurriendo a investigaciones relativamente superficiales e incomple
tas; pero las páginas de un libro requieren un · 'factum' ', deben apo
yarse en im·estigaciones, si no exhaustivas -imposibles a escat-., hu
mana- al menos :unplias y decantadas. Y por entonces sólo esta ba.n 
trabados algm10s aspectos del matrimonio en Indias. de rnaner~l que 
con las investigaciones existentes -sin desconocer el mérito de algu
nas- no podía construirse nada sistemático -;.- sólido. 

De allí en adelante, el tema me ocupó y preocupó de suerte <1ne 
los siguientes desafíos -que no fueron pocos- proYinieron del tema 
mismo y no ele las primihrns Yoces de sirena de los colegas de De
recho. 

Consultas en bibliotecas y archfros argentinos y extranjeros -es
pecialmente españoles y chilenos- me permitieron ir superando in
terrogantes y fueron planteándome otros. A lo largo de un lustro fui 
extrayendo y evaluando noticias de recopilaciones legales, de actas 
de concilios y sínodos, de textos de visitas pastorales, y de escritos de 
tratadistas indianos, así como de epistolarios, de cronistas e historia
dores ele Indias, ele artículos periodísticos y de obras literarias y 
pictóricas. 
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¿Qué es lo que buscaba a través del estudio de la institución ma
trimonial en su proyección indiana? 

~-i partir de las nociones conientes de la lejanía de América res
pecto de España y, sobre todo, de la pluralidad e intrincamiento de 
razas de su población colonial, apunté a establecer el impacto produ
cido en el matrimonio por esa situación inédita, a averiguar de qué 
modo y en qué medida influyeron esos nuevos ingredientes en cier
tas soluciones jurídicas de que fue objeto la institución en Indias. 
Apareció con reiterada evidencia que el derecho traído por los espa
ñoles -particularmente el canónico- y la costumbre indígena con
tribuyeron a dar una fisonomía '' sui generis'' al matrimonio. El 
derecho canónico muestra una gran capacidad de adaptación: privile
gios y dispensas fueron sabiamente dosificados según los obstáculos 
que hubieran de remover y la condición étnica de los destinatarios, de 
forma tal que, mientras respecto ele los españoles -peninsulares o 
americanos- sólo jugaba como elemento novedoso la distancia gco 
gráfica, respecto de indios y ele negros pesaba decisivamente su 
calidad de neófitos, de plantas tiernas en la fe que debían ser fomen
tadas para que se arraigaran en ella. Así, por lo que toca a la anula
ción del matrimonio de derecho natural contraído en su gentilidad, 
la Santa Sede llegó a concederles llll privilegio que, de puro extra
ordinario, sorprendió y desorientó a buena parte del clero indiano 
de la época. A su •:ez, la costumbre indígena, por un lado, hace 
aconsejables los privilegios y dispensas aludidos y, por otro, renuente 
fl una prédic¡¡ e-rnngelizaclora aceptada. con reservas o sólo cn apa
riencia, persiste con frecuencia bajo la forma ele amancebamientos 
que, desde la óptica. aborigen, representan un prólogo obligado del 
matrimonio cuando no, el matrimonio mismo. 

J\Ie interesó también obsen·ar cómo se daba. en el ámbito matri
monial y dentro de la realidad indiana la íntima relación entre lo 
jurídico y lo social. Para ello, tomé como base un enfoque diacrónico 
de la sociedad hispanoamericana, circunscripto a los aspectos estre
chamente vinculados con el matrimonio, y, en el seno ele esa estruc
tura cambiante, intenté deslindar el papel ratificador o rectificador 
-y, por ende, tendiente a la estabilidad o a. la reformación- desem
peñado por las normas legales. La. interacción entre lo social Y lo 
jurídico resultó permanente, aunque de ritmo variable segím las cir
cunstancias. Las pautas jurídicas aparecen surgiendo de la entraña 
ele la realidad indiana en función de las opiniones que sobre ella se 

1 
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han formado los contemporáneos y, de preferencia, los legisladores; 
pero, a su turno, esa realidad modificada -entre otros factores
por las normas jurídicas, es, tarde o temprano, objeto de un nueYo 
juicio de valor que trae por corolario una regulación también nuern. 
Esto se advierte con nitidez, dado el ritmo rápido de acción y reacción, 
en lo atinente a la pragmática de matrimonios de hijos de familia, 
aplicada en Indias a partir de 1778. 

Finalmente, me propuse escudriñar cuáles habían sido las rela
ciones entre el derecho canónico y el regio por lo tocante a una ins
titución que importaba por igual a la Iglesia y al Estado. 1\íe encon
tré con que solían auxiliarse entre sí, en tanto ambas potestades com
partían el cuidado por la formación y subsistencia de :familias regu
lares en el Nuevo 1\Iundo. Las contradicciones -cuando se dieron
solieron dimanar de que, mientras la Iglesia defendía a ultranza la 
libertad de elección de estado ;.·, dentro del matrimonial, la libertad 
ele elección de cónyuge, la Corona interfería a veces, ya indirecta
mente, como cuando •;edó a ciertos funcionarios y a sus vástagos 
casarse con personas de sus distritos; ya directamente, como cuando 
en pleno auge regalista borbónico, so capa de reglar los efectos ciYi
les de los matrimonios entre personas ele condición desigual, se des
lizó ele lo exclusirnmente civil a lo eclesiástico y llegó a prihibir el 
casamiento de los hijos de familia -aun de los ma;rnres ele edad
sin la anuencia paterna o del magistrado pertinente, con lo cual se 
colocó a los novios, bajo Carlos III y bajo Carlos IV, en un callejón 
sin salida ;.·, a los párrocos, en la. precisión de desobedecer las dis
}JOsicioues regias, según aconteció a menudo. 

Al margen de las cuestiones planteadas explícitamente, la in
vestigación sobre el matrimonio me ha confirmado en un punto de 
vista que me es caro: la fecundidad ele los enfoques interdisciplina
rios. Y ésto, tanto por lo que hace a la realidad estudiada como a las 
fuentes mediante las cuales se accede a ella. No hay para qué insistir 
en la interrelación de lo social y lo jurídico, pero quizá convenga 
recordar que lo cultural --contemplado a través de la antropología, 
la literatura, la plástica y otras lentes posibles- es inseparable y 
contribuye a enriquecer la comprensión. 

En otro orden de cosas, el conocimiento de la institución matri
monial en su dimensión histórica indiana no se agota en el logro de 
una mejor comprensión de :nuestro pasado sino que coadyuva a la 
de ciertos problemas planteados actualmente en la intimidad de la 
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vida doméstica: no hay solución de continuidad entre pasado y pre
sente, y eu uno y otro el matrimonio es capítulo insoslayable, de im
portancia ·dtal en su más lata acepción. 

Sobre la prolongada vigencia de algunas práctcas en el ámbito 
eclesiástico, he de evocar siempre, conmovida, la conversación que, 
acerca de ciertas modalidades ele la evangelización indígena -matri
monio incluido- mantuve hace unos años en lVIeclellín, en el l\Iuseo, 
Etnográfico formado por las Misioneras ele la l\faclre Laura, con la 
anciana religiosa que me lo enseñaba y satisfacía mi curiosidad con la 
solvencia ele sus muchos años ele labor misional. Nuestro diálogo resul
taba coherente y nos entendíamos a las mil maravillas, siendo que 
mis preguntas nacían ele un conocimiento libresco, correspondiente 
al quehacer evangelizador ele los siglos XVI y XVII, y las respues
tas de ella, de un saber empírico referido a una realidad misional YiYi
da tres o cuatro centurias después: la común problemática del pasa
do y el presente hacía que habláramos en un mismo idioma. 

PoT lo que atañe específicamente al matrimonio y como elemento 
de juicio muy cercano en el tiempo y en el espacio, recu2rc10 que algu
nos prnfesionales del equipo interdisciplinario dedicado a la psico
patología. conyugal y familiar dentro de la Cátedra de psicología mé
dica de nuestra Facultad de :Medicina me manifestaron hace poco que 
la perspectiva histórica de la institución matrimonial los ayudaba a 
rastrear el origen y, por consiguiente, a daT en el quid de algunos 
problemas de la pareja y aun del grupo familiar. 

Antes de concluir estas palabras, queda por señalar algo muy 
importante. Si bien en el campo de cada especialidad es preciso tener 
noción del niYel alcanzado por los conocimientos acerca de di Yersos 
temas, saber, en suma, cuál es ''el estado de la cuestión", para el 
investigador nato suele resultar más atractivo, por lo que supone de 
aventura intelectual, aquello que aún está por hacer. ¿Qué es, pues, 
lo que falta indagar en materia del matrimonio en Indias 1 Desde lue
go, infinitamente más de lo que se ha indagado. Por lma parte, el en
foque totalizador adoptado en mi trabajo es, en cuanto tal, perfectible. 
Por otra, ese enfoque de conjunto sólo pretende servir de marco a nu
merosos enfoques parciales, a calar en profundidad que aprehendan la 
riqueza casuística, la evalúen y la sistematicen, en pro ele un conoci
miento más cabal, a fuer de matizado, de la historia social y jurídica de 
nuestra Hispanoamérica. 
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PREl\IIO Fl7NDACION INTERNACIO)TA.T1 

"RICARDO LEVENE" 

Se reciben en la Secretaría de este Instituto las obras publica
das entre los años 1979, 1980 y 1981 sobre derecho indiano que deseen 
optar al premio Fm1dación Internacional Ricardo Levene corres
ponc1ien te a dicho trienio. 

INSTITUTO INTERNACIONAL DE HISTORIA. DEL 

DERECHO INDIANO 

Congi'csos 

Se celebraron nuevos congresos internacionales: el IV en 1VIorelia, 
:México, del 6 al 13 de agosto de 1975; el V en Quito y Guayaquil, 
Ecuador, del 24 al 30 de julio de 1978, y el VI en Valladolid, España, 
del 12 al 18 de diciembre ele 1980. 

En todos los casos las rem1iones alcanzaron pleno éxito, no sólo por 
la alta calidad y jerarquía. de las comunicaciones presentadas, sino por 
las edificadas personalidades que asistieron. 

El próximo congreso se celebrará en Buenos Aires durante 1983 . 

• tutoridacles y micmbtos 

Consejo DirectiYo: Alamiro de Avila Martel (de Chile) ; Alfonso Gar
cía-Gallo (ele España) ; Ricardo Zorraquín Becú (de Argentina). 

Sceretarios: Eduardo J\fortiré (de Argentina) ; Víctor Tau Anzoáte
gui (de Argentina). 

Consejo adjunto: Bernardino Bravo Lira (de Chile) ; Fernando Cam
pos Harriet (de Chile); Guillermo Lohmann Villena (de Perú); 
,Juan Manzano y Manzano (de España); José M. Mariluz Urqui
jo (de Argentina); Edmundo Naraneio (ele Uruguay); Roberto 
I. Peña (de Argentina); Demetrio Ramos Pérez (de España); 
José Reig Satorres (de Ecuador) ; Ismael Sánchez Bella (de Es
paña). 
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.Miembros: Iforacio Aranguiz Donoso (de Chile); Fernando Arvizu 
Galnrraga (de España): Abmiro de Axila l\Iartel (de Chile); 
Ana l\Inría Barrero Gareín (de España): Agustín Bermúdez ~\z

nar (de España); Beatriz Bernal de Bugeda (de :México); Ber
nardino Bravo r~ira (de Chile) ; Fernando Campos Harriet (de 
Chile) ; Antonio Dougnac Rodríguez (de Chile) ; Patricio Este
llé lVIéndez (de Chile) ; María Angélica Figueroa Quinteros (de 
Chile) ; Alfonso García-Gallo (de España) ; Concepción García
Gallo (ele España) ; María del Refugio González Domínguez (de 
México) ; ,Jayier Echenique (de Chile) ; Julio César Guillamon
degui (de Argentina); Lewis Hanke (de EE.UU.); Alberto de la 
Hera, Pérez-Cuesta (de España) ; Abelardo LeYaggi (de Argen
tina); Guillermo Lolunann Villena, (de Perú); Juan Manzano 
l\Ianzano (ele España) ; Guillermo Floris :M:argadant (de :M:éxi
eo) ; .José l\I. l\fariluz Lrquijo (ele Argentina) ; Sergio :Martínez 
Baeza, (de Chile) ; .José :M:artínez Gijón (de España) ; Eduardo 
l\fartiré (de Argentina); Manuel Tomás Marull (de Argenti
na) ; Carlos l\Iolina Argüello (de Ecuador) ; Gisela l\forazza
ni de Pérez Enciso (de Venezuela) ; Antonio l\ÍU!'O Orejón (de 
España.) ; Fel'llanclo l\Iuro Romero (de España) ; Ednnmdo N. 
Narancio (de rruguay): Roberto I. Peña (de Argentina); Nelly 
Raquel Porro (de Argentina): Dernetrio Ramos Pérez (de Es
paña) ; .José Reig Satorres (de Ecuador) : Daisy Rípodas Arda
naz (ele Argentina); C. Alberto Roea Tocco (de rruguay); Isi
doro .Jorge Rniz Moreno (de Argentina) ; Joaquín Salcedo Izu 
(de España) ; l\iarcelo T; rbano Salerno (ele Argentina) ; Manuel 
Salvat l\Ionguillot (ele Chile) ; Ismael Sánchez Bella (ele Espa
ña) ; José Luis Soberanes (ele l\Iéxico) ; Víctor Tau Anzoátegui 
(ele ~.\rgentina): Franciseo Tomás y Valiente (ele España); Juan 
Vicente Ugarte del Pino (ele Perú); Rafael Elaclio Velázquez (ele 
Paraguay); Gonzalo Vial Correa (de Chile); Silvio Zabala (ele 
México) ; Ricardo Zorraquín Bccú (ele Argentina). 

La Sede ele la Secretaría Permanente del Instituto Intemacional 
de Historia del Derecho Indiano está ubicada en el Instituto ele His
toria del Derecho Ricardo Levene (AY. Fresidente Figueroa Alcorta 
2263, Buenos Aires). 
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A partir del presente número iniciamos la public:aci6n Je e:;lcc :;r:c:

ción en la seguridad de que con ella brindaremos información útil pa
ra los estudiosos de la Historia Jurídica. Si bien no consiste en la a!ü¡ 
gua sección bibliográfica en donde se comentaban las principales purli
caciones de la materia, que fue suprimida a partir de la reaparición de 
la Revista, en 1978 (N9 24), pues dejamos esa tarea para la Revist::t de 
Historia del Derecho que edita el Instituto de Investigaciones de His
toria del Derecho, a fin de no duplicar esfuerzos; esta nueva secc:ión se 
ocupará de dar noticia de las obras que se reciben en el Instituto de> 
Historia del Derecho Ricardo Levene y, eventualmente, de poner dr i·e

lieve alguna en particular mediante una breve e:xplic:ación de· su c:on
tenido. 

- PABLO J. BADILLO O'FARRELL, Presupuestos teológicos de la 
filosofía j nrídica. agustiniana, Universidad de Sevilla, 1975. 

- ENRIQUE GACTO FERNANDEZ, La. condic1'.ón j1trídica del cón
yuge viudo en el Derecho Visi'.godo y en los fu.eros de León de Cas
tilla., Universidad de Sevilla, 1975. 

- JUAN DE CHURRUCA., Las Instituciones de Gayo en San Isidoro 
de Sevilla, Universidad de Deusto, Bilbao, 1975. 

- JOSE G.ARCIA l\íARIN, La. burocracia castellana ba.jo los ..:ius
trias, Instituto García Oviedo, Universidad de Sevilla, 1976. 

- ANTONIO RODRIGUEZ COLMENERO, GaHc1'.a Meridional. Ro
mana, Historia, Vol. I, Universidad de Deusto, Bilbao, 1977. 

- DAISY RIPODAS ARD.ANAZ, El Matrimonio en Indias, realidad 
socia.l y regnlación jnrídica, Buenos Aires, CONICET, 1977. 

- LUIS G. DE VALDEAVELLANO, Est?idios medievales de dere
cho privado, Separata de Anales de la Universidad Hispalense, N'1 

32, Universidad de Sevilla, 1977. 

- JOSE PERAZA DE AY.ALA, El régimen comercial de Canarias en 
los s1'.glos XVI, XVII y XVIII, Publicación de la Universidad de 
Sevilla, 1977. 

- JUAN CHURRUCA, Introducción Histórica al Derecho Romano, 
Universidad de Deusto, Bilbao, 1977. 

- CARLOS J. DIAZ REMENTERIA, El Caci'qzw en el Vfrrefrwto del 
Pet·ú, Estudio Histórico-Jurídico, Publicaciones del Seminario de 
Antropología Americana, Universidad de Sevilla, 1977. 
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- PEDRO LA CASA Y MARIANO A. PELLIZA, Lava/le - Don·cgo, 
Editorial ele la rniversicfacl ele Belgrano. Buenos Aires, 1977. 

- .JO .. A.QrIX XABlTO, La Ouarrr del I'a1·agurr!J. E(1itorii11 r1r la 
lTniversielael ele Belgrano, Buenos Aires, 1977. 

- l\IARIANO A. PELLIZA, La Dictadura de Rosas, Editorial ele la 
rniversiclael de Belgrano, Buenos Aires, 1977. 

- .. ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Catálogo de la. Co· 
lrcdón Enrique Fitte, Buenos Aires, 1977. 

-- ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Noticias del Co
·;Teo Mercantil de Espaiia y sus Indias sobre la vicla. económica. del 
rirrcinato del Río de la Plata. Buenos Aires, 1977 .. 

- AC .. A.DEMIA NACIONAI..J DF LA HISTORIA, Bicentenario del 
rirreinato del Río de la Plata, Tomos I y A, Buenos Aires, 1977. 

ACADE}ILA NACIONAL DE LA HTRTORIA, Tercer Congreso 
de Historia Argentina y Regional, Tomos 1, 2, 3 y 4, Buenos Aires. 
1977. 

- ROBERTO :MORENO, .Joaquín "Velcízquez de León y sus trabajos 
científicos sobre el ralle de México, Universidad Autónoma de Mé
xico, 1977. 

- GeILLERiYIO LOHMANN VILLENA, Las 1'.dcas ,iurídico-políticas 
rn la nbclión de Oonzalo Pizarro, Casa-JYiuseo ele Colón. Seminario 
.Americanista ele la Universidad de Valladolid, 1977. 

- BIBIANO TORRES RAl\IIREZ - JUANA GIL .. BERMEJO GAR
CIA - ENRIQUETA VIL.A VIL.AR, Cartas de Cab1'.ldos Hispano
americanos. A .. Hdicncia. de Panamá, Escuela de Estudios Hispm10 
.. A.mericanos ele Sevilla, C.S I.C., 1978. 

- iVIANUELA CRISTINA GARCIA BERNAL, Yucatán, población y 
encomienda bajos los Anstrias_, Escuela de Estudios Hispano Amc>ri
ranos de Sevilla, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
1978. 

- .JAVIER ORTIZ DE LA TABLA, Comercio exterior ele Veracru.::, 
1778-1821, crisis ele clepenclencia, Escuela de Estudios Hispano Ame
ricanos, Sevilla, 1978. 

- MARIA JUSTINA SARABIA VIEJO, Don Litis de "'Velasco, Vi
rrey ele Nueva España., 1550-1564, Escuela de Estudios Hispano 
Amcricanos de Sevilla, Consejo Superior de Investigaciones Cientí
fica.s, 1978. 

- lSABELLO 1\LACIAS, Cuba en la. primera mitad clel Siglo XVII, 
Escuela de Estudios Hispano Americanos de Sevilla, 1978. 
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- MARIA ANTONIA DURA.i"\T MONTERO, F'nndaóón de ciudades 
en el Perú dnramte el siglo XVI, Escuela ele Estudios Hispano Ame
ricmios de SeYilla. 1978. 

- PABLO EMILIO PEREZ - lVlALLAINA BUENO, Comercio y au
tonomía. en la Intendencia de Yucatán, Escuela de Estudios Hispa
no Americanos ele Sevilla, 1978. 

- RICARDO LEVENE, Lecciones ele Historia A_rgentina, Tomos I y 

II, Editorial de la Universidad de Belgrano, Buenos Aires, 1978. 

- ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA. Las Industrias en 
el. Río de la. Plata desde la Coloni'zación hasta. l778, Buenos Aires, 
1978. 

- AC.ADElVIIA NACIONAL DE LA HISTORIA, El. Diario y docu
mentos de la llii.sión Banmartinimia de Gnt·iérrcz de la Fuente 
(1822), Tornos 1-2, Buenos Aires, 1978. 

- ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Informes sobre el 
Comercio E:derior de Buenos .Afres durante el gobierno de .Martín 
Rodríguez, Buenos A_ires, 1978. 

- .JUAN .JOSEPH l\fATRAYA Y RICCI, Catálogo Cronolóuieo de 
Pragmáticas, Cédnlas, Dccr(;tos, Ordenes y Resoluciones Reales 
(1819), Ach-ertencia preliminar por JosÉ l\L l\IAmLuz URQTJIJo, 
Instituto de InYestigaciones de Historia del Derecho, Buenos ..:.\i
res, 1978. 

- DEl\IETRIO RAMOS PEREZ, Entre el Plata. y Bogotá. cuatro 
claves de la cnwnc1'.padón ecnatoriana, Ediciones Cultura Hispáni
ca del Centro Iberoamericano de Cooperación, l\íaclrid, 1978. 

- ANTONIA HEREDIA HERRERA, La renta. del. azogue en 1Yucva. 
España: 1709-1751, Escuela de- Estudios Hispano Americanos, Fa
cultad ele Filosofía y Letras ele la UniYersidael ele Sevilla, 1978. 

- ANTONIO GARRIDO ARAl\TDA, Organización de la Iglesia en el 
Reino de Granada y su. proyección en Indias, Escuela de Estudios 
Hispano Americanos del C.S.I.C., Departamento de Historia ele 
América, Universidad ele Córdoba, Sevilla, 1979. 

- Al\fALIA GOMEZ, Visitas de la Real Hacienda. novohispana en el 
reúw de Felipe V, Escuela de estudios Hispano Americanos ele Se
villn, 1979. 

- l\fARIA DEL PILAR BERNAL RUIZ, La toma del Pncrto de 
Gua.yaqnil en 1687, Escuela ele Estudios Hispano Americanos ele 
Sevilla, 1979. 

- ENRIQUE DE LA MATTA RODRIGUEZ, El Asalto de Poi'.ntis 
a Cartagena de Indias, Escuela ele Estudios Hispano Americanos de 
Sevilla, Sevilla, 1979. 
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- RA:MON FERNA.l\TDEZ ESPINAR, El principio "Testis nnus test is 
·m1llus" en el derecho procesal español_, Madrid, 1979. 

- .JOAE .JERC~ HER)J"ANDEZ PALO:JIO, La Renta ele! pulq11r 'n 
Nueva Espa.ña ( 1633-1810), E.E.H.A., Facultad de Filosofía y Le
tras, Sevilla, 1979. 

- .JOSE lVIARTINEZ GIJON, La Compa.iíía. 111crcantil. en Castilla 
hasta las Ordenanzas del. Consu.lado de Bilbao de 17 37. Legislación 
y Doctrina .. Universidad de Sevilla, 1979. 

- ACADElVIL\. NACIONAL DE LA HISTORIA. Jnan lllanuel de 
Rosas y la redenci"ón de cautivos en la campañ~ al desierto. 1833-
1834, Buenos .Aires, 1979. 

- LU7i lVIARIA JYIENDEZ BELTRAN, Instituciones y problemas de 
la. minería en Cln'.le ( 1787-1826), Ediciones ele la Universidad de 
Chile, Santiago ele Chile, 1979. 

-EDBERTO OSCAR ACEVEDO, Orígenes de la organización .iu
dicia1 de JJJendoza, Buenos Aires, 1979. 

- AGUEDA l\IARIA RODRIGUEZ CRUZ, OP., El oficio de Rector 
en la Fnfrersidad de Salamanca y en las Universidades hispanoame
ricanas, Ediciones de la Universidad de Salamanca, 1979. 

- EUFEl\HO LORENZO SANZ, Comercio de España con A.mérica 
en la época de Fe/1'.pe II; tomo I: Los rncrcaderes y el. tráfico ·india
no; tomo II: La naL'egación, los tesoros y las perlas, Institución 
Cultural Simancas, Servicio de Publicaciones de la Diputación 
Provincial de Valladolid, 1979 y 1980. 

- ElVIl\IA MONTANOS FERRIN, La. famiuia. en la Alta Edacl 1liedia 
española, Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 1980. 

- ,JESUS LALINDE ABADIA, La Admz'.nistración Española. en el 
siglo XIX pncrtorriqueíío, Escuela de Estudios Hispano America
nos de Sevilla, 1980. 

- MARIA ROSARIO SEVILLA SOLER, Santo Domingo Tierra de 
Frontera ( 1750-1800), Escuela de Estudios Hispano Americanos c1e 
Sevilla, 1980. 

- I.JEWIS HANKE, Gnía, de las fuentes en Hispanoamérica para. el 
Eshtdio de la Administradón Virreinal española en Méxko y en 
el Perú ( 1535-1700), Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, Washington, D.C., 1980. 

- ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA. La Regenerac1'.ón 
Argentina, Buenos Aires, 1980. , 

ERNESTO .J. FITTE, Hambre y desnudeces en la conquista. del 
Rfo de la Plata., Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 
1980. 
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- ATILIO CORNE.JO. Dr. ricton'.no de la Plaw. de Escribano Pú
blico a l'rcsidcntc de. la Rlpública. Salta, 1980 .. 

- .JOSE IXIS :JfD~CU. GEXER Do ccliu nu11W1lu Clú,,ícu, II: El 
proceso, Seeretariado de Publieaeiones, Universidad de Zarago
za, 1980. 

- JOSE r~UIS SOBERANES FERNANDEZ, Los tribunales de Nue
ra Espaíia, rniYersidad Autónoma de 1\Iéxieo, 1980. 

- ANTONIO GARCIA Y G.i\.RCIA, 8ynodieon Hispannm, I. Oalicia, 
Biblioteea de Autores Cristianos, l\íaclrid, 1981. 

CORPUS HISPANORUl\I DE P .'\.CE; Elaborado bajo la dirección 
de Iiccuxo PEREXA: FnA:s-crsco Scúrnz, De Legibus-YII, C.S.I.C., 
SE>Yilla, 1981. 

- SIIJYIO ZABALA, Fray Alonso de la. reracntz, primer maestro de 
Dcrcelw Agrario en Za. úzcipientc unfrersidad de lVIéxico (1553-
15:i5), Centro ele Estudios de Historia de 1\Iéxico Condumex, Ciu
dad de l\Iéxico, 1\ICl\ILXXXI (1981). 

- PILAR ARREGUI ZAl\'IORAi\JO, La Audiencia de jjfé:dco scgzín 
los visitadores (siglos XrI y XrIJ), rniversidad Autónoma de lVIé
xie:o, 1981. 

- IGNACIO CARRILLO PRIETO, La ideología :inríclica. en la cons
titución del Esfadr¡ mr.rica1w (1812-1824). Universidad ~'\utónoma 
de l\Iéxico, 1981. 
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EL PRESENTE 

Bajo este título se ha publicado un interesantísimo Yolurncn * que recoge los 
trabajos con que fueron presentados otros tantos documentos en la exposición que 
se celebrara en Bruselas, en ocasión c1El coloquio sobre ''Fuentes de la historia de 
las Instituciones de Bélgica" (15-18, abril, 19í5). La publicación está encabezada 
por una Introclucción del profesor de la uniYcrsidad ele Bruselas y Auüitor Gene
ral de la Corte militar clel reino, J olm Gilissen, quien junto con el profesor J:Iugo 
de Schepper han tenido a su cargo la dirección general y Ja coordinación de Ja 
exposición documental. 

La muestra, nos explica Gilissen, tuYo por objeto ilustrar el tema del coloquio 
mediante la exhibición ele algunos documentos ele gran rnlor extraídos de los ar
chivos de las principales instituciones belgas, seleccionados tanto por su impor
tancia intrínsica como por su aspecto espectacular. Se procuró despertar el intc· 
rés acerca no :ni de la historia do una institución determinada, sino lle• cómo se 
llegaron a adoptar las decisiones en los diferentes dominios de h vida socir,J. si
guiendo de tal sncrte una corriente que aunque nueva en el campo üe la hidoria 
ha sido frecuente en los dominios de la ciencia política; ''uno ele Jos fines tfo Ja 
exposición es el de llamar la atención de los imestigadores sobre las Yastas posi
Liliclades que ofrece la investigación en torno del proceso de formación de las Üe· 
cisiones políticas y judiciales y el anúlisis de los factores que adúan sohrc lo> 
hombres en el momento en que adoptan esas decisiones''. 

La exposición, de carúcter didúctico, ilustró con numerosos cuadros los oq;a

nigramas de las principales instituciol!es políticas y judiciales de Ja hi:;tori:t del 
país. 

l'na. selección inteligente que rastreó uo los casos más importa.ntes o mús co· 
nociclos, sino Jos de mayor trascendencia, pero más corrientes o usualc;;, tuyo co· 
mo finalidad responder a dos cuestiones principales: ; quién detidc ! y ¿ e6mo se 
decide? 

Para responder a la primera pregunta, nos informa Gilisscn, d historiador 
deberá ir más allá de la respuesta adherida a normas jurídicas o iücas políticas 
dominantes, buscando de tal manera clar satisfacción a cuestiones que interesan 
al hombre clel presente. ''Esta actualización de la historia, agrega, si bien a me· 
nuclo criticada, merece, sin embargo, una atención muy particular en el dominio 
ele la historia de las instituciones. :'\os parece que importa menos precisar hasta 
en sus más pequeños detalles la composición de cada consejo ~· el tratamiento de 
cfüfa funcionario, que buscar aún a riesgo de un cierto subjetidsmo, Ja calid:u1 

" ARCHIYES GE X ERALES Dü Ro Y ,\l'~U: E'r ARCHIVES L 'ETAT DAXS LES PRO· 

nxCEs, La clecision politique et jucliciairc clans le passé et dan.s le présent (Expo· 
sitian -15 anil-lí mai 19í5- ú l 'ocassion du. coloque '' Sources ü l 'Histoire des 
Institutions de la Belgique (15·18 anil 1975), Bruxelles, 1975, 2:37 pp. + ilustra· 
ciones. 
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ele tal tipo ele gobierno o la realielael de la acción de grupos y fuerzas dentro c1cl 
proceso de decisión política''. Es cierto, apunta rnús adelante, que las decisiones 
importantes, como Ja declaración de una guerra o el matrimonio de un príncipe, 
~C!! cbt~~ del S(Jbc!·~:~lO, pc:-v '' ¿ c1 ui~IJ. iúllht Li.:i i111Huac1a1lc;,, Ucl:i;:,iuiw~ !Ju~iLica;, 

de la vida corriente en el marco de un Estado, ele una nación, de una cleterminacla 
comunidad?''· Es que Ja decisión política es un fenómeno complejo que varía ele 
un caso a otro y según ele qué Soberano se trate, o según qué sistema de gobier

no impere, o cuúl sea la ckcisión en cuestión. 

Lo dicho no aparece totalmente válido para el caso ele decisiones judiciales, 
11ero corno todo poder de juzgar es <?n última instancia del Soberano, quien "en 
numerosos casos puede intervenir, r.:sic1iendo en él Ja última instancia'', también 
aquí pueden darse una serie de circ•.mstancias semejantes a las que aparecen en 
torno a las decisiones políticas. 

Respondiendo a la segunda pregunta: ¡cómo se decide?, aclara el prestigioso 
historiador belga que, salvo raras excepciones, las decisiones no son ni arbitrarias 
1ii irreflexivas, aun cuando existan durante el '' Ancien Régimc'' menos organis
mos cle control sobre fas decisiones políticas o judiciales. 

Lo usual es que exista de por medio un expediente, en donde se encuentren 
fas distintas piezas tenidas en cuenta al decidir. Por ello es el expediente un 
c-lcmento esencial en el proceso de formación de toda decisión, tanto sea judicial 
como política. 

:'lfús adelante explica Gilissen que los organizadores ele la exposición han tra
tado <1c esquematizar en forma de cuadros los diversos factores que pueden influir 
sobre una decisión política o judicial, en el pasado ~- en el presetne. Los princi
pales factores parecpn ser los siguientes: los hechos, las reglas jurídicas de for
rnn y ele fondo, las ideas (políticas, económicas, sociales, jurídicas, filosóficas de 
la fpoca), las presiones ejercidas sobre quién debe decidir, la personalidad del que 
decide (su formnción -estudios, carrera, etc.-, su carúcter, sus intereses mate
rinles y morales, sn amLición). 

Xo' ~11eontramos co11 un importante aporte para esta nueva corriente historio· 
grúfica, de singulares características, redactado por figuras c1estacac1as en el cam
IJO histórico. En la explicación de cada documento exhibido se ha puesto de 
mmiifiesto una interesantísima reseña c1e todos esos factores enunciados mús arriba. 

C. Douxchamps·Lefevre explica una decisión gubernativa en materia legisla· 
tiva: ''El edicto del 15 c1e setiembre de 1773 imponiendo la división de los bie
nes comunales clc N amurois"; .T. Bekers se ocupa del tema de la elaboración de 
la ley: ''La ley del 10 de julio de 1883 sobre libretas de obrero''; Rugo de 
Sdieppcr trata una decisión gubernativa en materia administrativa: ''El nombra
miento cle altos magiRtrados y funcionarios (1550-16'50) '' --que publicamos en 
este mismo número-; J. Bekers trata también en el mismo volumen una decisión 
administrativa, pero del siglo XIX: "El establecimiento de una vía férrea (1841-
18·14) "; G. Hansotte explica una decisión juclieial en materia civil: "Proceso 
ante los regidores ele Lieja (1726-1732) "· También lo hacen H. Coppejans-Des
me<lt y .T. Maes: "Un proceso relativo a una sucesión de comienzos del siglo XIX"· 
De decisiones judiciales en materia penal se ocupan L. Th. Maes: "Un asunto de 
envenenamiento (1697-1702) '' y A. Notebaert y .T. Faes: ''Atentado contra el 
Príncipe ele Gales'', ocurric1o en Bruselas el 4 de abril de 1900. 
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"Cna serie de interesantes ilustraciones cierra el libro, que se constituye en 
una singular muestra y que por ello damos cuenta aquí de su aparición, aún cuna
do lo hagamos con bastante demora, por llegar reeién a nucstrns nttrnos. 

Eduardo Martiré 



La Facultad ele Derecho ele la Universidad ele Navarra suma. a su 
valiosa Colección jurídica una nueva obra ele historia del derecho, en 
la cual se aúnan la claridad ele la exposición con la rigurosa apoyatura 
cloc mnen tal 'i.'. 

La autora se propone --y lo consigue- conocer la situaeión y con
dición socio-jurídicas ele la "familia" en España en los siglos altome
clievales y, para lograr su objeto, utiliza con gran solvencia y honesti
dad científica, fuentes de todas las regiones españolas referidas a la 
época mencionada, en especial documentos de aplicación del derecho y 

fueros, tanto en sus redacciones locales como territoriales. Con las no
ticias proporcionadas por estas fuentes articula con probidad intelec
tual su obra. 

Deja de lado en su estudio el problema de los orígenes de la fa
milia por considerarlo encuadrado en la evolución general de la ins

titución a través ele los tiempos y desde épocas antiguas. Caracteriza 
en la Introducción a la familia medieval -aunque en las fuentes no 
emrnta en ningún caso dicho término "familia"- por la unión de 
sangre reinante entre sus miembros. Se ocupa luego del alcance de la 
expresión "parientes" -constantemente utilizada pero ambigua- a 
los q ne se califica también por los distintos fueros como "propinquis ", 
'' rnmanguineis' ', '' proximis'' y advierte la falta de müformidad ter
minológica de las fuentes consultadas, para afirmar, por último, la 
eYiclente existencia ele mrn línea paterna ·-:.; ele otra materna dentro de 
las cuales estarán comprendidos los parientes pertenecientes a. cada 
rama. 

La obra se divide en tres secciones. En el Capítulo I alude al 
principio ele exogamia, por el cual no caben matrimonios entre parien
tes próximos y, por ello, quien desea contraerlo debe buscar el cónyuge 
fuera de los círculos ele allegados. Al respecto estudia por una parte 
la autorización familiar para el matrimonio de sus miembros -se pre
gunta sobre su necesidad respecto de los varones y trata en especial 
las disposiciones referidas a solteras, huérfanas y viudas-, y por otra 
el consentimiento familiar en miiones no matrimoniales. 

* E~~L\ 'J\fOX'l'A-"\OS FERRIX, La familia en la alta eda(l media española, Edi
ciones L'niversidad de Xavarra, S.A. (El'KSA), Pamplona, 1980. 
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En el Capítulo II el interés de la autora se centra en el estudio de 
la solidaridad familiar. .Aquí observa despacio tres aspectos referidos 
a ella: a) El cuidado de los huérfanos: la tutela; b) La asistencia pe
nal, tanto activa en el aspecto de colaboración en la represión como 
pasiva en la repercusión del daño en los parientes y c) La asistencia 
procesal. 

Se preocupa en el Capítulo III por el grupo familiar en el ámbito 
patrimonial, donde tiene en cuenta que los grupos familiares de la 
époc.a -siglos VIII al XIII- descansan sobre una base económica co
mún, cuyos bienes están al serYicio de los intereses familiares. .Al re
ferirse a las comunidades familiares considera propiamente como tales 
las de carácter estable o permanente. Pasa revista enseguida a las di
versas clases de comunidades -entre padres e hijos; entre hermanos; 
entre hermanos y sobrinos o nietos; entre parientes indefinidos y la 
eondición del cónyugue del miembro de una eomunidad en ésta- y a 
los distintos bienes de la comunidad, los cuales a juzgar por los clocu 
mentos de aplicación del derecho, parecen estar integrados en la in
mensa. mayoría de los casos por bienes inmuebles ( yilJa, heredad, ca
sas). Esto sin duda porque los bienes muebles, por ser más fácilmente 
partibles, son con más facilidad objeto de apropiación individual. 

La obra se completa con mapas que reflejan yeográficamente la 
adiYidacl patrimonial de las comunidades familiares y con mm. nota 
estadística del porcentaje en que en los distintos actos de disposición 
sobre bienes, las diferentes comunidades familiares aparecen como su
jetos de los mismos. 

Decir que este singular estudio histórico-j mídic:o de 363 pági11a.; 
se lee con gusto, no obstante su alta especialización, es otro elogio que 
podemos hacer de él. 

?\ELLY R. PORRO 
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